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102 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 61, 110 Y 111, Y DEROGA EL 112 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH ZAVALETA 

SALGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, Ruth Zavaleta Salgado, integrante de la LXII Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral I, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración de la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 61, 
110 y 111, y deroga el 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

Los órganos de poder requieren derechos que permitan su autonomía frente a otros órganos. Sin embargo, un mal 
diseño o la ausencia de controles eficaces pueden llevar a un uso que derive en privilegio o impunidad al 
interpretarse de manera errónea que existen para proteger a las personas. Éste es el caso de lo que mal se ha llamado 
“fuero constitucional”. 

La presente iniciativa busca acotar las prerrogativas de la inviolabilidad, la inmunidad procesal y el procedimiento 
de juicio político de tal forma que se conviertan los dos primeros en garantes de la independencia de los Poderes 
Legislativo y Judicial y órganos autónomos y el segundo en un mecanismo de control político excepcional a manos 
del Congreso. 

Todo órgano de representación requiere garantías que le permitan actuar con independencia. Se puede definir a las 
prerrogativas –o, de acuerdo con algunos tratadistas, privilegios–1 como los reflejos subalternos constituidos por las 
restricciones impuestas a las facultades ordinarias de ciertos órganos del Estado, conferidos a los titulares de otros 
órganos del Estado por la calidad del cargo que ocupan (o dicho de otra manera, por la calidad de la función que 
desempeñan).2 Es decir, las prerrogativas son garantías para la libre actuación, especialmente frente a los embates 
de los otros poderes. 

Para decirlo de otra forma, las prerrogativas parlamentarias –entendidas como inviolabilidad e inmunidad procesal–
, son aquellos derechos que tienen las asambleas legislativas para desempeñar sus funciones con independencia, 
manteniendo así la libre expresión de su voluntad y facilitando el cabal cumplimiento de sus deberes.3 Como se 
observará en el capítulo II, la mayoría de los países las consagran en sus textos constitucionales o, en su defecto, su 
existencia tiene rango constitucional –aun cuando en ocasiones no se encuentren explícitamente codificadas. 

A manera conceptual, las prerrogativas parlamentarias forman parte los derechos y obligaciones estatutarias a las 
que está sujeto el legislador, como serían los requisitos para ser elegible, las incompatibilidades e impedimentos al 
ejercicio de su mandato, así como sus facultades, derechos, obligaciones y responsabilidades.4 

Algunos analistas sitúan a las prerrogativas dentro de los preceptos que protegen el mandato parlamentario: las 
incompatibilidades y prohibiciones al mandato, las medidas de control sobre su ejercicio, la transparencia financiera 
en sus cuentas y la remuneración a la que tiene derecho.5 Otros autores incluyen la dieta y las obligaciones dentro de 
las prerrogativas.6 Sin embargo, se seguirá el criterio establecido en el párrafo anterior, por considerarse más 
parsimonioso y conciso. 

Las prerrogativas –en particular la inviolabilidad– aparecieron en Inglaterra durante la Edad Media como derechos 
que los legisladores reclamaron al monarca. Más adelante, su aceptación las consolidó como tales. A partir de este 
reconocimiento se derivó también la facultad reglamentaria. Es decir, si los legisladores gozan de libertad de 
palabra, entonces se asumió que el Parlamento debe regular por sí mismo la forma en que conduce sus sesiones. 

A finales del siglo XVIII las prerrogativas fueron enarboladas por los representantes de la Asamblea Nacional en 
Francia, como defensa frente al absolutismo monárquico, y de ahí fueron adoptadas en los órganos parlamentarios 
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de Europa y los nacientes Estados del continente americano. Hacia mediados del siglo XIX ya se habían 
prácticamente universalizado. 

El criterio generalizado –especialmente en países de tradición anglosajona– es que la titularidad de las prerrogativas 
corresponde al órgano legislativo, pues lo que se defiende no es a sus miembros como personas, sino a las 
funciones que desempeña la institución de manera colegiada. Por lo tanto, tras definirse los alcances de las 
prerrogativas en el marco legal, puede la asamblea en pleno –o en ocasiones otro órgano– otorgarlas o levantarlas. 
Lo anterior, para evitar el abuso en el ejercicio de estas facultades por parte de los legisladores, que llegue a 
confundirlas con la impunidad. 

La existencia de las prerrogativas no implica que el legislador tenga libertad absoluta de acción. Al contrario, las 
diversas constituciones suelen restringir su alcance y ejercicio. Además, la mayor parte de los países empoderan al 
presidente de la asamblea para imponer medidas disciplinarias que garanticen el orden durante las sesiones, pues lo 
que se debe proteger no es la libertad de palabra en sí, sino de la opinión que se expresa durante las funciones 
parlamentarias. En estos casos, las sanciones pueden ir desde amonestaciones hasta la suspensión temporal e 
incluso la expulsión del legislador. Este régimen disciplinario se encuentra definido por lo general a nivel 
reglamentario, aunque sus bases generalmente se pueden encontrar en los textos constitucionales. 

Además de lo anterior, cada vez está más generalizada la existencia de códigos de ética, los cuales sancionan 
determinadas conductas del legislador, independientemente de las responsabilidades civiles o penales a las que 
pueda ser acreedor afuera de la asamblea. 

Inviolabilidad 

Una definición mínima de la inviolabilidad parlamentaria sería la protección que gozan los miembros del 
parlamento contra cualquier acción legal que se realice a partir de sus opiniones o votaciones expresadas en los 
procedimientos parlamentarios.7 En esencia, se trata de una adición a la libertad de expresión cuya finalidad no es 
eludir las exigencias profundas de la justicia, sino servir a razones político-constitucionales de libertad y 
representación de la sociedad.8 De esa forma, los diversos países han adoptado diversas acotaciones o ampliaciones 
a esta prerrogativa y sus alcances. 

En algunos países se llega a establecer que el propio recinto legislativo es inviolable. Esta aserción es vista como 
meramente prescriptiva, porque en casos de alteración del orden institucional incluso los recintos legislativos 
pueden llegar a ser invadidos, lo que llevaría a que dicho precepto fuese inaplicable. En lugar de esto, la mayoría de 
los países simplemente empoderan al presidente de la mesa directiva con poderes policiales o para, en caso de 
emergencia, llamar a la fuerza pública necesaria. Existe un riesgo al definir como inviolables los recintos: que las 
interpretaciones apunten a que las leyes vigentes no aplican allí, como en el caso del Reino Unido. 

Ámbito subjetivo. El criterio generalizado considera que los legisladores son inviolables por sus opiniones aunque 
en ocasiones esta prerrogativa se extiende a otros sujetos. Por ejemplo los países de tradición anglosajona extienden 
esta protección a testigos que comparecen ante la asamblea en pleno o sus comisiones. En otros casos se extiende a 
“toda persona que interviene en el proceso parlamentario”, a funcionarios provenientes del parlamento u otros que, 
en su carácter de presidentes de alguna cámara, desempeñen funciones legislativas. Incluso algunos países llegan a 
proteger también a los funcionarios parlamentarios.9 

En algunos países se especifica en un precepto separado que gozan de protección los individuos que les hubieren 
proporcionado información a los legisladores en sus funciones como tales, o a quienes el legislador les hubiere 
proporcionado información en el desempeño de sus funciones. 

Ámbito material. Muchos países definen los alcances de la inviolabilidad en un sentido amplio, entendido como 
los actos o votos que emita el legislador en el desempeño de sus funciones. En estos casos, los abusos en el 
ejercicio de este derecho han llevado, con cada vez mayor frecuencia, a interpretaciones restrictivas por parte de las 
cortes supremas o, donde existen, los tribunales constitucionales. Así se han venido delimitando las funciones 
dignas de protección a aquellas que se determinen en los reglamentos de las cámaras. 
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Por otra parte, la tendencia va hacia una mayor definición en los ámbitos de ejercicio de esta prerrogativa en el 
propio texto constitucional, con el fin de evitar abusos que generen desconfianza hacia el órgano legislativo. La 
razón por la que existe la inviolabilidad, se alega, es garantizar la voluntad de servicio de los parlamentarios a los 
intereses públicos.10 

Además, se considera que sólo en comunidades radicalizadas, o en que las libertades se encuentran en inminente 
peligro, podría justificarse la configuración de una libertad de expresión para el parlamentario donde todo fuera 
posible.11 

En consecuencia a lo anterior, se comienza a definir que solamente gozan de protección las declaraciones y votos 
del legislador expresados en el transcurso de los procedimientos parlamentarios –es decir, en el pleno o las 
comisiones–. En varios casos también se especifica que la protección no se aplica cuando el legislador incurre en 
actos como la difamación, injurias, calumnias, amenazas, delitos contra el honor, coacciones, distintos supuestos de 
apología delictiva o divulgación de secretos de Estado.12 Otros países restringen la inviolabilidad a procesos civiles, 
penales o disciplinarios, pudiéndose o no requerir del consentimiento previo de la asamblea para procesar al 
legislador.13 

Aunque en algunos casos se aplica la inviolabilidad sólo al interior del recinto parlamentario, o incluso de manera 
exclusiva a la tribuna,14 según la interpretación común se protegen los actos que se consideran parlamentarios. Hay 
coincidencia en que este derecho cubre las palabras expresadas en el pleno o las comisiones, así como las iniciativas 
o borradores de éstas, las preguntas escritas u orales y las interpelaciones. Sin embargo, los diversos países pueden 
o no proteger a las declaraciones hechas durante los recesos de las sesiones, las actividades de los grupos políticos, 
la participación en debates transmitidos en los medios electrónicos, las entrevistas, los mítines políticos o las 
misiones organizadas por las autoridades parlamentarias.15 

Salvo excepciones, suelen quedar fuera del ámbito de protección de la inviolabilidad actos como las declaraciones 
de los legisladores ante los medios, la relación de éstos con sus electores y su participación en la vida política, al 
ayudar a conformar la opinión pública. Se entiende que los últimos casos son expresión de la vertiente sociológica o 
“política” del concepto de representación de estos individuos, no del órgano legislativo.16 

Un problema que se ha llegado a plantear es la protección de las reproducciones impresas o electrónicas de los 
debates, así como las publicaciones de la asamblea, sean minutas, gacetas o documentos privados. La mayoría de 
los países protegen las transmisiones o publicaciones que reproduzcan de manera fidedigna las declaraciones del 
legislador, así como los documentos que produzca el órgano legislativo.17 Sin embargo, salvo en el caso de Irlanda, 
esta protección se suele definir en la legislación secundaria o reglamentaria, con base en las disposiciones 
constitucionales existentes sobre la inviolabilidad. 

Ámbito temporal. La protección que proporciona la inviolabilidad debe ser permanente, pues de lo contrario la 
independencia del legislador se vería seriamente restringida. Por tanto, la totalidad de los países la considera de esa 
forma. 

En cuanto al inicio de la protección, existen algunos criterios. Por ejemplo, la inmunidad puede operar desde el 
momento de la elección, pero a condición de que no se declare inválida. En otros casos, se requiere que el legislador 
tome protesta –especialmente en países donde haya partidos que no acepten plenamente el orden constitucional–. 
Sin embargo, se está generalizando el criterio de que esta protección sólo se aplica a actos parlamentarios.18 

Configuración penal. El criterio que por lo general se sigue frente a acusaciones por actos cubiertos por la 
inviolabilidad es que, al ser el legislador irresponsable por sus declaraciones o votos, el delito no existe.19 Sin 
embargo, algunos países contemplan la posibilidad de levantar esta prerrogativa si así lo decide la asamblea, a 
través de una votación que a menudo requiere de mayoría calificada.20 En estos casos, los legisladores enfrentarían 
los procesos legales correspondientes. 

En el caso de México se ha entendido que los legisladores son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 
desempeño de sus cargos, lo cual ha generado la idea equívoca de que es una atribución del individuo. La iniciativa 
plantea acotar los alcances de esta prerrogativa a los actos legislativos, entendidos como todo cuanto ocurre en el 
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pleno o en comisiones. También se propone incluir que este derecho no protege por injurias, calumnias o llamados 
a alterar el orden público. 

Inmunidad 

Una definición mínima de la inmunidad es la protección de los legisladores contra procedimientos civiles o penales 
realizados fuera del ejercicio de sus funciones parlamentarias. Esta prerrogativa ha sufrido numerosas acotaciones, 
pues se la ha usado como una carta de impunidad. En algunos países ha desaparecido o se ha reducido a su más 
mínima expresión, como sucede en los países de tradición anglosajona.21 Hay consenso en que la finalidad de la 
inmunidad es preservar la composición de las cámaras, no proteger a un miembro. 

La mayoría de los países la consagran en sus textos constitucionales o, en su defecto, sientan ahí sus bases. De lo 
contrario se considera que tiene rango constitucional. Salvo algunas excepciones las cámaras deciden sobre la 
protección sus miembros. 

Ámbito subjetivo. Todos los países que contemplan la inmunidad cubren a los legisladores. Además existen casos 
donde se extiende a otras personas. Por ejemplo los regímenes parlamentarios consideran que los miembros del 
gabinete tienen esta protección, al ser también representantes populares. 

Ámbito material. Esta categoría se refiere a la cobertura de la inmunidad, si actúa sobre alguna o varias de las 
etapas del proceso penal, y si existen otras instancias que, a través de interpretaciones, restrinjan los alcances de la 
inmunidad. 

La mayoría de los países no distinguen entre tipos de conductas delictivas cubiertas por esta prerrogativa, dejando 
al pleno de la asamblea –o, en algunos casos controversiales, a las autoridades judiciales– la decisión de otorgar o 
no la inmunidad al legislador cuando éste lo solicita. La tendencia va hacia protegerlos en materia penal, pero no en 
la civil. Se observan numerosos matices. 

Para algunos países, ciertas ofensas no son cubiertas de manera explícita por la inmunidad, como alta traición o 
difamación. Sin embargo, en otros se define que la inmunidad debe aplicar precisamente para acusaciones por estos 
crímenes y no por infracciones menores.22 Por ejemplo, Alemania protege al legislador contra “penas que ameriten 
castigo”. En Irlanda se protege al legislador salvo en caso de traición, felonía o disrupción de la paz. 

La inmunidad puede proteger al legislador contra cualquier procedimiento –detención, arresto, cateo o remisión 
ante una corte–, pero generalmente se reduce al arresto o privación de la libertad o los emplazamientos ante 
cualquier corte o tribunal. En estos casos la cámara puede o no requerir garantías, como la presencia de otro 
miembro como testigo.23 

Al autorizar cada cámara la continuación de los procesos penales, la protección que la mayoría de las constituciones 
definen es contra la detención o cualquier forma de privación de la libertad, salvo en casos de delito flagrante. En 
este último supuesto, el criterio más aceptado establece que el legislador queda de inmediato sujeto a las 
autoridades. En su defecto, la cámara decide si permanece o no detenido. 

Por último, la mayoría de los países dejan en manos de las cortes supremas o, de existir, los tribunales 
constitucionales decidir sobre la interpretación de los alcances de las prerrogativas de acuerdo con casos concretos 
de aplicación, cuando llega a existir controversia. En otros casos, como serían los países de tradición anglosajona, el 
órgano legislativo tiene la última palabra, aunque se cuida de usar sus facultades. 

Ámbito temporal. Por principio la inmunidad protege al legislador desde el momento de su elección, salvo cuando 
ésta es declarada inválida. Hay casos donde la protección inicia el día en que el legislador presta juramento.24 De los 
países analizados, sólo en Honduras se protege a los candidatos a diputados desde el día que son nominados por sus 
respectivos partidos políticos. 

En algunos países es tema de controversia el requerirle al legislador el juramento para que asuma sus funciones y 
derechos.25 Sin embargo, los estudios existentes señalan que este problema sólo se presenta donde hay partidos que 
no están plenamente comprometidos con el orden constitucional. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3666-V, jueves 13 de diciembre de 2012 

5 
 

Aunque el criterio generalizado es que la inmunidad protege al legislador durante todo su mandato, es cada vez más 
común restringir su aplicación a los periodos de sesiones del órgano legislativo; tal vez ampliando la protección a 
algunos días anteriores y posteriores debido al traslado.26 Según este criterio, la inmunidad sólo suspende los 
procesos penales de manera temporal, reiniciándose cuando el representante termina su gestión. 

Es un problema común definir si la inmunidad protege al legislador contra procesos penales que hubieren iniciado 
antes de su elección. Gran número de países no levanta la inmunidad si los procedimientos hubieren iniciado contra 
un legislador.27 De ser así, el criterio que generalmente se sigue es que la autoridad competente requiere solicitar a la 
asamblea el levantamiento de la inmunidad para que los procesos puedan proseguir. 

Sobre lo anterior conviene citar la siguiente opinión de Fernández-Viagras: “Si con la inmunidad se trata de evitar 
que móviles extraños al derecho, propios de la venganza o intriga política, pudieran alterar la normal composición 
de las Asambleas, es evidente que dicho peligro resulta inexistente cuando el inicio de las acciones judiciales tiene 
lugar con anterioridad al ‘mandato’. Así, sería posible que el parlamentario procesado con anterioridad a la 
adquisición de su condición, pudiere ser juzgado con posterioridad sin que le fuera dado prevalerse del obstáculo 
procesal del ‘suplicatorio’”.28 

En muchos países el proceso prosigue si el legislador es juzgado por el fuero común. Esta regla puede aplicar en 
otras naciones, pero sólo si se ha alcanzado una cierta etapa del proceso. Incluso hay casos donde los procesos 
continúan, a menos que la asamblea demande su suspensión. Sin embargo, por lo general no se pueden emprender 
los procesos sin la aprobación explícita del órgano legislativo. Ciertas constituciones establecen que la asamblea 
debe ser informada al inicio de las sesiones sobre cualquier procedimiento contra uno o más de sus miembros. Por 
lo general, la aprobación de la asamblea significa la decisión de levantar o no la inmunidad.29 

Tramitaciones. Una vez definido el ámbito temporal, se detallarán los procesos que siguen los órganos legislativos 
–o en su defecto, los supremos tribunales de justicia– frente a los suplicatorios, así como lo que sucede ante una 
decisión afirmativa o negativa. Este tema es relevante, pues entre más intervengan las fracciones parlamentarias se 
incrementa el riesgo de politizar los procedimientos. Al contrario, depositar esta atribución en órganos que 
representan a la institución y que han consolidado una reputación de imparcialidad (como sería una mesa directiva 
profesional) aumenta la posibilidad de que los trámites se realicen en el interés de la institución.30 

La mayoría de los países facultan a la asamblea para levantar o no la inmunidad de sus miembros; aunque se 
observan algunos matices. Por lo general las asambleas tienen el poder de suspender la detención, aunque sus 
capacidades oscilan desde la eliminación de los procesos hasta una protección que es válida sólo mientras sesione la 
asamblea. Salvo delito flagrante, se requiere de un suplicatorio para iniciar los procesos de levantamiento de 
inmunidad; y algunas constituciones dejan claro que sólo lo pueden presentar autoridades como el procurador 
general, una corte u otro legislador. En contados casos se permite a cualquier ciudadano ejercer esta atribución.31 

Aunque la mayoría de los países contemplan la posibilidad de que un legislador pueda renunciar a su encargo, casi 
todos consideran a la inmunidad como un asunto de política pública, lo cual implica que aquel no puede renunciar 
sólo a la prerrogativa. 

En pocos casos pueden los legisladores renunciar a su inmunidad para enfrentar un proceso legal, y por lo general 
se requiere de la autorización de la mesa directiva o de la asamblea en pleno.32 Tales son los casos de Costa Rica y 
Panamá. 

Antes de iniciar los procesos de levantamiento de la inmunidad, los presidentes de las asambleas pueden definir 
cuáles solicitudes proceden; con el fin de evitar que las comisiones que tratan estos asuntos se vean saturadas de 
trabajo y revisen peticiones irrelevantes. En Francia la mesa directiva resuelve estos procedimientos cuando la 
cámara se encuentre en receso. 

El procedimiento generalmente adoptado consiste en la entrega del suplicatorio o, en su defecto, el legislador 
solicita ser protegido por la inmunidad. Si el presidente de la mesa directiva decide su procedencia, la envía a la 
comisión competente. De lo contrario este funcionario la turna en automático. La comisión tiene un plazo 
determinado para presentar un dictamen ante el pleno, el cual lo aprueba o rechaza usualmente por mayoría simple 
de los miembros presentes. Las decisiones son inapelables en casi todos los países.33 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3666-V, jueves 13 de diciembre de 2012 

6 
 

El examen que el órgano legislativo hace del suplicatorio se limita a definir si existen o no razones políticas para 
aprobarlo o rechazarlo Es decir, la “culpabilidad” del representante queda al margen del análisis.34 Algunos países 
dan garantías a los legisladores inculpados, como el ser escuchados durante el proceso. Se puede establecer que las 
asambleas, en caso de negar el levantamiento de la inmunidad, deben basar sus argumentos en la jurisprudencia 
vigente.35 

En algunos países la asamblea no tiene facultad para levantar la inmunidad, sino que ésta corresponde a un tribunal 
del poder judicial o a la propia corte suprema. Tales son los casos de Chipre, Bolivia, Chile, Colombia y 
Guatemala. La evidencia señala que esta medida, que debilita a los órganos parlamentarios, se debió a los abusos en 
que incurrieron al decidir sobre las inmunidades de sus miembros. 

Para ilustrar lo anterior se hablará de los casos de dos países donde este procedimiento aplica: Chile y Colombia. 

En Chile se le retiró esta facultad al Congreso desde 1925, pues la inmunidad se había convertido en una patente de 
impunidad para los delitos comunes de los legisladores, mediante un pacto tácito de complicidad recíproca de los 
partidos a favor de sus miembros.36 De esa forma, y según los artículos 63 y 93 del Código Orgánico de Tribunales, 
los Tribunales de Alzada, que son las cortes de apelaciones del Poder Judicial chileno, actúan como tribunales de 
primera instancia en el caso de levantamiento de la inmunidad, correspondiéndole a la Corte Suprema conocer en 
segunda instancia las apelaciones que se llegasen a presentar.37 

La Constitución colombiana de 1991 deja en manos de la Corte Suprema de Justicia la facultad de levantar la 
inmunidad a los legisladores. Esto se debió a que, en ese proceso de reforma institucional, se quiso debilitar al 
órgano legislativo por la mala impresión que tenía la ciudadanía sobre su desempeño.38 

Se observan dos posturas sobre lo que sucedería si, una vez terminado el plazo legal, la asamblea no decidiese sobre 
el levantamiento de la inmunidad del legislador. La mayoría de los países no establecen en sus constituciones los 
cursos a seguir, aunque las definen en el nivel reglamentario o en su defecto a raíz de interpretaciones judiciales. 

Gracias a esto en algunos países se establece que, de llegarse a este escenario, se considera negado el suplicatorio. 
En otros se define lo contrario, considerándosele aprobado.39 Este problema no aplica en Chipre, Bolivia, Chile, 
Colombia y Guatemala, al estar la decisión en manos de órganos judiciales. 

Efectos de la autorización del parlamento. Se suele entender que cuando el órgano legislativo levanta la 
inmunidad a un legislador, éste debe enfrentar los procedimientos penales como cualquier ciudadano. Por ende casi 
todos los países consideran que el sujeto también es separado de su cargo. Hay casos donde se puede autorizar un 
levantamiento “parcial”, donde es sujeto a proceso pero no detenido. En Suiza, la inmunidad simplemente garantiza 
que el parlamentario asista a las sesiones.40 

Puede suceder que el legislador al que se le levantó la inmunidad cuente con un fuero. Aunque a este vocablo se le 
ha usado como sinónimo de la inmunidad en los países de Iberoamérica, se le entenderá aquí como una jurisdicción 
especial que corresponde a ciertas personas por razón de su rango,41 la cual se aplicaba para los estamentos 
eclesiástico y militar en el siglo XIX; persiste hoy en el segundo caso. Esta definición nos permite separar los dos 
términos en su propia dimensión. 

De esa forma el diputado o senador de España es juzgado por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. En Brasil, 
El Salvador y Venezuela las asambleas autorizan y los tribunales supremos juzgan. Si bien la Corte Suprema de 
Guatemala decide sobre el levantamiento de la inmunidad, los acusados quedan sujetos a la jurisdicción del juez 
competente. 

Aunque se pueden reincorporar a sus actividades de ser absueltos, el criterio generalizado es que los legisladores no 
pueden asistir a la sesiones si están purgando una condena. De manera adicional algunas constituciones definen 
que, de ser declarados culpables, son expulsados por su cámara.42 

La mayoría de los países no especifican si la decisión negativa de la cámara hace que el proceso se abandone o se 
suspenda por la duración de la legislatura. No obstante el problema se suele definir reglamentario o, en su defecto, a 
raíz de interpretaciones judiciales.43 
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De los países analizados, en Austria, la República Checa y Eslovaquia se especifica que la negativa hace que el 
proceso se abandone. En Irlanda, Malta y el Reino Unido la limitación de la inmunidad hace que la cuestión no 
aplique en realidad. En Bolivia, Chile, Colombia y Guatemala el poder judicial decide sobre la inmunidad. Bélgica, 
Chipre, Francia, Luxemburgo, Polonia, Brasil, El Salvador y la República Dominicana dejan claro que los procesos 
simplemente se suspenden durante la sesión o el mandato del legislador, retomándose en cuanto éstos concluyan. 

En México se ha tenido un procedimiento sui generis desde el siglo XIX. La Constitución de Apatzingán, 
promulgada el 22 de octubre de 1814, preveía que los legisladores serían juzgados por una junta general establecida 
para tal efecto, pues temía que los representantes abusasen de su prerrogativa para protegerse entre sí. 

El criterio anterior prevaleció en la Constitución de 1824, estableciéndose que los diputados conocerían de la 
declaración de procedencia de los senadores y viceversa. Tras desaparecerse la cámara alta en 1857, esta facultad se 
dejó a los diputados y no se revisó en 1873. 

A partir de finales del siglo XIX se fue empoderando a los diputados para conocer sobre otros funcionarios 
federales y locales, convirtiéndose en un instrumento de control e incluso de impunidad, en lugar de un garante para 
la autonomía del Congreso. 

La presente iniciativa plantea derogar los artículos 111 y 112 de la Constitución Política, estableciendo solamente 
que la Suprema Corte de Justicia, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Instituto Federal Electoral y 
el Banco de México decidirán de manera colegiada sobre la inmunidad procesal de sus miembros. El artículo 61 
definirá la inmunidad procesal para los legisladores, de tal forma que cada cámara determine si protege o no a sus 
respectivos miembros. 

Por otra parte, la Cámara de Diputados conservará la facultad de decidir sobre la inmunidad procesal de los poderes 
del Distrito Federal en tanto siga siendo una entidad y no un estado. 

Juicio político 

Aunque este procedimiento es exclusivo de regímenes presidenciales, el primer antecedente se encuentra en Reino 
Unido. 

Antes del siglo XIX los ministros en ese país eran designados por el rey. El Parlamento la capacidad de desaforarlos 
a través de un proceso donde los comunes acusaban y los lores juzgaban. Sin embargo, en ese siglo el gabinete 
comenzó a formarse por legisladores, gozando éstos de los mismos privilegios y obligaciones que sus compañeros. 
Por tanto el procedimiento cayó en desuso hacia 1805. En 1967 se recomendó su abolición. También se tenía el 
privilegio de calificar los procesos electorales, pero se transfirió a las cortes en 1868, pues su tratamiento no era 
imparcial por las pasiones partidistas.44 

En 1787, Estados Unidos adoptó un procedimiento similar para funcionarios civiles: la Cámara de Representantes 
realizaría la acusación y el Senado determinaría la sanción. Para 1797 se estableció que sólo estarían sujetos a este 
mecanismo de control político integrantes de los poderes ejecutivo y judicial.45 El Congreso tiene su mecanismo de 
control: cada una de las cámaras puede expulsar a uno de sus miembros con apoyo de las dos terceras partes de su 
respectivo pleno. 

El resto de los regímenes presidenciales del continente adoptó este procedimiento de la experiencia estadounidense, 
adaptándolo de acuerdo con sus propios órdenes jurídicos. 

Una definición básica de juicio político sería: el procedimiento jurisdiccional que tiene el órgano legislativo para 
fincar responsabilidad política contra funcionarios de los poderes ejecutivo y judicial, cuyos efectos serían 
independientes de cualquier otra responsabilidad en el orden civil y penal. En su transcurso la cámara baja suele 
establecer la culpabilidad y su colegisladora la sanción. De acuerdo con su carácter, el criterio más recurrido para 
iniciarlo es el que definió Woodrow Wilson en su obra El gobierno congresional : todo aquello que una mayoría 
parlamentaria defina como causal. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3666-V, jueves 13 de diciembre de 2012 

8 
 

Con el fin de evitar el uso faccioso y las pasiones derivadas de una coyuntura, los juicios políticos son complejos. 
Iniciarlo por causas injustificadas desgasta la convivencia al interior del órgano legislativo y podría generar costos 
electorales al partido promotor. Todavía más: un juicio político exitoso daña en mayor o menor medida el prestigio 
de la clase política en su conjunto, favoreciendo a los voceros de la demagogia. De esa forma se promueven para 
casos excepcionales y que de verdad ameriten iniciar un proceso de semejante magnitud. 

Por ejemplo de las 62 causas de juicio político que se han discutido en Estados Unidos desde su independencia, sólo 
han prosperado siete contra jueces federales. Ningún ministro de la Suprema Corte ha sido removido por este 
proceso. Aunque el Congreso ha procedido en tres ocasiones contra un presidente, dos fueron exonerados (Andrew 
Johnson en 1868 y William Clinton en 1999) y uno renunció para detener cualquier procedimiento posterior 
(Richard Nixon en 1974). 

Otros sistemas presidenciales recurrieron exitosamente al juicio político durante la década de 1990 contra sus 
presidentes. Se pueden citar los casos de Fernando Collor de Mello en Brasil, Carlos Andrés Pérez en Venezuela y 
Abdalá Buckaram en Ecuador. Se considerará en la presente iniciativa que el problema no es la existencia del juicio 
político, sino el diseño de un procedimiento lo suficientemente lento y complejo que desarticule las pasiones que 
naturalmente despierta. 

En México, este procedimiento tiene numerosos problemas de diseño. En primer lugar, mientras en la mayoría de 
las democracias en esta región lo contemplan para un puñado de altos funcionarios y jueces, en México la lista de 
personas es demasiado amplia según el artículo 110 constitucional: senadores y diputados federales, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios del despacho, 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe del gobierno del Distrito Federal, el procurador general de 
la República, el procurador general de justicia del Distrito Federal, los magistrados de circuito y jueces de distrito, 
los magistrados y jueces del fuero común del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 
consejero presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los 
directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

El mismo artículo menciona que los gobernadores de los Estados, diputados locales, magistrados de los tribunales 
superiores de justicia locales y, en su caso, los miembros de los consejos de las judicaturas locales, pueden ser 
sujeto de juicio político por el Congreso de la Unión por violaciones graves a la Constitución y a las leyes federales 
que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución 
sería únicamente declarativa y se comunicaría a las legislaturas locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
procedan como corresponda. 

Lo anterior significa que más de 3 mil personas podrían estar sujetas a juicio político al nivel federal, 
independientemente de los procedimientos similares que existen en los 31 estados. Para decirlo de otra forma, se 
tiene un estado de excepción para unos cuantos antes que un recurso contra fallas graves a la Constitución. 

Por lo anterior la iniciativa propone que sólo sean sujetos de juicio político el presidente de la República, los 
secretarios de estado y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rescatándose la esencia del 
procedimiento: control político de un poder hacia los titulares de los otros. 

De la misma forma se empoderará a cada una de las cámaras del Congreso de la Unión a expulsar, mediante voto 
ponderado, a cualquiera de sus miembros si así lo considera el pleno. 

Eliminación del “fuero constitucional” 

Aunque su mención genera la noción de un sistema de impunidad, en realidad no se tiene una definición clara de lo 
que se debería entender por “Fuero Constitucional”. El término era usado coloquialmente en el siglo XIX para 
definir de manera conjunta a la inviolabilidad y a la inmunidad procesal de los legisladores. 

La expresión “Fuero Constitucional” se insertó en el segundo párrafo del artículo 61 constitucional durante la 
reforma política de 1977. Ni la iniciativa ni los dictámenes o los debates definen el término. Incluso las 
interpretaciones de la Suprema Corte de Justicia han sido erráticas al respecto. 
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Por lo anterior se propone eliminar el término del texto constitucional, en el conocimiento de que no influye 
positiva o negativamente en el carácter o alcances de las prerrogativas de inviolabilidad e inmunidad de los 
legisladores. 

Fundamentación 

Artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 3, 
numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Por lo expuesto, la diputada que suscribe somete a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 61, 110 y 111 y se deroga el 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que manifiesten durante los actos 
parlamentarios , y jamás podrán ser reconvenidos, procesados ni juzgados por ellas. No se protegerán las 
injurias, calumnias o llamados a alterar el orden público. 

El presidente de cada Cámara velará por el respeto de la inmunidad de los miembros de la misma y por la 
inviolabilidad del recinto parlamentario . 

Ningún diputado o senador podrá, durante la duración de la sesión, ser arrestado o perseguido por delitos 
del orden penal, excepto con la autorización de la cámara de la que es miembro, salvo en casos de delito 
flagrante. 

Cada cámara podrá expulsar a alguno de sus integrantes por el voto calificado de las tres cuartas partes de 
los miembros presentes. 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político el Presidente de la República, los secretarios del despacho 
y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se deroga. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 111. La Suprema Corte de Justicia, el Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y el Banco de México definirán sus procedimientos para resguardar la inmunidad 
procesal de sus integrantes. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 
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Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Se deroga. 

Artículo 112. Se deroga. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Si bien el término que se usará comúnmente es el de prerrogativas, se hablará de privilegios cuando se 
toquen los países de tradición anglosajona en el capítulo III, toda vez que se traducirá el 
término privilege, que es su sinónimo. 

2 José Ramón Cossío D., Los órganos del Senado de la República, México: Senado de la República/Instituto 
Tecnológico Autónomo de México/Miguel Ángel Porrúa, 2003, página 110. 

3 Salvo donde se especifique, las definiciones de las prerrogativas parlamentarias y su desarrollo de se 
tomaron de los textos constitucionales y la bibliografía consultados para la elaboración de los capítulos II y 
III. 

4 Cossío D., Los órganos del Senado , obra citada, páginas 69-177. 

5 Pierre Avril y Jean Miquel, Droit parlamentaire, París: Montchrestien, 1996, páginas 35 y siguientes. 

6 Cecilia Mora-Donatto, Temas selectos de derecho parlamentario, México: Universidad Anáhuac del 
Sur/Miguel Ángel Porrúa, 2001, páginas 121-122. 

7 The immunities of members of parliament, informe preparado por Robert Myttenaere (Bélgica), adoptado 
durante la sesión de Moscú de la Unión Interparlamentaria (septiembre de 1998), párrafo 1. Puede consultarse 
el documento en http://www.ipu.org/ASGP-e/Myttenaere.pdf#search=’parliamentary%20privil ege’ 

8 Plácido Fernández-Viagras Bartolomé, La inviolabilidad e inmunidad de los diputados y senadores. La 
crisis de los “privilegios” parlamentarios, Madrid: Civitas, 1989, página 27. 

9 The Immunities of Members of Parliament, obra citada, párrafos 5-7. 

10 Fernández-Viagras Bartolomé, La inviolabilidad e inmunidad, obra citada, p. 33. 

11 Ibídem, página 34. 
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12 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafos 27-33. 

13 Ibídem, párrafos 34-38. 

14 Ibídem, párrafo 14. 

15 Ibídem, párrafos 22-25. 

16 Fernández-Viagras Bartolomé, La inviolabilidad e inmunidad, obra citada, página 48. 

17 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafo 26. 

18 Ibídem, párrafos 8 y 9. 

19 Fernández-Viagras Bartolomé, La inviolabilidad e inmunidad, obra citada, páginas 67-89. 

20 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafos 39-45. 

21 Ibídem, párrafos 46, 48-52. 

22 Ibídem, párrafos 84-85. 

23 Ibídem, párrafos 86-96. 

24 Ibídem, párrafos 60-63. 

25 Fernández-Viagras Bartolomé, La inviolabilidad e inmunidad, obra citada, páginas 171-188. 

26 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafos 64-66. 

27 Ibídem, párrafo 67. 

28 Fernández-Viagras Bartolomé, La inviolabilidad e inmunidad, obra citada, página 95. 

29 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafos 68-71. 

30 Fernández Segado, obra citada, página 485. 

31 Ibídem, párrafos 102-105. 

32 Ibídem, párrafos 106-107. 

33 Ibídem, párrafos 108-113 y 117. 

34 Fernández-Viagras Bartolomé, La inmunidad e inviolabilidad, obra citada, página 127. 

35 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafos 115-116. 

36 Guerra, José Guillermo, “La Constitución de 1925”, en Carlos Andrade Gewitz (coordinador), Elementos 
de derecho constitucional chileno, Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 1963, páginas 360-361. 
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37 Código Orgánico de Tribunales (http://colegioabogados.org/normas/codice/cot.html). 

38 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafo 99; Humberto Antonio Sierra Porto, “El 
proceso constitucional de pérdida de la investidura de los congresistas en Colombia”, en Cecilia Mora-Donato 
(coordinadora),Relaciones entre gobierno y Congreso. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de 
Derecho Constitucional, México: Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2002. 

39 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafos 114-118. 

40 Ibídem, párrafos 119-121. 

41 Diccionario de la Lengua Española , vigésima segunda edición, 2001. 

42 The immunities of members of parliament, obra citada, párrafos 125-128. 

43 Ibídem. 

44 “Reports of the Joint Committee on Parliamentary Privilege”, párrafos 16 y 19; Thomas Jefferson, Manual 
del derecho parlamentario, París: Librería Americana, 1827, edición facsimilar incluida en La institución 
parlamentaria en América del Norte y su importancia en el quehacer político de México, de la Enciclopedia 
Parlamentaria de México, serie IV, volumen I, tomo 2, México: Cámara de Diputados/Miguel Ángel Porrúa, 
1997, páginas 213-225. 

45 Eduardo Andrade Sánchez, El desafuero en el sistema constitucional mexicano, México: Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 2004, página 44. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. 

Diputada Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica) 
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103 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 59 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH ZAVALETA SALGADO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, Ruth Zavaleta Salgado, diputada de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor del 
siguiente 

Planteamiento del problema 

A partir de 1988, el Congreso de la Unión ha sido un actor cada vez más importante en la vida política de nuestro 
país. En otras palabras, ha pasado a ser un verdadero contrapeso al Poder Ejecutivo y un factor de equilibro en el 
ejercicio del poder. Muestra de ello es la forma en que el Poder Legislativo ha sabido tanto redactar y modificar las 
diversas iniciativas de ley que se le presentan a nombre del interés nacional, como la eficaz vigilancia que efectúa a 
las labores del gobierno. 

En este contexto, se considera necesario proponer a esta soberanía la presente modificación a la Constitución con el 
fin establecer un medio que contribuirá a la instauración de la carrera parlamentaria; al mejor cumplimiento de la 
función legislativa y a un más adecuado equilibrio entre los poderes: la reforma al artículo 59 constitucional, con el 
fin de permitir la elección consecutiva de los diputados y senadores del Congreso de la Unión hasta por un periodo 
de doce años. 

La elección consecutiva es un elemento importante en las relaciones entre los representantes populares y sus 
electores. Es decir, sólo si un ciudadano puede decidir sobre la permanencia o remoción de su diputado o senador, 
puede darse un vínculo de responsabilidad, tanto para los parlamentarios como para los partidos que les apoyan. De 
esta forma, dicha relación se expresa no solamente en una mejor atención a las necesidades del distrito en términos 
de gestoría o canalización de recursos, sino también en la profesionalización que un legislador adquirirá tanto en su 
labor parlamentaria como en algún tema de interés público a través de las comisiones. 

Debe quedar claro que la no reelección legislativa nunca fue una demanda revolucionaria. La frase de Francisco I. 
Madero “sufragio efectivo, no reelección”, que es una base sólida de nuestra convivencia democrática, sólo se 
aplicaba al Presidente de la República; en este caso, el prolongado régimen de Porfirio Díaz. Incluso la Constitución 
de 1917, en su texto original, nunca prohibió la reelección inmediata de los legisladores, aunque así lo hizo con la 
del Poder Ejecutivo federal. 

No fue sino hasta 1933 cuando se reformó la Constitución para prohibir la reelección inmediata para diputados y 
senadores. Los efectos de dicha reforma fueron negativos para el Congreso. Durante los últimos treinta años, sólo 
han vuelto a ser legisladores más del 80% de quienes fueron electos por primera vez, ocasionando con ello la 
ausencia de una carrera parlamentaria que contribuya a la formación de legisladores profesionales. 

Por parte de los electorados, no ha existido un vínculo sólido y de responsabilidad ni con los legisladores ni con los 
partidos. Así, los institutos políticos se encuentran enormemente desvinculados de las demandas y necesidades 
sociales. 

De esta forma, y considerando los vínculos que deben existir entre los partidos y la ciudadanía, y la necesidad de 
que haya un legislador profesional, se tiene el convencimiento de que el restablecimiento de las carreras 
parlamentarias es una necesidad hoy impostergable. 

Antes de presentar la propuesta, conviene hacer una evaluación de los principales argumentos que se han 
presentado tanto a favor como en contra de la restauración de la reelección legislativa inmediata. 
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Como ya se mencionó, el principal argumento a favor de la elección consecutiva es que se fomentaría la 
especialización de los diputados y senadores en sus tareas. Así, vigilarían de mejor manera al gobierno, legislarían 
con mayor conocimiento y preverían de manera más eficaz las consecuencias de la legislación que aprueban. 

El segundo argumento a favor de la elección consecutiva es que los electores, al tener un contacto más firme y 
duradero con su representante, serían capaces de exigirle responsabilidad por sus actos, pudiendo no reelegirlo en 
los siguientes comicios si no responde a sus expectativas, tanto en el sentido de su voto como en términos de los 
servicios que llega a atraerles. 

De esta forma, cabe subrayar que la elección consecutiva de los legisladores no va a hacer más poderosos a los 
legisladores, sino a los electores; pues ellos tendrían el poder de decidir si un representante permanece en su puesto 
o es removido. Es necesario darnos cuenta que un legislador responsable es indispensable para alcanzar una 
democracia plena. 

Si bien las bondades de la restauración de las carreras parlamentarias serían evidentes, el tema es polémico más por 
sus connotaciones políticas que por su necesidad para consolidar nuestra democracia. En este sentido, hay quienes 
afirman que el restablecimiento de las carreras legislativas reactivaría a los cacicazgos locales, al poder estos 
intervenir de manera más directa tanto en la selección de los candidatos como en las elecciones. Esto provocaría, 
siguiendo este argumento, que los legisladores tendieran a permanecer demasiado tiempo en sus asientos, 
inhibiendo la entrada de congresistas con nuevas ideas. 

Al día de hoy se tiene ya un sistema de partidos plenamente competitivo. Habrá distritos uninominales donde los 
intereses locales controlan las elecciones, pero de acuerdo con los resultados de las pasadas elecciones federales no 
serían muchos. Si bien los legisladores durarían más en su puesto, esto dependería de la ciudadanía con base en su 
desempeño, no a la decisión de algún grupo de poder local. 

Otro argumento en contra de la elección consecutiva sería que los legisladores comenzarían a responder más a 
intereses externos que, al financiar sus campañas, o prestarles apoyos económicos o de infraestructura, les harían 
entrar en conflicto con la línea de sus partidos. Así, de acuerdo con esta hipótesis, los partidos políticos tendrían 
menos relevancia que los intereses particulares de sus miembros. 

Si bien es cierto que los legisladores, al cultivar sus electorados, podrían en ocasiones entrar en conflicto con sus 
liderazgos de grupo en algunos temas que pueden ser localizables de acuerdo a los intereses de los distritos o 
entidades federativas, nuestras instituciones no fomentarían la caída de la cohesión de los grupos parlamentarios. 

En primer lugar, el sistema electoral es mixto para la cámara baja. Por lo tanto, el dilema de la contraposición de 
intereses en algunos temas centrales para determinados distritos sólo se presentaría para los diputados y senadores 
provenientes de distritos de mayoría simple. 

Además, la legislación sobre el financiamiento a las campañas políticas no posibilita que el candidato reciba fondos 
privados más allá de lo captado en mítines y colectas, y lo que el propio candidato aporte para su campaña. De 
manera adicional, los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que reciban los candidatos 
deben ser recibidos primeramente por un órgano de su partido. 

Por lo tanto, si bien quedan algunas lagunas en nuestras leyes, como la transparencia en las actividades de cabildeo 
por parte de los grupos de interés, un legislador tiene escasos incentivos para oponerse a sus líderes parlamentarios 
más allá de las necesidades de sus distritos. 

Finalmente, existe la reserva de no restaurar las carreras parlamentarias porque, se piensa, daría entrada a la 
reelección del Presidente de la República. Conviene subrayar que en la mayoría de los sistemas presidenciales se 
limita o se prohíbe la reelección del presidente, pues se tiene conciencia clara de que esto no sería benéfico para 
cada país. 

De esta forma, la propuesta que aquí se presenta reformaría el artículo 59, permitiendo así la elección consecutiva 
de diputados y senadores hasta por doce años. 
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La elección consecutiva por sí sola no traería beneficios concretos al sistema político. Hay que concebirla en el 
marco de otras reformas a instituciones y procedimientos tanto electorales como partidistas, como sería el 
financiamiento de precampañas, las reglas de selección de candidatos que cada partido tenga, y el cabildeo que 
hagan los grupos de interés. Sin embargo, estamos convencidos que la restauración de las carreras parlamentarias es 
la condición necesaria para abrir el debate sobre los otros temas. 

En caso de ser aprobada, se propone que esta reforma inicie sus efectos de manera inmediata. Debe considerarse 
que las modificaciones beneficiarán a los actuales legisladores dado que podrán optar por la reelección a partir de la 
siguiente legislatura. Esta posibilidad, sin embargo, no limita la libertad política de los electores quienes finalmente 
decidirán, con el sentido de su voto, si reeligen a sus representantes populares. 

Fundamentación 

Artículos 71 ,fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 3, 
numeral 1, fracción VIII, 6, numeral, 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 
como sigue: 

Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados al 
Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. 

Diputada Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica) 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH ZAVALETA SALGADO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, Ruth Zavaleta Salgado, Diputada de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

El cambio democrático en México se inició desde el nivel más básico: los municipios, y prosiguió en los estados 
antes de ser una realidad a nivel federal. Esto implicó que desde 1988 el poder se ha ido distribuyendo de manera 
progresiva entre los partidos políticos. Con ello, el federalismo se reactivó, y con ello las demandas de las entidades 
por una mejor repartición de recursos. También la pluralidad en la representación fue impulsando una mayor 
corresponsabilidad en el ejercicio de la autoridad y en la rendición de cuentas. 

Por una parte, los congresos locales se reactivaron como contrapeso a la autoridad de los gobernadores, primero con 
la inserción de los diputados de partido en 1977 y posteriormente con las reformas electorales que generaron 
confianza en el valor del voto. Esto ha hecho que el sistema de partidos se vuelva más competitivo y con ello más 
plural. 

Por la otra parte, los ayuntamientos han sido los verdaderos laboratorios donde se comenzó a ensayar la 
transformación democrática de nuestro país, pues son la célula básica de organización política. Esto no se debe 
solamente a la alternancia en los presidentes municipales, sino también en la pluralidad de los cabildos, introducida 
por el principio de representación proporcional de 1977. Estas experiencias han significado no solamente un mejor 
ejercicio del poder, sino también ejemplos de colaboración en grandes ciudades donde, por su extensión, son 
gobernadas por dos o más municipios de diferentes partidos. 

Si bien se reconocen estos avances importantes en nuestro régimen democrático, también deben señalarse las 
reformas que hacen falta, como la elección consecutiva tanto de los legisladores locales como de las autoridades 
municipales, a través de la reforma a los artículos 115 y de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

La elección consecutiva de los legisladores locales y las autoridades municipales es un elemento importante en las 
relaciones entre estos representantes y autoridades populares y sus electores. Es decir, sólo si un ciudadano puede 
decidir sobre la permanencia o remoción de quienes detentan estos encargos, puede darse un vínculo de 
responsabilidad, tanto para éstos como para los partidos que les apoyan. 

Dicha relación se expresa, para los diputados locales, no solamente en una mejor atención a las necesidades del 
distrito en términos de gestoría o canalización de recursos, sino también en la profesionalización que un legislador 
adquirirá tanto en su labor parlamentaria como en algún tema de interés público a través de las comisiones. Lo 
anterior se reflejará también en la elaboración de layes más trascendentes que redunden en el bienestar de sus 
representados. 

Por parte de las autoridades municipales, la posibilidad de elección consecutiva mejoraría notablemente no solo la 
prestación de los servicios públicos, sino también incidiría en la planeación a largo plazo de obras de infraestructura 
y seguridad pública, por citar dos casos en la amplia gama de las políticas públicas que son responsabilidad del 
municipio. 
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Debe quedar claro que la no reelección legislativa nunca fue una demanda revolucionaria. La frase de Francisco I. 
Madero “sufragio efectivo, no reelección”, que es una base sólida de nuestra convivencia democrática, sólo se 
aplicaba al Presidente de la República; en este caso, el prolongado régimen de Porfirio Díaz. Incluso la Constitución 
de 1917, en su texto original, nunca prohibió la reelección de los legisladores federales, locales o las autoridades 
municipales, aunque así lo hizo con la del Poder Ejecutivo. 

No fue sino hasta 1933 cuando se reformó la Constitución para prohibir la reelección inmediata para legisladores 
locales. Los efectos de dicha reforma fueron negativos para los congresos, pues su autoridad quedó supeditada a los 
gobernadores. 

Por parte de los electores, no ha existido un vínculo sólido y de responsabilidad ni con los legisladores locales, las 
autoridades municipales, o siquiera con los partidos. Así, los institutos políticos se encuentran enormemente 
desvinculados de las demandas y necesidades sociales. 

De esta forma, y considerando los vínculos que deben existir entre los partidos y la ciudadanía, y la necesidad de 
que haya legisladores locales y autoridades locales profesionales, se tiene el convencimiento de que el 
restablecimiento de estas carreras es una necesidad hoy impostergable. 

Antes de presentar la propuesta, conviene hacer una evaluación de los principales argumentos que se han 
presentado tanto a favor como en contra de la restauración de la elección consecutiva de estos encargos populares. 

Como ya se mencionó, el principal argumento a favor de la elección consecutiva es que se fomentaría la 
especialización de los diputados locales y autoridades municipales en sus tareas. Así, los primeros vigilarían de 
mejor manera al gobierno, legislarían con mayor conocimiento y preverían de manera más eficaz las consecuencias 
de la legislación que aprueban. Por otra parte, los segundos serían más responsables de su gestión y se embarcarían 
en proyectos de largo plazo a beneficio de sus municipios. 

El segundo argumento a favor de la elección consecutiva es que los electores, al tener un contacto más firme y 
duradero con sus representantes, serían capaces de exigirles responsabilidad por sus actos, pudiendo no reelegirlos 
en los siguientes comicios si no responden a sus expectativas, tanto en el sentido de su voto como en términos de 
los servicios que llegan a atraerles. 

De esta forma, cabe subrayar que la elección consecutiva de los legisladores locales y de las autoridades 
municipales no haría más poderosos a estas autoridades, sino a los electores; pues ellos tendrían el poder de decidir 
si éstos permanecen en sus puestos o son removidos. Es necesario darnos cuenta que un legislador local o una 
autoridad municipal responsable es indispensable para alcanzar una democracia plena. 

Si bien las bondades de la restauración de estas carreras serían evidentes, también se debe tomar en cuenta debate 
sobre los argumentos en contra de dichas propuestas. En este sentido, hay quienes afirman que su restablecimiento 
reactivaría a los cacicazgos locales, al poder estos intervenir de manera más directa tanto en la selección de los 
candidatos como en las elecciones. Esto provocaría, siguiendo este argumento, que los legisladores locales y las 
autoridades municipales tendieran a permanecer demasiado tiempo en sus asientos, inhibiendo la entrada de 
representantes y funcionarios con nuevas ideas. 

Al día de hoy se tiene ya un sistema de partidos plenamente competitivo en todos los niveles de gobierno. Habrá 
distritos y municipios donde los intereses locales controlan las elecciones, pero no serían muchos. Si bien los 
legisladores locales y las autoridades municipales durarían más en su puesto, esto dependería de la ciudadanía con 
base en su desempeño, no a la decisión de algún grupo de poder local. 

Otro argumento en contra de la elección consecutiva sería que los legisladores locales y las autoridades municipales 
comenzarían a responder más a intereses externos que, al financiar sus campañas, o prestarles apoyos económicos o 
de infraestructura, les harían entrar en conflicto con la línea de sus partidos. Así, de acuerdo con esta hipótesis, los 
partidos políticos tendrían menos relevancia que los intereses particulares de sus miembros. 

Si bien es cierto que estas autoridades, al cultivar sus electorados, podrían en ocasiones entrar en conflicto con sus 
liderazgos de grupo o partidos locales en algunos temas que pueden ser localizables de acuerdo a los intereses de 
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los distritos o municipios, nuestras instituciones no fomentarían la caída de la cohesión de los grupos 
parlamentarios locales, o desviarían el actuar de las autoridades municipales de los lineamientos programáticos de 
sus institutos políticos. 

En primer lugar, el sistema electoral es mixto para los congresos locales, cada entidad ha comenzado a adoptar uno 
particular para los cabildos. Por lo tanto, el dilema de la contraposición de intereses en algunos temas centrales para 
determinados distritos sólo se presentaría para los diputados locales provenientes de distritos de mayoría simple. 

Además, la legislación sobre el financiamiento a las campañas políticas no posibilita que el candidato reciba fondos 
privados más allá de lo captado en mítines y colectas, y lo que el propio candidato aporte para su campaña. De 
manera adicional, los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que reciban los candidatos 
deben ser recibidos primeramente por un órgano de su partido. 

Por lo tanto, si bien quedan algunas lagunas en nuestras leyes, como la transparencia en las actividades de cabildeo 
por parte de los grupos de interés o la homologación en todos los estados en cuanto a ciertas disposiciones 
electorales, un legislador local tiene escasos incentivos para oponerse a sus líderes parlamentarios más allá de las 
necesidades de sus distritos. 

Finalmente, existe la reserva de no restaurar las carreras parlamentarias locales o de las autoridades municipales 
porque, se piensa, daría entrada a la reelección de los gobernadores y del propio Presidente de la República. Es 
preciso subrayar que en la mayoría de los sistemas presidenciales se limita o se prohíbe la reelección del presidente, 
pues se tiene conciencia clara de que esto no sería benéfico para cada país. 

Si se desea tener un legislador o una autoridad municipal profesionales, se precisa que éste tenga la certeza de que 
podrán, si el proceso de selección de candidatos de su partido y el voto de su distrito les siguen favoreciendo, 
permanecer en su puesto. 

La elección consecutiva por sí sola no traería beneficios concretos al sistema político. En cambio, hay que 
concebirla en el marco de otras reformas a instituciones y procedimientos tanto electorales como partidistas, como 
serían las reglas de selección de candidatos que cada partido tenga, y el cabildeo que hagan los grupos de interés 
tanto con los congresos locales como con los ayuntamientos. Sin embargo, la reforma que aquí se propone es la 
condición necesaria para que las otras puedan discutirse en su debida magnitud. 

En caso de ser aprobadas, se propone que estas reformas inicien sus efectos de manera inmediata. Debe 
considerarse que las modificaciones beneficiarán a los actuales legisladores locales y autoridades municipales dado 
que podrán optar por la reelección a partir de sus siguientes elecciones. Esta posibilidad, sin embargo, no limita la 
libertad política de los electores quienes finalmente decidirán, con el sentido de su voto, si reeligen a sus 
representantes populares. 

Fundamentación 

Artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 3, 
numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a esta soberanía la siguiente iniciativa de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 115. ... 

I. ... 
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Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos podrán ser electos hasta por un 
máximo de doce años consecutivos, siempre y cuando así lo permita la constitución de la entidad 
respectiva, en periodos cuya duración será establecida en todo caso por la misma constitución y que no 
excederá los cuatro años. 

Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, serán 
considerados como electos popularmente por elección directa desde el momento en que inicie el periodo 
para el cual fueron electos, nombrados o designados para efectos de los plazos a que alude el segundo 
párrafo de esta fracción. 

... 

... 

... 

II. a X. ... 

Artículo 116. ... 

... 

I. ... 

II. ... 

Los diputados de las legislaturas de los Estados podrán ser electos hasta por un máximo de doce años 
consecutivos, siempre y cuando así lo permita la constitución de la entidad respectiva, en periodos cuya 
duración será establecida en todo caso por la misma constitución y que no excederá los cuatro años. 

... 

... 

... 

III. a VII. ... 

Transitorio 

Artículo Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de diciembre del 2012. 

Diputada Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica) 
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QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; DE LOS CÓDIGOS PENAL FEDERAL, Y 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, A CARGO DEL DIPUTADO FELIPE ARTURO CAMARENA GARCÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PVEM 

I. Encabezado o título de la propuesta 

Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 16 y se deroga el décimo transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reforma el párrafo segundo del artículo 178 del Código 
Penal Federal, se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales y se 
deroga el capítulo segundo del título segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, suscrita por el 
diputado Felipe Arturo Camarena García, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

El que suscribe, diputado Felipe Arturo Camarena García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en el artículo 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 16 y se deroga 
el décimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reforma el párrafo segundo 
del artículo 178 del Código Penal Federal, se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales y se deroga el capítulo segundo del título segundo de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, en materia de protección a la libertad individual y al principio de presunción de inocencia. 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver 

El objetivo de la presente iniciativa consiste en adecuar el marco jurídico de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y otras leyes federales, a lo establecido en los tratados que en materia de derechos humanos, el 
Estado mexicano ha suscrito a nivel intencional. Con ello se logrará eliminar la medida cautelar del arraigo, el cual 
fue considerado por el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria del Consejo de Derechos Humanos en su 
visita a México, como “el resultado del mal funcionamiento del sistema de investigación y procuración de justicia, 
pues coloca los incentivos en dirección contraria al fortalecimiento de la capacidad investigativa de la autoridad, 
además de que puede propiciar otras violaciones a los derechos humanos”. Además considera que dicha figura 
debería desaparecer del sistema de justicia penal en México...1 

En concordancia con el objetivo planteado en el párrafo que antecede, resulta prioritario continuar impulsando 
reformas desde una perspectiva de protección a los derechos humanos. 

III. Argumentos que la sustenten 

Es indudable que las reformas en materia de justicia, son una parte esencial para el bienestar de una sociedad y una 
convivencia más ordenada. Al respecto se han tenido indudablemente avances en la materia. 

Al respecto, deseo enfatizar que nuestro país debe aspirar a consolidarse como una nación de leyes e instituciones 
fuertes y sólidas, con el objetivo intrínseco de salvaguardar fundamentalmente la integridad de las personas. 

En este orden de ideas, en el mes de junio del año 2011,2 se llevó a cabo una de las reformas más importantes a 
nuestra Carta Magna. Esta destacada aportación a la Constitución consistió en dotarla de los elementos y 
mecanismos necesarios para garantizar la máxima protección de los derechos humanos, así como dar cumplimiento 
a las obligaciones internacionales que en esta materia ha reconocido nuestro País con la firma y ratificación de 
diversos tratados internacionales sobre derechos humanos, con la finalidad de incorporar un régimen más amplio de 
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protección a los derechos humanos en México; tal y como se estableció en el dictamen aprobado por esta 
soberanía.3 

Es de resaltar que “los derechos de las personas ya no son meramente asunto interno de los Estados, que así lo han 
reconocido a través de los convenios que han firmado y ratificado y de los órganos supranacionales que han 
creado...”4 

Sin duda, el tema de los derechos humanos representa una dimensión en el derecho contemporáneo. 

¿Pero, que comprenden estos derechos? 

Son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización efectiva resulta 
indispensable para el desarrollo integral del individuo que vive en una sociedad jurídicamente organizada, de 
conformidad con la definición señalada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.5 

Por su parte, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, señala que aquellos son inherentes “a 
todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, 
color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin 
discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles”.6 

A su vez, la función complementaria de los tratados y convenciones internacionales en materia de derechos 
humanos es trascendental, ya que en ocasiones consagran derechos todavía no reconocidos o reglamentados 
expresamente en nuestro ordenamiento jurídico vigente.7 

En virtud de la reforma en materia de derechos humanos en comento, el artículo 1 quedó finalmente redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio 
nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Todo lo anterior permite concluir que, en el artículo que antecede, la Constitución Federal dispone que todas las 
personas gocen de los derechos humanos establecidos en los convenios internacionales, los cuales han alcanzado ya 
rango constitucional derivado de esta importante reforma, razonamiento que robustece su protección y tutela. 

Bajo tales premisas, y también con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos8 que, en su párrafo décimo dispone que el Ministerio Público no podrá retener a un indiciado por más de 
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48 horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial, y que dicho 
plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada y además señala que, todo 
abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal, se infiere que cuando el arraigo se lleve a cabo 
en un lugar administrado –ex profeso- por el Estado, es decir, en un centro de arraigo,9 sin duda, el mandato 
constitucional referido, se ve totalmente rebasado, en virtud de que la persona arraigada está siendo vigilada por 
elementos policiales a cargo del Ministerio Público. De lo anterior expuesto, se concluye que el artículo 16 de 
nuestra Constitución establece en el párrafo en comento, los requisitos generales que deben satisfacer los actos de 
autoridad que involucren una molestia para los particulares. 

De igual forma, por disposición constitucional la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a 
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función;10 por lo cual, el 
Ministerio Público tiene la facultad (agregaría obligación) de investigar los delitos y perseguir a los delincuentes. 
No debiendo ser a la inversa como sucede actualmente al ordenar el arraigo. 

En este tenor, es de explorado derecho que, la finalidad intrínseca del Ministerio Público, deberá ser garantizar a la 
colectividad, la seguridad de justicia, sin trasgredir los derechos establecidos en los Tratados Internacionales que 
México ha suscrito y en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, haciendo una correcta 
investigación de los delitos y después en base a ello, la detención de los probables responsables.11 

En este orden de ideas, y entrando de lleno al tema que nos ocupa, como lo delimité al comienzo de la presente 
iniciativa, es indudable que las reformas en materia de justicia, son una parte esencial para una convivencia social 
más ordenada. Al respecto se han tenido indudablemente avances a destacar. Precisamente, el artículo 16 
Constitucional, es también producto de la reforma en materia penal efectuada el 18 de junio de 2008, que eleva a 
ese rango la figura jurídica del arraigo, que en mi concepto tiene avances y regresiones dicha reforma. 

Asimismo, coincidiendo con el doctor Sergio García Ramírez, la reforma constitucional en materia de justicia 
“contiene elementos verdaderamente preocupantes y deplorables”, atenta contra derechos y significa un retroceso, 
además de que “otorga mayor benignidad al poder y mayores restricciones al individuo”.12 Siendo indudablemente 
uno de ellos, la figura jurídica del arraigo penal. 

Este, ha sido definido por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, como “la medida precautoria que tiene por objeto asegurar la disponibilidad del inculpado en la 
investigación previa o durante el proceso penal, cuando se trate de delitos imprudenciales o de aquellos en los que 
no proceda la prisión preventiva”.13 

Y en efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16, producto de la reforma en 
materia de justicia publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de junio de 2008, prevé la figura 
jurídica del arraigo al establecer que “la autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos 
de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la 
ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la 
acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten 
las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días”. 

Además, el diverso transitorio décimo primero, correspondiente al Decreto publicado en la fecha antes citada, 
señala que “en tanto entra en vigor el sistema procesal acusatorio, los agentes del Ministerio Público que determine 
la ley podrán solicitar al juez el arraigo domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un 
máximo de cuarenta días...Esta medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la investigación, 
la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la 
acción de la justicia”. 

Por otra parte, en relación al tema que nos ocupa, es de citarse lo que al respecto nos señala el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (con fecha de adhesión el 24 de marzo de 1981 por el Estado Mexicano), que en su 
artículo 9.3 establece que “toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de 
ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 
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comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su 
caso, para la ejecución del fallo.14 Disposición que establece la inconvencionalidad de la medida cautelar de la 
detención en centros de arraigo, el cual es nuestro tema de estudio. 

Conjuntamente con el artículo del tratado en comento, vamos a considerar también para nuestro tema de estudio, un 
diverso del Pacto de San José, que en su artículo 7.5 establece que “toda persona detenida o retenida debe ser 
llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá 
derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.15 

Lo hasta aquí expuesto permite concluir que los tratados internacionales en materia de derechos humanos fueron 
incorporados por el Constituyente Permanente de manera formal, al texto constitucional, por lo que todas las 
autoridades del país, están obligadas a velar por su cabal y estricto cumplimiento.16 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 28/2010, en 
sesión de fecha 23 de Noviembre de 2011, estableció: 

De conformidad con el texto vigente del artículo primero constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, en materia de 
derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias: (i) los derechos 
fundamentales reconocidos en la Constitución; y (ii) todos aquellos derechos humanos establecidos en tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango constitucional y, por tanto, son normas supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben 
permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación.17 

De lo hasta aquí considerado, se advierte que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte 
general, al prever la figura del arraigo, no señaló una forma específica en que aquél deba de ejecutarse; por el 
contrario, el Constituyente Permanente doto al legislador tanto federal como estatal, de una amplia configuración 
legislativa, en virtud de que no lo limitó a optar por una sola modalidad en la ejecución de aquél, a fin de cumplir 
con su objeto. En otras palabras, la Carta Magna, no obliga a que la medida cautelar en estudio se lleve a cabo, 
invariablemente, en un centro o casa de arraigo, es decir, un bien inmueble administrado por el Estado para tal 
efecto, sino que corresponde al legislador determinar las modalidades de lugar y tiempo para ejecutarlo.18 

Lo anterior, ha tenido como consecuencia que los legisladores en las entidades federativas, tampoco limiten la 
forma o modalidad en que habrá de llevarse a cabo y ejecutarse el arraigo. 

Sin embargo, es de explorado derecho que, la autoridad no puede actuar de forma arbitraria al decretarse el arraigo, 
él debe ceñirse a los tiempos y modalidades establecidos en la norma suprema y sin afectar el derecho a la libertad 
personal del individuo: 

a) La detención en el caso de delito flagrante (artículo 16, párrafo quinto), en cuyo caso se impone a quien la 
realice, la obligación de poner sin demora al detenido a disposición de la autoridad inmediata y ésta, al 
Ministerio Público, quien realizará la consignación. 

b) En casos urgentes, tratándose de delitos graves, cuando haya riesgo fundado de que el indiciado pueda 
sustraerse a la justicia y no se pueda ocurrir a un juez, el Ministerio Público puede realizar la detención bajo su 
responsabilidad, pero en tal supuesto tendrá, ordinariamente, un plazo de cuarenta y ocho horas para poner al 
detenido a disposición de la autoridad judicial, la que de inmediato ratificará la detención o decretará la libertad; 
plazo que podrá duplicarse -noventa y seis horas- en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada (artículo 16, párrafos séptimo y décimo). 

c) Orden de aprehensión dictada por autoridad judicial, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que la 
propia Constitución impone, en cuyo caso, la autoridad que la ejecute o cumplimente, deberá poner al inculpado 
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a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad (artículo 16, párrafos tercero y 
cuarto). 

d) Auto de formal prisión, que ordinariamente el Juez de la causa dicta dentro del improrrogable plazo de setenta 
y dos horas a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, previa recepción de la declaración 
preparatoria y siempre y cuando se advierta de los datos que arroje la averiguación previa, que se encuentra 
comprobado el cuerpo del delito y son bastantes para hacer probable la responsabilidad del indiciado (artículo 
19, primer párrafo, de la Constitución Federal).”19 

Bajo tales premisas, si tomamos en cuenta los tratados internacionales suscritos por México y cuyos derechos 
han alcanzado rango constitucional, nos daremos cuenta que el arraigo es contrario a lo establecido en 
aquellos, además de la inconstitucionalidad que representa el arraigo en 2 supuestos: 

1. Cuando se trata de un arraigo en un inmueble administrado por el Estado para tal efecto y de delitos 
distintos a delincuencia organizada y 

2. En tratándose delitos de delitos no graves y fuera del domicilio del indiciado. 

Al respecto, es importante destacar que, la detención en centros de arraigo es muy distinta a aquella que se lleva a 
cabo en reclusorios, centros de readaptación o prevención social, ya que estos últimos están a cargo de autoridades 
del Poder Ejecutivo, ya sea local o federal, muy distinta de quienes se encargan de la acusación o del juicio del 
inculpado. En los centros de readaptación social existen normas que establecen los derechos mínimos de los 
internos, al contrario, en los centros de arraigo no existe normatividad en la materia que los regule. En 
consecuencia, los derechos de los arraigados serán aquellos que decidan otorgar, de manera arbitraria y 
discrecional, los policías que los vigilen o en el mejor de los casos, en un acuerdo emitido por el Procurador 
General de Justicia, lo cual no puede ser convalidado en un Estado de Derecho.20 

Ahora bien, el arraigo domiciliario tal como lo establece el Artículo Décimo Primero del Decreto de la reforma en 
materia de justicia, es desde luego otro supuesto. El Artículo 29 del Código Civil Federal define al domicilio de las 
personas como “...el lugar donde residen habitualmente, y a falta de éste, el lugar del centro principal de sus 
negocios; en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente residan y, en su defecto, el lugar donde se encontraren. 

Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando permanezca en él por más de seis meses.” 

En consecuencia, insisto que cualquier arraigo en un inmueble que no sea el domicilio del inculpado, en tratándose 
de delitos no graves es anticonstitucional, como lo he mencionado. En este sentido, la Carta Magna es muy clara en 
esta medida precautoria, la cual deberá efectuarse respetando en todo momento la inviolabilidad del hogar. 

En relación a la protección del domicilio, la segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció 
la tesis jurisprudencial: 

Inviolabilidad del domicilio. Recintos que no se configuran como domicilio desde el punto de vista 
constitucional. Aquellos locales o recintos en los que está ausente la idea de privacidad, entendida como el 
ámbito reservado de la vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, no tienen la condición de 
domicilio. Así ocurre con los almacenes, fábricas, talleres, oficinas, tiendas, locales o establecimientos 
comerciales o de esparcimiento. En esta lógica, tampoco tienen la consideración de domicilio todos aquellos 
locales que están abiertos al servicio del público, como los restaurantes, bares o discotecas en cualquiera de sus 
posibles manifestaciones o variantes. Sin embargo, a pesar de que en estos supuestos no existe un domicilio 
desde el punto de vista constitucional, esto no excluye la necesidad de respetar las exigencias mínimas derivadas 
del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son la fundamentación, 
motivación y proporcionalidad del acto de la autoridad que habilita a realizar una entrada o registro en tales 
lugares. Asimismo, también se puede dar el caso de que los diversos ordenamientos legales amplíen el ámbito de 
protección y exijan requisitos similares a los del domicilio, para la entrada y registro de un lugar cerrado que no 
cumpla con las características del concepto constitucional de domicilio. 
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Amparo directo en revisión 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Aunado a lo anterior, la detención en centros de arraigo atenta directamente a los dispuesto en el artículo 7.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que a la letra dice: “Nadie puede ser privado de su libertad 
física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 
Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.” De igual forma, es atendible el artículo 9.1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que a la letra dice: “Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 
personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.” 

En virtud de lo anterior expuesto, evidentemente el arraigo viola los Tratados Internacionales que en materia de 
derechos humanos México ha suscito, sin considerar que también se transgreden otros principios tales como, la 
presunción de inocencia, el derecho a la libertad personal y la prohibición de la tortura,21 vicio aún no erradicado en 
nuestro país, entre otros derechos. 

Para concluir quiero citar lo que al respecto ha señalado, en su parte relativa, el Comité de Derechos Humanos al 
examinar el quinto informe periódico de México: “...15. El Comité expresa su preocupación por la legalidad de la 
utilización del arraigo penal en el contexto de la lucha contra la delincuencia organizada, que prevé la posibilidad 
de detener a una persona sin cargos durante un máximo de 80 días, sin ser llevado ante un juez y sin las necesarias 
garantías jurídicas según lo prescrito por el artículo 14 del Pacto. El Comité lamenta la falta de aclaraciones sobre el 
nivel de las pruebas necesarias para una orden de arraigo. El Comité subraya que las personas detenidas en virtud 
del arraigo corren peligro de ser sometidas a malos tratos (artículos 9 y 14 del Pacto). 

A la luz de la decisión de 2005 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la inconstitucionalidad del 
arraigo penal y su clasificación como detención arbitraria por el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, el 
Estado parte debe adoptar todas las medidas necesarias para eliminar la detención mediante arraigo de la legislación 
y la práctica, tanto a nivel federal como estatal.22 

Por último, deseo expresar que el siglo XXI será históricamente marcado por una profunda transformación en 
diversas materias. 

El camino se ha iniciado, el tema de la protección de los derechos humanos se constituye como de primera jerarquía 
en la agenda nacional, por lo cual debemos continuar en la elaboración de propuestas que permitan avanzar en el 
fortalecimiento del marco jurídico. 

Culmino citando una opinión del maestro Sergio García Ramírez: 

El sistema penal de la sociedad democrática actúa de otra manera. Este confía en medios de control no punitivos; 
prefiere el derecho penal mínimo; reduce el horizonte de los tipos penales y enfrenta la conducta ilícita con diversas 
reacciones jurídicas —civiles, administrativas—, no apenas con instrumentos penales. Lucha contra el crimen, sin 
pausa ni desmayo, con mano firme y fuerte, a sabiendas de que el éxito de esa lucha contribuirá a la firmeza de la 
democracia. Obviamente, para desarrollar la investigación exitosa se vale del progreso de la ciencia y de la técnica, 
no del retroceso de los derechos humanos. 

El orden jurídico penal que tenemos –no me refiero sólo a México– es depositario de varios legados. El primero y 
más relevante –hasta hace poco tiempo, sin duda– proviene del pensamiento ilustrado del siglo XVIII, que 
imprimió un viraje profundo al antiguo régimen. De esta suerte comenzó la construcción del derecho penal de la 
nueva sociedad liberal y democrática, que penetró hondamente en los siglos XIX y XX. A la herencia liberal se 
añadió –con claroscuros, e incluso zonas de oscuridad profunda— el influjo del positivismo criminológico. En el 
primer tercio del siglo XX retornó, con expresiones inauditas, el rigor absoluto. Al cabo de la Segunda Guerra 
campeó nuevamente el orden penal de la sociedad democrática, que creímos establecido en definitiva, con su clara 
opción por el derecho penal mínimo y su amplio conjunto de derechos y garantías. 

Sin embargo, en años recientes hemos desacelerado la marcha e incluso iniciado un camino de retorno, auspiciado 
por espesos discursos que cubren con argumentos democráticos los retrocesos que determina el autoritarismo. Esto 
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ha permitido la aparición de un orden penal ambiguo, en el que se alternan instituciones de muy diversa naturaleza: 
desde plausibles hasta inaceptables. La atracción que ejercen ciertas reformas progresistas, filtra reformas 
regresivas. Sucede lo mismo que en el mercado: un artículo “gancho cautiva al público. Por supuesto, hay factores 
explicativos de la marcha errática, que amenaza con definiciones cada vez más autoritarias y se ha valido de la 
buena voluntad de quienes, asumiendo a ciegas aquellos argumentos, despejan el camino del retorno. 

En otras ocasiones he citado el temor que expresó una destacada penalista al observar la marcha seguida por 
diversas reformas penales de los últimos tiempos. Estas, “en su conjunto, evidencian la situación peligrosa en que 
nos encontramos. Se advierte la tendencia de limitar las garantías constitucionales, porque constituyen un estorbo 
para el nuevo ‘sistema de justicia penal’ que pretende implantarse (...) El pretexto para estos abusos de poder es que 
la criminalidad crece, se organiza, está mejor pertrechada y tiene poder económico para corromper (...) Se avizora 
un derecho penal máximo, en vez de uno mínimo (...) Ante este porvenir, ¿cuál es el destino del Estado de derecho 
democrático?23 

IV. Fundamento Legal 

Por lo anteriormente expuesto y con el fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento 
ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto. 

V. Denominación del proyecto de ley o decreto 

VI. Ordenamientos a modificar 

VII. Texto normativo propuesto 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 16 y se deroga el décimo transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Párrafos 2 a 6... 

Párrafo 8. (Se deroga) 

Párrafos 9 a 18... 

Transitorios 

Décimo Primero. (Se deroga) 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo segundo del artículo 178 del Código Penal Federal para quedar como 
sigue: 

Artículo 178. Al que, sin causa legítima, rehusare a prestar un servicio de interés público a que la ley le obligue, o 
desobedeciere un mandato legítimo de la autoridad, se le aplicarán de quince a doscientas jornadas de trabajo en 
favor de la comunidad. 

Al que desobedeciere la prohibición de abandonar una demarcación geográfica, dictados por autoridad 
judicial competente, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de diez a doscientos días multa. 
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Artículo Tercero. Se reforma el artículo 2o., fracción III, se derogan los artículos 133 Bis y 205, se reforman los 
artículos 256 y la fracción 367 del Código Federal de Procedimientos Penales para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la averiguación previa y ejercer, en su caso, la 
acción penal ante los tribunales. 

... 

I. y II. ... 

III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de aseguramiento o embargo que 
resulten indispensables para la averiguación previa, así como las órdenes de cateo que procedan; 

IV. a XI. ... 

Artículo 133 Bis. (Se deroga) 

Artículo 205. (Se deroga) 

Artículo 256. Cuanto tuviere que ausentarse del lugar en que se practiquen las diligencias alguna persona 
que pueda declarar acerca del delito, de sus circunstancias o de la persona del inculpado, el tribunal, a 
solicitud de cualquiera de las partes, procederá a examinarla desde luego si fuere posible. 

Artículo 367. Son apelables en el efecto devolutivo: 

I. a VI. ... 

VII. Los autos que nieguen el cateo, las medidas precautorias de carácter patrimonial o la prohibición de 
abandonar una demarcación geográfica; 

VII. a IX. ... 

Artículo Cuarto. Se deroga el capítulo segundo del título segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada para quedar como sigue: 

Capítulo Segundo 
De la Detención y Retención de Indiciados 

(Se deroga) 

Artículo 12. (Se deroga) 

VIII. Artículos transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Federación, los Estados y el Distrito Federal en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
adecuar todas las disposiciones aplicables, a efecto de eliminar la medida precautoria del arraigo en sus 
legislaciones. 

Notas 
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1 La relatora especial sobre la independencia de los magistrados y abogados visitó México en misión oficial 
por invitación del Gobierno del 1. º al 15 de octubre de 2010, 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/Internacional/infor meRelatoraEspecial.pdf 

2 Sobre reformas constitucionales en materia de amparo y derechos humanos (relación de tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte en lo que se reconocen derechos humanos), cfr. la 
publicación electrónica que realizó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para brindar un panorama 
completo de las modificaciones al texto constitucional, http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/ 

3 Gaceta Parlamentaria de fecha 23 de abril de 2009, http://gaceta.diputados.gob.mx 

4 “Derecho del Pueblo Mexicano”. México a través de sus constituciones, sexta edición, coedición con el 
Grupo Editorial Miguel Ángel Porrúa y la Cámara de Diputados LVIII Legislatura, comentario al artículo por 
Héctor Fix Fierro, páginas 7 y 8, 2003. 

5 http://www.cndh.org.mx/Que_Son_Derechos_Humanos 

6 http://www.ohchr.org/SP/AboutUs/Pages/WhoWeAre.aspx 

7 Ibídem, página 8. 

8 Artículo 16 constitucional. 

Este precepto exige que en todo acto de autoridad se funde y motive la causa legal del procedimiento. Para 
cumplir con este mandamiento deben satisfacerse dos clases de requisitos, unos de forma y otros de fondo. El 
elemento formal queda surtido cuando en el acuerdo, orden o resolución, se expresan los motivos y las 
disposiciones legales que se consideren aplicables. Para integrar el segundo elemento, es necesario que los 
motivos invocados sean reales y ciertos y que, conforme a los preceptos citados, sean bastantes para provocar 
el acto de autoridad. Si, pues, no quedó satisfecho en parte el requisito formal, que exige el artículo16 de la 
Carta Magna, por haberse omitido la cita de los preceptos legales que pudieran servir de fundamento a la 
orden reclamada, debe concederse el amparo, para que sea reparada esa violación constitucional. 

Semanario Judicial de la Federación, quinta época, tomo XCII, volumen 2, páginas 1199-1200. 

9 Amparo Indirecto número 257/2011, Juzgado Sexto de Distrito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, http://www.cjf.gob.mx 

10 Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11 Cfr. Comentario al artículo 21 por Sergio García Ramírez en “Derecho del Pueblo Mexicano”. México a 
través de sus constituciones, op. cit., nota 4, página 975. 

12 http://www.jornada.unam.mx/2008/01/28/index.php?section=politica&ar ticle=006n1pol 

13 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, tomo A-C, páginas 
260 y 261. 

14 http://www.cndh.org.mx 

15 http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_sobre_Der echos_Humanos.htm 

16 Op. cit., nota 9. 
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17 Ídem. 

18 Ídem. 

19 Ídem. 

20 Ídem. 

21 La Convención Interamericana para prevenir y sancionar la Tortura, establece en su parte introductoria lo 
siguiente: 

“...Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que 
nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes constituyen una 
ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios consagrados en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y 
libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos universales y 
regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que prevenga y sancione la tortura; 

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan el reconocimiento y 
respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y 
derechos fundamentales, han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

Los Estados parte se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la presente Convención. 

Artículo 2 

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado intencionalmente por 
el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, 
como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro 
fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la 
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o 
angustia psíquica.”, http://www.cndh.org.mx/node/564. 

22 Comité de Derechos Humanos, 98 periodo de sesiones, Nueva York, 8 a 26 de marzo de 2010, 
observaciones finales del Comité de Derechos Humanos. Examen de los informes presentados por los Estados 
parte en virtud del artículo 40 del Pacto, 
http://www.cjf.gob.mx/documentos/2011/HTML/DGDHEGyAI/Tortura/Textos%20i 
nternacionales/Soporte/Documentos/28.%20OMex-DH-5-2010.doc 

23 Cfr. La Reforma Constitucional Penal de 2007. Este documento recoge, con diversas precisiones y 
ampliaciones, la participación del doctor Sergio García Ramírez en programas académicos en que se ha 
examinado la reforma constitucional penal de 2007-2008. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2012. 

Diputado Felipe Arturo Camarena García (rúbrica) 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 73, 76, 89 Y 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ANTONIO CUÉLLAR STEFFAN, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Antonio Cuéllar Steffan, diputado federal del Partido Verde Ecologista de México en la LXII 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la presente 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 73, 76, fracción I, segundo párrafo, 89, fracción X, y 
133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para contemplar la intervención de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en conjunto con el Senado de la República, en la aprobación de 
tratados internacionales y convenciones diplomáticas celebradas por el Ejecutivo federal. 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio de 2011, en la cual se reforman varios artículos de la Constitución Federal, se dirigió esencialmente a la 
instauración de un nuevo diseño normativo en el que los derechos humanos funjan como el eje rector de toda la 
actividad estatal. 

La referida reforma constitucional ha sido catalogada por la academia y por funcionarios judiciales como un nuevo 
paradigma en la defensa de los derechos humanos, al instituirse con rango constitucional, la obligación de todas las 
autoridades, y no únicamente por parte de los jueces federales y locales, de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de acuerdo a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 

Esta obligación deriva de la ampliación de la esfera de derechos que con la reforma al propio artículo 1 en su primer 
párrafo se reconoce a toda persona, en tanto ahora los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, se incorporan a nuestro orden jurídico en beneficio de la 
protección más amplia a la persona. 

La especial relevancia que el derecho internacional cobra para el orden jurídico mexicano gracias a la reforma en 
comento, ha sido reafirmada, e incluso ampliada, por medio de los criterios interpretativos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación derivados de la Consulta a trámite 912/2010, iniciada en razón del cumplimiento por parte del 
Poder Judicial, como parte del Estado mexicano, de la sentencia condenatoria emitida por Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco vs . Estados Unidos Mexicanos. 

En el análisis de dicho asunto se abrió la puerta en el sistema jurídico mexicano para la aplicación del control de 
convencionalidad sobre la normativa nacional que vaya en contravención de la protección de derechos humanos 
dada por la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Federación ha sostenido que los mandatos del artículo 1 deben 
interpretarse a la luz de lo dispuesto en el artículo 133 constitucional para determinar el marco dentro del cual debe 
realizarse el control de convencionalidad por parte del Poder Judicial y de los jueces ordinarios, esto es, la 
posibilidad de que dichos órganos puedan inaplicar las normas de carácter general que contravengan aquellas 
disposiciones protectoras de derechos humanos contenidas en la Constitución y en los tratados internacionales. 

Como bien se ha pronunciado la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, el control de convencionalidad es 
una herramienta eficaz para cumplir con las obligaciones que el Estado mexicano tiene dentro del nuevo marco 
constitucional en materia de derechos humanos, el cual además ha sentado las condiciones para que el más alto 
tribunal del país realizara una novedosa construcción jurisprudencial del artículo 133 en relación al nuevo texto del 
artículo 1 constitucional, en el sentido de permitir además la aplicación del control difuso de constitucionalidad y 
convencionalidad por parte de todos los jueces del país. 
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Ahora bien, este nuevo marco normativo y hermenéutico evidentemente tiene alcances profundos en la vida jurídica 
de nuestro país, pero también en otros rubros, tales como el político, social e incluso económico. La limitación del 
poder estatal y la correspondiente ampliación de libertades personales que trae consigo, reestructuran la vida 
institucional del país y proporcionan a las personas mayores instrumentos para combatir actos arbitrarios del poder 
público y privado. 

Ante toda esa reingeniería constitucional, tiene lugar una pregunta que fluctúa entre las dos posturas que se debaten 
entre sobre los efectos que una reforma de tal calado puede traer para la jerarquía normativa en el sistema jurídico 
mexicano: si la Constitución contempla que la protección de derechos humanos de las personas se extiende a 
aquellos contenidos en los tratados internacionales en los que México sea parte, entonces ¿qué modificaciones debe 
sufrir el procedimiento que en sede nacional se contempla para la celebración y aprobación de un tratado 
internacional en materia de derechos humanos, en el entendido de que los contenidos de éstos pactos ahora pueden 
ubicarse por encima de todo el material normativo producido por los órganos representativos nacionales?. 

Esto es, a la par de ponderar los enormes beneficios que para el cimiento de un Estado Democrático y 
constitucional de derecho en nuestro país significa la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 10 
de junio de 2011, es necesario también replantearse los procedimientos establecidos para la celebración de tratados 
internacionales, pues de la incorporación de éstos al orden jurídico mexicano depende el nacimiento de una serie de 
obligaciones y derechos para autoridades y ciudadanos mexicanos. 

Es por ello que este loable desarrollo legal y jurisprudencial que ha sentado las bases para un nuevo marco 
interpretativo y de aplicación del derecho supranacional en materia de derechos humanos, no puede ser ajeno a los 
estándares formales mínimos de un Estado democrático, el cual supone un alto grado de consensos entre los 
órganos representativos nacionales para integrar el derecho nacional vigente. 

En ese sentido, si con la reforma en materia de derechos humanos aludida y los criterios jurisprudenciales que han 
ido a tono con ella, el orden jurídico mexicano se proyecta de cara al derecho internacional de los derechos 
humanos, es evidente que el procedimiento interno para su recepción tiene que desenvolverse por vías 
democráticas, tal y como se hace con todo el material normativo nacional. 

Un elemento indispensable para lograr ese propósito es la conjugación de las voluntades políticas expresadas a 
través de los órganos representativos, dotados de la legitimidad democrática necesaria para decidir, previo un 
procedimiento deliberativo propio de una democracia sustantiva, la pertinencia o no de celebrar y posteriormente 
aprobar y ratificar un tratado internacional. 

Como se sabe, en ese procedimiento el Constituyente previó la participación coordinada del Ejecutivo Federal y del 
Senado para la celebración y aprobación de tratados internacionales por parte del Estado Mexicano, 
respectivamente. 

Para justificar esa participación conjunta entre el Ejecutivo Federal y el Senado de la República en la celebración de 
tratados internacionales, se ha dicho que ello obedece a la naturaleza de dichos acuerdos, ya que son compromisos 
internacionales asumidos por el Estados en su conjunto que comprometen a todas las autoridades frente a la 
comunidad internacional; de ahí que el Constituyente haya estimado que le corresponde al presidente de la 
República suscribirlos, en su calidad de jefe de Estado, y al Senado de la República ratificando, como representante 
de la voluntad de las entidades federativas. 

Sin embargo, este argumento que justifica la existencia de la facultad exclusiva del Senado para aprobar tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo federal, erróneamente identifica la representatividad en materia de 
celebración y aprobación de tratados en una sola de las Cámaras del Poder Legislativo federal, sin explicar por qué 
la Cámara de Diputados se ve impedida constitucionalmente para participar en la adopción de un compromiso 
internacional adoptado por el Estado mexicano, cuando este tipo de convenios, fundamentalmente a raíz de la 
reforma constitucional de 10 de junio de 2011 a la que se ha hecho alusión, tienen ahora la capacidad para ubicarse 
por encima de las leyes emanadas del trabajo legislativo en el que válidamente interviene dicho órgano. 

Es en razón de la obligación de aplicar los controles de convencionalidad y difuso, derivada de la interpretación del 
nuevo contenido del artículo 1, en relación con el 133, ambos de la Constitución Federal, que resulta urgente revisar 
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el procedimiento de celebración y aprobación de tratados internacionales, en la inteligencia de que la normativa 
internacional en materia de derechos humanos a la que México se vincula, una vez vigente, tiene la capacidad para 
fungir como parámetro de control de todo el orden jurídico nacional. 

La participación que hasta hoy se le da al Ejecutivo federal en la celebración y del Senado de la República en la 
aprobación de tratados internacionales en materia de derechos humanos, genera un desequilibrio en el sistema 
jurídico mexicano, en tanto aquellos compromisos internacionales tienen ahora la misma capacidad que las leyes y 
normas generales expedidas por el Congreso de la Unión para incidir en la esfera jurídica de los individuos, así 
como en la validez de actos y normas de todas las autoridades nacionales, sin que hayan pasado para su 
incorporación al sistema jurídico mexicano por un procedimiento que, si llegar a ser análogo al propiamente 
legislativo, cumpla con los requisitos mínimos que la democracia formal exige para la creación del derecho 
positivo. 

El Poder Legislativo, si bien cuenta con una estructura bicéfala en la que las dos cámaras que la integran se reparten 
ciertas facultades exclusivas, la mayor y más sustancial parte de la labor parlamentaria es llevada a cabo en 
conjunto, como Congreso de la Unión, entre ellas, la fundamental tarea de desarrollar a través de leyes secundarias 
las reglas, principios y valores constitucionales que contienen derechos humanos y sus garantías. 

Se estima por ello que en la aprobación de tratados internacionales celebrados por el Poder Ejecutivo en materia de 
derechos humanos, por ser éstos una extensión más del catalogo de derechos humanos consagrados en la 
Constitución y en la legislación ordinaria, debe de contemplarse constitucionalmente la intervención de la Cámara 
de Diputados, en conjunto con la Cámara de Senadores, actuando en su calidad de Congreso de la Unión. 

Se propone modificar el párrafo segundo de la fracción I del artículo 76 constitucional para eliminar como facultad 
exclusiva del Senado la de aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y 
formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, y trasladar dicha facultad a aquellas previstas en el artículo 
73 a cargo del Congreso de la Unión. Así mismo, se modifican los artículos 89, fracción X, y 133, para suplir la 
alusión al Senado de la República por la de Congreso de la Unión. 

Las modificaciones propuestas responden a la necesidad de superar un resabio histórico que ha privado a la Cámara 
de Diputados de participar en el análisis, discusión y aprobación de normas jurídicas de fuente internacional que 
cada vez cobran mayor importancia en orden jurídico interno, y que pueden llegar a entrar en conflicto con el 
trabajo legislativo de dicha Cámara, elaborado en pleno ejercicio de su soberanía. 

Además, se busca homologar el sistema con el de países como Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Estados 
Unidos, España y Francia, que cuentan con procedimientos para la celebración y aprobación de tratados 
internacionales en los que ambas Cámaras tienen intervención. 

La intervención del Congreso de la Unión en la aprobación de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
federal dotará de mayor legitimidad al acto por el cual el Estado mexicano en su conjunto asume un compromiso 
internacional, redituando todo ello en beneficio de los principios democráticos que rigen la vida institucional de la 
nación. 

En razón de lo expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se adiciona una fracción al artículo 73, se modifican los artículos 76, fracción I, segundo párrafo, 
89, fracción X y 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para contemplar la 
intervención de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión junto al Senado de la República, en la 
aprobación de tratados internacionales y convenciones diplomáticas celebradas por el Ejecutivo federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
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I. a III. ... 

IV. Aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo federal suscriba, 
así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos; 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. (...) 

(Se deroga el segundo párrafo) 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes: 

I. a IX. ... 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a 
la aprobación del Congreso de la Unión . En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo 
observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 
solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la 
protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los Tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Congreso de la Unión , serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o 
leyes de los estados. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2012. 

Diputado Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA IRAZEMA GONZÁLEZ MARTÍNEZ OLIVARES, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, Irazema González Martínez Olivares, diputada de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de este pleno la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona dos párrafos al artículo 4o. constitucional con el propósito de garantizar una vejez digna y decorosa a los 
adultos mayores. 

Planteamiento del problema 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio de 2011, constituye un parteaguas a través del cual valora y reorienta las relaciones entre los actores sociales 
en el marco de un Estado social de derecho, al colocar a los derechos humanos como eje central del marco jurídico 
mexicano. 

Ha sido un lapso corto para entender y dimensionar su profundidad e impacto transversal en la legislación federal y 
estatal, así como para realizar adecuaciones institucionales y fomentar entre las personas su conocimiento y respeto. 
Hablamos de una cultura constitucional que garantice la convivencia respetuosa entre las instituciones y la 
ciudadanía. 

Sin embargo, desde todos los ámbitos de la vida, esta universalización de derechos implica distintos modos de ser y 
hacer para los cuales el trabajo legislativo puede sentar uno de los precedentes importantes, a fin de que los 
derechos humanos cobren carácter de realidad de vida más que declarativo y de buenas intenciones. 

Es menester hacer mención que de dicha reforma se desglosa la importancia e impacto de los tratados 
internacionales en el orden jurídico nacional. 

Por lo tanto esta LXII Legislatura debe caracterizarse por construir propuestas en beneficio de los más 
desprotegidos fortaleciendo el marco jurídico nacional en materia de derechos humanos. 

Al hablar de derechos humanos no podemos dejar a un lado los derechos de los adultos mayores, interesa resaltar 
que son titulares de derechos individuales pero también de derechos colectivos, por lo tanto deben de disfrutar de 
libertades individuales y ejercer derechos sociales de manera que estos hagan que el adulto mayor envejezca con 
seguridad y dignidad lo que obliga al Estado a ser garante de estos derechos. 

Cuando nos referimos a las personas adultas mayores nos encontramos ante uno de los sectores más vulnerables de 
la población en virtud de que no cuentan con una retribución económica que les permita satisfacer sus necesidades 
además de los constantes impedimentos arquitectónicos de movilidad en espacios públicos y transportes, así como 
la dificultad de integrarse y participar en la vida económica y social. 

En este contexto, se podría asegurar que el principal problema de las personas mayores es la discriminación en 
razón de su edad, la que tiene por consecuencia obstaculizar el goce o ejercicio, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. 

Argumentación 
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En 1973, la Asamblea General de las Naciones Unidas llamó la atención sobre la necesidad de proteger los 
derechos y el bienestar de las personas de edad. Más tarde, en 1990, “reconoció la complejidad y rapidez del 
fenómeno del envejecimiento de la población mundial y la necesidad de que existiera una base y un marco de 
referencia comunes para la protección y promoción de los derechos de las personas de edad” (Naciones Unidas, 
1991). 

En México se visualiza un panorama de rapidez en el envejecimiento de la población; si partimos de la premisa que 
los datos del Censo de Población 2010, refieren que la población mexicana de 60 años y más asciende a 10 millones 
55 mil 379 personas lo que significa el 9.06 por ciento de la población total del país, son personas adultas mayores, 
asimismo el Consejo Nacional de Población estima que para el 2030 habrá más adultos mayores que jóvenes 
menores de 15 años y para el 2050, el 30 por ciento de la población tendrá más de 60 años, por lo que es 
sumamente importante promover una cultura de envejecimiento digno y de calidad en nuestro país. (Numeralia de 
los Adultos Mayores 2012, Instituto Nacional de Geriatría). 

Estudios de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) refieren que los países 
latinoamericanos mantienen políticas públicas deficientes en materia de envejecimiento digno además de la 
dispersión normativa, en virtud de que las personas adultas mayores no cuentan con un instrumento jurídicamente 
vinculante que proteja sus derechos, como ocurre con otros grupos discriminados. 

De esto se puede mencionar que en México, un número importante de adultos mayores no cuenta con ingreso 
económico que le permita desarrollarse como ente biopsicosocial pleno; instrumentos jurídicos y recomendaciones 
internacionales refieren que los países deben otorgar ayudas pensionarias a las personas adultas mayores que no 
cuentan con una pensión de seguridad social con la finalidad de mantener un equilibrio en el desarrollo económico 
y social de la población. 

Una de las recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas en la implementación de políticas públicas 
referentes a las personas adultas mayores es que tengan accesos de movilidad adecuados en el entorno en el que se 
desarrollan, además de acceso a programas de integración y participación en su comunidad. 

Por otra parte la presencia de estos derechos en el máximo ordenamiento de la nación los hace operativos, de 
aplicación directa pero sobre todo vinculantes con los poderes públicos. 

Por lo tanto, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional preocupado por el respeto de los 
derechos de las personas adultas mayores propone la necesidad de que el Estado mexicano garantice a los adultos 
mayores una vejez digna y decorosa así como accesos de movilidad adecuados en espacios públicos y transportes, 
esto quiere decir que las políticas públicas que se emprendan deberán estar enfocadas a fomentar la cultura de 
envejecimiento de calidad con la finalidad de que los adultos mayores alcancen la plenitud en sus derechos tanto 
individuales como colectivos. 

Por lo expuesto someto a consideración de este pleno el siguiente: 

Decreto 

Artículo Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 4 constitucional para quedar como sigue: 

Artículo 4o. (Se deroga el anterior párrafo primero) 

El varón y la mujer son iguales ante la ley... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Además de los derechos consagrados por esta Constitución los adultos mayores gozaran de una pensión 
económica por vejez, así como de accesos para su adecuada movilidad en espacios y transportes públicos, con 
la finalidad de garantizarles una vejez digna y decorosa. La ley establecerá las modalidades y apoyos para el 
acceso a estos derechos. 

Corresponde al Estado establecer políticas públicas para la integración, participación de los adultos mayores 
en la vida activa y comunitaria. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en un plazo 
máximo de 180 días contados a partir del inicio de vigencia de este decreto. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 18 de diciembre de 2012. 

Diputada Irazema González Martínez Olivares (rúbrca) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS ARMANDO CÓRDOVA DÍAZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

Luis Armando Córdova Díaz, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido a la LXII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, presenta iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Desde el siglo XVIII a la fecha, la tradición democrática ha sido asumida bajo el principio inconmovible de la 
soberanía popular. Resulta evidente que por diversas razones el pueblo no puede gobernar por sí de manera directa, 
ante ello la necesidad de contar con una forma de representación que garantice, en lo posible que el gobierno 
dependa del pueblo. Esta forma de representación es el Parlamento como institución política donde se debaten los 
temas de interés colectivo y donde surgen las disposiciones jurídicas necesarias para regular la vida del pueblo. 

En México, la instalación del Poder Legislativo surge el 24 de febrero de 1824 en el México independiente 
ocupando como sede la antigua iglesia de San Pedro y San Pablo (más tarde la Hemeroteca Nacional). 

El artículo 49 constitucional, señala que el Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

El Poder Legislativo depositado en un Congreso General que se divide en dos Cámaras, una de diputados y otra de 
senadores. La organización del Congreso Mexicano se da sobre bases de permanencia y continuidad. Su 
permanencia deviene de su carácter de Poder integrante del Supremo Poder de la Federación y, su continuidad, 
caracterizada por el funcionamiento en periodos de sesiones y en los recesos con la Comisión Permanente, y por su 
renovación en la Cámara de Diputados que de conformidad con el artículo 51 constitucional se da en su totalidad 
cada tres años; y de manera parcial en la Cámara de Senadores. 

El periodo de sesiones hace referencia al tiempo de reunión, necesario y efectivo que ocupan los legisladores para 
conocer y tratar los asuntos considerados en un orden del día, asuntos que, por la importancia de su propia 
naturaleza requieren de una deliberación previa sustentada en la discusión, votación y en su caso aprobación. 

La Constitución de 1857 fue la primera en establecer dos periodos de sesiones. El artículo 62 de dicha constitución 
establecía: “El Congreso tendrá cada año dos periodos de sesiones ordinarias: el primero comenzará el 16 de 
septiembre y terminará el 15 de diciembre, y el segundo, improrrogable, comenzará el 1 de abril y terminará el 
último de mayo”. 

En 1874, se reforma el artículo 62 de dicha constitución estableciendo que el primer periodo de sesiones ordinarias 
podría prorrogarse hasta por 15 días. 

El texto original del artículo 65 de la Constitución de 1917 establecía que el Congreso se reuniría a partir del 1 de 
septiembre de cada año para la celebración de las sesiones ordinarias en las cuales se ocuparía entre otras cosas de 
la revisión de la cuenta pública del año anterior, que sería presentada a la Cámara de Diputados, dentro de los 10 
primeros días de la apertura de sesiones; examinar, discutir y aprobar el Presupuesto del año fiscal siguiente, y 
decretar los impuestos necesarios para cubrirlo, y estudiar, discutir y votar las iniciativas que se presenten, así como 
atender y resolver los asuntos en competencia de acuerdo a la Constitución. 

El artículo 66 de la Constitución de 1917, estableció: “El periodo de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario 
para tratar de todos los asuntos mencionados en el artículo anterior; pero no podrá prolongarse más que hasta el 31 
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de diciembre del mismo año. Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las sesiones antes 
de la fecha indicada, resolverá el Presidente de la República”. 

Con la reforma publicada el 7 de abril de 1986 al artículo 66 constitucional, se dispuso que el primer periodo de 
sesiones será hasta el 31 de diciembre del mismo año, y el segundo periodo no excederá del 15 de julio del mismo 
año. Igual, señala que en el caso de que ambas Cámaras no tuvieran acuerdo para el término de las sesiones antes de 
las fechas indicadas, deberá resolver el presidente de la República. 

Con la reforma al artículo 66, publicada el 3 de septiembre de 1993, se fijó que el primer periodo no podrá 
extenderse más allá del 15 de diciembre de cada año, estableciendo como excepción a lo anterior la fecha prevista 
de inicio del encargo del presidente de la República como lo señala el artículo 83, en cuyo caso el periodo podrá 
ampliarse al 31 de diciembre del mismo año. Y el segundo periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de abril 
del mismo año. 

Cada periodo de sesiones, que de conformidad con el artículo 65 constitucional que a la letra señala: “El Congreso 
se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año, para celebrar un primer período de sesiones ordinarias y a 
partir del 1o. de febrero de cada año para celebrar un segundo período de sesiones ordinarias”. 

“En ambos períodos de sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley 
que se le presenten y de la resolución de los demás asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución”. 

“En cada período de sesiones ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente de los asuntos que señale su 
Ley Orgánica”. 

La función legislativa es, sin duda, una de las actividades más importantes que realiza el Estado. La función 
legislativa consiste en la aprobación de las normas jurídicas básicas para el funcionamiento del Estado. En el 
ejercicio de la función legislativa, el Congreso de la Unión, está facultado para legislar en diferentes materias, por 
ejemplo en materia económica de acuerdo a los artículos 25, 26, 27, 28 y 73 fracciones XXIX-D; XXIX-E; XXIX-
F; 123 y 131 constitucionales, como son: Planeación, inversión extranjera; propiedad industrial; competencia 
económica; metrología y normalización; hidrocarburos; minería; cinematografía; servicios financieros; energía 
eléctrica y nuclear; comercio; turismo; comercio exterior y materia laboral. 

En materia de organización y funcionamiento, de conformidad con los artículos 3o., 28, 41, 70, 73, 90, 94, 102 y 
124 de la Constitución Política, el Congreso tiene facultades para legislar en materia de: La organización del 
Congreso; la del Ejecutivo Federal; la del Poder Judicial; las universidades públicas que dependan de la federación; 
la Auditoría Superior de la Federación. 

En materia de educación, que de acuerdo al artículo 3o. constitucional, dispone que el Congreso expedirá las leyes 
necesarias para distribuir la función social educativa entre la federación, los estados y los municipios. De igual, en 
materia de educación y cultura, el artículo 73 fracción XXV, faculta al Congreso de la Unión para expedir leyes que 
regulen el sistema nacional educativo; los órganos encargados de la difusión de la cultura; los órganos encargados 
de la investigación científica, la conservación de monumentos arqueológicos e históricos. 

Facultades en materia de impartición de justicia, que de conformidad con las fracciones XXI y XXIX-H del artículo 
73, y los artículos 105, 106 y 107, el Congreso tiene facultades para expedir leyes que regulen los procedimientos 
civiles y penales; las controversias constitucionales; el sistema de medios de impugnación en materia electoral; los 
procedimientos administrativos; las acciones de inconstitucionalidad; el procedimiento de juicio de amparo. 

Facultades en materia de defensa, como lo prevén el artículo 73 en sus fracciones XII, XIII, XIV y XV. 

Facultades en materia de asentamientos humanos, fracción XXIX-C del artículo 73; facultades en materia laboral, 
fracción X del artículo 73, y artículos 5o. y 123, como fundamentos para expedir leyes que regulen las relaciones 
laborales de los trabajadores previstos en el Apartado A del artículo 123; los trabajadores al servicio del Estado; los 
militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del ministerio público y los miembros de las instituciones 
policiales. 
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Facultades en materia de salud, fracción XVI del artículo 73; facultades en materia de comunicaciones, fracción 
XVII del artículo 73. 

Facultades exclusivas de la Cámara de Diputados en materia de Presupuesto de Egreso, como lo dispone el artículo 
74, fracción IV; facultades en materia tributaria, artículo 73, fracción VII, que dispone como facultad del Congreso 
para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto de egresos de la federación, así como las 
señaladas en la fracción XXIX del mismo artículo para cubrir las contribuciones sobre comercio exterior; el 
aprovechamiento y explotación de recursos naturales comprendidos en el artículo 27 de la Constitución; 
instituciones de crédito y sociedades de seguros; servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 
federación; impuestos especiales sobre energía eléctrica; producción y consumo de tabacos; gasolina y otros 
productos derivados del petróleo; cerillo y fósforos; aguamiel y productos de su fermentación; explotación forestal 
y producción y consumo de cerveza. 

Facultades exclusivas de la Cámara de Senadores de conformidad al artículo 76 constitucional en materia de 
política exterior mediante la aprobación de tratados internacionales y convenciones diplomáticas que suscriba el 
Ejecutivo Federal así como su decisión de terminar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos (fracción I); Ratificar los nombramientos que el Ejecutivo haga del 
Procurador General de la República, Ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga (fracción II); la autorización de tropas al Ejecutivo para permitir la salida de tropas nacionales fuera 
de los límites del País, igual, permitir el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de 
escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas (fracción III); Otorgar el consentimiento para 
que el Ejecutivo Federal pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus respectivos Estados, fijando la fuerza 
necesaria (fracción IV); Declarar la desaparición de los poderes constitucionales de un Estado, en el caso de 
nombrarle un Gobernador provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del 
mismo Estado. El Senado hará el nombramiento de Gobernador a propuesta en terna del Presidente de la República 
con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente 
(fracción V); Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un Estado cuando alguno de ellos 
ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden 
constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la 
Constitución General de la República y a la del Estado (fracción VI); Erigirse en Jurado de sentencia para conocer 
en juicio político de las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos (fracción VII); Designar a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre la terna que someta a su consideración el 
Presidente de la República, así como otorgar o negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los 
mismos (fracción VIII); Nombrar y remover al Jefe del Distrito Federal en los supuestos previstos en esta 
Constitución (fracción IX); la autorización mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades federativas 
(fracción X); y Resolver de manera definitiva los conflictos sobre límites territoriales de las entidades federativas 
que así lo soliciten, mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes. 

Además, el Congreso de la Unión, asume tareas de control de legislación, presupuestal y político. 

El control de legislación tiene que ver con la emisión de normas de carácter general e impersonal con propósitos 
específicos para regular la ejecución de planes y programas; transparentar el uso de los recursos públicos y generar 
criterios de conducta en los servidores públicos. 

El control presupuestal está vinculado con la aprobación del decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
que la Cámara de Diputados como facultad exclusiva de acuerdo al artículo 74 constitucional debe realizar; y la 
aprobación de la Cuenta Pública, es la que se comprueba que el gasto ejercido efectivamente es el presupuestado, 
como lo señala el artículo 74 constitucional, también ejercido por la Cámara de Diputados. 

El control político tiene que ver con la fiscalización del uso y destino de los recursos públicos, mediante la 
verificación de los gastos generados por las dependencias y entidades de la administración pública, para lo cual la 
Cámara de Diputados se apoya en la Auditoría Superior de la Federación, uno de los aspectos de este tipo de control 
es citar a comparecer a los funcionarios públicos a que hace referencia el artículo 93 párrafo segundo 
constitucional. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3669-VII, martes 18 de diciembre de 2012 

4 
 

Para el proponente, resultan evidentes las amplias facultades del Congreso de la Unión, como se han señalado. 

Hoy, los mexicanos exigen y demandan del legislativo transitar en una ruta ordenada que concrete y materialice las 
reformas estructurales necesarias para la nación. Fortalecer a México, es fortalecer al propio Poder Legislativo. Es 
ambicionar una agenda legislativa nacional y común con los demás Poderes de la Unión que permitan a México 
recuperar su posicionamiento y reconocimiento con desarrollo y crecimiento en el ámbito internacional. 

El Congreso de la Unión apegado al nuevo contexto y circunstancia nacional e internacional, no puede y no debe 
dejar pasar más tiempo para atender y resolver los temas de interés nacional. La pluralidad en la integración de esta 
LXII Legislatura, así como la nueva composición de sus comisiones ordinarias, serán actores primarios para la 
transformación de México. Tendremos en conjunto las dos Cámaras, la responsabilidad y el compromiso de avanzar 
en el bienestar que demandan todas y todos los mexicanos. 

La propuesta de ampliar el segundo periodo de sesiones ordinarias, objeto de esta iniciativa, se enmarca justamente 
en ocuparse de los asuntos del orden legislativo y de los temas de interés nacional, que, por la importancia de su 
propia naturaleza requieren de una mayor y amplia deliberación. Contar con un mayor margen de tiempo para 
sesionar, permitirá al Congreso realizar con mayor eficiencia los trabajos legislativos que legal y 
constitucionalmente le competen. 

Finalmente, proponemos, que el segundo periodo de sesiones ordinarias, concluya el 15 de junio de cada año, y no 
el 30 abril de cada año, como actualmente lo establece el artículo 66 constitucional. 

Por los motivos expuestos, se somete a la consideración de esta honorable soberanía, iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos los asuntos 
mencionados en el artículo anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del 
mismo año, excepto cuando el presidente de la República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, 
en cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo período no 
podrá prolongarse más allá del 15 de junio del mismo año. 

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes de las fechas indicadas, 
resolverá el presidente de la República. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2012. 

Diputado Luis Armando Córdova Díaz (rubrica) 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 73 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA YAZMÍN DE LOS ÁNGELES COPETE ZAPOT, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

La que suscribe, diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot integrante del Grupo Parlamentario del PRD a la 
LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración 
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se propone reformar el inciso a) de la fracción XXIX 
del artículo 73 y el inciso c) en sus párrafos primero y segundo de la fracción IV del artículo 115, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fortalecer la hacienda municipal. 

En la presente iniciativa se aborda el problema de la generación de sus recursos propios por parte de los municipios 
a fin de fortalecer su autonomía financiera. 

Exposición de Motivos 

En nuestro sistema constitucional el municipio es considerado como la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa de los estados, sin embargo este arreglo institucional ha situado al municipio 
en una situación de franca desventaja ya que de la sola lectura de este precepto se desprende que tiene una 
ubicación supeditada a la estructura política de los estados, como ahí se colige también de la denominación del 
título quinto de la propia Constitución que se refiere a los estados de la federación y del Distrito Federal. 

Tenemos a un municipio subordinado en lo político pero también en lo económico, pese a que se postula con 
enorme vehemencia que los municipios administraran libremente su hacienda pública, que se forma de los recursos 
propios, los que establezcan en su beneficio las legislaciones locales y los que se transfieren desde la federación. 

A pesar de ello, lo cierto es que en la realidad sucede todo lo contrario; el problema hacendario de los municipios 
no se resuelve tan solo con que se administren libremente determinados recursos –que es indudablemente una parte 
de su complejidad– sino en atender la escasez cotidiana de los mismos, que coloca a las autoridades locales en un 
plano de desventaja y hasta de sometimiento a las decisiones de los otros órdenes de gobierno con una distribución 
desproporcionada de recursos que no se compensa aplicando las reglas establecidas el sistema de coordinación 
fiscal. 

También es de llamar la atención que desde la Constitución se imponen una serie de excepciones que constituyen 
verdaderas lagunas en el esquema de potestades tributarias del municipio, por ejemplo, en el cobro de los servicios 
que tienen a su cargo o bien, por concepto de exenciones abusivas que favorecen a los otros dos órdenes de 
gobierno y que son aprovechadas inclusive por algunos particulares. 

Cabe recordar que la primera Convención Nacional Hacendaria en la Mesa de Ingresos, con base en el diagnostico 
elaborado, concluyó entre otras cuestiones que la “entidades federativas y los municipios deben depender menos de 
las participaciones y aportaciones federales, por lo que se debe procurar aumentar sus ingresos propios, sin 
perjuicio de que también aumenten los ingresos de la federación” a mayor abundamiento y precisión que es 
indispensable aprovechar mejor las fuentes locales particularmente el impuesto predial y los ingresos por servicios 
municipales. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en el documento Una nueva política 
fiscal tributaria para México recomendó a nuestro país una reforma fiscal basada entre otros puntos en uno muy 
concreto: mayor cobro de impuestos por parte de los estados, actualizar el predial. 

La debilidad de las finanzas públicas municipales en México se explica en buena medida por las bajas 
transferencias que reciben por parte de los otros órdenes de gobierno y por la insuficiencia e ineficacia con que 
ejercen sus escasas potestades tributarias. En la actualidad los ingresos propios municipales alcanzan únicamente 10 
por ciento de sus ingresos totales, el resto provienen de transferencias estatales y federales. 
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Como parte de una estrategia para construir un nuevo federalismo hacendario con esta reforma constitucional lo que 
se busca es otorgarle al municipio mayores potestades tributarias en lugar de proponer el incremento de 
transferencias que año con año se hace a la federación a través del Presupuesto de Egresos de la Federación, que se 
fortalezcan las capacidades y facultades de recaudación, tanto de los estados como de los municipios. 

En este sentido, hay dos temas de relevancia que el Grupo Parlamentario del PRD aborda en la presente iniciativa: 
La primera propuesta es que los municipios cobren el derecho de alumbrado público, tomando en cuenta que desde 
la reforma constitucional de 1983 en materia municipal, se incluyó como uno de los servicios que tienen a su cargo; 
por lo que consideramos que si se tiene esta responsabilidad debieran tener también la facultad correlativa de hacer 
los cobros correspondientes en beneficio del propio municipio, determinado por las legislaturas locales en los 
ordenamientos legales que establecen las fuentes de ingresos de los municipios. 

Cabe hacer mención que en otras legislaturas se han presentado, por varios grupos parlamentarios y en ambas 
cámaras diversas iniciativas al respecto, y que inclusive forma parte de las agendas de asociaciones municipales que 
se han manifestado en el mismo sentido sobre este tema, sin embargo, no han sido tomadas en cuenta y se han 
dejado en el rezago legislativo, por lo que consideramos que esta propuesta ya debe discutirse en esta legislatura 
como parte de la discusión de la reforma de nuestro sistema federal y el desarrollo municipal con una definición 
particular al respecto. 

Coincidimos en proponer una excepción a la facultad del Congreso para establecer las contribuciones especiales 
sobre energía eléctrica para que uno de los ingresos adicionales con que cuenten los municipios por los servicios 
que tienen a su cargo sea el cobro del derecho de alumbrado público que se hará conforme a las bases que expidan 
los Congresos locales. 

De esta manera, de modificarse estos textos constitucionales, estableciendo las facultades en la materia para los 
congresos locales y para los municipios se podrían contar con los recursos suficientes para conservar la 
presentación de este servicio y proveer a su vez la hacienda municipal. 

La segunda propuesta tiene que ver con el fortalecimiento de la hacienda municipal en materia de predial. 

Por un lado tenemos que, en cuanto a este impuesto desde la perspectiva constitucional y legal, es considerado 
como un tributo municipal de periodicidad anual que grava el valor de los predios urbanos o rústicos 
considerándose como tales a los terrenos, las edificaciones e instalaciones fijas y permanentes, como las que tienen 
dependencias públicas federales, estatales o bien empresas paraestatales. 

Por todos es conocido, que de los ingresos propios municipales, el renglón más importante, sin lugar a dudas, es el 
impuesto predial, no solo por la propia recaudación del tributo, sino también porque algunos de los fondos federales 
que se reparten a los municipios consideran la recaudación del predial como uno de los criterios de distribución. 

El impuesto predial es un gravamen universal que se cubre con relación al dominio sobre las propiedades 
inmuebles, un impuesto que se evade, valiéndose de argucias legales como también de exenciones que las leyes 
prevén y que constituyen cuantiosas pérdidas económicas que afectan particularmente las haciendas publicas de los 
municipios. 

Según la OCDE, en nuestro país la evasión de este impuesto es tan grave que solo representa el 0.3 del producto 
interno bruto, cuando en el Reino Unido es de aproximadamente 4.3 por ciento, Canadá 3.4 por ciento, Estados 
Unidos de América 3.1 por ciento, España 2.8 por ciento y Japón 2.6 por ciento. 

La recaudación fiscal por concepto del impuesto predial en México es 10 veces menor que el promedio que 
manejan los países afiliados, si se revirtiera esta tendencia negativa se podrían llegar a recaudar el 2 por ciento lo 
que podría ser si se recaudara adecuadamente. 

Y en cuanto a los bienes de dominio público, tomando en cuenta que estos se constituyen por el conjunto de bienes 
materiales que de modo directo o indirecto sirven al estado para realizar sus atribuciones constituye el dominio o 
patrimonio del propio estado así considerados por la Ley General de Bienes Nacionales, como así se desprende a 
partir del artículo 1o. que desarrolla el régimen de dominio público de los bienes de la federación y de los 
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inmuebles de los organismos descentralizados de carácter federal; también se consideran excepciones en el pago de 
estas contribuciones, como se establece en la propia Constitución y se desarrolla en el artículo 14 de la ley, al 
señalar que las entidades o los particulares que, bajo cualquier título, utilicen inmuebles sujetos al régimen de 
dominio público de la federación en fines administrativos o con propósitos distintos a los de su objeto público, 
estarán obligados a pagar las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

La propuesta concreta es que se eliminen las exenciones que la Constitución aún reconoce, en el párrafo segundo 
del inciso c) de la fracción IV en su artículo 115 respecto al cobro de contribuciones sobre los bienes de dominio 
público de la federación de los estados y municipios que sean utilizados ya sea por entidades paraestatales o 
particulares independientemente de que se utilicen o no para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público ya que estas exenciones han sido pretexto para que, sobre todo, entidades federales, como 
delegaciones e instalaciones de paraestatales, no paguen entre otras contribuciones el impuesto predial 
correspondiente, lo que ha sido una exención injustificada y una fuente cuantiosa de evasión permanente que afecta 
las finanzas públicas de los municipios. 

En nuestro grupo parlamentario estamos convencidos de que ambas propuestas contribuirán de manera significativa 
a fortalecer las fuentes de recursos municipales toda vez que es totalmente injusto que se sigan preservando dichas 
excepciones. 

El PRD se pronuncia por un verdadero federalismo democrático y un municipalismo renovado que tenga un peso 
especifico real en las decisiones nacionales en desarrollo de las comunidades, que los gobiernos locales cuenten con 
una verdadera autonomía política de nuestros municipios. 

Por lo anteriormente expuesto se propone a esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el inciso a) de la fracción XXIX del artículo 73 y el inciso c), en sus párrafos primero y segundo, 
de la fracción IV del artículo 115, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene la facultad: 

I. a XXVIII. ... 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

1o. a 4o. ... 

5o. Especiales sobre: 

a) Energía eléctrica, salvo en el caso del alumbrado público municipal que se estará a lo dispuesto por el inciso 
c) de la fracción IV del artículo 115 de esta Constitución. 

b) a g)... 

Las entidades 

Artículo 115. ... 

I. a III... 

IV. 
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a) y b) ... 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. En el caso del derecho de 
alumbrado público, los municipios conforme a las bases que expidan los Congresos locales podrán 
imponer contribuciones por la prestación de este servicio. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con estas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2012. 

Diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot 
(rúbrica) 
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110 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 74 Y 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

Planteamiento del problema 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, la fiscalización superior es la última fase del ciclo presupuestal, que inicia con los 
procesos de planeación, programación y presupuestación, llevados a cabo del 1 de abril al 8 de septiembre de cada 
año. Posteriormente, del 8 de septiembre al 15 de noviembre se realizan la revisión, discusión y aprobación del 
paquete económico del ejercicio correspondiente y, una vez que éste ha sido aprobado, comienza a ser aplicado el 1 
de enero del siguiente año. 

La fiscalización superior de la Cuenta Pública inicia el 1 de mayo del siguiente año, una vez que la Cuenta Pública 
del ejercicio inmediato anterior es entregada por el Ejecutivo federal a la Cámara de Diputados, dando a la 
Auditoría Superior de la Federación un periodo de 9 meses para llevar a cabo las auditorías correspondientes y 
presentar, a más tardar el 20 de febrero del siguiente año, el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública. Se inician el análisis de dicho documento el 21 de febrero y hasta el 31 de mayo, teniéndose 
como fecha límite para dictaminar la conclusión de la Cuenta Pública el 31 de octubre. 

Conforme a las fechas y los periodos anteriores, el proceso de la fiscalización superior se realiza a lo largo de casi 
cuatro ejercicios fiscales, situación que ha impedido que los resultados derivados de las revisiones, contenidos en el 
Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, sean empleados de manera eficaz y 
oportuna durante las etapas de planeación, programación, presupuestación, discusión y aprobación del Presupuesto. 

Los periodos establecidos han ocasionado que al día de hoy las Cuentas Públicas correspondientes a los ejercicios 
fiscales de 2003, 2004, 2005, 2006 y 2010 se encuentren pendientes de dictamen y aprobación ante el pleno de la 
Cámara de Diputados. 

Con tal problemática que se enfrenta para que los resultados obtenidos por la función fiscalizadora de la Auditoría 
Superior de la Federación se erijan como actividades fundamentales para la toma de decisiones en el proceso 
presupuestario, los diputados de Nueva Alianza proponemos que se adelante la fecha de presentación de la Cuenta 
Pública a la Cámara de Diputados, se adelante y reduzca el tiempo de la revisión de la Cuenta Pública y se faculte a 
la ASF para entregar informes individuales de auditoría, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El origen de la Auditoría Superior de la Federación se encuentra en la Constitución de 1824, que sentó las bases 
para crear la Contaduría Mayor de Hacienda, concebida como la entidad de fiscalización superior de la federación, 
que tenía a su cargo evaluar en representación de la ciudadanía, en la Cámara de Diputados, la gestión 
administrativa, económica y financiera encomendada al Ejecutivo federal tomando como base para realzar sus 
evaluaciones, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Ingresos y la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. 

A lo largo de su existencia, la ASF y el marco jurídico que rige su actuación han sufrido sendas modificaciones con 
el objeto de configurar la cultura de la rendición de cuentas y la transparencia como ejes torales para la consecución 
de una administración pública sana y eficiente. Así, las diversas reformas a la Carta Magna en lo relativo a las 
facultades exclusivas de la Cámara de Diputados y a las leyes orgánicas del órgano de fiscalización superior fueron 
los soportes jurídicos que dieron vigencia a la fiscalización superior del siglo XX. 

Sin embargo, la creciente demanda social de transparencia y rendición de cuentas sobre el uso y destino de los 
recursos públicos, el desarrollo de México y la evolución política del país han generado la imperiosa necesidad de 
continuar revisando y actualizando las instituciones y el marco jurídico rector de la fiscalización superior con el fin 
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de diseñar y construir nuevos ordenamientos que otorguen mayores facultades y recursos al órgano de fiscalización, 
reduzcan las áreas de opacidad e instauren nuevos mecanismos que optimicen la revisión de la Cuenta Pública. 

En el marco de la reforma hacendaria, durante 2007 y 2008 se aprobaron diversas reformas constitucionales en 
materia de gasto público y fiscalización superior, que permitieron actualizar las fechas para presentación de la 
Cuenta Pública y el Informe del Resultado de ésta y fortalecieron a la ASF en sus atribuciones de su revisión. 

Con la referida reforma hacendaria se garantiza la función de la Auditoría Superior de la Federación, órgano 
facultado para revisar la Cuenta Pública con la finalidad de verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de 
los programas federales, así como de fiscalizar que los recursos económicos sean administrados con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez, a fin de que todos los gatos públicos estén comprendidos 
invariablemente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con base en los artículos 74, fracciones II y VI, 76, 
126 y 134 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pese a los avances alcanzados en el fortalecimiento del marco institucional y operativo de la fiscalización superior 
aún se requiere establecer mecanismos que permitan robustecer el sistema de fiscalización y rendición de cuentas 
sobre el uso, el destino, la aplicación, el manejo y la custodia de los recursos públicos, ya que, a pesar de la 
importancia intrínseca que posee para la toma de decisiones en materia presupuestaria la información derivada del 
análisis y revisión de la cuenta pública, las fechas y periodos establecidos en el propio texto constitucional han 
impedido que ésta sea utilizada de forma eficaz y oportuna en el proceso presupuestario. 

Ante tal escenario y a fin de lograr que la información proveniente de las revisiones realizadas por la ASF sea 
analizada y empleada como documento toral en el proceso presupuestario, los diputados del Grupo Parlamentario 
de Nueva Alianza proponemos que se adelante el tiempo del proceso de fiscalización de la Cuenta Pública para que 
ésta inicie el primer día hábil siguiente al cierre del ejercicio fiscal respectivo, se adelante la fecha de presentación 
de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente a la Cámara de Diputados y se faculte a la ASF para 
realizar revisiones preliminares de carácter preventivo sobre el ejercicio en curso en supuestos específicos que 
regule la legislación secundaria y para entregar informes individuales de auditoría, figuras que se adicionarían al 
texto constitucional con la finalidad de anticipar la información que la Auditoría Superior de la Federación debe 
entregar a la Cámara de Diputados en cumplimiento del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cabe destacar que dichas entregas se realizarán de manera adicional a la entrega del Informe General del Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en los 
artículos 71.II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6.1.I, 77.1 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, presento ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
artículos 74, fracción VI; y 79, adicionando los párrafos tercero y cuarto, reformando el párrafo quinto de 
la fracción I, reformando la fracción II, adicionando la fracción III y recorriendo las fracciones restantes 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados 

I. a V. ... 

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior... 

... 
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La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más 
tardar el 31 de enero del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la 
fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal 
supuesto, la entidad de fiscalización superior de la federación contará con el mismo tiempo adicional para la 
presentación del Informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su 
presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del Informe General del 
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de la entidad de fiscalización superior de la 
federación, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el trámite de las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la entidad de fiscalización superior de la federación, 
seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo. 

... 

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la federación, de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento 
y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

... 

Sin perjuicio de los principios establecidos en párrafo que antecede, la entidad de fiscalización superior de la 
federación podrá iniciar las funciones de fiscalización superior a partir del primer día hábil del año 
inmediato siguiente al cierre del ejerció fiscal y podrá realizar revisiones preliminares de carácter preventivo 
sobre el ejercicio en curso con base en la información contenida en los informes trimestrales sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública que entrega el Ejecutivo federal al Congreso de 
la Unión, en los supuestos específicos que regule la legislación secundaria. 

Sobre los resultados de las revisiones preliminares de carácter preventivo la entidad de fiscalización superior 
de la federación podrá, emitir recomendaciones y avisos con el objeto de advertir y prever sobre el mal uso 
de los recursos públicos, dichos resultados serán remitidos por la entidad de fiscalización superior de la 
federación a la Cámara de Diputados a través de un informe individual de auditoría, que contendrá los 
mismos apartados establecidos en la fracción II del presente artículo. Lo anterior, sin menoscabo de las 
acciones de carácter correctivo que le corresponda en el momento oportuno emitir ni de las auditorías o 
revisiones que realizará en los plazos que, en su caso, establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
su Programa Anual de Auditorías o las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Esta entidad de fiscalización superior de la federación tendrá a su cargo: 

I. ... 

... 

... 

... 

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones excepcionales que determine la ley, 
derivado de denuncias debidamente fundadas y motivadas , podrá fiscalizar de manera directa durante el 
ejercicio fiscal en curso, los conceptos denunciados. Los resultados de esta revisión darán lugar a la emisión 
de recomendaciones y promoción de acciones que correspondan y serán informados por la entidad de 
fiscalización superior de la federación a la Cámara de Diputados a través de un informe 
individual de auditoría que contendrá los mismos apartados establecidos en la fracción II del presente 
artículo. 
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II. Entregar el Informe General del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública a la 
Cámara de Diputados a más tardar el 20 de febrero del año siguiente al de su presentación, el cual se someterá a 
la consideración del pleno de dicha Cámara y tendrá carácter público. Dentro de dicho informe se incluiráuna 
síntesis ejecutiva de los Informes Individuales de Auditoría, una síntesis de las justificaciones y 
aclaraciones que en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las observaciones de la 
entidad de fiscalización, un apartado con conclusiones sobre el desempeño en el cumplimiento de objetivos 
de acuerdo a la clasificación sectorial del gasto, un apartado específico sobre la situación que guardan las 
observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, así como el monto total de las recuperaciones 
operadas y probables a lo largo del ejercicio y aquellos elementos que señalen las disposiciones legales en 
la materia. 

III. Entregar los informes individuales de Auditoría a la Cámara de Diputados, conforme sean concluidas 
las revisiones los cuales adquirirán carácter público al momento de su presentación. Los informes 
individuales de auditoría incluirán el dictamen de su revisión, los apartados correspondientes a la 
fiscalización del manejo de los recursos federales por parte de la entidad fiscalizada a que se refiere la 
fracción anterior y a la verificación del desempeño en el cumplimiento de los objetivos de los programas 
federales, así como un apartado específico con las observaciones de la entidad de fiscalización superior de 
la federación que incluya las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, la entidad fiscalizada hayan 
presentado sobre las mismas y los elementos que señalen las disposiciones legales en la materia. 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación los informes individuales de auditoría se darán a conocer a 
las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas 
presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la entidad de 
fiscalización superior de la federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría. 

El titular de la entidad de fiscalización superior de la federación enviará a las entidades fiscalizadas el informe 
individual de la auditoría que les corresponda , a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que sea 
entregado a la Cámara de Diputados, el informe contendrá las recomendaciones y acciones promovidas que 
correspondan para que, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, presenten la información y realicen las 
consideraciones que estimen pertinentes, en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas 
en ley. Lo anterior no aplicará a los pliegos de observaciones y a las promociones de responsabilidades, las 
cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la ley. 

La entidad de fiscalización superior de la federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles sobre 
las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas; en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las 
recomendaciones y acciones promovidas. 

En el caso de las recomendaciones al desempeño las entidades fiscalizadas deberán precisar ante la entidad de 
fiscalización superior de la federación las mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia. 

La entidad de fiscalización superior de la federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los días 1 de 
mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que guardan las observaciones, recomendaciones 
y acciones promovidas. 

La entidad de fiscalización superior de la federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones 
hasta que presente los informes individuales de auditoría a la Cámara de Diputados; la ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición; 

IV. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para 
exigir la exhibición de libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, 
sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos; y 

V. Determinar los daños y perjuicios que afecten la hacienda pública federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes, así como promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
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responsabilidades; promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título cuarto de esta 
Constitución, y presentar las denuncias y querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la intervención que 
señale la ley. 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2014, para con ello iniciar la revisión de la 
Cuenta Pública de 2013. 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las reformas de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y expedirá y emitirá las leyes que en materia de fiscalización sean necesarias para dar cumplimiento al 
presente decreto en un plazo no mayor de 120 días naturales, contados a partir de su entrada en vigor. 

Tercero. Las legislaturas de los estados y del Distrito Federal deberán expedir las leyes y reformas que en materia 
de fiscalización sean necesarias para dar cumplimiento al presente decreto en un plazo no mayor de 120 días 
naturales, contados a partir de su entrada en vigor. 

Cuarto. Se faculta al titular de la entidad de fiscalización superior de la federación para que, en el ámbito de su 
autonomía técnica y de gestión, emita reglamentos internos de carácter provisional que permitan dar cumplimiento 
al presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2012. 

Diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica) 
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CON PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4O. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra 
Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se envía anexo al presente la iniciativa proyecto de decreto que formula la Quincuagésimo Octava 
Legislatura del honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, por virtud de la cual se adiciona un 
último párrafo al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior para los 
efectos administrativos y legales a los que haya lugar. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestra distinguida consideración. 

Atentamente 
Heroica Puebla de Zaragoza, a 4 de diciembre de 2012. 
Mesa Directiva del Congreso del Estado 
 

 
Diputado Enrique Nacer Hernández (rúbrica) 
Presidente 
Diputado Jesús Salvador Zaldívar Benavides (rúbrica) 
Vicepresidente 

El honorable Quincuagésimo Octavo Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla 

Considerando 

Que en sesión pública ordinaria celebrada con esta fecha, vuestra soberanía tuvo a bien aprobar, para los efectos del 
artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el proyecto de decreto 
emitido por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por virtud de la cual se adiciona un último 
párrafo al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que la protección de los derechos de los adultos mayores debe ser una prioridad para el Estado, teniendo como base 
un marco legal que establezca los derechos fundamentales, para lo cual necesariamente debe generar respuestas 
institucionales y sociales, valorando las aportaciones que han realizado y establecer todas las acciones a su alcance, 
buscando su plena inserción en la vida familiar, social, comunitaria, económica y política del país. 

Que es necesario establecer las reglas que deben cumplir tanto sociedad civil, como gobierno, para promover la 
educación, el esparcimiento, la prevención de las enfermedades y, en su caso, la creación de fuentes de empleo, 
dirigidas a los adultos mayores, de tal forma que la calidad de vida sea la adecuada para fortalecer sus 
conocimientos y sus diversas capacidades. 

Que la promoción de una cultura de la vejez a partir de los derechos previstos en el marco normativo de las 
personas adultas mayores es, sin duda, uno de los retos más importantes en México. 

Que la salud, educación, alimentación y el desarrollo de una vida de bienestar de las personas adultas mayores debe 
ser una garantía individual que forme parte de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos 
que continuamente ya se consideran en los planes, programas y acciones de gobierno. 
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Que parte fundamental es el de crear los medios y las instancias adecuadas para mantener productivos a los adultos 
mayores, mediante la capacitación, el empleo, el otorgamiento de créditos, así como subsidio parcial en el pago de 
los servicios públicos que prestan las dependencias o entidades de la administración pública de los tres órdenes de 
gobierno. 

Que la creación de planes, programas y demás lineamientos que se establezcan a favor de los adultos mayores 
deben ser congruentes, integrales y uniformes en todas las entidades federativas, de tal forma que se logre el 
desarrollo integral de este importante sector. 

Que los adultos mayores han sido los generadores del desarrollo social, económico y político del país, siendo 
responsabilidad de toda la población activa y del gobierno proporcionarles los medios adecuados para integrarlos a 
una vida activa, de respeto, de esparcimiento y de plenitud. 

Que precisamente la política pública dirigida a los adultos mayores, debe ser congruente con las diversas normas 
que tienen entre sus objetivos principales el de garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección 
de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual de las personas adultas 
mayores. 

Que la uniformidad y congruencia de las normas secundarias depende de la actualización de nuestra norma 
suprema, la cual debe considerar la prevención, protección y determinación de las medidas generales que deberán 
cumplirse por el gobierno federal y los gobiernos locales. 

Debemos impulsar transformaciones profundas en las formas de organización social y económica, pero 
fundamentalmente, en las instituciones que hasta hoy han sido las encargadas de marcar las pautas en esta materia, 
para lograr esto deberán establecerse los lineamientos fundamentales como garantía constitucional de derechos a los 
adultos mayores. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto 1, 71, fracción III, 72 y 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; 48, fracción I, inciso c), del Reglamento Interior del honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, sometemos a consideración de honorable Congreso de la Unión la presente iniciativa 
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar en los términos siguientes: 

Artículo 4. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

El Estado establecerá las condiciones necesarias para la satisfacción de las necesidades de alimentación, salud, 
educación, esparcimiento, deporte, cultura y trabajo de los adultos mayores, teniendo como objetivo el desarrollo 
integral de los hombres y mujeres adultos mayores, integrándolos al desarrollo social, económico y político del 
país. 

Artículos Transitorios 

Primero. Envíese al honorable Congreso de la Unión la presente iniciativa minuta proyecto de decreto por el que se 
adiciona un último párrafo al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. Envíese a las legislaturas de las entidades federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
con el propósito de que tengan a bien considerar la presente adición y se adhieran a la misma. 

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Cuarto. Las legislaturas de los estados, en su caso, deberán realizar las adecuaciones a sus ordenamientos legales 
correspondientes. 

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza, a los cuatro días del mes de 
diciembre de dos mil doce. 

Diputado Enrique Nacer Hernández (rúbrica) 
Presidente 
Diputado Jesús Salvador Zaldívar Benavides (rúbrica) 
Vicepresidente 
Diputado Alejandro Oaxaca Carreón (rúbrica) 
Secretario 
Diputado Jorge Gómez Carranco (rúbrica) 
Secretario 
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QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO KAMEL ATHIÉ 

FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Kamel Athié Flores, en mi carácter de diputado a la LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y como 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en la facultad que me 
confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comparezco ante 
esta soberanía a presentar una iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar los artículos 27, párrafo sexto, 
y 73, fracción XVII, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de sentar las 
bases en el marco constitucional para una eficaz distribución de competencias y coordinación entre la federación, el 
Distrito Federal, los estados y los municipios para realizar una gestión integral del agua. 

Lo anterior, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El pasado 8 de febrero fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se declara 
reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en consecuencia, quedó garantizado el derecho de toda persona “al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible.” En 
contraparte, se dispuso que sería el estado quien “garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 
modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de 
la federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines.” 

En el mismo decreto, específicamente en el artículo transitorio tercero, también se dispuso que el Congreso de la 
Unión contaría con un plazo de trescientos sesenta días para emitir una Ley General de Aguas, esto es, hasta el 8 de 
febrero próximo. 

Sobremanera llama la atención que al garantizar el derecho universal de acceso, disposición y saneamiento del 
agua, el constituyente permanente ordenará transitoriamente la expedición de una Ley General de Aguas –y no 
simplemente una reglamentaria–, de lo que surgen una serie de interrogantes que no quedan claras de la lectura de 
la minuta ni de sus antecedentes legislativos, tales como: ¿cuál debe ser el objeto de dicha ley y su contenido 
normativo?, ¿se debe abrogar la Ley de Aguas Nacionales?, ¿la participación concurrente de los tres órdenes de 
gobierno se limita al tema del agua para consumo personal y doméstico?, entre otras. 

Lo que se puede inferir inmediatamente es que del decreto de reformas aludido no se desprende una verdadera 
concurrencia entre los tres órdenes de gobierno en materia de aguas, pues permanecen intocados los artículos 27 y 
115 de la Carta Magna, salvedad hecha para el cumplimiento de ciertas responsabilidades frente al derecho humano 
que recientemente consagra el artículo 4o. de dotar de agua a la población. En los términos del precitado artículo 27 
constitucional, la federación se sigue apuntando como única representante y administradora de la nación para todo 
lo relacionado con el aprovechamiento, uso y explotación de las aguas que le pertenecen a esta última, dejando a los 
estados únicamente las aguas de jurisdicción estatal por exclusión. En cuanto a la atribución que se consagra en el 
115 de la norma fundamental, el servicio público de agua potable sigue siendo –por lo menos a nivel 
constitucional– una atribución exclusiva de los municipios y que sólo ejercen las entidades federativas de manera 
subsidiaria. 

Ahora bien, el decreto de reformas señalado tampoco comprende una distribución integral de competencias entre 
las diferentes autoridades, pues al devenir exclusivamente del artículo 4o. la expedición de la referida ley general, 
su contenido normativo debe circunscribirse exclusivamente al consumo personal y doméstico del agua, dejando 
fuera el resto de los usos de las aguas nacionales, como el agrícola o el industrial, entre otros, lo que implica la 
necesaria subsistencia en el orden jurídico de la vigente Ley de Aguas Nacionales. 
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La Ley de Aguas Nacionales establece un marco jurídico para las aguas nacionales referidas en el consabido 
artículo 27 constitucional, cuya jurisdicción se reserva a la autoridad del Ejecutivo federal, por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) –recordemos que dicho precepto sólo deja participación a los estados para 
el aprovechamiento de cualesquier otras aguas diferentes a la enumeración del párrafo quinto, que se localicen en 
dos o más previos, las que quedarán sujetas a las disposiciones que aquellos dicten–. 

Específicamente, los artículos 1o. y 2o. de la Ley de Aguas Nacionales disponen: 

“1. La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de 
orden público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, 
su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable. 

4. La autoridad y administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde 
al Ejecutivo federal, quien la ejercerá directamente o a través de la comisión ”. 

No son pocos los especialistas en el tema los que consideran que lo dispuesto en el artículo 27 constitucional y en 
su Ley de Aguas Nacionales que lo reglamenta, no permite la consecución de una gestión integral del agua, pues 
establece competencia exclusiva a la federación y limita la posibilidad de intervención en esta gestión a las 
autoridades estatales y municipales, lo que resulta contrario a la definición que ofrece la Asociación Mundial para 
el Agua (GWP) sobre Gestión Integral de Recursos Hídricos (GIRH) y al Principio Número 2 de la Declaración de 
Dublín sobre el Agua y el Desarrollo Sostenible. 

La definición que da la Asociación Mundial para el Agua de la GIRH es hoy la más aceptada: “La GIRH es un 
proceso que promueve la gestión y el desarrollo coordinados del agua, el suelo y los otros recursos relacionados, 
con el fin de maximizar los resultados económicos y el bienestar social de forma equitativa sin comprometer la 
sostenibilidad de los ecosistemas vitales.” 

En tanto, la Declaración de Dublín en la parte señalada reza: 

“Principio número 2. El aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento basado en la 
participación de los usuarios, los planificadores y los responsables de las decisiones a todos los niveles.” 

En consecuencia, el planteamiento que se formula en la presente iniciativa es el de dotar al Congreso de la Unión de 
la atribución de expedir una Ley General de Aguas que establezca con amplitud y sin restricciones la distribución 
de competencias y las formas de coordinación entre la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios 
para realizar una gestión integral del agua, que se ocupe, como mínimo, de su explotación, uso –en todas sus 
modalidades– y aprovechamiento, así como del cumplimiento del derecho reconocido en el artículo 4o., párrafo 
sexto, dando paso hacia una mejor calidad de vida de los habitantes de México. 

Además, mediante una adecuada gestión coordinada de todos los ámbitos del gobierno, se evitará la dispersión de 
recursos a favor de una mejor administración del agua, en pro del acceso al agua para la vida, como derecho 
fundamental. 

En este ámbito de mayor participación, se plantea en el artículo 27, sexto párrafo, de la Carta Magna, la posibilidad 
de participación de los ejecutivos de las entidades federativas en el otorgamiento de las concesiones, pero 
limitándose a las aguas nacionales continentales y excluyendo de esto a las aguas marinas, lo que podrán hacer 
siempre y cuando cumplan con los términos y condiciones de la Ley General a que se ha hecho referencia. En este 
caso, algunas de las condiciones pueden ser la de sujetarse en estos procedimientos a las políticas públicas y 
rectoría del gobierno central, y siempre que dichas aguas continentales, superficiales o subterráneas, no se 
encuentren depositadas o crucen entre dos o más entidades federativas o con otro país, entre otros requisitos 
similares que den certeza jurídica a tales procesos. 

Por último, se propone la derogación del Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se Declara reformado 
el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
febrero de 2012, mismo que ordenaba la expedición de una Ley General de Aguas exclusiva para dar cumplimiento 
al derecho fundamental ahí consagrado, a efecto de que, en los términos de la nueva reforma propuesta, el 
contenido de esa Ley General de Aguas se ocupe integralmente de la gestión del recurso hídrico. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Carta Magna, 
someto ante el pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el siguiente proyecto con el carácter de 

Decreto 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 27, párrafo sexto, y 73, fracción XVII, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar redactados de la siguiente manera: 

Artículo 27. ... 

... 

... 

... 

... 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo federal o, en los casos de las aguas continentales, por los poderes ejecutivos de las entidades federativas, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la Ley General en la materia y demás leyes. Las normas 
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación 
de éstas. El gobierno federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo 
y de los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán 
concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la nación llevará a cabo la 
explotación de esos productos, en los términos que señale la ley reglamentaria respectiva. Corresponde 
exclusivamente a la nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por 
objeto la prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la nación 
aprovechará los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

... 

... 

... 

I. a XX. ... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XVI. ... 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre postas y correos, así como para expedir la 
Ley General de Aguas que establezca la distribución de competencias y las formas de coordinación entre la 
federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios para realizar una gestión integral del agua, que se 
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ocupe, como mínimo, de su explotación, uso y aprovechamiento, así como del cumplimiento del derecho 
reconocido en el artículo 4o., párrafo sexto; 

Artículo Segundo. Se deroga el artículo tercero transitorio del decreto por el que se declara reformado el párrafo 
quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2012. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, previo cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 365 días naturales para expedir la Ley General de 
Aguas, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de diciembre de 2012. 

Diputado Kamel Athié Flores (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 88 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA GONZÁLEZ CARRILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Adriana González Carrillo, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 88 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con las siguientes 

Consideraciones 

Por décadas, y como herencia de la Constitución de Cádiz que establecía una disposición similar, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció la obligación del Presidente de solicitar permiso a ambas 
Cámaras del Congreso, o en su defecto a la Comisión Permanente, para ausentarse del territorio nacional. Esta 
obligación surgía de la necesidad de controlar las ausencias del Ejecutivo y resguardar la gobernabilidad del país. 
Por supuesto que la dinámica de transformaciones mundiales en consonancia con la globalización cambió 
dramáticamente esta necesidad. Los crecientes vínculos internacionales de México y los avances tecnológicos y en 
materia de comunicaciones volvieron impráctico este dispositivo. El presidente de México, como los jefes de 
Estado de prácticamente todos los países del mundo, mantiene una amplia agenda de compromisos internacionales 
que supone viajes frecuentes al exterior. Algunos de ellos responden a una coyuntura específica y, por lo tanto, su 
necesidad se presenta con poca antelación. Esto, sin embargo, no impide que esté oportuna y sistemáticamente 
informado del acontecer nacional y, en consecuencia, que incluso tome decisiones aún desde el extranjero. En la 
búsqueda de instrumentos que flexibilizaran este anquilosado procedimiento y que ubicara una nueva modalidad de 
cooperación entre Poderes, quienes integramos la LX y LXI Legislatura tuvimos el honor de participar de la 
reforma constitucional al artículo 88. 

Modificamos, por tanto, el trámite constitucional respectivo a fin de que el presidente de la República pudiera 
ausentarse del territorio nacional hasta por siete días sin permiso, informando previamente de la ausencia y 
posteriormente de los resultados de las actividades realizadas a la Cámara de Senadores o, en su caso, a la Comisión 
Permanente. No cabe duda que esta reforma constitucional, en vigor desde finales del 2008, ha permitido una 
conducción más eficaz de la política exterior mexicana – a fin de que el Presidente de la República desahogue sus 
compromisos internacionales sin restricciones- y un análisis puntual de la misma por parte del Senado de la 
República, órgano al cual la Constitución le señala esa facultad exclusiva. 

Sin embargo, la naturaleza de la agenda que el Ejecutivo federal desahoga durante estos eventos internacionales 
abarca temas globales de toda índole por lo que resulta importante que no sólo el Senado sino también la Cámara de 
Diputados reciba la información a la que hace referencia el artículo 88. Esta agenda se compone no sólo de los 
temas clásicos de las relaciones internacionales sino cada vez más de tópicos transversales como la migración, el 
desarrollo sustentable, los derechos humanos, el tráfico de armas y las crisis financieras por mencionar solo 
algunos. Por supuesto que estos temas componen una nueva agenda de política exterior pero son también de gran 
importancia para el análisis, el seguimiento y el debate sobre políticas domésticas de toda índole. La importancia de 
lo acordado durante la pasada reunión del Grupo de los Veinte, cuya Presidencia recayó en nuestro país, trasciende 
las fronteras, cada vez más difusas, entre política exterior y política interna. Lo mismo puede decirse de los temas 
ambientales, de la agenda de seguridad y desarme internacional, de la promoción del turismo y de la cooperación en 
materia de ciencia y tecnología por solo hacer referencia a algunos ejemplos. 

Todos ellos son asuntos cuyo tratamiento en la agenda internacional del Ejecutivo exige que el Congreso en su 
conjunto, y no solamente el Senado de la República, esté plenamente informado. No se trata, de ninguna manera, de 
restringir o mermar las facultades exclusivas que la Constitución establece para el Senado de la República en 
relación con el análisis de la política exterior, la aprobación de nombramientos diplomáticos y Convenciones 
Internacionales. De lo que se trata es de fortalecer las facultades de información y rendición de cuentas que el 
Congreso en su conjunto ejerce vis a vis las actividades del Ejecutivo Federal. En definitiva, si bien sólo el Senado 
está facultado para autorizar viajes internacionales que supongan una ausencia del Ejecutivo por más de siete días, 
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los motivos y objetivos de cada uno de ellos así como sus resultados deberían ser comunicados por igual a la 
Cámara de Diputados como a la Cámara de Senadores. No sólo este debiera ser el caso por la ausencia de 
argumentos en contrario, en el sentido de que sólo el Senado reciba esta información, sino porque fortalecería las 
facultades para requerir información que tanto la Constitución como la Ley Orgánica del Congreso General le 
otorgan al Poder Legislativo federal en su conjunto. 

Más aún, los compromisos y las posiciones que el Ejecutivo federal adopta durante estas actividades internacionales 
debieran inspirar esfuerzos serios de armonización legislativa para la que ambas Cámaras están facultadas y en 
relación con los cuales, el Congreso en su conjunto tiene una responsabilidad toral. Desde luego que los reportes 
que envía el Ejecutivo luego de estos viajes pueden y deben ser fuente de inspiración para reformas legislativas que 
formalicen, consoliden y construyan políticas de Estado en las distintas materias abordadas. Debieran ser también 
un material de primera mano para la discusión legislativa sobre temas de interés nacional y una reserva informativa 
y política útil para las tareas de Diplomacia Parlamentaria que ejercen igualmente tanto la Cámara de Diputados 
como la Cámara de Senadores. 

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el artículo 88 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 
como sigue: 

Artículo 88. El presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional hasta por siete días, informando 
previamente de los motivos de la ausencia al Congreso o a la Comisión Permanente en su caso, así como de los 
resultados de las gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días, se requerirá permiso de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de diciembre de 2012. 

Diputada Adriana González Carrillo (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Fernando Rodríguez Doval, en su carácter de diputado federal de la LXII Legislatura en la Cámara 
de Diputados e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 
71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el artículo 122, numeral 2, de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 65, numeral 1, 66, 
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados; somete a consideración de esta Cámara de Diputados la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El objeto de ésta iniciativa es otorgar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la atribución para presentar 
iniciativas de ley, en el ámbito de las leyes de su competencia, específicamente: a) Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; b) Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución; y c) Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de esta Constitución. 

La facultad de iniciativa de ley que se está otorgando a la Suprema Corte de Justicia de la Nación sería una 
atribución constitucional acotada bajo el contrapeso de que sería exclusivamente en el ámbito de su competencia, 
por lo que habría un equilibrio razonable entre los poderes, sin que ésta nueva atribución pudiese generar un 
inestabilidad constitucional. 

De esta manera se fortalece al Tribunal Constitucional Mexicana, se trata de alcanzar una mayor armonía en las 
leyes que regulan su actuación y se establecen nuevos vínculos funcionales entre el Poder Judicial Federal y el 
Poder Legislativo Federal. 

De acuerdo al texto vigente del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho 
de iniciativa de leyes le corresponde a: 

I. Al Presidente de la República; 

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

III. A las Legislaturas de los Estados; y 

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento de la lista nominal 
de electores, en los términos que señalen las leyes. 

Sobre el particular, se aprecia que el Poder Judicial de la Federación, aunque tiene la función de la revisión judicial 
de las leyes, se encuentra imposibilitado para participar formalmente en el proceso de creación de leyes en el 
ámbito de su competencia, siendo incapaz de aportar una visión y experiencia necesarias para adecuar ya sea su ley 
orgánica o las leyes que rigen los procedimientos de amparo, acciones de inconstitucionalidad o controversias 
constitucionales. 

Por otra parte, haciendo uso del derecho comparado nacional se manifiesta que en veintinueve entidades federativas 
se ha incorporado el derecho de iniciativa de los poderes judiciales locales1 y se debe resaltar que como nota 
distintiva en la mayoría de las constituciones locales se constriñe la atribución a que se trate de asuntos propios o de 
organización de los poderes judiciales locales. 
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Y por lo que atañe al derecho comparado internacional, en Iberoamérica se utiliza regularmente la institución que se 
propone con este proyecto, destacando los casos de Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana o Venezuela. 

En anteriores legislaturas, diversas fuerzas políticas han impulsado el tema de dotar a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación con la atribución de iniciar reformas a la ley, al respecto se pueden citar los siguientes proyectos 
legislativos: 

• Iniciativa que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Presentada por 
la diputada Violeta del Pilar Lagunes Viveros, PAN. Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
opinión de la Comisión de Justicia. Gaceta Parlamentaria, número 2229-I, martes 10 de abril de 2007. 

• Iniciativa que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Presentada por 
el diputado Raúl Cervantes Andrade, PRI. Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. Gaceta 
Parlamentaria, número 2624-II, jueves 30 de octubre de 2008. 

Ahora bien, para mejor entender la materia nos permitimos citar un extracto de la obra: La facultad de iniciativa 
legislativa de Marineyla Cabada Huerta, de acuerdo con lo siguiente: 

A lo largo de la historia constitucional, la Corte ha gozado en algunas ocasiones de esta atribución, por ejemplo, 
el artículo 26 fracción II de la Tercera de las Siete Leyes de 1836, determinó que correspondería el derecho de 
iniciativa “a la Suprema Corte de Justicia, en lo relativo a la administración de su ramo”. Por su parte, el artículo 
53 de las Bases Orgánicas de 1843 dispuso lo siguiente: “Corresponde la iniciativa de leyes: al Presidente de la 
República, á los diputados y á las Asambleas departamentales en todas materias, y á la Suprema Corte de justicia 
en lo relativo a la administración de su ramo.” Pese a los antecedentes mencionados, las más recientes 
constituciones federalistas (1857 y 1917) optaron por dejar a la Corte sin la potestad de iniciar leyes... 

Entre los defensores más persistentes de esta pretendida facultad se encuentra el ex ministro Juventino Castro24, 
cuyos argumentos esgrimidos desde 1995 a la fecha en favor de modificar la Constitución, a fin de dotar a la Corte 
del derecho de iniciar leyes, han sido diversos y variados, destacándose en general los que se exponen a 
continuación: 

• El principio de la división del poder del Estado, presupone el equilibrio entre los órganos encargados de su 
ejercicio, así como la colaboración de los mismos. Por lo anterior, el Poder Judicial Federal al ser excluido de la 
participación en el proceso de elaboración de la ley, se encuentra en una especie de desventaja frente a los otros 
dos Poderes de la Unión, afectando con ello el equilibrio entre ellos. 

• Resulta una inequidad que sean el Legislativo o el Ejecutivo, quienes propongan las normas de organización y 
funcionamiento del Poder Judicial Federal. 

• Sería conveniente limitar la facultad de iniciativa legislativa del Poder Judicial de la Federación, siendo esta 
procedente respecto de las tres materias que constituyen la columna vertebral del funcionamiento de ese poder 
constituido: la ley orgánica de dicho Poder, la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
artículo 105 constitucional (normas para substanciar las controversias constitucionales y a las acciones de 
inconstitucionalidad). 2 

Esta iniciativa pretende otorgar la facultad de iniciativa legislativa a la Suprema Corte de Justicia de la Nación sólo 
en las leyes relativas a su organización interna y respecto de la tramitación del juicio de amparo, controversias y 
acciones de inconstitucionalidad, lo cual es un control inmediato material a la facultad propuesta. 

Además como segundo elemento de contrapeso se expone que será una facultad del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con la votación de la mayoría de cuando menos ocho votos de sus miembros, por lo que se 
establece una restricción de consenso mayoritario al interior del máximo tribunal para el efecto de que se pueda 
ejercitar tal facultad. 
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En tal tesitura, la iniciativa tiene como objeto esencial hacer más eficiente el trabajo del Poder Judicial Federal, a 
través de propuestas legislativas que emanen del interior y que tengan por objeto hacer más expedito la función 
judicial y que en consecuencia habrá un mayor desahogo de los asuntos que resuelven en beneficio directo de los 
ciudadanos que acuden en demanda de justicia. 

Asimismo, al poder optimizar desde la ley los recursos con los que cuenta el Poder Judicial de la Federación, se 
fortalecerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación como órgano de garantía de cumplimiento jurisdiccional de la 
Constitución en aquellos asuntos políticos que le sean planteados por los poderes constituidos vía controversia 
constitucional o en aquellos donde se resuelva la posible inconstitucionalidad de una norma de carácter general a 
través de la acción de inconstitucionalidad. 

Por lo expuesto y fundado en los puntos anteriores, se somete a consideración del Pleno de la honorable Cámara de 
Diputados el siguiente: 

Decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Único . Se adiciona una fracción V al artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar en los siguientes términos: 

Artículo 71. ... 

I. a IV. ... 

V. A la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siempre que la iniciativa hubiera sido aprobada por una 
mayoría de por lo menos ocho votos de sus miembros, respecto de las siguientes leyes: 

a) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

b) Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución; y 

c) Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de esta Constitución. 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los seis meses 
posteriores a la publicación del presente decreto. 

Notas 

1. De conformidad con datos expuestos en la exposición de motivos de la Iniciativa de reforma política del 
Ejecutivo Federal presentada el 15 de diciembre de 2009. 
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2 Cabada Huerta, Marineyla. La facultad de iniciativa legislativa. Revista Quórum Legislativo. Centro de 
Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados. México. Páginas 31 a 34. 
Disponible en www3.diputados.gob.mx/camara/content/.../facultad%20iniciativa.pd 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de diciembre de 2012. 

Diputado Fernando Rodríguez Doval (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO RICARDO MEJÍA BERDEJA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja, y los suscritos Ricardo Monreal Ávila y Zuleyma Huidrobro González, 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II; 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración del 
pleno, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el segundo párrafo del 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

Actualmente intelectuales, académicos, investigadores, estudiantes y público en general, han demandado en 
reiterados foros, espacios y ocasiones la urgencia de establecer en la Carta Magna el acceso a Internet como 
derecho humano, porque 64 por ciento de los mexicanos se encuentran en la marginación digital, y por considerar 
que tal acceso se circunscribe en un derecho humano denominado de cuarta generación y se constituye en una 
herramienta que no sólo permite el desarrollo individual, sino favorece el crecimiento y progreso de la sociedad en 
su conjunto. 

Los derechos humanos de cuarta generación según diversos autores como Javier Bustamante Donas, la cuarta 
generación de derechos humanos “será la expansión del concepto de ciudadanía digital, que presenta tres 
dimensiones. En primer lugar, como ampliación de la ciudadanía tradicional, enfatizando los derechos que tienen 
que ver con el libre acceso y uso de información y conocimiento, así como con la exigencia de una interacción más 
simple y completa con las administraciones públicas a través de las redes telemáticas. En segundo lugar, ciudadanía 
entendida como lucha contra la exclusión digital, a través de la inserción de colectivos marginales en el mercado de 
trabajo en una sociedad de la información (SI) (políticas de profesionalización y capacitación). Por último, como un 
elemento que exige políticas de educación ciudadana, creando una inteligencia colectiva que asegure una inserción 
autónoma a cada país en un mundo globalizado. 

Al entrar en juego un nuevo elemento definidor de la ciudadanía, asistimos a la aparición de nuevos valores, 
derechos y estructuras sociales que se encuentran actualmente en un periodo de incubación; nuevas formas de 
interrelación humana amplificadas por la tecnología, nuevas comunidades virtuales cuyo criterio de pertenencia de 
adscripción no es el territorio, ni la lengua compartida, sino un nuevo modelo visionario de la sociedad que 
encuentra en la comunicación no presencial un elemento de unión entre individuos. 

Todo ello nos lleva a la consideración de una nueva comprensión de los derechos humanos, que reflexione 
constantemente sobre el sentido de la relación entre los desarrollos técnicos y el entorno humano. La influencia de 
la tecnología informática sobre el mundo de la cultura puede además dotar de significado a un conjunto de 
principios éticos que sin ella acabarían siendo poco más que una voluntariosa declaración de intenciones. Esta es la 
base que me ha llevado a sugerir la necesidad de postular la existencia de una cuarta generación de derechos 
humanos”. 

La comunicación es una de las principales características de la cultura humana. Desde la comunicación 
interpersonal, pasando por la grupal y la social, la comunicación ha sido la base fundamental de cambios sociales y 
tecnológicos. A lo largo de la historia de la humanidad, el desarrollo de tecnologías para mejorar la comunicación, 
generó nuevas sociedades, sistemas de producción, formas económicas e incluso sistemas de aprendizaje.i 

A partir de la llegada de la imprenta como tecnología y el posterior nacimiento de los primeros periódicos en el 
siglo XVII, hasta la lucha por las libertades civiles después de la Revolución Francesa de 1789, la comunicación fue 
reconocida dentro del campo jurídico como una necesidad social para mejorar los niveles de vida y las nacientes 
democracias. 
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La Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas, 
y la Convención Americana de Derechos Humanos son los principales instrumentos internacionales que consagran 
la libertad de información como un derecho universal.ii 

A lo largo del siglo XX los derechos informativos se orientaron en dos sentidos: como derecho social y como 
derecho mediático. En el segundo de los casos se refiere al campo jurídico que regula la comunicación emitida a 
través de los medios tradicionales de comunicación analógica (radio, televisión, prensa y cine). En México tales 
regulaciones se encuentran fundamentadas en la Ley Federal de Radio, Televisión y Cinematografía de 1960, y en 
la Ley de Imprenta de 1917. 

Sin embargo durante las últimas tres décadas con el surgimiento de las Tecnologías de la Información y el 
Conocimiento (TIC), el derecho a la información se expande del campo analógico al digital dando a los usuarios la 
posibilidad de construir sus propios contenidos y enviar mensajes a un receptor, a un grupo o en forma masificadas. 
La apertura de Internet en 1993 para su uso social, trajo consigo el paradigma llamado “Sociedad de la Información 
y el Conocimiento” o “Sociedad de la Información y la Comunicación”, la cual “crece y se desarrolla alrededor de 
la información y aporta un florecimiento general de la creatividad intelectual humana, en lugar de un aumento del 
consumo material”.iii 

Ante los cambios globales que generó Internet en las últimas décadas, la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) convocó a la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (CMSI) 1 celebrada en Ginebra, a finales de 
2003 y en su segunda fase en Túnez, en diciembre de 2005, donde se advirtió sobre los riesgos de la brecha entre 
comunidades conectadas y comunidades desconectadas de las nuevas tecnologías. 

En las conclusiones de la última cumbre se planteó que el acceso universal, ubicuo, equitativo y asequible a la 
infraestructura y los servicios de las tecnologías de la información (con inclusión del acceso a la energía, a las 
computadoras y servicios de Internet), es una de las ambiciones de la Sociedad de la Información y debe ser un 
objetivo de los que participan en su creación. Los representantes de los países reconocieron que un dominio 
tecnológico es un factor capital para el crecimiento, ya que genera ventajas tales como un público consciente, 
nuevos empleos, incremento del comercio y una mayor divulgación de la ciencia. 

De acuerdo a las resoluciones de la CMSI2, se acordó que las naciones deberían de fortalecer las entidades públicas 
tales como bibliotecas y archivos, museos, colecciones culturales y otros puntos de acceso comunitario para 
promover la preservación de los registros de documentos y el acceso libre y equitativo a la información. 

“Internet es conocido como la “autopista de la información”, “red de redes”, y surgió a finales de 1969 como red 
experimental (Arpanet), que conectaba entre sí a los centros de información de tres universidades norteamericanas y 
al Instituto de Investigaciones Stanford. A fines de los años 80 la Fundación Americana de la Ciencia (NSF) puso 
en funcionamiento la red denominada NSFnet para que universidades y centros de investigación pudieran hacer uso 
de las grandes computadoras. El uso del correo electrónico, la transferencia de datos y archivos se constituyó en las 
piezas clave del funcionamiento de Internet que hoy es el fundamento de la Infraestructura Global de la 
Información. Internet es un protocolo (el TCP/IP) un “lenguaje” compartido que permite la interconectividad de las 
redes de computadoras y por lo tanto el intercambio de la información. 

Pero además y esto es lo que resulta de un mayor compromiso para las comunicaciones sociales, provee de un 
lenguaje común denominado el hipertexto (HTML). La importancia de conocer la historia del desarrollo de la 
Internet para las sociedades es la interacción y cooperación habida entre la ciencia, la investigación universitaria, la 
predisposición a las subvenciones tanto públicas como privadas que permitió la autogestión y la conformación de 
una cultura -de la innovación- o grupos autónomos que desearon conformar salidas en conjunto para el desarrollo 
nacional, todo ello en Estados Unidos de América (EU) 

No es sólo un nuevo medio de información y comunicación sino que con otros sistemas de multimedia, infojuegos, 
realidad virtual, es un nuevo “espacio social”, electrónico, telemático, digital, informacional al que suele 
denominársele “el tercer entorno”, ya que incluye no sólo los ambientes rurales y urbanos naturales y humanos sino 
los datos digitalizados con numerosas operaciones, organizaciones, dispositivos y jurisdicciones. 
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La virtualidad connota simulación, visualización, velocidad, simultaneidad, procesos y otras acciones de usuarios/as 
en que Internet se erige como un “poder simbólico” trasnacional que interconecta millones de personas por 
interacciones comunicacionales, genera su propia cultura, -su cibercultura-, sus normas, puntos de vista y acarrea la 
formación de varias y diferentes subculturas. Como dijera Manuel Castells: Internet es el tejido de nuestras vidas en 
este momento, no es futuro, es presente...”3. 

A diferencia de las tecnologías de comunicación analógicas, Internet y sus innovaciones son las herramientas 
comunicativas de mayor penetración en la historia de la humanidad: en cuatro años alcanzó la cifra de 50 millones 
de usuarios. Hoy en día existen en el mundo más de 2 mil 200 millones de seres humanos conectados a la red, de 
los cuales mil 100 millones están unidos todos los días a través de redes sociales como Facebook o Twitter. A nivel 
global 32 por ciento de la población tiene acceso a Internet.iv 

En el caso de México, de una población de más de 113 millones de personas, 42 millones están unidos a la red, lo 
cual representa 36 por ciento de la población, en tanto 64 por ciento restante de los mexicanos se encuentran en la 
marginación digital. Datos estimados a partir del estudio Hábitos de los u suarios de Internet en 
México 2011realizado por la Asociación Mexicana de Internet (AMIPCI), establecen que de 17 millones de 
internautas que había en 2005, la cifra se duplicó en cinco años para llegar en 2010 a 34 millones, de los cuales 60 
por ciento son personas jóvenes: menores de 35 años de edad. 

De acuerdo al “Índice de Prosperidad 2011” que realiza el Instituto Legantum de Londres, México presenta 
problemas de acceso a un Internet con mayor velocidad debido a que no tiene una cobertura adecuada de banda 
ancha por lo que de 110 países, ocupa el lugar 50, y para emprender negocios mediante la red en el lugar 61. Por su 
parte la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), informó en enero de 2012 que 
México también registra rezagos en materia de Investigación y Desarrollo (I+D) donde la inversión del estado 
apenas representa 0.5 por ciento del producto interno bruto (PIB). 

Respecto a la principal característica de las nuevas técnicas digitales se encuentran su conectividad a la red: Internet 
es la columna vertebral por la cual atraviesa la nueva comunicación humana. Las redes a su vez se unen mediante la 
telefonía fija o inalámbrica, la banda ancha, la televisión de alta definición y las conectividades digitales del hogar. 
Cada red lleva información a una terminal (computadora, reproductor de DVD/Blue-Ray, reproductores portátiles, 
televisores, sistemas operativos, consolas de videojuegos, etcétera) y servicios que son empleados por los usuarios 
(correo electrónico, blogs, gobierno digital, comercio en línea, charlas virtuales, redes sociales, diseño, 
reproducción de contenidos multimedia, etcétera). 

La libertad de información dentro de la Sociedad de la Información y el Conocimiento se refiere a los derechos 
digitales: la posibilidad para que las personas puedan recibir, enviar y buscar información mediante el uso de las 
TIC. Dicha libertad contiene los mismos diques que la libertad de expresión en el sentido de que sus límites se 
establecen cuando puedan afectar derechos de terceros. 

Dentro de los derechos digitales se encuentra el derecho informático, relacionado específicamente a los impactos 
que tienen las nuevas tecnologías en las actividades colectivas y la vida privada. En el campo del derecho 
informático podemos encontrar la ciberjusticia, los datos personales, la administración pública, la propiedad 
intelectual, la seguridad informática, el comercio electrónico, los delitos en la red, los documentos digitales y el 
trabajo flexible. 

Cabe destacar que en el mundo gran cantidad de países han adoptado medidas para crear políticas públicas que 
generaran crecimiento económico a partir del desarrollo tecnológico. Un caso exitoso es Finlandia, donde desde el 
primero de julio de 2010 el derecho a Internet se convirtió en una garantía social. En Finlandia los ciudadanos 
tienen el derecho constitucional a la conexión de banda ancha de un megabyte, además el sistema educativo tiene la 
obligación de conectar a todas las escuelas y librerías públicas a la red. La Constitución contempla para 2015 la 
conectividad social a una banda ancha de 100 megabyte, lo cual representa que por Internet se podrán realizar 
actividades simultaneas sin que esto represente lentitud en la conectividad como envío de archivos, teletrabajo, 
consumo de televisión de alta definición o edición de productos. 

El primero de junio de 2011, la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), declaró el acceso a Internet 
como un derecho humano. El relator especial Frank La Rue leyó el documento donde los representantes de los 
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países consideran que Internet “no sólo permite a los individuos ejercer su derecho de opinión y expresión, sino 
que también forma parte de sus derechos humanos y promueve el progreso de la sociedad en su conjunto” . 

Asimismo la resolución señala que “los derechos humanos de las persona también deben estar protegidos en 
Internet, en particular la libertad de expresión, que es aplicable sin consideración de fronteras y por cualquier 
procedimiento que se elija, de conformidad con el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”. 

Esta resolución “reconoce la naturaleza mundial y abierta de Internet como fuerza impulsora de la aceleración de 
los progresos hacia el desarrollo en sus distintas formas y exhorta a los estados a que promuevan y faciliten el 
acceso a Internet y la cooperación internacional encaminada al desarrollo de los medios de comunicación y los 
servicios de información y comunicación en todos los países”. 

Asimismo la declaratoria destaca “el carácter transformador de Internet, como medio que permite a miles de 
millones de personas en todo el mundo expresen sus opiniones, a la vez que incrementa significativamente su 
capacidad de acceder a información y fomenta el pluralismo y la divulgación de información”. 

La declaratoria de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) es importante en varios sentidos: 

a) Promueve la libertad de la red: el tratamiento de los datos y el tráfico de Internet no debe ser objeto de 
ningún tipo de discriminación en función de factores como dispositivos, contenido, autor, origen o destino del 
material, servicio o aplicación. La libertad ha sido fundamental a partir de 2008 para el cambio político de 
regímenes autoritarios en todo el mundo. 

b) El acceso a la red: “Los estados tienen la obligación de promover el acceso universal a Internet para 
garantizar el disfrute efectivo del derecho a la libertad de expresión. El acceso a Internet también es necesario 
para asegurar el respeto de otros derechos, como el derecho a la educación, la atención de la salud y el trabajo, el 
derecho de reunión y asociación, y el derecho a elecciones libres”. 

Argumentación 

En este último sentido el estado deberá de crear un marco normativo a partir del reconocimiento del derecho de 
Internet como un derecho social para que: a) los ciudadanos tengan la posibilidad de acceder a las nuevas 
tecnologías mediante la regulación de precios y servicios; b) establecer programas para brindar apoyos para que la 
sociedad desconectada tenga posibilidad de acceso, incluidos la creación de centros comunitarios de tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC) y otros puntos de acceso público; c) implementar mecanismos educativos 
para generar conciencia sobre el uso adecuado de Internet y los beneficios que pueden reportar, especialmente entre 
sectores pobres, niños ancianos, y en poblaciones rurales aisladas; y e) vigilar el acceso equitativo de la red, 
principalmente a sectores marginados y menos favorecidos. 

Sobre el desarrollo de la red y la economía, la conectividad demuestra que los países donde existe mayor 
participación social mediante Internet también presentan mejoras en sus niveles de vida. Los países con mayores 
niveles de penetración social de la red en el mundo son Noruega 97.2 por ciento, Islandia 97 por ciento, Suecia 92.9 
por ciento Australia 89.9 por ciento, Dinamarca 89 por ciento, Finlandia 88 por ciento, Corea 82 por ciento, Canadá 
81.6 por ciento, Japón 80 por ciento, Estados Unidos 78.3 por ciento, Singapur 77 por ciento, Hong Kong 68 por 
ciento, Alemania con 67.4 por ciento y Reino Unido 52 por ciento. 

Internet puede considerarse como una herramienta fundamental de la actividad económica, permitiendo miles de 
millones de transacciones no sólo en el ámbito económico, sino en el social, cultural, familiar, etcétera; y 
contribuyendo en su totalidad al crecimiento mundial, la productividad y el empleo. 

El impacto de Internet en crecimiento global aumenta rápidamente y representa 21 por ciento de crecimiento del 
producto interno bruto (PIB) en países como Alemania, Canadá, Corea del Sur, Francia, India, Italia, Japón, Rusia, 
Suecia, Reino Unido y Estados Unidos; y aunque se han eliminado medio millón de puestos de trabajo, se han 
creado 1.2 millones de nuevos empleos, dando lugar a 2.4 puestos nuevos por cada puesto directo.4 
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Por su parte en México Internet aportó 324 mil millones de pesos a la economía mexicana durante el 2010, lo que 
representa 2.5 por ciento del producto interno bruto según el análisis de The Boston Consulting Group, y se espera 
que en 2016 la cifra supere los 860 mil millones de pesos. 

A partir del pronunciamiento de la ONU para considerar el acceso a la red como un derecho universal, algunos 
países comenzaron a realizar esfuerzos por llevar la nueva garantía a sus legislaciones. El 20 de septiembre de 2011 
la Comisión Primera del Senado en Colombia aprobó la iniciativa presentada por Luis Fernando Velasco, donde se 
promueve integrar a la normatividad a Internet como un derecho fundamental, además de la inversión para el 
programa Viva Digital, que incluye la conexión a la red de más de 700 municipios en la primera fase. 

Es imperativo que nuestro país siga a la vanguardia en la aprobación y vigencia de supuestos jurídicos 
constitucionales que permitan a sus habitantes gozar y ejercer derechos humanos fundamentales que le permitan 
alcanzar su desarrollo integral, tales como el acceso universal a Internet, por ello consideramos urgente que desde 
nuestra constitución se establezca tal derecho y que en breve tiempo sea vigente y positivo. 

Tal disposición jurídica permitirá por un lado que cada vez más personas se apropien de Internet de una forma 
universal, equitativa, solidaria, abierta, horizontal y democrática; y por otro que el Estado mexicano impulse 
políticas públicas que potencien la generación de conocimientos y capacidades innovadoras para utilizar 
atingentemente el Internet, elevar el desarrollo humano y fortalecer lazos entre autoridades gubernamentales, 
sociedad e iniciativa privada para materializar la visión y uso social de Internet en acciones, planes, programas y 
políticas concretas que impacten en el crecimiento económico y el progreso social. 

Fundamento legal 

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Por lo anteriormente fundado y expuesto, sometemos a la consideración de esta Cámara de Diputados el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Primero. Se reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el estado. 

El estado garantizará el derecho de toda persona al acceso libre y universal a Internet para integrarse a la Sociedad 
de la Información y el Conocimiento, y con ello promover su desarrollo individual y el progreso social. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la federación, los estados y el Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. al VII. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 
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1. ITU. Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información. En www.itu.int/wsis/index-es.html. [Diciembre de 
2005] 

2. Las resoluciones de la Cumbre pueden ser consultadas en el portal www.itu.int/wsis/index-es.html. 

3. ¿Cómo puede ser internet una herramienta para el desarrollo social? Por Bibiana Apolonia Del Brutto 
López, disponible en: http://www.cibersociedad.net/archivo/articulo. fecha de consulta 7 de abril de 2012 

4. La contribución de la red a la generación de la riqueza. Disponible en: 
http://www.enriquedans.com/2012/02/la-contribucion-de-la-red-a-la-gener acion-de-riqueza.html. 

i. Marshall McLuhan publicó en 1964 Understanding Media: the extensions of man , donde consideró que las 
tecnologías que desarrolla el ser humano para comunicarse son extensiones del hombre. Así, la televisión 
sería una extensión de nuestros ojos, mientras que la computadora sería la extensión de nuestros cerebros. 

ii. Carpizo Jorge y Carbonell Miguel. Derecho a la Información y derechos humanos. IIJ-UNAM. México, 
2000. 

iii. Yoneji Masuda. La Sociedad de la Información como sociedad post-industrial . Estados Unidos, 1984. 

iv. Datos estimados al 31 de diciembre de 2011 por Internet World Stats. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de diciembre de 2012. 

Diputado Ricardo Mejía Berdeja (rúbrica) 
 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3679-II, jueves 3 de enero de 2013 

1 
 

116 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO FRANCISCO AGUSTÍN ARROYO VIEYRA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado miembro del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXII 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 2, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma constitucional en materia de derechos humanos publicada el diez de junio de dos mil once, es sin duda 
una de las más importantes y categóricas de los últimos tiempos, pues representa la incorporación del Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos a nuestra Constitución. 

Esta reforma reflejó una nueva comprensión, en la que la fuerza normativa de la Constitución, la jurisdicción 
constitucional (que asegure la normatividad y la primacía constitucionales y el respeto y la realización de aquellos 
derechos del ámbito interno e internacional) junto con la democracia, la división de poderes y la protección de 
derechos inherentes a toda persona (goce y ejercicio efectivos de los derechos humanos), están entre las bases 
jurídicas, políticas, institucionales y axiológicas mínimas de sustentación de un verdadero Estado de derecho. Hay 
una vinculación además, entre el sistema internacional y el sistema interno para la protección de derechos, cuya 
jerarquización en varios países, como México, queda establecida en el derecho interno. 

Derivado de esta reforma, las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a adaptar sus criterios 
para la promoción y protección eficaz de los derechos humanos, y el poder judicial queda obligado a juzgar a la luz 
de todo el conjunto de normas en materia de derechos humanos, bajo los principios Pro Persona, e interpretación 
conforme. 

Estas modificaciones Constitucionales ponen a México en sintonía con los sistemas jurídicos más avanzados en la 
protección de los derechos humanos, pues crean el llamado Parámetro de Control de la Regularidad Constitucional 
cuando se trata de la interpretación y ampliación de los derechos reconocidos en todos los tratados internacionales 
que sobre esta materia ha firmado México. 

No obstante lo anterior, como toda reforma legal y particularmente tratándose de una reforma Constitucional de 
estos alcances, el proceso de implementación pone a prueba la posibilidad de hacerla efectiva. En este caso, el 
proceso ha encontrado dificultades a raíz de una contradicción entre el primer y el segundo párrafo del artículo 1 
constitucional, que debe ser resuelta por el legislador para facilitar el trabajo del juez constitucional, que goza de la 
facultad de interpretar la norma suprema. 

En efecto, de la lectura del párrafo primero se advierte que los derechos humanos previstos en la Constitución y en 
los tratados internacionales no podrán suspenderse ni ser restringidos “...salvo en los casos y bajo las condiciones 
que la Constitución establece”. 

Por otra parte, el párrafo segundo recoge la figura de “interpretación conforme y principio pro persona”, es decir, se 
trata de una interpretación a la luz de todas las normas en materia de derechos humanos signadas por México en el 
ámbito internacional, en la que el derecho humano debe garantizarse de acuerdo con el ordenamiento que más 
favorezca al ser humano. Sin embargo, este precepto, de forma aislada, deja a un lado la interpretación integral de 
realidades y principios previstos para sociedades concretas en las que se interpreta el derecho, así como las 
necesidades de regulación de cada Estado, que no significan una merma para los derechos humanos en su conjunto. 
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En principio, la posibilidad de integrar los distintos ordenamier.to~ busca hacer efectivos, con la mayor amplitud 
jurídica y materialmente posible, los derechos humanos. Pero ¿qué sucede si un principio vagamente regulado en el 
ámbito del derecho internacional, está más específica mente regulado por nuestra constitución, para darle eficacia 
en el ámbito nacional ó para hacer efectivos otros derechos humanos igualmente relevantes? 

De acuerdo con la teoría de los Derechos Humanos, 

“la estructura de las normas sobre derechos fundamentales puede ser de dos tipos: reglas o principios. Las 
reglas son normas jurídicas (como enunciados) que constan de un supuesto de hecho y de una consecuencia 
jurídica y su valoración será de subsunción, es decir, de sí o no. Los principios son mandatos de optimización 
de un determinado valor, o bien, jurídico y su técnica de aplicación no será de subsunción, de sí o no, sino de 
ponderación, de más o menos, se trata de optimizar el valor o bien jurídica dependiendo de cada caso...” 1 

Cuando los jueces analizan e interpretan en Parámetro de Control de la Regularidad Constitucional de los derechos 
fundamentales de Tratados Internacionales y de la Constitución Política de la Nación se trata esencialmente de una 
aproximación a un conjunto de principios que deben ser constantemente ponderados a la luz de los casos que se 
presentan, y esto nos lleva a comprender que no hay una única respuesta correcta. 

Sin embargo, por la complejidad que representa dicha ponderación que esta misma reforma incorpora, resulta 
importante generar directrices que permitan solucionar casos en los que exista contradicción de principios entre las 
normas internacionales y la constitución, pues es claro que el artículo 133 constitucional señala que los tratados 
internacionales sólo son norma suprema en los casos en los que estén de acuerdo con esta. 

Además, con base en la reciente tesis aislada del amparo directo 30/2012, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sentencia que el propio artículo 1o. reformado dispone que en nuestro país todas las personas 
gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México 
sea parte, pero categóricamente ordena que las limitaciones y restricciones a su ejercicio sólo pueden establecerse 
en la Constitución, no en los tratados. 2 Vinculado a este precepto se encuentra el principio de interpretación 
conforme- a la Constitución misma, puesto que como afirman algunos teóricos, la Constitución es fuente del 
derecho y es también “norma sobre las fuentes, fuente acerca de las fuentes (...) ésta condiciona toda la creación de 
derecho (...)”3 

Más aún, la propia teoría prevé que los Derechos Fundamentales pueden ser regulados, y para ello existe el 
principio de Reserva de Ley; es decir, se entiende que ningún derecho es absoluto e ilimitado, sino que son y deben 
ser regulados por leyes emitidas por el Legislador, bajo el proceso constitucional determinado. Siguiendo esta 
lógica, se entiende que la regulación de derechos establecida por la Constitución, frente a un derecho internacional 
tan amplio, debe ser tomada en cuenta por el intérprete constitucional. 

De acuerdo con la teoría del constitucionalismo moderno, una Constitución carente de principios puede invalidar el 
sistema y deslegitimar sustancialmente la normatividad interna.4 Sin embargo, el riesgo de una carga excesiva de 
valores producto de acuñar la normativa internacional, se traduce en la creciente dependencia de la labor 
interpretativa, que puede mermar el principio de seguridad jurídica protegido por la propia constitución. Si a esto 
agregamos el cúmulo de principios derivados de los tratados internacionales, resulta altamente probable que en un 
plazo muy breve, una reforma con un alto valor social y jurídico, termine siendo inaplicable para el sistema judicial 
de nuestro país, con una serie de interpretaciones no armonizadas y sin una orientación legislativa adecuada para la 
generación de precedentes. Existe un principio en el ámbito internacional que sirve a la hipótesis planteada a prever 
la posibilidad de aducir como vicio en el consentimiento la existencia de una violación manifiesta que afecte una 
norma de importancia fundamental del derecho interno.5 

Es imperativo entonces armonizar al ordenamiento constitucional el principio invocado. Por ello, se afirma que 
“resulta conveniente que la validez formal condicione el actuar de los principios y as1 se pueda asegurar la 
seguridad jurídica en armonía con la inclusión de los elementos axiológicos, los cuales servirán de ejes rectores en 
toda actuación jurisdiccional. 6 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se modifica el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único: Se modifica el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y de los que el Estado Mexicanos sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. De existir una contradicción de 
principios entre esta Constitución y los Tratados Internacionales de los que México sea parte, deberá prevalecer el 
texto constitucional, conforme a lo previsto en su artículo 133. 

(...) 

(...) 

Artículo Transitorio 
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Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Diez-Picaza, Luis María. Sistema de los derechos fundamentales. 2ª Edición. Madrid, Thomson, Civitas, 
2005. 

2 Amparo directo 30/2012. Gustavo Janett Zúñiga. 22 de agosto de 2012. Unanimidad de cuatro votos; votó 
con salvedad Sergio A. Valls Hernández. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Erika Francesca Luce Carral. Época: Décima Época Registro: 
2001860 Instancia: Segunda Sala. Tipo Tesis: Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Localización: libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3 Materia(s): Constitucional Tesis: 2a. LXXIV/2012 
(10a.) Pág. 2034 [TA]; 10a. época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3; pág. 
2038. 

3 De Otto, Ignacio. Derecho constitucional, sistema de fuentes. Ariel, Barcelona. 

4 Ferrajoli, Luigi, “Iuspositivismo crítico y democracia constitucional”, en Epistemología jurídica y 
garantismo, Fontamara, México, 2004, p. 280, citado por Aguilera Portales, Rafael Enrique, et Al., 
Neoconstitucionalismo, Democracia y Derechos Fundamentales, Op. cit., p.3. 

5 Artículo 46, Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones 
Internacionales. 

6 Del Rosario, Marcos. La Cláusula de supremacía constitucional. El articulo 133 a la luz de su origen, 
evolución jurisprudencial y realidad actual. Porrúa, México, 2010. 
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA SENADORA GABRIELA CUEVAS BARRON, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, senadora Gabriela Cuevas Barron, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en 
esta LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 8 numeral 1, fracción 1, 164 numeral 1, 169 Y demás 
disposiciones aplicables del Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de esta honorable 
asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de establecer la “regla de doble complemento” 
en la elección presidencial, así como la elección consecutiva de legisladores federales y de autoridades locales, al 
tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Como refiere José Woldenberg, la democracia no es un puerto de llegada o una estación terminal.1 La democracia 
es, en cambio, un arreglo institucional que se encuentra en una constante transformación para abrir más espacios a 
la deliberación pública y otorgar mayor legitimidad a quienes detentan algún cargo de elección popular. En este 
sentido, el fortalecimiento de nuestra democracia requiere de un constante perfeccionamiento de las instituciones 
públicas. 

Ciertamente, en los últimos meses hemos avanzado significativa mente en esta dirección. Con la reforma política 
aprobada por el Constituyente Permanente, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2012, 
establecimos nuevos mecanismos de participación social y ampliamos los canales de comunicación entre los 
ciudadanos y las autoridades. Gracias a figuras como las candidaturas independientes, las consultas populares y las 
iniciativas ciudadanas, cerramos la distancia que había entre las aspiraciones ciudadanas y las decisiones de sus 
representantes. 

Ahora, con las candidaturas independientes cualquier ciudadano podrá postularse a cargos de elección popular con 
total independencia de lo que ofrecen los partidos políticos. Mediante las consultas populares, los ciudadanos 
podrán externar claramente sus preferencias y prioridades de política pública, sin que éstas tengan que pasar 
forzosamente por el control de los partidos políticos. Y a través de la iniciativa ciudadana, la sociedad podrá alinear 
los intereses de la agenda legislativa del Congreso con sus preocupaciones reales y más apremiantes (la facultad de 
presentar iniciativas ya no es exclusiva de los Poderes Ejecutivo y Legislativo). 

Además, dicha reforma incluyó temas que han mejorado la relación entre los Poderes de la Unión. Gracias a la 
facultad del Ejecutivo federal de presentar iniciativas preferente s ante el Congreso de la Unión, en la presente 
legislatura se ha intensificado el trabajo legislativo. En especial, se discutieron dos temas que a pesar de haber 
estado en la agenda ciudadana durante mucho tiempo, se habían pospuesto por los costos políticos que conllevaban: 
la reforma laboral y la reforma a la Ley General de Contabilidad Gubernamental para transparentar el uso de los 
recursos públicos en los gobiernos subnacionales. 

No obstante a lo anterior, aún tenemos que hacer más para que la voluntad ciudadana esté debidamente 
representada en las decisiones políticas y la democracia sea cada vez más útil y eficaz a la gente. Particularmente, 
es necesario insistir en la pertinencia de concretar dos reformas constitucionales que consoliden un cambio político 
de trascendencia en nuestro país. Uno de esos cambios es la adopción del principio de mayoría relativa calificada 
para la elección del presidente del República y el otro es la adopción del principio de elección consecutiva para 
legisladores federales y autoridades locales. Estas reformas son esenciales para dar mayor legitimidad al presidente 
de la República; profesionalizar los órganos encargados de modificar los ordenamientos legales; mejorar la gestión 
de los gobiernos locales; y fortalecer la rendición de cuentas ante la sociedad. 

1. La regla de doble complemento 
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De acuerdo con el texto constitucional vigente, el presidente de los Estados Unidos Mexicanos se elige bajo el 
sistema de “mayoría simple o relativa”. Es decir, el ganador de la elección presidencial es el candidato que obtiene 
el mayor número de votos sin importar el porcentaje del electorado que lo respalde ni qué tan cerca se encuentre del 
segundo lugar. 

Aunque el sistema de mayoría relativa funcionó en nuestro país durante la época del partido hegemónico, en los 
últimos comicios presidenciales observamos algunas manifestaciones de descontento social por los resultados 
electorales. Los márgenes cerrados de votos entre el primer y el segundo lugar, así como el bajo respaldo del 
electorado hacia los ganadores, dieron pie a que un sector de la población cuestionara la validez de las elecciones y 
a que solicitaran la celebración de nuevas elecciones.2 

Para reducir el riesgo de este tipo de disputas electorales, muchos países han establecido la segunda vuelta en caso 
de que ningún candidato alcance el umbral electoral requerido en la primera vuelta. De hecho, esto se ha vuelto una 
práctica común en América Latina y en el mundo, y la tendencia es claramente a distanciarse de la regla de mayoría 
relativa.3 

Ciertamente, son muchas las variantes que pueden adoptarse en lugar de la mayoría relativa: ya sea un sistema de 
“mayoría absoluta” a dos vueltas (para el caso de que ningún candidato obtenga más del cincuenta por ciento de los 
votos en la primera ronda) o de “mayoría relativa calificada”.4 Pero en el caso de nuestro país consideramos que 
este último sistema tiene mayores ventajas como las siguientes:5 

a) Incrementa la viabilidad del umbral electoral y evita la celebración de segundas vueltas innecesarias junto con 
los gastos asociados a ellas; 

b) Evita la elección de presidentes minoritarios, es decir, la elección de un candidato con un bajo porcentaje de 
votos y un margen cerrado sobre el contrincante, lo que otorgaría al ganador un mayor respaldo social y político; 

c) A diferencia de lo que puede ocurrir en un sistema de mayoría absoluta, permite corregir los riesgos 
inherentes de elegir presidentes basados en una coalición estrictamente negativa, ya que “puede reducir el 
número de candidatos que compiten en la primera ronda, al mismo tiempo que impide que en la primera vuelta 
se elija a un candidato que tenga una base de apoyo limitada o ideológicamente extremista”;6 

d) Promueve la generación de alianzas entre candidatos y partidos políticos a fin de obtener el umbral de 
votación establecido como mínimo para ganar; y 

e) De celebrarse la segunda vuelta, da oportunidad a los votantes de reorientar sus preferencias. 

Con base en las consideraciones anteriores, esta iniciativa propone establecer una segunda vuelta para el caso de 
que el primer lugar no alcance el cincuenta por ciento de los votos y que la ventaja que obtenga respecto al segundo 
lugar no sea, por lo menos, la mitad del margen que separa a este último del cincuenta por ciento del total de los 
sufragios emitidos. Esto significa que el ganador de la contienda electoral será el candidato que reciba el cincuenta 
por ciento más uno de los votos, o bien, aquél que a pesar de haber recibido menos del cincuenta por ciento lo hace 
con tal ventaja que el margen del segundo candidato para obtener 50 por ciento es por lo menos el doble del margen 
del que obtuvo el ganador. A esto se llama la “regla de doble complemento”: 

Esta regla se define para el caso en el que ningún candidato tenga más de la mitad de los votos: una mayoría 
relativa es suficiente para ganar si el margen del segundo candidato para obtener 50 por ciento es por lo 
menos el doble del margen del candidato con mayoría relativa. Con este esquema, sólo existiría un margen 
requerido y ningún umbral menor a 50 por ciento. Además, el margen requerido para una victoria de una sola 
vuelta se incrementaría en la medida en la que disminuya el porcentaje de votos del ganador por mayoría 
relativa. Por ejemplo, no se necesitaría ninguna segunda vuelta si el ganador por mayoría relativa tuviera 44 por 
ciento, siempre y cuando el candidato en segundo lugar tuviera menos de 38 por ciento de los votos, o si el líder 
tuviera 39 por ciento, pero el segundo tuviera menos que 28 por ciento. La regla del doble complemento y otras 
reglas de mayoría relativa calificada se basan en la premisa de que la mayoría relativa es suficiente por tanto 
una segunda vuelta sería superflua en dichos casos, pues permiten al candidato con más votos ganar cabalmente 
con menos de la mitad de los votos en algunas circunstancias pero no en otras.7 
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Matthew Soberg seña1a que a diferencia de otras reglas de mayoría relativa calificada, la del doble complemento 
impide que se establezcan umbrales arbitrarios de submayoría para obtener el triunfo (como 40 por ciento en Costa 
Rica o 45 por ciento en Argentina), o bien, que se establezcan requisitos de márgenes arbitrarios entre el primero y 
el segundo lugar (como los diez puntos porcentuales de Argentina si el líder tiene más de 40 por ciento pero menos 
de 45 por ciento). En cambio, el margen requerido se amplía en la medida en la que disminuye el porcentaje de 
votos por el candidato líder, lo que hace más probable que haya una segunda vuelta cuando los resultados de la 
primera ronda presenten una mayoría relativa pequeña o un margen muy cerrado.8 

Así, en caso de que ningún contendiente concentre el porcentaje de sufragios requerido en la primera fecha electoral 
(a celebrarse el primer domingo de junio), se propone celebrar una segunda votación en la que participen solamente 
los dos candidatos que hayan obtenido el mayor número de sufragios en la primera ronda. La segunda votación, en 
caso de haberla, se programará para el segundo domingo de julio y de manera concurrente con los cargos 
legislativos federales para atemperar los costos que implica la organización. Este mecanismo no sólo evitará un 
posible abstencionismo en la segunda vuelta electoral, también permitirá al electorado articular su decisión tomando 
en cuenta la relación de fuerzas entre el Poder Ejecutivo y el legislativo. 

2. Elección consecutiva de legisladores federales y autoridades locales 

Tanto la elección consecutiva de legisladores federales como de autoridades locales es una herramienta 
fundamental para fortalecer el poder de los ciudadanos: a) permitirá consolidar la rendición de cuentas ante la 
sociedad; b) mejorará la calidad del gobierno al permitir la profesionalización de los cuadros administrativos en los 
ayuntamientos y los órganos legislativos; y c) convertirá al voto ciudadano en un instrumento de premio o castigo al 
desempeño gubernamental. 

Es necesario recordar que la Constitución sí permite la reelección de los legisladores y las autoridades locales, pero 
no de forma inmediata.9 Es decir, lo que se discute no es la “reelección” en sí misma, sino la elección inmediata y 
no discontinua de los mismos. 

Dentro de las razones que se esgrimen para justificar la elección consecutiva de los legisladores federales se 
encuentran las siguientes:10 

a) La reelección permite crear un vínculo más estrecho entre el representante y sus electores, porque el 
legislador sabe que al concluir el periodo para el que fue electo requerirá nuevamente su apoyo para mantenerse 
en el puesto. Esto incentiva al representante a atender diligentemente los asuntos que interesan a los votantes; 

b) La reelección constituye un mecanismo de rendición de cuentas, ya que los ciudadanos pueden premiar o 
castigar el desempeño de sus representantes a través del voto. Esto obligará a los legisladores a “actuar mucho 
más responsablemente en su cargo que si, por el contrario, no tiene que rendir cuentas a nadie y puede dejar 
pasar ese tiempo sin aportar nada a la legislatura respectiva”; 

c) La reelección profesionaliza a los legisladores, lo que llevaría a una verdadera carrera parlamentaria y a la 
especialización. “Cuando los legisladores van haciendo carrera legislativa se van profesionalizando en el sentido 
de que conocen mejor las materias con las que tratan y tienen mayor dominio de las funciones propiamente 
legislativas y de control político que se realizan desde las Cámaras”; 

d) La reelección coadyuvaría a la formación de una cultura política democrática. 

Por lo que se refiere a la elección consecutiva de las autoridades locales, el Instituto Mexicano para la 
Competitividad (IMCO) ha señalado que también se daría un poder inédito a los ciudadanos porque se 
transformaría el voto en un medio para premiar o castigar a los representantes políticos. Agrega, además queexiste 
evidencia que demuestra que los alcaldes que se están jugando la reelección tienen menos probabilidad de 
caer en actos de corrupción, en comparación con los que ya no tienen posibilidad de reelegirse, además de 
que se mejora la calidad de la administración pública. 11 

Dicho de otra manera, la elección consecutiva de alcaldes, integrantes de los ayuntamientos y jefes delegacionales, 
resulta esencial para mejorar la gestión de gobierno desde el nivel local porque son esas autoridades las que guardan 
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mayor cercanía con la población y, en consecuencia, hará posible que existan mayores niveles de información 
acerca de sus funciones y su desempeño. Un argumento paralelo para solicitar la reelección inmediata de las 
autoridades locales es que, junto con El Salvador, México es el país con la menor duración de los periodos de 
gobierno de las autoridades municipales en América Latina.12 Y el establecimiento de la elección consecutiva 
permitirá ampliar los periodos de gobierno para asegurar la continuidad de los programas de gobierno si es que el 
funcionario hizo bien su trabajo. 

Cabe decir que esta iniciativa no propone que la reelección sea ilimitada y en cada caso se señalan ciertas 
restricciones. Además, atendiendo a la recomendación del IMCO, se propone que sean los órganos legislativos de 
las entidades deferativas quienes decidan si quieren o no la reelección de ayuntamientos y diputados locales, “de tal 
forma que no se trastorne de forma súbita al orden político”. 

Finalmente, es preciso decir que algunas voces se muestran renuentes a debatir sobre la pertinencia de este tipo de 
reformas aduciendo que la mayoría de la población no las aprueba. Sin embargo, algunos estudios han señalado que 
la percepción ciudadana se ha ido modificando con el paso del tiempo;13 y más importante aún, que la opinión 
favorable que tiene la ciudadanía respecto a la reelección de sus autoridades se incrementa en la medida que los 
ciudadanos conocen las ventajas de su instauración. Un estudio del Centro de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública de la Cámara de Diputados (CESOP) afirma que “algunas encuestas han demostrado que al informar a los 
entrevistados las posibles ventajas de la reelección, crece considerablemente la aprobación a la misma. Se trata, por 
tanto, de una opinión susceptible de modificarse a través de una campaña de difusión o de acuerdo a la forma en 
que se realice el debate sobre el tema”.14 

Compañeros legisladores: 

Estas iniciativas tienen la finalidad de que los mexicanos continuemos con el proceso de democratización que 
iniciamos hace algunos años. Éstas son propuestas ineludibles que los ciudadanos han exigido desde hace tiempo y 
que ya no pueden esperar más. Tenemos la obligación de apostar por una reforma política que siga profundizando 
los cambios que requiere nuestro sistema político y que responda a la nueva realidad democrática de México. 

Por todo lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración del Constituyente Permanente por su digno 
conducto, el siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman el artículo 41, fracción V, párrafo noveno; el párrafo tercero del artículo 56; el 
párrafo primero del artículo 59; el párrafo primero del artículo 81; el artículo 99, fracción II; el párrafo segundo de 
la fracción I del artículo 115; el párrafo segundo de la fracción II del artículo 116; y se adicionan el artículo 41, 
fracción IV, con un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes; el artículo 51 con un párrafo segundo; el 
artículo 59 con un párrafo segundo; el artículo 81 con un párrafo segundo, tercero y cuarto; el artículo 115 con un 
párrafo tercero en su fracción I, recorriéndose los subsecuentes; el artículo 116 con un párrafo tercero y cuarto en su 
fracción II, recorriéndose los subsecuentes; y el artículo 122 con el párrafo segundo de la fracción I de la Base 
Primera y un último párrafo de la fracción II de la Base Tercera, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

I. ... 

... 

... 

II. ... 

III. ... 
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IV. ... 

... 

La duración de la campaña para la primera votación de Presidente de la República, se sujetará a lo que 
establece el párrafo anterior. Las campañas para la segunda votación tendrán la duración que señale la ley. 

... 

V. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que le determine la ley, las 
actividades relativas a la capacitación y educación cívica; la geografía electoral; la organización de la primera 
votación y, en su caso, de la segunda votación para la elección del presidente de la República; el cómputo de 
su votación y la emisión de la declaratoria de validez de su resultado; los derechos y prerrogativas de las 
agrupaciones y de los partidos políticos; el padrón y lista de electores; la impresión de materiales electorales; la 
preparación de la jornada electoral; los cómputos en los términos que señale la ley; la declaración de validez y 
otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y senadores; el cómputo de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales uninominales, así como la regulación de la 
observación electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las sesiones de todos los 
órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la ley. 

... 

... 

... 

VI. ... 

Artículo 51. ... 

La elección deberá celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda. En los años en que 
concurra con la elección de Presidente de la República, la elección deberá celebrarse el segundo domingo de 
julio. 

Artículo 56. ... 

... 
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La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años. La elección deberá celebrarse el segundo 
domingo de julio del año que corresponda. 

Artículo 59. Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión podrán ser reelectos en forma inmediata. En 
cada ocasión, los primeros hasta por un periodo adicional y los segundos hasta por dos periodos adicionales. 

Los Diputados o Senadores propietarios que hayan cumplido los periodos de reelección antes establecidos no 
podrán ser electos para el siguiente periodo con el carácter de suplentes. A los Diputados o Senadores 
suplentes que hubieren estado en ejercicio les será apHcable lo establecido en el párrafo anterior. 

Articulo 81. La elección del Presidente será directa, en segunda vuelta según lo establece la Constitución, y en 
los términos que disponga la ley electoral. 

Será electo Presidente el candidato que obtenga la mitad más uno del total de los sufragios emitidos en la 
primera ronda electoral. Si ningún candidato obtiene más de la mitad de los votos, entonces será electo 
Presidente el candidato que hubiere obtenido la mayor cantidad de votos, siempre que la ventaja que 
obtenga respecto al segundo candidato más votado sea por lo menos la mitad del margen que separa a este 
último del cincuenta por ciento del total de los votos emitidos. 

Si ningún candidato alcanza el umbral electoral señalado en el párrafo anterior, se realizará una segunda 
votación en la que únicamente participarán los dos candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos 
respecto del total de los sufragios emitidos. En este caso, será electo Presidente el que obtenga la mitad más 
uno de los sufragios válidamente emitidos. 

La primera votación se celebrará el primer domingo de junio del año que corresponda. La segunda votación, 
en su caso, se realizará el segundo domingo de julio, debiendo estar resueltas todas las impugnaciones que se 
hubiesen presentado respecto de la primera votación para elegir al Presidente de la República. 

Artículo 99. ... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tanto en 
la primera como en la segunda votación, serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 

... 

La Sala Superior realizará los cómputos finales de la primera votación y, en su caso, de la segunda, de la elección 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente 
Electo respecto del candidato que hubiese obtenido la mayoría de los votos en términos del artículo 81 de esta 
Constitución. 

III. a IX. ... 

... 

... 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3679-II, jueves 3 de enero de 2013 

7 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 115. ... 

I. ... 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos podrán ser electos hasta por un 
máximo de doce años consecutivos, siempre y cuando así lo permita la Constitución de la entidad respectiva, 
en periodos cuya duración será establecida en todo caso por la misma Constitución y que no excederá los tres 
años. 

Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 
desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, serán 
considerados como electos popularmente por elección directa desde el momento en que inicie el periodo para 
el cual fueron electos, nombrados o designados para efectos de los plazos a que alude el segundo párrafo de 
esta fracción. 

... 

... 

... 

II. a X. ... 

Artículo 116. ... 

I. ... 

II. ... 

Cuando así lo disponga la Constitución respectiva, los diputados de las Legislaturas estatales podrán ser 
reelectos en forma inmediata; en cada ocasión hasta por dos periodos adicionales. Cumplido lo anterior, los 
diputados propietarios que hayan cubierto los periodos de reelección antes establecidos no podrán ser electos 
para el siguiente periodo con el carácter de suplentes. 
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A los diputados suplentes que hubieren estado en ejercicio les será aplicable lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la presente fracción. 

Cada periodo de mandato será de tres años. 

III. a VII. ... 

Artículo 122. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

A a C 

Base Primera. ... 

I. ... 

Los Diputados a la Asamblea Legislativa podrán ser electos hasta por un máximo de doce años consecutivos, 
siempre y cuando así lo permita el Estatuto de Gobierno, en periodos cuya duración será establecida en todo 
caso por dicho estatuto y que no excederá los tres años. 

II. a V. 

BASE SEGUNDA. ... 

BASE TERCERA. ... 

I. ... 

II. ... 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales serán elegidos en 
forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine la ley hasta por un máximo de doce años 
consecutivos, siempre y cuando así lo permita el Estatuto de Gobierno, en periodos cuya duración será 
establecida en todo caso por dicho estatuto y que no excederá los tres años. 

BASE CUARTA. ... 

BASE QUINTA. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO. El Congreso de la Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los 180 días 
posteriores a la publicación del presente decreto. 

Notas 

1 Democracia y Participación, Universidades número 34, Unión de Universidades de América Latina y el 
Caribe, mayo-agosto, México 2007, página 42. 

2 En las últimas dos elecciones presidenciales ningún partido político obtuvo más del cuarenta por ciento de 
los votos emitidos: en 2006 el PAN mantuvo la presidencia con 35.89% y en 2012 el PRI obtuvo 38.21%. 

3 Véase Soberg Shugart, Matthew, Mayoría relativa vs. segunda vuelta. La elección presidencial mexicana de 
2006 en perspectiva comparada, en “Política y Gobierno”, Vol. XIV, Núm. 1. I semestre de 2007, pp. 175-
202. Por su parte, Angélica Hernández menciona que en los setenta sólo Costa Rica y Ecuador contemplaban 
la segunda vuelta, pero que actualmente son trece los países con sistema presidencial en Latinoamérica que la 
han incorporado a su Constitución, Segunda Vuelta Electoral, en “Revista Quórum Legislativo”, núm. 90, 
julio-septiembre 2007, p. 108. 4 Los sistemas de mayoría relativa calificada utilizan la segunda vuelta pero 
imponiendo un margen menor al cincuenta por ciento de los votos para la primera ronda. Por ejemplo, en 
Argentina se estableció en 1995 que “45% de los sufragios es suficiente para no recurrir a la segunda vuelta y 
se declara ganador al candidato que tenga 40% de los votos con un margen de 10% con. respecto al porcentaje 
de votos que obtenga el candidato que quedó en segundo lugar”. Véase Sf2Iberg Shugart, Matthew, op. cit. p. 
177 y 178. 

5 Ibíd., p. 186. También véase Hernández Reyes, Angélica, op. cit. 

6 Soberg Shugart, Matthew, op. cit., p. 192. 

7 Ibid, pp. 178 y 179. 

8 Ibid, p. 201. 

9 En los hechos, a nivel municipal ya existe la reelección de partidos políticos en México. IMCO analizó 
resultados electorales en las últimas 3 elecciones en los 373 municipios que son considerados en este estudio. 
En total se analizaron resultados de 1,056 elecciones municipales. Para todo este periodo la probabilidad de 
que el partido en el poder se reelija es del 50.4%. Sin embargo, esta ha bajado en cada periodo, en la primera 
elección analizada fue del 59.8%, en la segunda del 46.9% y en la tercera del 44.8%. El problema con la 
reelección de partidos en los ayuntamientos es que no ocurre una rendición de cuentas unipersonal sobre los 
actos de autoridad. Los ciudadanos pueden castigar o premiar a un partido en el poder, pero no sancionar 
directamente el futuro político de la persona que encabezó el ayuntamiento. México es el único país de 
América Latina que prohíbe la reelección tanto de legisladores como de presidentes municipales y cuya 
duración de gobierno es la más breve”. Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), Competitividad 
Urbana 2010. Acciones urgentes para las ciudades del futuro, p. 205. 

10 Carbonell, Miguel, Hacia un Congreso profesional: la no reelección legislativa en México, en “La Cámara 
de Diputados en México”, Pérez, Germán y Martínez, Antonia (comp.), Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión LVII Legislatura, México 2000, pp. 105-117. Dice el autor que atendiendo al derecho 
comparado “la evidencia se vuelve aplastante”, ya que prácticamente todas las democracias consolidadas, con 
la excepción de Costa Rica, permiten la reelección legislativa. 

11 Competitividad Urbana 2010. Acciones urgentes para las ciudades del futuro, p. 203. 

12 Ibid., p. 205. 
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13 Al respecto, un estudio del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM señala lo siguiente: “La 
opinión sobre la reelección ha ido cambiado en forma paulatina y sutil pero consistente, de su rotundo rechazo 
por la mayoría de la población, hacia una aprobación cada vez mayor. Así, la aprobación de la reelección del 
presidente de la República pasa de un 23% en 1998 al 44.9% en 2010. Para los diputados federales los 
porcentajes cambian en términos similares: de un 23% que en 1998 estuvo de acuerdo con la reelección de los 
diputados federales alcanza el 40% en 2010”. Véase Flores, Julia Isabel, et al, Reelección y democracia: 
cambios en los valores de la población, en “Revista Mexicana de Derecho Electoral”, Universidad Nacional 
Autónoma de México -Instituto de Investigaciones Jurídicas, Núm. 2, julio-diciembre de 2012, pp. 467-490. 

14 La reelección en la opinión pública, Cámara de Diputados, marzo de 2004, p. 4. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a tres de enero de 2013. 

Senadora Gabriela Cuevas Barron (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR LA SENADORA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Mariana Gómez del Campo Gurza, senadora a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos: 71, fracción II y 78, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8o., fracción 1, 164, numeral 1, 169, 171 y 172 del 
Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el principio normativo de la promoción 
y protección de un medio ambiente sano en la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. Medio ambiente sano 

La evidencia científica es contundente: el ser humano requiere de un medio ambiente sano para su desarrollo 
integral, el daño y la degradación del medio ambiente no sólo deteriora la salud y por ende la calidad de vida de los 
seres humanos, sino que también pone en riesgo su propia supervivencia, de ahí la responsabilidad de los gobiernos 
de proteger al medio ambiente alcanzando un desarrollo sustentable y posteriormente el de aminorar o revertir el 
daño ocasionado hasta donde sea posible. 

Los aspectos ambientales que pueden dañar la salud de las personas son muchos y muy variados, entre ellos está el 
manejo de residuos peligrosos, la emisión de efluentes y gases tóxicos, y el abatimiento de humedales y manglares, 
entre muchos otros cuyas repercusiones conocidas son locales y si acaso regionales. 

Por tratarse la presente iniciativa de ley de un principio normativo de la política exterior mexicana nos habremos de 
circunscribir a los aspectos ambientales que generados en una nación tienen repercusiones en las demás. 

Hoy nadie puede negar que las acciones que deterioran el medio ambiente ocurridas en un hemisferio tienen 
implicaciones sobre el clima global y por tanto sobre los seres humanos en todo el mundo. 

2. Cambio climático 

Está demostrado que el deterioro ambiental, originado por las actividades antropogénicas irresponsables o carentes 
de visión a largo plazo, han rebasado la capacidad de absorción de la naturaleza provocando daños muchas veces 
irreversibles; los niveles de contaminación en algunos lugares son alarmantes y deterioran la calidad de vida de 
todos los seres vivos, inclusive llevándolos a su desaparición. 

Es de señalarse que infinidad de expertos coinciden en que el llamado cambio climático, atribuido sin duda a las 
actividades del hombre, representa la mayor amenaza para la humanidad en el siglo XXI, en ese sentido, es 
importante tener presente que si bien es cierto que el clima cambia de manera natural, en los últimos cincuenta años 
dicho cambio se ha acelerado anormalmente y debido a la irresponsabilidad o ignorancia con la que se ha 
comportado la humanidad. 

Los efectos del cambio climático no son sólo los fenómenos meteorológicos exacerbados como huracanes o sequias 
prolongadas, que conllevan verdaderas tragedias como lo hemos observado en todo el mundo, sino que además 
propicia la movilidad de diversas especies de seres vivos a zonas en las que no encuentran depredadores naturales 
por lo que se convierten en plagas, provocando daños como ha sucedido con el dengue en México. 

Asimismo, el cambio climático afecta la productividad agropecuaria, propiciando un incremento en el consumo de 
energéticos para el acondicionamiento de la temperatura ambiente adecuada para el cultivo, de esta y otras maneras 
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dicho fenómeno, ha impactado severamente en la economía de muchas naciones, tanto a nivel familiar como 
gubernamental, prueba de ello son los recursos destinados a apoyar a las familias afectados por fenómenos 
meteorológicos yola reconstrucción de infraestructura. 

3. El cambio climático y el mundo 

La comunidad internacional preocupada por el tema ha implementado una serie de medidas para generar conciencia 
sobre el costo en vidas, la disminución de la calidad de vida y el costo económico que conlleva el no respetar al 
medio ambiente y por ende el no alcanzar un desarrollo sustentable. 

De acuerdo con información de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un primer paso se dio en 
1972 con el informe “Los límites del crecimiento” del Club de Roma y la Reunión de Ministros de Medio 
Ambiente en Estocolmo Suecia y que dio nacimiento al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA). 

Es de resaltar que la Convención de Estocolmo, resultado de la citada reunión, consagra como primer principio que 
“...el hombre tiene derecho fundamental... (al) disfrute de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal 
que le permita llevar una vida digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el 
medio para las generaciones presentes y futuras”. 

Es decir, se reconoce a la humanidad, integrada por las generaciones presentes y futuras, el derecho a un medio 
ambiente sano, y la obligación de conservarlo en óptimas condiciones. 

Posteriormente, en 1979 ocurre la Primera Conferencia Mundial sobre el Clima (CMC) en la que se reconoce al 
cambio climático como un problema potencialmente grave. 

En 1988 el PNUMA y la Organización Meteorológica Mundial (OMM), establecen el Panel Internacional de 
Cambio Climático (PICC o IPCC, por sus siglas en inglés) y que desde entonces produce regularmente 
evaluaciones científicas y tecnológicas sobre el cambio climático. 

En 1990 el PICC y la CMC proponen un tratado internacional en la materia. 

En 1991 y sesiona por primera vez el Comité Intergubernamental de Negociaciones (CIN). En 1992, se realiza la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, llamada Cumbre de la Tierra y 
posteriormente conocida como la Cumbre de Río, en Río de Janeiro, Brasil; en dónde se alcanzan acuerdos 
importantes como la puesta en marcha del Programa 21, el cual fue suscrito por 172 países miembro, que se 
comprometieron a aplicar políticas ambientales, económicas y sociales a nivel local, encaminadas a lograr un 
desarrollo sostenible. 

En 1993 el Senado mexicano ratifica la mencionada convención y el 21 de marzo de 1994 ésta entra en vigor. 

En 1995 el segundo reporte de evaluación del PICC concluye que la actividad humana ha sido decisiva en el 
cambio climático, este mismo año tiene lugar la COP 1 (Conferencia de las Partes) en Berlín, Alemania. En 1997, 
durante la COP 3, se adopta el Protocolo de Kioto que México firma y ratifica en 1998, sin embargo el Protocolo 
entra en vigor hasta 2005. 

En 2001, durante la COP 7, el PICC presenta su tercer informe en el que se confirma la influencia de las actividades 
antropogénicas en el cambio climático mundial, además, Estados Unidos de América anuncia que no ratificará el 
Protocolo de Kioto y surgen los acuerdos de Marrakech. 

En el 2002 durante la COP 8 se da a conocer la Declaración de Delhi, asimismo en la ciudad de Johannesburgo se 
realiza la Conferencia de la ONU sobre Medio Ambiente y Desarrollo, con la participación de 180 países, y cuyo 
objetivo fue renovar el compromiso asumido en la Cumbre de Río y mantener los esfuerzos para promover el 
desarrollo sostenible y frenar la continua degradación del medio ambiente. 
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En el 2007 y durante la COP 13 el PICC presenta su cuarto informe y la evidencia es contundente; el ser humano 
tiene un impacto negativo y acelerador en el cambio climático, se adopta el Plan de Acción de Bali. 

En 2009 fracasa la COP 15 ya que Estados Unidos de América y la República Popular China se negaron a ratificar 
el Protocolo de Kioto, así como de establecer un compromiso claro en materia de reducción de emisiones. 

4. Liderazgo mexicano 

El Ex presidente de la República Felipe Calderón, es reconocido internacionalmente como líder de los países en 
desarrollo en materia de protección al medio ambiente y el crecimiento sustentable. 

México fue cede de la décimo sexta edición de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (COP 16), y la sexta Conferencia de las Partes (CMP6) actuando como Reunión 
de las Partes del Protocolo de Kyoto, durante los días entre el 29 de noviembre y el 10 de diciembre de 2010. 

México se desempeñó como facilitador del proceso de negociación entre las diversas posiciones nacionales y 
regionales, logrando que se iniciara una nueva etapa de acción global ante el cambio climático y proveyendo 
canales para la participación de diversos actores de la sociedad civil. 

En su calidad de presidente de la COP16/CMP6, y de acuerdo a las Líneas Generales de Posicionamiento de 
México, expresas en el sitio web de la COP 16, México apuntaló por el establecimiento de compromisos en materia 
de reducción emisiones de gases de efecto invernadero, sobre todo por parte de los países desarrollados, y siendo 
congruentes con los requerimientos planteados por la ciencia; impulsó asimismo acciones nacionales apropiadas 
para la atenuación de dichas emisiones por parte de países en desarrollo, considerando siempre el contexto de un 
desarrollo sostenible y la eliminación de la pobreza, defendiendo al mismo tiempo que se cuente con apoyo 
financiero y tecnológico necesario; además buscó establecer esquemas de medición, reporte y verificación de 
compromisos o acciones, con transparencia y congruentes con la responsabilidad común internacional pero 
considerando las condiciones y situación de cada Estado; promovió, además, la creación de mecanismos financieros 
incluyentes e innovadores en el corto y largo plazos, como el llamado “Fondo Verde”, al tiempo que buscó el 
fortalecimiento de las capacidades científicas, técnicas y tecnológicas de los países en desarrollo; propuso 
finalmente incentivar el acceso de los países en desarrollo a los mecanismos de mercado existentes para las 
emisiones de carbono. 

5. El cambio climático en México 

Es indispensable tener presente que la Convención Global del Banco Mundial para la Reducción de Riesgos ubica a 
México entre los países más vulnerables al cambio climático: el 15% de nuestro territorio nacional, el 68.2% de su 
población y el 71 % de su PIB se encuentran expuestos a sufrir las consecuencias adversas de este fenómeno 
ambiental. 

Por lo anterior, e inclusive desde antes, en México se han implementando medidas para: 

a) Mitigar la emisión de gases efecto invernadero. 

b) Adaptar las zonas de mayor riesgo para aminorar el efecto del cambio climático. 

c) Atender a los miles de afectados. 

d) Generar conciencia sobre el tema. 

Entre las acciones emprendidas por el Gobierno Federal para lograr lo anterior destacan: 

• Comunicaciones Nacionales La obligación de México al amparo de los instrumentos internacionales sobre 
cambio climático es la presentación de comunicaciones nacionales. México es el único país en desarrollo que 
ha presentado cuatro comunicaciones nacionales en las que reporta inventarios de emisiones y planes de acción 
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contra el cambio climático. Con hechos, México sostiene la postura de que todos los países deben y pueden 
contribuir en la medida de sus posibilidades a enfrentar la problemática derivada del cambio climático global. 

• Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero 1990-2006 

La elaboración de los Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero es una tarea realizada por México 
para cumplir con sus obligaciones bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC). El inventado incluye las emisiones antropogénicas, por fuente y sumidero, de todos los gases de 
efecto invernadero. La última actualización del Inventario de Gases de Efecto Invernadero se incluyó en el 2006 
como parte de la Cuarta Comunicación Nacional para la CMNUCC. Desde ese año México cuenta con un programa 
voluntario de contabilidad y reporte de emisiones de Gases de Efecto Invernadero en el que actualmente participan 
110 empresas públicas y privadas. El último reporte da cuenta de emisiones por 150 millones de toneladas de CO2, 
de las cuales el 21% son por quema de combustibles y el 30% por generación y uso de energía. 

• Programa Especial de Cambio Climático (PECC) 

Las acciones concretas que México ha emprendido para reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero 
permitirán que en 2012 nuestro país logre la mitigación de 51 millones de toneladas de CO2, o su equivalente. 
Alcanzar esta meta equivale a sacar de circulación a todo el parque vehicular del Distrito Federal por cuatro años y 
medio o a. almacenar carbono en un área de bosques de 1700 km2 (el tamaño del Distrito Federal). No es una meta 
imposible. De hecho, en abril de 2010 se alcanzó una reducción del orden de las 20.5 millones de toneladas de CO2 
o su equivalente. México es ejemplo a nivel mundial de lo que un país en desarrollo puede y debe hacer en relación 
con la protección y promoción de un medio ambiente sano. 

6. Aspectos jurídicos 

México no sólo ha firmado y ratificando diversos instrumentos internacionales que por mandato constitucional se 
han adoptado como ley suprema, sino que también ha venido reformando y adicionando el marco jurídico nacional. 
Entre dichas reformas están: 

6.1 Reforma constitucional mediante la cual se adiciona el artículo 4, párrafo 5, para quedar como sigue: 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos 
de lo dispuesto por la ley (reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero del 2012). 

6.2 Promulgación de la nueva Ley General de Cambio Climático el 5 de septiembre de 2012 

Como se puede observar es clara y contundente la voluntad del Estado Mexicano de reconocer el derecho de las 
personas a un medio ambiente sano y el de encaminar el desarrollo hacia la sustentabilidad. 

7. Pacto por México 

El llamado “Pacto por México” reconoce que el cambio climático es un reto global que se debe enfrentar con 
responsabilidad y realismo. Asimismo, establece que es necesaria una nueva cultura y un nuevo compromiso 
ambientales (Acuerdo Segundo; Acuerdos para el crecimiento económico, el empleo y la competitividad, sección 
2.4 Desarrollo Sustentable). Para avanzar en la materia el Pacto contempla los siguientes compromisos: 
Compromiso 49, Transitar hacia una economía baja en carbono, Compromisos 50, 51 y 52, Replanteamiento del 
manejo hídrico, y el Compromiso 53, Mejorar la gestión de residuos. Además, en la sección 2.8 “Transformar el 
campo en una actividad más productiva” se incluye el “pago por servicios ambientales” (compromiso 66). 

8. Compromiso del presidente Enrique Peña Nieto 

El Presidente de la República en su discurso del pasado 1 de diciembre en Palacio Nacional y ante la comunidad 
nacional e internacional expresó el deber de México de ser voz que promueva un mundo sustentable. 
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Literalmente el Presidente manifestó lo siguiente: 

“...Ese México que está a nuestro alcance, no será un país que sólo vea hacia adentro. Será, también, un país 
solidario, que asuma su compromiso con las mejores causas de la humanidad. 

En consecuencia, el quinto eje de mi gobierno es lograr que México sea un actor con responsabilidad global. Un 
país con participación pro positiva en el mundo, dispuesto a fomentar la cooperación entre las naciones, con una 
diplomacia moderna e innovadora. 

México debe ser un factor de estabilidad en un mundo convulso, una voz que se escuche, una voz que defienda la 
libertad y promueva un orden más justo y un mundo sustentable en el Siglo XXI.” 

Conclusiones 

Las acciones que deterioran el medio ambiente en cualquier parte del mundo repercuten de manera negativa en el 
clima global y por ende afectan la calidad de vida de todos los seres vivos, incluyendo a los seres humanos. 

La comunidad internacional ha expresado en múltiples ocasiones su preocupación por el tema ambiental y ha dado 
los primeros pasos hacia la promoción y protección de un medio ambiente sano, sin embargo todavía no ha 
alcanzado las metas y los compromisos necesarios, es por ello, que el mundo necesita de países que asuman su 
responsabilidad y que asuman y consoliden el liderazgo en el tema. 

México goza ya de un reconocimiento mundial en la materia dados los avances en los programas y acciones a favor 
de un medio ambiente sano. 

El presidente Calderón se distinguió como un líder en materia ambiental recibiendo inclusive el reconocimiento 
internacional por ello. 

Desde la perspectiva jurídica, México reconoce el derecho de sus habitantes a un medio ambiente sano. 

El compromiso del presidente Peña Nieto hacia el exterior es claro y contundente; México debe ser una voz que 
promueva un mundo sustentable. 

En mérito de lo antes expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 

Único. Se reforma la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 89. ... 

I. a IX. (...) 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de 
controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad 
jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos; la promoción y protección de un medio ambiente sano y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales; 
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... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los tres días del mes de enero del año dos mil trece. 

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR EL SENADOR RENÉ JUÁREZ CISNEROS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, senador René Juárez Cisneros, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión; con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como por los artículos 55, fracción II, 176 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; somete a la consideración del pleno de esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 26 establece las bases para el sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional. Este ordenamiento le asigna al gobierno la responsabilidad de la 
planeación y lo define como el instrumento fundamental el Plan Nacional de Desarrollo (PND), en donde se 
ordenan sistemáticamente las acciones gubernamentales encaminadas al logro de un desarrollo equitativo que 
proporcione mejores niveles de vida para los mexicanos. 

El sistema nacional de planeación democrática es el conjunto de relaciones funcionales que se establecen entre las 
dependencias y entidades del gobierno federal, las autoridades estatales y municipales y las organizaciones de los 
diversos grupos de los sectores social y privado de la población. Es ahí donde se pretende establecer la coordinación 
con las entidades federativas con el propósito de hacer compatibles las actividades de planeación que se efectúan en 
cada ámbito de gobierno, así como la definición de mecanismos institucionales operativos que permitan dicha 
coordinación. 

Sin embargo, hace mucho que la planeación gubernamental resulta poco efectiva en términos de la consecución de 
los objetivos contenidos en los diferentes planes de desarrollo que se han elaborado en sexenios anteriores. 

Es innegable que el desarrollo económico y social alcanzado por México muestra al interior del país grandes 
disparidades entre sus regiones, ya que es común que los aspectos regionales del funcionamiento de la economía y 
de la sociedad se pierdan en la generalidad del entorno nacional. 

Con frecuencia se confunde el comportamiento de la economía en su conjunto, con el de las economías de los 
estados y de las regiones. Esta confusión surge de aceptar, de manera explícita o no, la tesis convencional de 
considerar a la economía nacional como un conjunto homogéneo, integrado, eficientemente interrelacionado, de 
manera que la suerte del todo, corresponde con el de las partes. 

Pareciera que las economías estatales y municipales estuvieran perfectamente integradas a lo que sucede en lo 
nacional, sin embargo en la planeación nacional no se toma en cuenta las especificidades desde lo regional. 

En ese contexto, es necesario crear consensos con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así 
como de los pueblos y comunidades indígenas, con el objetivo de fortalecer las políticas y programas de desarrollo 
regional que se han caracterizado por falta de inversiones; esquemas centralizados, verticales y sectorizados en la 
toma de decisiones; exceso e ineficacia normativa; falta de consensos sociales, políticos y de participación 
ciudadana. 

Nuestro país ha padecido la falta de infraestructura adecuada y la inexistencia de mercados regionales que le 
permitan promover e impulsar el desarrollo y el crecimiento económico. La concentración económica y la falta de 
integración de mercados regionales han ocasionado la distribución inequitativa y aumento de zonas de pobreza y 
desaparición de comunidades que emigran a otras ciudades al interior de nuestro país o al extranjero. 
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En México, el desarrollo regional no ha sido visto como un instrumento de estado y como una herramienta 
prioritaria dentro del proceso de planificación nacional, cuyo objetivo central es organizar, armonizar y administrar 
la ocupación y usos del territorio de modo que estos sean la base de un desarrollo económicamente rentable y 
socialmente justo e incluyente, en el que al mismo tiempo, se reconozca la pluralidad cultural y la riqueza natural. 

Debemos entender la planeación regional como una tarea institucional que puede permitir el entramado productivo 
que detone la generación de empleos y el crecimiento de la economía, que permita disminuir la persistente 
desigualdad y revertir las disparidades territoriales movilizando la capacidad de la sociedad contra las restricciones 
productivas en las zonas más rezagadas de la nación. 

La planeación debe apoyarse en las estructuras y las instituciones que le permitan llevar a cabo la práctica de tareas 
relacionadas con la misma. Uno de los problemas que dificultan la ejecución de los planes de desarrollo es la falta 
de mecanismos administrativos adecuados y un federalismo funcional, eficiente, solidario y transparente. 

El fortalecimiento del federalismo no es un asunto solamente económico, sino eminentemente político, porque 
federalismo y desarrollo conforman una ecuación política y social con un alto contenido humano. Por ello, es 
necesario coordinar la gobernabilidad, la capacidad de respuesta a la ciudadanía, la transparencia en el origen y 
destino del gasto y la modernización administrativa. 

En la planeación se carece de una adecuada integración entre la federación, las entidades federativas, los municipios 
y los pueblos y comunidades indígenas, lo que impide el aprovechamiento sustentable del territorio y la acción 
concertada entre la sociedad y las diferentes instancias de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo a partir del 
fortalecimiento del federalismo y con el fin de orientar los esfuerzos buscando una perspectiva integral y de largo 
plazo. 

En materia de federalismo es impostergable atender un reclamo social histórico para que el Estado mexicano, en su 
estructura jurídica y normativa, tenga como resultado el cambio de la realidad actual de sus regiones, estados, 
municipios y zonas metropolitanas. 

La planificación a nivel nacional debe recoger la racionalización de la actividad económica, social y política de la 
sociedad, a partir de un ejercicio plural en la que se promueva la participación de las entidades federativas, los 
municipios y de los pueblos y comunidades indígenas para la construcción del sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional y regional, así como en la formulación y evaluación de los planes y programas que tengan 
que ver con el desarrollo de las regiones y el ordenamiento del territorio dentro del Plan Nacional de Desarrollo. 

De igual manera, los programas sectoriales e institucionales que coordina el Ejecutivo federal, deben concatenarse 
con los planes estatales y municipales. Sólo así la planeación podrá ser un instrumento que permita potenciar la 
actividad económica a nivel regional y servir como un elemento de cohesión social para la construcción, 
preservación y recuperación de infraestructura económica y productiva en las zonas y localidades de mayor rezago 
y carencia social en nuestro país. 

Sólo con una plena coordinación y transparencia entre la federación los estados y los municipios respecto a los 
montos, el origen y destino de los recursos públicos, así como en la definición de las prioridades de atención y 
solución de los problemas sociales más sentidos, se podrán construir los consensos para potenciar la planeación 
democrática que dé paso a un verdadero desarrollo regional. 

En este sentido, las entidades federativas y los municipios reforzarán la organización de los sistemas estatales y 
municipales de planeación, a través de la articulación de sus políticas de desarrollo a partir de las prioridades y 
objetivos nacionales para influir y determinar los criterios con los que se asignara el gasto. 

Es por ello que esta iniciativa con proyecto de decreto busca adicionar el artículo 26 constitucional para incorporar 
de manera expresa el tema del desarrollo regional con una visión de largo alcance y a partir de una idea integral del 
país, de las potencialidades que ofrece cada región, de su vocación productiva natural, de sus fortalezas, así como 
de los retos sociales en cada una de ellas, para avanzar en la construcción de un camino hacia una sociedad más 
incluyente, igualitaria, saludable y competitiva, a partir de dirigir esfuerzos para la construcción de una auténtica 
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política de estado, en la que concurran de manera ordenada y con los mismos objetivos, los distintos órdenes de 
gobierno y las instituciones responsables de la promoción del mejoramiento económico y social. 

Con esta reforma constitucional se busca que el Plan Nacional de Desarrollo se nutra del consenso de las diversas 
entidades federativas, los municipios y los pueblos y comunidades indígenas, no sólo en las cuestiones sectoriales 
como hasta ahora, sino sobre todo, en aquellos aspectos del desarrollo regional. 

Con ello, se plantea alcanzar un desarrollo regional más equitativo y justo, al tiempo de garantizar la participación 
amplia de los tres órdenes de gobierno y de la sociedad misma en los procesos de planeación, ejecución, evaluación 
y supervisión de las acciones públicas en beneficio de las regiones. 

El propósito es la superación de los rezagos en las regiones más necesitadas del territorio nacional a partir del 
principio de equidad y el impulso de una mayor inversión de capital e infraestructura que, genere con el tiempo, 
condiciones de avance productivo en aquellos territorios del país que requieren de un mayor dinamismo a partir del 
fortalecimiento de la infraestructura económica, de apoyo a la producción y de la conectividad, a fin de alcanzar un 
marco territorial del desarrollo. 

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 55, fracción II, 176 y 179 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter 
a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 26. 

A. ... 

... 

El Ejecutivo promoverá la participación de las entidades federativas, los municipios y de los pueblos y 
comunidades indígenas, en la construcción del sistema de planeación democrática del desarrollo nacional y 
regional, así como en la formulación y evaluación de los planes y programas que tengan que ver con el 
desarrollo de las regiones y el ordenamiento del territorio dentro del Plan Nacional de Desarrollo. 

... 

... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 9 de enero de 2013. 

Senador René Juárez Cisneros (rúbrica) 
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120 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS SENADORES MARÍA DEL PILAR ORTEGA 

MARTÍNEZ Y JUAN CARLOS ROMERO HICKS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscriben, María del Pilar Ortega Martínez y Juan Carlos Romero Hicks, senadores de la República en la 
LXII Legislatura del Congreso de las Unión por el estado de Guanajuato, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164 y 169 del Reglamento del 
Senado de la República, someten a consideración del pleno de la Comisión Permanente del honorable Congreso de 
la Unión, iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a efecto de crear el Sistema Nacional de Combate a la 
Corrupción, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los legisladores de Acción Nacional estamos convencido de que el desempeño en el servicio público debe 
invariablemente conducirse bajo una dimensión de carácter ético y profesional, basado en la cultura de la 
transparencia, rendición de cuentas y respeto a los derechos humanos, que implique la correcta selección de medios 
para realizar objetivos dignos y valiosos para la consecución del bien común de la ciudadanía. 

En tal virtud la conducción gubernamental en el ámbito de la legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humano, es fundamental para dar certidumbre y confianza a la ciudadanía, en el ejercicio de 
la función pública. 

Desafortunadamente, en diversas ocasiones y en diversos ámbitos de gobierno el actuar público ha sido rehén de la 
corrupción, originando desvíos en el ejercicio de la función pública, generando irritación permanente por parte de la 
ciudadanía máxime cuando este tipo de deplorables conductas se encuentran asociadas a la impunidad 

De acuerdo al último informe del Índice de Corrupción, elaborado por la organización Transparencia Internacional, 
nuestro país ocupa el lugar número 100 del índice de corrupción, lo que hace necesario redoblar esfuerzos en el 
establecimiento de medidas institucionales tendientes a prevenir, detectar y sancionar las conductas relacionadas 
con actos de corrupción en los diversos ámbitos de gobierno. 

Así las cosas, como se ha señalado en diversos foros, el combate a la corrupción, tiene que ver con decisiones 
estructurales, sobre la base de procedimientos eficaces, basados en la prevención de conductas relacionadas con 
actos de corrupción, en la participación ciudadana, la observancia de las leyes y la racionalidad de las sanciones, 
por señalar algunos aspectos. 

El problema de la corrupción no es únicamente originado por los servidores públicos, sino que es un problema 
multifactorial que debe ser abordado por la sociedad en su conjunto, debido a que sus consecuencias pueden ser 
variadas y diversas. 

En efecto, como se ha demostrado en estudios especializados sobre el fenómeno de la corrupción, se ha observado 
que ésta no sólo aniquila la confianza de los ciudadanos en el Estado, sino que también genera un uso ineficiente de 
los recursos públicos e impide la consecución de los objetivos fundamentales de toda función gubernamental, 
consistente en procurar el progreso y el bien común de la sociedad. 

Por ello, la prevención y el combate a las prácticas de corrupción, constituyen un aspecto de interés nacional que 
debe estar latente de manera permanente en la agenda pública, para la búsqueda de soluciones integrales que 
abonen en la erradicación de esta problemática que desafortunadamente se encuentra presente en los órdenes de 
gobierno. 
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Por ello, se coincide con quienes estiman que fortalecer los principios éticos de la función pública, prevenir y 
combatir eficazmente los fenómenos delictivos inherentes y afirmar el respeto a la legalidad como eje central de la 
función pública, constituye una obligación consubstancial a la construcción de un nuevo marco jurídico en materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. 

En efecto, no podemos soslayar que el poder del Estado, el cual se encarna en la gestión gubernamental que 
desempeña el servidor público, debe conducirse con estricto observancia a los principios de legalidad, honradez, 
eficacia, profesionalismo y respeto a los derechos humanos, como elementos consubstanciales al ejercicio de la 
función pública. 

En tal virtud, partiendo de la óptica de que un adecuado sistema de responsabilidades de los servidores públicos se 
construye mediante la aplicación objetiva de la ley para sancionar las conductas indebidas de los servidores 
públicos, se hace necesario a su vez el establecimiento de instituciones sólidas y confiables encargadas de prevenir, 
conocer y sancionar las prácticas de corrupción, así como la concreción de procedimientos ágiles, claros y precisos. 

Ante ello, Acción Nacional a lo largo de su existencia ha presentado e impulsado todo esfuerzo institucional 
tendiente a favorecer la transparencia y la rendición de cuentas en el ejercicio de la función pública, apoyando toda 
acción eficaz, racional y federalista, sustentada en la coordinación de esfuerzos entre los distintos órdenes de 
gobierno con el objetivo de prevenir y combatir la corrupción en el país. 

En congruencia con lo anterior es que la presente iniciativa que se somete a consideración de ésta soberanía, plantea 
entre otros aspectos fundamentales los siguientes: 

• En el artículo 73 constitucional se pretende adicionar una nueva fracciona a efecto de insertar dentro de las 
facultades del Congreso de la Unión la de expedir una Ley General de Combate a la Corrupción que establezca, 
como mínimo, las políticas y medidas preventivas, los tipos de responsabilidades de los servidores públicos, sus 
causas de procedencia y procedimientos, incluidos los tipos penales relacionados con actos de corrupción y sus 
sanciones, la distribución de competencias, así como las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios en la aplicación de esta ley. 

• En el artículo 102 constitucional Apartado B, se establece la existencia de una fiscalía especializada en el 
combate a la corrupción como parte integrante de la Procuraduría General de la República. 

De igual forma en dicho artículo 102 se propone adicionar un nuevo Apartado C con el objeto de que las 
legislaturas estatales y del Distrito Federal establezcan en términos de la ley general que expida el Congreso de la 
Unión, organismos encargados de prevenir, conocer e investigar conductas de servidores públicos que puedan 
constituir responsabilidades administrativas. 

El organismo a nivel federal se denominará Comisión Federal de Combate a la Corrupción (CFCC), que contará 
con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Estará integrada por cinco comisionados. Los comisionados serán designados por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o en sus recesos de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, a propuesta que realice el Presidente de la República, previa realización de una amplia consulta a la 
sociedad, que deberá ser transparente en los términos y condiciones que determine la ley general que expida el 
Congreso de la Unión. Dicha designación deberá realizarse dentro del improrrogable plazo de treinta días a partir de 
formulada la propuesta. Si dentro de dicho plazo no resolviere el Senado, ocupará el cargo de Comisionado la 
persona propuesta por el Presidente de la República. En caso de que la Cámara de Senadores rechace la propuesta 
del Presidente de la República, éste podrá someter una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. 

• La comisión presentara anualmente un informe de actividades a los poderes de la unión para los cual realizará 
una comparecencia. Se aplicará un símil en el ámbito local. 

• Se prevé que sus resoluciones no se subordinarán a autoridad alguna. 
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• La comisión conocerá además de las conductas de los servidores públicos federales que puedan constituir 
responsabilidades administrativas, de los siguientes asuntos: 

1. Conductas de servidores públicos estatales, del Distrito Federal o municipales que puedan constituir 
responsabilidades administrativas por manejo o aplicación indebida de fondos o recursos federales. 

2. Conductas de personas físicas o morales por manejo o aplicación indebida de fondos o recursos federales, o 
por su participación con un servidor público en la comisión de una conducta que pueda constituir 
responsabilidad administrativa de carácter federal. 

3. Conductas de servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
estatal, del Distrito Federal o municipal, cuando tengan conexidad con conductas objeto de responsabilidad 
administrativa en el ámbito federal. 

4. Conductas de servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
estatal, del Distrito Federal o municipal, cuando el organismo de combate a la corrupción estatal o del Distrito 
Federal, o la autoridad competente para ello no lleve a cabo la investigación correspondiente existiendo 
elementos objetivos para realizarla o ésta no pueda realmente llevarla a cabo en los términos de la ley general 
que expida el Congreso de la Unión. 

5. Conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
de los estados, del Distrito Federal o de los municipios, cuando de acuerdo a lo establecido por la ley general 
que expida el Congreso de la Unión, por su interés y trascendencia nacional así lo ameriten. Dicho supuesto 
sólo se actualizará cuando medie petición fundada por parte de una Comisión Estatal de Combate a la 
Corrupción o de la Comisión de Combate a la Corrupción del Distrito Federal. 

• Las Comisiones de Combate a la Corrupción estatales y del Distrito Federal contarán con autonomía y serán 
las encargadas de prevenir, conocer , investigar y en su caso sancionar conductas de servidores públicos, 
personas físicas o morales que incurran en responsabilidades administrativas a nivel estatal y del distrito federal 
(con excepción de las hipótesis previstas por los numerales 1,3 y 4 anteriormente señalados). También contaran 
con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios. 

• En el artículo 105 constitucional se propone adicionar dos incisos al Apartado I, a fin de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conozca de las controversias constitucionales que se susciten entre: 

- La Comisión Federal de Combate a la Corrupción y la federación, un estado, el Distrito Federal o un 
municipio sobre la constitucionalidad actos o disposiciones generales, y 

- Las Comisiones Estatales de Combate a la Corrupción o del Distrito Federal y la federación, un estado, el 
Distrito Federal o un municipio sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

• Se adicionan un inciso al Apartado II, a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conozca de las 
acciones de inconstitucionalidad ejercitadas por: 

• La Comisión Federal de Combate a la Corrupción, en contra de leyes federales, estatales y del Distrito Federal, 
tratados internacionales, relacionados con el combate a la corrupción. Asimismo, las Comisiones Estatales de 
Combate a la Corrupción, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de Combate a 
la Corrupción del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

• En el artículo 109 constitucional, se modifica el primer párrafo del artículo a fin de establecer que será el 
Congreso de la Unión quien expedirá la Ley General de Combate a la Corrupción, misma que establecerá las 
responsabilidades de los servidores públicos, para ello se elimina la siguiente expresión: “El Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las 
leyes de...” 
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También se modifica la fracción II, para establecer que las disposiciones penales determinarán los casos y 
circunstancias en los que se sancionará penalmente por enriquecimiento ilícito a los servidores públicos. 

Se agrega a la fracción III, la afectación realizada por los servidores públicos por actos u omisiones que afecten los 
derechos humanos. 

Se adiciona un párrafo a la misma fracción, que establece que las disposiciones sobre responsabilidades 
administrativas de servidores públicos que determinen sus obligaciones resguardaran sus derechos. Las sanciones 
abarcarán la suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de 
acuerdo con los beneficios económicos obtenidos. 

Se adiciona una fracción IV a fin de otorgar a los particulares derechos a una indemnización cuando el estado cause 
daños a sus bienes o derechos por su actividad administrativa irregular (situación que ya se contemplaba en el 
segundo párrafo del artículo 113). 

• Por lo que respecta al artículo 110 constitucional, éste se adiciona con el fin de que puedan ser sujetos a juicio 
político los comisionados integrantes de las Comisión Federal de Combate a la Corrupción y los comisionados 
integrantes de las Comisión del Distrito Federal. En el caso de los comisionados estatales solo serán sujetos a 
juicio político por violaciones graves a la constitución. 

• Respecto al artículo 111 constitucional, el mismo se propone adicionar a fin de que puedan ser sujetos a un 
proceso penal los comisionados integrantes de las CFCC y los comisionados integrantes de las Comisión del 
Distrito Federal, por la comisión de delitos durante su encargo. En el caso de los Comisionados Estatales que 
hayan cometido delitos federales se comunicará a las legislaturas locales la declaración de procedencia para que 
procedan como corresponda. 

• Por su parte, el artículo 113 constitucional se modifica por completo la estructura del artículo para adecuarlo, 
ya no habla sobre las leyes de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, en específico habla 
del combate a la corrupción como función de los tres niveles de gobierno, mediante acciones para prevenir, 
detectar, investigar y sancionar todo acto u omisión que afecte la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 
eficiencia y respeto a los derechos humanos que debe de observarse en el desempeño de un empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Para ello se prevé que los tres niveles de gobierno conformarán el Sistema Nacional de Combate a la Corrupción 
(SNCC), el cual se integrará por instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios tendientes a prevenir, 
detectar, sancionar y erradicar la corrupción, en los términos que al efecto establezca la ley general que expida el 
Congreso de la Unión. Lo que incluye asistencia en los tres niveles de gobierno con el fin de identificar, rastrear, 
asegurar y, en su caso, decomisar bienes obtenidos o derivados de la comisión de actos de corrupción. 

Se establece que la instancia de coordinación del Sistema Nacional de Combate a la Corrupción será el Consejo 
Nacional de Combate a la Corrupción (CNCC), integrado por representantes de los tres poderes, así como por los 
comisionados presidentes de la Comisión Federal de Combate a la Corrupción, de las Comisiones Estatales y del 
Distrito Federal. Dicho Consejo contará con un órgano consultivo integrado por cinco consejeros ciudadanos 
pertenecientes al sector académico y de la sociedad civil, elegidos por las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Senado o por la Comisión Permanente. 

De igual forma se establece que el Sistema Nacional de Combate a la Corrupción estará sujeto a las siguientes bases 
mínimas: 

a) El desarrollo de políticas en materia de prevención de la corrupción; 

b) La formulación de propuestas para el Programa Nacional de Combate a la Corrupción; 

c) El fortalecimiento de mecanismos de coordinación entre las tres niveles de gobierno para desarrollar 
programas y acciones en temas de prevención, detección y combate a la corrupción; 
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d) La homologación y mejora de los procedimientos de responsabilidades de los servidores públicos, en los tres 
órdenes de gobierno; 

e) El establecimiento de mecanismos de participación ciudadana en el proceso de atención a quejas y denuncias 
contra la corrupción y la mala actuación de servidores públicos; 

f) El establecimiento de programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 
induzcan el respeto a la legalidad, así como para difundir la ética en el servicio público; 

g) La expedición de políticas en materia de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 
información que sobre prevención, detección y combate a la corrupción generen las instituciones de los tres 
órdenes de gobierno; 

h) El establecimiento de un sistema de indicadores que proporcione datos sobre incidencias de actos de 
corrupción en la administración pública y el establecimiento de medidas correctivas; 

i) La evaluación en el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción; 

j) La emisión de recomendaciones para la mejora de procedimientos administrativos y la prevención de las 
prácticas de corrupción; 

k) La conformación de un registro único de personal que labora en las instituciones públicas del país, el cual 
incluirá la cuestión patrimonial. Ninguna persona podrá ingresar a alguna institución pública del país si no ha 
sido debidamente inscrito en el referido registro; 

j) El establecimiento de mecanismos que fomenten, entre otros aspectos, la coadyuvancia de la sociedad en los 
procesos de evaluación de las políticas de prevención y detección de la corrupción; 

k) El establecimiento de fondos de ayuda federal para la prevención, detección y combate a la corrupción, los 
cuales serán aportados entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

• El artículo 122 constitucional se modifica a fin de que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal este 
facultada para legislar en materia de combate a la corrupción. 

Sin duda alguna, la presente iniciativa pretende constituirse como un importante esfuerzo por construir un 
instrumento normativo potente y eficaz en el combate a la corrupción, tratando de garantizar la transparencia en la 
gestión pública y una adecuada rendición de cuentas, en aras del respeto y observancia de los derechos 
fundamentales de todo ciudadano, plasmados en nuestra Constitución, como en los tratados internacionales. 

Por lo expuesto, la suscrita senadora de la República presento a esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos a efecto de crear el Sistema Nacional de Combate a la Corrupción 

Único. Se reforma la fracción XXIX-H y se adiciona la fracción XXIX-R del artículo 73; se adiciona un párrafo 
quinto al Apartado B, recorriéndose en consecuencia los actuales párrafo quinto y sexto para quedar como sexto y 
séptimo respectivamente, así como un inciso c) al artículo 102; se reforman los inciso j) y k), se adicionan los 
incisos l) y m) a la fracción I así como el inciso h) a la fracción II del artículo 105; se reforma el primer párrafo de 
la fracción V así como el inciso b) del artículo 107; se reforma el primer párrafo, la fracción II, el primer párrafo de 
la fracción III y la fracción IV, así como se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo 109; se 
reforma el primero y segundo párrafo del artículo 110; se reforma el primero y quinto párrafo del artículo 111, se 
reforma el artículo 113; se reforma el inciso h de la Base Primera del inciso c) del artículo 122, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 73. ... 

I. a XXIX-G. ... 

XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública federal y los particulares, estableciendo las normas para su organización, su 
funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus resoluciones; 

XXIX-I. a XXIX-Q. ... 

XXIX-R Para expedir una Ley General de Combate a la Corrupción que establezca, como mínimo, las 
políticas y medidas preventivas, los tipos de responsabilidades de los servidores públicos, sus causas de 
procedencia y procedimientos, incluidos los tipos penales relacionados con actos de corrupción y sus 
sanciones, la distribución de competencias, así como las formas de coordinación entre la federación, el 
Distrito Federal, los estados y los municipios en la aplicación de esta ley. 

XXX. ... 

Artículo 102. 

A. a B. ... 

... 

... 

... 

El procurador general de la República, para una mejor organización y desarrollo de sus funciones podrá 
contar con unidades administrativas especializadas, órganos desconcentrados y fiscalías especiales. En 
materia de combate a la corrupción existirá una fiscalía especializada, cuyas atribuciones serán fijadas por la 
ley de la materia. 

... 

... 

C. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán organismos encargados de prevenir, conocer e investigar las conductas de los 
servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas y, en su caso, aplicar las 
sanciones que correspondan en los términos de ley general que al efecto expida el Congreso de la Unión. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión encargado de prevenir, conocer, investigar y, en su 
caso, sancionar las conductas de los servidores públicos que en materia federal puedan constituir 
responsabilidades administrativas se denominará Comisión Federal de Combate a la Corrupción, la cual 
contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios y regirá su 
actuación bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
profesionalismo. 

Dicho organismo conocerá además en vía administrativa de los siguientes asuntos: 
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a) Las conductas de los servidores públicos de los estados, del Distrito Federal o de los municipios que 
puedan constituir responsabilidades administrativas por el manejo o aplicación indebida de fondos o 
recursos federales; 

b) Las conductas de cualquier persona física o moral por el manejo o aplicación indebida de fondos o 
recursos federales, o por su participación con un servidor público en la comisión de una conducta que 
pueda constituir responsabilidad administrativa en el ámbito federal; 

c) Las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de los estados, del Distrito Federal o de los municipios, cuando las mismas tengan conexidad con 
conductas objeto de responsabilidad administrativa en el ámbito federal; 

d) Las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de los estados, del Distrito Federal o de los municipios, cuando el organismo de combate a la 
corrupción estatal o del Distrito Federal, o la autoridad competente para ello no lleve a cabo la 
investigación correspondiente existiendo elementos objetivos para realizarla o ésta no pueda realmente 
llevarla a cabo de conformidad con lo establecido por la ley general que expida el Congreso de la Unión; 

e) Las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de los Estados, del Distrito Federal o de los Municipios, cuando de acuerdo a lo establecido por la 
ley general que expida el Congreso de la Unión, por su interés y trascendencia nacional así lo ameriten. 
Dicho supuesto sólo se actualizará cuando medie petición fundada por parte de una Comisión Estatal de 
Combate a la Corrupción o de la Comisión de Combate a la Corrupción del Distrito Federal. 

Las Constituciones de los estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establecerán y garantizarán 
la autonomía de las Comisiones de Combate a la Corrupción estatales y del Distrito Federal respectivamente, 
las cuales serán las encargadas de prevenir, conocer, investigar y, en su caso, sancionar las conductas de los 
servidores públicos o personas físicas o morales que en materia estatal o del Distrito Federal, puedan 
constituir responsabilidades administrativas, con excepción de los dispuesto por los incisos a), c), d) y e) del 
párrafo anterior. Dichas comisiones deberán contar con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios. La integración, el procedimiento nombramiento de sus 
comisionados y la duración de su encargo será igual al establecido por esta Constitución para el caso de la 
Comisión Federal de Combate a la Corrupción, pero en todo caso la aprobación de los nombramientos de 
comisionados se realizará por el correspondiente Congreso Estatal o por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, según sea el caso. 

La Comisión Federal de Combate a la Corrupción estará integrada por cinco comisionados. 

Los comisionados serán designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o en sus recesos de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a propuesta 
que realice el Presidente de la República, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, que deberá 
ser transparente en los términos y condiciones que determine la ley general que expida el Congreso de la 
Unión. Dicha designación deberá realizarse dentro del improrrogable plazo de treinta días a partir de 
formulada la propuesta. Si dentro de dicho plazo no resolviere el Senado, ocupará el cargo de Comisionado 
la persona propuesta por el Presidente de la República. En caso de que la Cámara de Senadores rechace la 
propuesta del Presidente de la República, éste podrá someter una nueva propuesta, en los términos del 
párrafo anterior. 

Los aspirantes a integrar la comisión deberán comparecer en audiencia o entrevista pública ante el Senado 
de la República y acreditar experiencia y conocimientos en la materia, y deberán ser designados por dicha 
instancia legislativa en sesión pública. La ley general que expida el Congreso de la Unión establecerá la 
forma, términos y procedimiento correspondientes. 

Con motivo del ejercicio de su encargo, los comisionados percibirán una retribución que será igual a la 
prevista para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sólo podrán ser removidos de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución, durarán en su encargo siete años, sin 
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posibilidad de reelección, y durante el mismo no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia. 

La ley general que expida el Congreso de la Unión señalará los supuestos en los que los Comisionados 
deberán excusarse por algún impedimento para conocer de un caso concreto, así como el procedimiento 
mediante el cual pueda ser recusado con causa un comisionado. 

La comisión estará presidida por un comisionado, quien tendrá la representación legal de la misma. Durará 
en su encargo un periodo de dos años, renovable por una ocasión, y será elegido por los comisionados. 

La Comisión Federal de Combate a la Corrupción, a través de su comisionado presidente presentará 
anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del 
Congreso en los términos que disponga la ley. 

Las comisiones estatales y del Distrito Federal deberán de presentar un informe anual a los Poderes del 
Estado o del Distrito Federal, debiendo comparecer ante los Congresos de los estados o a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, respectivamente. 

Las comisiones de combate a la corrupción para efectos de sus resoluciones, no estarán subordinadas a 
autoridad alguna, adoptarán sus decisiones con plena independencia y contarán con los recursos humanos y 
materiales necesarios para el desempeño de sus funciones. 

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades públicas facilitarán los auxilios que 
requieran las comisiones de combate a la corrupción para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, los 
servidores públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, 
fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, deberán proporcionar la información y 
documentación que soliciten las Comisiones de combate a la corrupción, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en la ley y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades. 

Artículo 105. ... 

I. ... 

a) a i) ... 

j) Un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 

l) La Comisión Federal de Combate a la Corrupción y la Federación, un Estado, el Distrito Federal o un 
municipio sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 

m) Las Comisiones Estatales de Combate a la Corrupción o del Distrito Federal y la Federación, un 
Estado, el Distrito Federal o un municipio sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales. 

... 

II. ... 

a) a g) ... 
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h) La Comisión Federal de Combate a la Corrupción, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 
por el Senado de la República, relacionados con el combate a la corrupción. Asimismo, las comisiones 
estatales de Combate a la Corrupción, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la 
Comisión de Combate a la Corrupción del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

... 

... 

... 

III. ... 

... 

... 

Artículo 107. ... 

I. a IV. ... 

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos, o resoluciones que pongan fin al juicio, o al procedimiento 
sancionador de la Comisión Federal de Combate a la Corrupción y de las Comisiones Estatales de 
Combate a la Corrupción o del Distrito Federal se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: 

a) ... 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y resoluciones que 
ponen fin al juicio, dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio 
o medio ordinario de defensa legal, o resoluciones definitivas del procedimiento sancionador de la Comisión 
Federal de Combate a la Corrupción y de las Comisiones Estatales de Combate a la Corrupción o del 
Distrito Federal; 

c) a d ) ... 

VI. a XVIII. ... 

Artículo 109. El Congreso de la Unión expedirá la Ley General de Combate a la Corrupción que 
establecerá las responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, 
teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y sancionada en los términos 
de las disposiciones penales aplicables, las cuales determinarán a su vez los casos y las circunstancias en los 
que se deba sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que 
durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten 
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substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 
procedencia lícita no pudiesen justificar. De igual forma sancionarán con el decomiso y con la privación 
de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos que deban observar en 
el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Las disposiciones sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, determinarán sus 
obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los 
derechos humanos en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades para 
aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señale la ley, consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por sus actos 
u omisiones a que se refiere la fracción III de este artículo, pero que no podrán exceder de tres tantos de 
los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. 

IV. La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, 
cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, 
podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que 
se refiere el presente artículo. 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, 
los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de 
la República, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatura del Distrito 
Federal, el consejero presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, 
los magistrados del Tribunal Electoral, los comisionados de la Comisión Federal de Combate a la Corrupción 
así como los comisionados de la Comisión de Combate a la Corrupción del Distrito Federal, los directores 
generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales y, 
en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales así como los comisionados de las comisiones 
estatales de Combate a la Corrupción, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este título por 
violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido 
de fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las 
Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda. 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros 
de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe de 
gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, el consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral, así 
como los Comisionados de la Comisión Federal de Combate a la Corrupción y los Comisionados de la 
Comisión de Combate a la Corrupción del Distrito Federal por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no 
lugar a proceder contra el inculpado. 

... 

... 

... 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, los miembros de los Consejos de 
las Judicaturas Locales, así como contra los comisionados de las comisiones estatales de Combate a la 
Corrupción se seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración 
de procedencia será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus 
atribuciones procedan como corresponda. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 113. El combate a la corrupción constituye una función a cargo de la federación, el Distrito Federal, 
los estados y los municipios en sus respectivos ámbitos de competencia, que comprende todas aquellas 
acciones tendientes a prevenir, detectar, investigar y sancionar todo acto u omisión que afecte la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y respeto a los derechos humanos que debe de observarse en el 
desempeño de un empleo, cargo o comisión públicos. 

La federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios conformarán el Sistema Nacional de Combate 
a la Corrupción, el cual se integrará por las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios tendientes 
a prevenir, detectar y sancionar la corrupción, en los términos que al efecto establezca la ley general que 
expida el Congreso de la Unión. 

La coordinación entre las instancias de la federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios se 
desarrollará en un marco de respeto a las atribuciones que al efecto establezca la ley general que expida el 
Congreso de la Unión, siendo aquella el principal eje del Sistema Nacional de Combate a la Corrupción. 

La federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se prestarán mutuamente la más amplia 
asistencia posible en la identificación, rastreo, aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes obtenidos o 
derivados de la comisión de actos de corrupción, en los términos de la ley general que expida el Congreso de 
la Unión. 

La instancia superior de coordinación y definición de políticas públicas del Sistema Nacional de Combate a 
la Corrupción, lo será el Consejo Nacional de Combate a la Corrupción, el cual se integrará por 
representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial así como por los comisionados presidentes de 
la Comisión Federal de Combate a la Corrupción, de las Comisiones Estatales de Combate a la Corrupción y 
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la del Distrito Federal. Dicho Consejo contará a su vez con un órgano consultivo integrado por cinco 
consejeros ciudadanos pertenecientes al sector académico y de la sociedad civil quienes serán elegidos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. 

El Sistema Nacional de Combate a la Corrupción estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

a) El desarrollo de políticas en materia de prevención de la corrupción con carácter integral, sobre las 
causas que generan dichos actos; 

b) La formulación de propuestas para el Programa Nacional de Combate a la Corrupción en los términos 
de la ley de la materia; 

c) El fortalecimiento de mecanismos de coordinación entre la federación, Distrito Federal, estados y 
municipios para desarrollar programas y acciones conjuntas en temas de prevención, detección y combate 
a la corrupción; 

d) La homologación y mejora de los procedimientos de responsabilidades de los servidores públicos, en los 
tres órdenes de gobierno; 

e) El establecimiento de mecanismos de participación ciudadana en el proceso de atención a quejas y 
denuncias contra la corrupción y la mala actuación de servidores públicos; 

f) El establecimiento de programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, 
que induzcan el respeto a la legalidad, así como para difundir la ética en el servicio público; 

g) La expedición de políticas en materia de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 
información que sobre prevención, detección y combate a la corrupción generen las instituciones de los 
tres órdenes de gobierno; 

h) El establecimiento de un sistema de indicadores que proporcione datos sobre incidencias de actos de 
corrupción en la administración pública y el establecimiento de medidas correctivas; 

i) La evaluación en el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción; 

j) La emisión de recomendaciones para la mejora de procedimientos administrativos y la prevención de 
las prácticas de corrupción; 

k) La conformación de un registro único de personal que labora en las instituciones públicas del país, el 
cual incluirá la cuestión patrimonial. Ninguna persona podrá ingresar a alguna institución pública del 
país si no ha sido debidamente inscrito en el referido registro; 

l) El establecimiento de mecanismos que fomenten, entre otros aspectos, la coadyuvancia de la sociedad en 
los procesos de evaluación de las políticas de prevención y detección de la corrupción; 

m) El establecimiento de fondos de ayuda federal para la prevención, detección y combate a la 
corrupción, los cuales serán aportados entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines. 

Artículo 122. ... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

A. ... 

I. a V. ... 

B. ... 

I. a V. ... 

C. ... 

Base Primera. ... 

I. a V. ... 

a) a g) ... 

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los derechos humanos, combate a 
la corrupción, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro público de la propiedad y de 
comercio; 

i) a p) ... 

Base Segunda. a Base Quinta. ... 

D. a H. ... 

Artículos Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de ciento veinte días contados a partir de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para expedir la Ley General de Combate a la 
Corrupción. 

Artículo Tercero. Para asegurar la renovación escalonada de los comisionados de las Comisiones de Combate a la 
Corrupción federal, estatales y del Distrito Federal, los primeros nombramientos se realizarán por los periodos 
siguientes: 

I. Dos nombramientos por un periodo de cuatro años, renovables por única ocasión por un periodo de siete años 
adicionales; 

II. Dos nombramientos por un periodo de seis años no renovables; y 
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III. Un nombramiento por un periodo de siete años. 

El Ejecutivo federal, los gobernadores de los estados y el jefe del gobierno del Distrito Federal, según sea el caso, al 
realizar la propuesta respectiva señalará el periodo que corresponda a cada uno de los comisionados. 

Los nombramientos deberán realizarse en un plazo máximo de sesenta días naturales a partir de la publicación de la 
Ley General de Combate a la Corrupción en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos de los estados y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, según corresponda, al aprobar su respectivos Presupuestos de Egresos, deberán 
asignar una partida presupuestal suficiente para la creación de las Comisiones de Combate a la Corrupción nacional, 
estatales y del Distrito Federal que se crean por virtud de este decreto. 

Artículo Quinto. La federación, los estados y el Distrito Federal deberán establecer los organismos autónomos a 
que se refiere el presente Decreto y llevar a cabo las reformas necesarias en la legislación secundaria, en un plazo 
no mayor a seis meses, a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Combate a la Corrupción. 

México, DF, a nueve de enero de dos mil trece. 

Senadores: María del Pilar Ortega Martínez, Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica). 
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121 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema 

La reforma constitucional del 2001 en materia indígena representó sin duda un avance en la reivindicación de 
derechos y cultura indígenas, pero no significó el fin del conflicto que se planteó resolver. La reforma plasmada en 
el artículo Io respecto a la prohibición de toda discriminación motivada por origen étnico, género, religión, 
condición social o cualquier otra que atente contra la dignidad humana también debe verse como una conquista a 
favor de la inclusión de los mexicanos en su rica pluralidad. 

Pese a dichos avances, es necesario reconocer que existe un conflicto abierto y que falta camino por recorrer en la 
reivindicación plena de los derechos de los pueblos indígenas. En ese sentido es conveniente rescatar los puntos que 
no fueron incorporados de la Iniciativa de Ley formulada por la Comisión de Concordia y Pacificación (COCOPA) 
que fue dictaminada en abril del 2001 para una discusión indispensable en el Congreso mexicano para contribuir de 
esa manera con la paz y el fortalecimiento de las comunidades, respetando sus diferencias y reconociéndonos juntos 
como parte de la nación mexicana. 

Quedaron pendientes los temas planteados en materia de democracia y justicia; y de bienestar y desarrollo. 

Tenemos una gran deuda con las comunidades indígenas y es necesario que asumamos el compromiso de atenderlo 
con responsabilidad para lograr que la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas, ya consignada en 
el artículo 2o de nuestra Constitución, deje de ser un buen deseo y pueda ejercerse a plenitud, en el marco 
establecido por la propia Carta Magna. En ese sentido, resulta fundamental garantizar que los pueblos indígenas 
tengan acceso a las instancias de representación política y al reconocimiento de las comunidades indígenas como 
entidades de derecho público. 

Sin duda que el EZLN tiene el indiscutible mérito de haber puesto en el centro de la agenda nacional la situación de 
inadmisible injusticia que padecen los pueblos indígenas en nuestro país, lo cual tuvo como momento culminante 
los diálogos de paz que derivaron en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, mismos que fueron retomados por la 
iniciativa redactada por la COCOPA y presentada por Vicente Fox a principios de 2001. Su voz no podrá ser 
ignorada en la dictaminación de las reformas y adiciones aquí propuestas. 

La presente iniciativa tiene por objeto recuperar los Acuerdos de San Andrés plasmados en la llamada "Ley 
COCOPA" que no fueron aprobados en la reforma de 2001 y que es necesario rescatar para una nueva discusión 
que pueda dar por cumplida esa etapa del proceso de paz que quedó trunca y que significarían un paso más en la 
reivindicación de los legítimos derechos de los pueblos indígenas. Para lo cual se propone derogar elementos que 
resultaron polémicos, como las políticas asistencialistas que no fueron pedidas y se incluyeron en el artículo 2o de 
la Constitución, las cuales provocaron fuertes críticas por parte de diversas organizaciones indígenas que, coif justa 
razón, no quisieron ser degradadas a simples demandantes de dádivas; y reincorporar las propuestas que no fueron 
consideradas en el dictamen de la reforma constitucional en materia indígena o que fueron distorsionadas, en ese y 
otros artículos, en los términos de aquella que en su momento concito el respaldo de todas las fuerzas políticas 
representadas en la COCOPA y que retomaba los Acuerdos de San Andrés. 

El propósito es poner al Congreso mexicano a rediscutir Ün tema que quedó inconcluso, en donde ha habido 
avances, pero que quedan asignaturas pendientes que son ineludibles para poder responder adecuadamente a los 
pueblos indígenas. El Poder Legislativo debe hacer su trabajo, escuchando a todos a luz de la experiencia y 
mostrando disposición a corregir deficiencias y profundizar en las reformas. Para ello será indispensable contar con 
la participación de las comunidades, organizaciones y sociedad civil. 

Todos debemos contribuir a la reconciliación entre mexicanos. Hay que hacerlo con el lenguaje que acerca y tiende 
puentes, pero también con una visión que ve hacia adelante y entiende que los adversarios de antes no tienen por 
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qué serlo siempre. Se puede, mediante el ejercicio de la buena política -que requiere de generosas dosis de 
imaginación y voluntad para resolver los problemas- encontrar soluciones a añejos problemas. 

Es importante remarcar que la causa del reconocimiento pleno a los derechos indígenas no es exclusiva de estos 
sino de todos los mexicanos cjíie aspiramos a contar con una democracia inclusiva que lejos de proscribir o 
estigmatizar la diferencia se nutra de ella para potencializar, en toda su riqueza, la pluralidad de la nación. 

Argumentos 

El 1o. de Enero de 1994 las fuerzas insurgentes del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional le declararon la 
guerra al Ejecutivo Federal expresando el hartazgo centenario de generaciones llenas de miseria y de abandono por 
parte del gobierno. Hablaron a nombre de las comunidades indígenas que no tienen la capacidad de cubrir 
necesidades mínimas porque carecen de trabajo, tierra, techo, alimentación, salud y educación. También exigieron 
derechos políticos y garantías de independencia, libertad, democracia, justicia y paz. 

Después de un periodo de sangre y tensión finalmente se abrió un proceso de diálogo entre las partes que culminó 
con la firma de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar en 1996 en los que se asumieron compromisos en torno a 
cinco temas: Bienestar y Desarrollo; Conciliación de Chiapas; Derechos de la mujer en Chiapas; Derechos y 
Cultura indígena; y Democracia y Justicia. 

La Comisión de Concordia y Pacificación asumió el compromiso de redactar el Proyecto de Reforma 
Constitucional incorporando los temas fundamentales de los Acuerdos de San Andrés. 

El 7 de diciembre del año 2000, justo al inicio de su gobierno, el Ejecutivo Federal hizo suya la iniciativa con 
proyecto de reforma constitucional formulada por la Comisión de Concordia y Pacificación y presentó la iniciativa 
a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

La llamada Iniciativa COCOPA, aunque no integraba la mayoría de las propuestas contenidas en los Acuerdos de 
San Andrés, sí contaba con el aval de todas las fuerzas políticas y de las partes involucradas en la reforma 
constitucional para lograr el reconocimiento de la autonomía de los pueblos indígenas. 

Dicha iniciativa planteaba reformas a los artículos 4, 18, 26, 53, 73, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicano. 

La reforma propuesta al artículo 4 constitucional, que finalmente fue plasmada parcialmente en el artículo 2o, 
planteaba el derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación; el reconocimiento del derecho a decidir sus 
formas de convivencia y organización económica, política y social, el derecho a aplicar sus sistemas normativos en 
la solución de conflictos internos, el derecho a elegir a sus autoridades y ejercer sus formas de gobierno interno, la 
facultad de acceder al uso y disfrute de los recursos naturales de sus tierras y territorios, entre otras propuestas. 

La reforma al artículo 18 planteaba una forma alternativa para que los indígenas sentenciados pudiesen compurgar 
sus penas cerca de sus domicilios. 

La reforma planteada al artículo 26 proponía que los pueblos y comunidades indígenas pudieran tener participación 
en los planes y programas de desarrollo y que el Estado les garantizara su acceso equitativo a la distribución de la 
riqueza nacional. 

La iniciativa contemplaba 2 propuestas de reforma electoral, una de ellas estaba alojada en el artículo 53 y la otra en 
el artículo 116, la primera planteaba un rediseño de las demarcaciones, distritos uninominales, así como de las 
circunscripciones plurinominales de tal forma que fuera considerada la ubicación de los pueblos indígenas para 
garantizar su participación y representación políticas en el ámbito nacional. 

La otra reforma electoral planteada al artículo 116 buscaba garantizar la representación política de los pueblos 
indígenas haciendo una redistritación electoral para ajustar los distritos conforme a la distribución geográfica de los 
pueblos indígenas. 
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Se propuso reformar el artículo 73 para dotar al Congreso de la Unión de la facultad para expedir las leyes que 
garantizaran la coordinación entre los tres órdenes de gobierno para hacer cumplir los derechos políticos, 
económicos, sociales y culturales de los pueblos indígenas. 

La reforma al artículo 115 planteaba entre otras cosas que hubiera mecanismos que permitieran la participación 
ciudadana en la programación evaluación, y control de los recursos destinados al desarrollo social a nivel 
municipal. 

La propuesta planteaba que las comunidades indígenas al ser consideradas como entidades de derecho público 
podrían asociarse libremente para coordinar sus acciones con los municipios que hubiesen reconocido su 
pertenencia a un pueblo indígena. 

Finalmente, la iniciativa planteaba que previa consulta con las poblaciones, los congresos locales legislarían a fin de 
hacer una remunicipalización en aquellos territorios en los que estuviesen asentados los pueblos indígenas. 

El 25 de abril de 2001, cuatro meses después de la presentación de la Iniciativa de la ley COCOPA en la Cámara de 
Senadores, las comisiones unidas de puntos Constitucionales, de Asuntos Indígenas y de Estudios Legislativos 
presentaron al pleno el dictamen de reforma constitucional con modificaciones a los artículos 1, 2, 4, 18 y 115. En 
el dictamen no se incorporaron las propuestas de la Ley COCOPA a los artículos 18, 26, 53, 115 y 116. 

El dictamen incorporó en el artículo 2 los derechos y cultura indígena que habían sido originalmente planteados en 
el artículo 4. Sin embargo, quedaron pendientes las reformas con relación a democracia y justicia; y bienestar y 
desarrollo. 

La reforma al artículo 2 plasmada en el dictamen generó una amplia controversia en la Cámara de Diputados 
porque contenía modificaciones que suprimían la calidad que originalmente se había proyectado para habilitar a las 
comunidades indígenas como entidades de derecho público con personalidad jurídica y en su lugar se les confirió 
un estatus de entidades de interés público. Por otro lado, el apartado B del mismo artículo, prevé suplantar derechos 
por políticas asistencialistas, lo cual es contrario al espíritu de la Ley COCOPA. 

El 28 de abril del 2001 la Cámara de Diputados aprobó el Dictamen de la minuta del senado en sus términos con 
386 votos a favor, 60 en contra y 2 abstenciones. 

Posteriormente se turnó a las Legislaturas de los Estados y se obtuvieron 16 votos aprobatorios de los Congresos de 
los Estados de Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 
Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz; y 8 votos en contra de los Congresos 
de los Estados de Baja California Sur, Guerrero, Hidalgo, México, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y Zacatecas. 

El 18 de julio de 2001 la Comisión Permanente hizo la declaratoria Constitucional y el 4 de agosto del mismo año, 
el Ejecutivo Federal publicó la reforma en el Diario Oficial de la Federación. 

Reconociendo que la reforma Constitucional del 2001 en materia indígena avanzó, pero no incorporó propuestas 
fundamentales de la Iniciativa de Ley COCOPA, pongo a consideración del Congreso de la Unión la presente 
iniciativa que las recupera. De esta manera los Acuerdos de San Andrés Larráinzar vuelven a estar a consideración 
del Poder Legislativo. 

Fundamento legal 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de las 
Cámaras del Congreso la presente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 
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ÚNICO.- Se REFORMA la fracción III, la fracción VI y el último párrafo del apartado A del artículo 2; 
SeDEROGA el párrafo cuarto y el apartado B del artículo 2; Se ADICIONA un octavo párrafo recorriéndose el 
subsecuente al artículo 18; un tercer párrafo a la fracción A del artículo 26 recorriéndose el subsecuente párrafo; un 
segundo párrafo el artículo 53 recorriéndose el subsecuente párrafo; la fracción XXIV del artículo 73 recorriéndose 
las subsecuentes fracciones; un segundo párrafo a la fracción V y las fracciones IX y X del artículo 115; y un cuarto 
párrafo a la fracción II del artículo 116 recorriéndose los subsecuentes párrafos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

... 

... 

(Se deroga) 

(...) 

A (...) 

I. - II... 

III. Elegir a sus autoridades y ejercer sus formas de gobierno interno de acuerdo a sus normas en los ámbitos 
de su autonomía, garantizándola participación de las mujeres en condiciones de equidad; 

IV.-V(...) 

VI.- Acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos naturales de sus tierras y territorios, 
entendidos éstos como la totalidad del habitat que los pueblos indígenas usan u ocupan, salvo aquéllos cuyo 
dominio directo corresponde a laNación; 

VIII(...) 

Las Constituciones y las leyes de los Estados de la República, conforme a sus particulares características, 
establecerán las modalidades pertinentes para la aplicación de los principios señalados, garantizando los 
derechos que esta Constitución reconoce a los pueblos indígenas. 

B.- Se Deroga. 

Artículo 18.- ... 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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(...) 

Los indígenas podrán compurgar sus penas preferentemente en los establecimientos más cercanos a su 
domicilio, de modo que se propicie su reintegración a la comunidad como mecanismo esencial de 
readaptación social. 

(...) 

Artículo 26.- 

A.- ... 

(...) 

(...) 

La legislación correspondiente establecerá los mecanismos necesarios para que en los planes y programas de 
desarrollo se tomen en cuenta a las comunidades y pueblos indígenas en sus necesidades y sus especificidades 
culturales. £1 Estado les garantizará su acceso equitativo a la distribución de la riqueza nacional. 

(...) 

B... 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 53.- (...) 

Para establecer la demarcación territorial de los distritos uninominales y las circunscripciones electorales 
plurinominales, deberá tomarse en cuenta la ubicación de los pueblos indígenas, a fin de asegurar su 
participación y representación políticas en el ámbito nacional. 

(...) 

Artículo 73.- ... 

I.-XXIII... 

XXIV.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los estados y de los 
municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, respecto de los pueblos y comunidades indígenas, 
con el objeto de cumplir los fínes previstos en los artículos Io, 2o y 115 de esta Constitución; 

XXV.- (...) 

XXVI.- (...) 

XXVII.- (...) 
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XXVIII.- (...) 

XXIX.- (...) 

XXX.- (...) 

XXX-B.- (...) 

XXX-C.- (...) 

XXX-D.- (...) 

XXX-E.- (...) 

XXX-F.- (...) 

XXX-G.- (...) 

XXX-H.- (...) 

XXX-I.- (...) 

XXX-J.- (...) 

XXX-K.- (...) 

XXX-L.- (...) 

XXX-M.- (...) 

XXX-N.- (...) 

XXX-Ñ.- (...) 

XXX-O.- (...) 

XXX-P.- (...) 

XXX-Q.- (...) 

XXXI.- Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, 
y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

Artículo 115... 

I.-IV (...) 

V (...) 

En los planes de desarrollo municipal y en los programas que de ellos se deriven, los ayuntamientos le darán 
participación a los núcleos de población ubicados dentro de la circunscripción municipal, en los términos que 
establezca la legislación local. En cada municipio se establecerán mecanismos de participación ciudadana 
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para coadyuvar con los ayuntamientos en la programación, ejercicio, evaluación y control de los recursos, 
incluidos los federales, que se destinen al desarrollo social; 

... 

VI. a VIII. (...) 

IX. Se respetará el ejercicio de la libre determinación de los pueblos indígenas en cada uno de los ámbitos y 
niveles en que hagan valer su autonomía, pudiendo abarcar uno o más pueblos indígenas, de acuerdo a las 
circunstancias particulares y específicas de cada entidad federativa. 

Las comunidades indígenas como entidades de derecho público y los municipios que reconozcan su 
pertenencia a un pueblo indígena tendrán la facultad de asociarse libremente a fin de coordinar sus acciones. 
Las autoridades competentes realizarán la transferencia ordenada y paulatina de recursos, para que ellos 
mismos administren los fondos públicos que se les asignen. Corresponderá a las Legislaturas estatales 
determinar, en su caso, las funciones y facultades que pudieran transferírseles, y 

X. En los municipios, comunidades, organismos auxiliares del ayuntamiento e instancias afínes que asuman 
su pertenencia a un pueblo indígena, se reconocerá a sus habitantes el derecho para que definan, de acuerdo 
con las prácticas políticas propias de la tradición de cada uno de ellos, los procedimientos para la elección de 
sus autoridades o representantes y para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, en un marco 
que asegure la unidad del Estado nacional. La legislación local establecerá las bases y modalidades para 
asegurar el ejercicio pleno de ese derecho. 

Las Legislaturas de los Estados podrán proceder a la remunicipalización de los territorios en que estén 
asentados los pueblos indígenas, la cual deberá realizarse en consulta con las poblaciones involucradas. 

Artículo 116.-(...) 

(....) 

I. (....) 

II.- (...) 

(...) 

(...) 

Para garantizar la representación de los pueblos indígenas en las Legislaturas de los Estados por el principio 
de mayoría relativa, los distritos electorales deberán ajustarse conforme a la distribución geográfica de 
dichos pueblos. 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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III. a VII. (....) 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, una vez agotado el procedimiento previsto por el artículo 135 constitucional. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá adecuar las leyes federales correspondientes, de conformidad a lo 
dispuesto por el presente decreto, en un plazo no mayor a un año, a partir de la entrada en vigor de éste. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las reformas establecidas en el presente decreto. 

Recinto legislativo de la Comisión Permanente, a 16 de enero de 2013. 

Diputados: Fernando Belaunzarán Méndez (rúbrica), Vicario Portillo Martínez, Agustín Miguel Alonso 
Raya, Jhonatan Jardines Fraire, Carlos Reyes Gámiz. 
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122 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

Uno de los pocos temas en los que hay consenso en todos los sectores sociales de México, es el de la existencia de 
la corrupción, abuso de poder e impunidad, tanto en las fuerzas policiales, como en el seno del Ministerio Público, 
amén de otros funcionarios y servidores públicos. 

La falta de orden y de vocación de servicio en las instituciones encargadas de la investigación y persecución de los 
delitos y las de procuración de justicia, en tiempos actuales, abona el camino para que el crimen organizado 
despliegue una andanada de violencia por casi todo el territorio nacional, lo que obliga a revisar sobre la actuación 
eficiente de los aparatos de justicia dentro de los que se encuentra la institución del Ministerio Público. 

La procuración de justicia es una función del estado, pero la institución que desde 1917 tiene esa encomienda no ha 
logrado ejercerla con eficacia. Dicha atribución se ha visto rebasada, lo que nos lleva a discurrir que el modelo de 
procuración de justicia está politizado, desgastado, saturado, rezagado, pero sobre todo desacreditado. Por lo cual se 
impone una reasignación de su naturaleza jurídica y de funciones. 

Muchas son las causas de esta lamentable situación por sólo mencionar algunas, destaca que las distintas 
procuradurías del país no cuentan con personal capacitado, falta eficacia en su actuación, la corrupción generalizada 
no permite el depósito de la confianza de la víctima para denunciar el delito, lo que aumenta, la de por sí, abultada 
“cifra negra”, funcionarios públicos que no manifiestan ni el más mínimo sentimiento de vocación de servicio, 
capaces y comprometidos con la sociedad y la justicia, lo que arroja consecuentemente un muy alto índice de 
impunidad. 

Las instituciones tienen, que evolucionar para cumplir con el mandato constitucional tendiendo los mecanismos de 
articulación en aras de alcanzar la seguridad pública. Los avances que se han dado para remover las actuales 
estructuras son parciales e ineficientes para hacer frente a la inseguridad que se padece. 

Para lograr lo anterior, es urgente una transformación integral de las estructuras, cambios que son necesarios a pesar 
de las resistencias de algunos. Dependencias que se mantienen incólumes, obsoletas y anacrónicas sumergidas en la 
inacción que se traduce en zozobra, angustia y desesperación del colectivo social. 

Ante ese panorama surge como obligación, ejercitar un nuevo perfil en la materia de procuración de justicia, nos 
referimos, concretamente, a la autonomía del Ministerio Público, contribuyendo a que la noble institución desarrolle 
su encomienda en forma imparcial y objetiva y por lo tanto permanezca ajena a caprichos y vaivenes políticos. 

En el esquema actual el Ministerio Público tiene una marcada dependencia del Poder Ejecutivo y los principios que 
marcan su conducción son los de discrecionalidad y oportunidad, lo que desencadena una serie de actos arbitrarios, 
de represión y violatorios de los derechos humanos. 

Los reclamos sociales se dirigen específicamente al tema de inseguridad y subrayan con todo rigor y legitimidad el 
pésimo desempeño de la procuración de justicia. No se puede omitir y por lo tanto negar que ese sector se encuentra 
inmerso en una crisis que lo lapida. 

La reforma al marco jurídico de 2008, en materia penal ha sido insuficiente, las modificaciones fueron operativas y 
orgánicas y no estructurales. A pesar de los cambios aplicados, éstos no se han reflejado en resultados 
cuantificados, porque la corrupción y la impunidad siguen apoderándose, no sólo del colectivo social, sino también 
de la entidad que tiene la encomienda de combatirla. 

Argumentación 
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Es indudable que la corrupción constituye uno de los temas más urgentes por atender en todos los niveles de la 
función pública para que se pueda hablar del estado de derecho. 

El estado de derecho consiste en la sujeción de la actividad estatal a la Constitución y las normas aprobadas de 
conformidad con los procedimientos que garantizan el funcionamiento responsable y controlado de los órganos de 
poder, de acuerdo a Diego Valadés1 . 

Por lo tanto, un estado de derecho exige que los detentadores del poder actúen dentro del ámbito de sus atribuciones 
que se les confieren, entendiendo como atribuciones a la suma de derechos y obligaciones que la ley otorga a la 
autoridad para que pueda llevar a cabo el logro de los fines estatales. Donde no quepan la impunidad, la corrupción 
el abuso de poder y la inequidad social. 

En ese sentido la sociedad mexicana se ha vuelto más exigente, demandante consciente y demócrata, por lo tanto 
reclama respeto a los derechos humanos, y más y mejores instancias de procuración de justicia, por ello México 
necesita renovarse y generar las reformas legales necesarias y urgentes. 

Hoy el Ministerio Público es un órgano de procuración de justicia dependiente, instrumentalizado hacia objetivos 
políticos, no profesional y con severos problemas de corrupción interna y hacia la sociedad. Esta situación se ha 
intentado remediar desde hace muchos años desde la academia, desde la clase empresarial, desde los partidos 
políticos etcétera. 

Es oportuno comentar que esta figura ha sido motivo de series y respetables reformas como la de diciembre de 
1994, que siguiendo el modelo norteamericano, el procurador general de la República, después de ser nombrado por 
el presidente de la República debe ser ratificado por el Senado o, por la Comisión Permanente. Y sin embargo, 
puede ser removido libremente por el jefe del Ejecutivo, con lo cual el titular de la Procuraduría continúa en una 
situación de dependencia. 

La parte final del argumento anterior, no deja lugar a dudas sobre la dependencia jerárquica y estructural, pues se 
establece que: “El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo”. Al respecto Juventino V. Castro 
refiere: “Hay que reconocer, sin embargo, que las funciones del Ministerio Público se prestan más que ninguna otra 
a ser influidas por las autoridades políticas –como son los Ejecutivos de la República y de los estados-, para sus 
fines propios, y que esa facultad de removerlos libremente es decisiva sobre la actuación del Ministerio Público, 
pudiendo dar fe de esta aseveración tanto los mismos agentes y procuradores, como los jueces y magistrados, razón 
por la cual es de necesidad imperiosa el estatuir la inamovilidad del Ministerio Público, tal y como se ha logrado 
respecto de los miembros de la judicatura, para que no puedan ser removidos de sus puestos sino por 
responsabilidad grave en el cumplimiento de los deberes que la Constitución y leyes orgánicas le señalan (...) así 
como una meditada reglamentación de las funciones de ese organismo, para poner a salvo dichas funciones de 
influencias perjudiciales”. 

Estamos de acuerdo con tan ilustre jurista, lo que planteamos en la presente expresión legislativa, es que el titular 
del Ministerio Público, sólo sea removido por causas graves y siguiendo el procedimiento previsto por el Título 
Cuarto de nuestra Carta Magna. La remoción, por lo tanto, queda en sede legislativa, con ello se consolidan los 
principios de independencia, autonomía, imparcialidad, objetividad, legalidad y buena fe con que debe conducirse 
esta Institución. 

Establecido el contexto conviene decir que la presente propuesta legislativa plantea como objetivo y fin la 
conformación del Ministerio Público como órgano constitucional autónomo. Este órgano tendría las siguientes 
características: previsto en la Constitución, no dependería de los poderes tradicionales, gozaría de autonomía 
técnica y funcional, la actuación de sus titulares se mantendría ajena a consideraciones políticas y partidistas, se 
ofrecen garantías constitucionales a los miembros del Ministerio Público (estabilidad, remuneración suficiente, 
inamovilidad, carrera ministerial etc.). Carpizo dice que configurar a las procuradurías como órganos 
constitucionales autónomos es un paso adelante para luchar contra la corrupción, la parcialidad, los abusos de poder 
y las influencias políticas en la procuración de justicia2 . 

La propuesta para darle autonomía al Ministerio Público, es el camino que debemos seguir en México. Sin 
autonomía y profesionalización, en esta función, el sistema judicial por más perfecto que sea, estará incompleto y 
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no sería suficiente en la tarea de construcción del estado de derecho que tanto anhelamos. En esa virtud es una tarea 
impostergable si queremos tener un sistema jurídico y judicial distinto, que retome la confianza del colectivo social, 
mediante el cumplimiento pleno del mandato constitucional. 

La iniciativa propone que sea el Senado o la Comisión Permanente del Congreso quien designaría al procurador 
general de la República por el voto de las dos terceras partes de los senadores presentes, a propuesta del Ejecutivo 
federal. Consideramos que la razón de ser de esa formulación es que en la actualidad una función tan delicada como 
la procuración de justicia, debe tener un control de constitucionalidad y legalidad estricto. 

Por otra parte, también es importante precisar el término del mandato del procurador, la propuesta es que dure en el 
cargo siete años con posibilidad de reelección por otro término igual, esto es para evitar prácticas caciquiles y para 
no hacerlo rehén de las coyunturas políticas, principalmente las sexenales, por eso el periodo de designación debe 
estar totalmente desvinculado del ejecutivo y del mandato de cualquiera de las cámaras legislativas, de preferencia 
debe haber un período de larga duración con todas las garantías de permanencia e inamovilidad y de protección 
contra las acechanzas políticas (juicio político, declaración de procedencia, remuneración suficiente, etcétera). 

Para mayor fortalecimiento de la argumentación conviene puntualizar que por su parte el diagnóstico de la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas en México, 
estableció que nuestro país tiene un importante rezago en materia de justicia y derechos humanos. En consecuencia, 
se impone la necesidad de que a la institución del Ministerio Público se le sitúe fuera de la órbita estructural y 
política del titular del Poder Ejecutivo, para así generar mayor confianza y credibilidad en la procuración de justicia 
en México. 

Muchos son los cambios y transformaciones que se han propuesto traducidas en políticas, estrategias y lineamientos 
para mejorar el desempeño y los resultados, incluso se han formulado propuestas para cambios legislativos, aparte 
de la presente expresión legislativa, esto significa que existe una constante y permanente inquietud de mejorar el 
funcionamiento en todas las procuradurías estatales como la federal. 

En México algunas entidades federativas han otorgado mayor autonomía e inamovilidad al Ministerio Público, 
presentando grandes avances en esta materia, como es el caso de los estados de Hidalgo y Chiapas. En tanto 70 por 
ciento de los estados del país han inscrito en su marco regulatorio que el procedimiento para la designación del 
Ministerio Público se someterá al Congreso, lo que muestra que el siguiente paso es dotar de autonomía esta 
institución en todo el país. 

En nuestro país nos hemos quedado rezagados, porque en el derecho comparado los países donde se ha otorgado 
autonomía al Ministerio Público son Chile, Argentina, Costa Rica, Paraguay, Perú, Guatemala, Colombia, 
Honduras, Ecuador, por sólo citar algunos. La conclusión es que esta autonomía es una realidad en Latino América. 

La autonomía propuesta debe ser libre y lejos de adscribirle a cualquiera de los poderes tradicionales, es decir, fuera 
del Poder Judicial, y del Legislativo, por lo que se refiere al primero de los nombrados le obstaculiza la función 
porque se convertiría en juez y parte; por lo que hace al segundo rompería con la función natural porque su función 
fundamental es la creación del marco jurídico vigente, por la tercera acción es crear un órgano constitucional 
autónomo. 

Sobre estas entidades conviene apuntar que representan una evolución al sistema tradicional de la división de 
poderes, porque generalmente son órganos técnicos de control, y para su funcionamiento sustantivo deben 
encontrarse fuera de la esfera de los poderes tradicionales, pero así también, de los partidos políticos o de otros 
grupos o factores reales del poder. Son órganos detentadores del equilibrio constitucional y político. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de diputada integrante del Grupo Parlamentario de 
Nueva Alianza a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión; con 
fundamento en los artículos 71.II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6.1.I, 77.1 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, propongo ante esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 
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Por el que se reforma el apartado A del artículo 102; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar en los términos siguientes: 

Artículo Único. Se reforma el apartado A del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 102 

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Federación, quien contará con autonomía funcional, presupuestaria 
y administrativa, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en el ejercicio de sus atribuciones. 

El Ministerio Público de la federación estará presidido por un procurador general de la república, designado por el 
titular del Ejecutivo federal con ratificación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. 

El procurador general de la república, durará en su encargo siete años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo 
podrá ser removido de sus funciones en los términos del título cuarto de esta Constitución. 

Para ser procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado 
en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

... 

... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes federales en un 
plazo máximo de seis meses a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 

Notas 

1. Diego Valadés Ríos. Problemas constitucionales del estado de derecho . México, UNAM-IIJ. 2OO2, pp. 7 
y 8. 

2. Carpizo, Jorge, “El ministerio fiscal como órgano constitucional autónomo” en Revista de Estudios 
Políticos , número 125, julio/ septiembre, 2004, p. 68. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de enero de 2013. 

Diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica) 
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DEL CONGRESO DE MORELOS, CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 

108 Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Cuernavaca, Morelos, diciembre 1 de 2012. 

Diputado Jesús Murillo Karam 
Presidente de la honorable 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 

Presente 

Por este conducto remito en copia simple, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 
108 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al retiro del fuero constitucional, 
así como acuerdo aprobado en sesión celebrada el día 27 de noviembre del 2012, con el propósito de que sea 
turnada a la Comisión Legislativa correspondiente, para su análisis y dictamen. 

Sin otro particular, reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 

 
Diputado Humberto Segura Guerrero (rúbrica) 
Presidente del Congreso de Morelos 
 

 

Honorable Asamblea: 

El que suscribe, diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional de la Quincuagésima Segunda Legislatura del Congreso del estado, con las facultades que le 
confiere los artículos 40, fracción II, 42, fracción II, y 60 de la Constitución Política del estado, somete a 
consideración de esta representación popular iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

El fuero constitucional ha sido tema debatido por los juristas a través del tiempo. Históricamente se define como 
una situación de privilegio, ya sea por razón de rango o de linaje de las personas. En la época del virreinato se 
otorgaban una serie de privilegios, que iban desde la excensión de impuestos, el otorgamiento de gracias, mercedes 
o inmunidades transitorias o definitivas, para la persona o los bienes del beneficiario. 

En épocas de oprobio y de persecución policía, como las que vivió México apenas el siglo pasado, el fuero 
constitucional fue concebido para dotar al representante popular la inmunidad para expresar sus ideas, así lo 
conceptuó el legislador citando el artículo 16 de la Ley Orgánica del Congreso, señala: “no podrá exigirse a los 
diputados responsabilidad legal alguna, por las opiniones que manifiesten en el desempeño de su cargo y jamás 
podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas”. 

Sin embargo, en las últimas décadas el fuero constitucional ha dejado de ser una protección para garantizar el 
equilibrio de Poderes y protección de la libre expresión para convertirse en una peculiaridad jurídica, que permite el 
quebranto del principio de igualdad, que fomenta la impunidad desde la función pública. Esto ha generalizado entre 
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los ciudadanos una actitud de condena y de rechazo del ejercicio del fuero, por lo que hoy su existencia antes que 
fortalecer el servicio público lo debilita. 

El fuero constitucional ha caído sin dudas en prácticas pervertidas, que contradicen la rendición de cuentas y la 
transparencia en el ejercicio público. Este no puede, no debe ser ni es manto de impunidad, todo lo contrario, debe 
servir sólo para el legislador o el gobernante no sea reprendido y mucho menos aprendido por las opiniones y 
expresiones que pueda emitir en el ejercico de su cargo. 

Señores legisladores, no debemos olvidar que la ciudadanía nos dio la oportunidad de ocupar estosd espacios. Hoy 
vengo a ser congruente con ese mandato y solicito el apoyo de todos los diputados para impulsar esta propuesta de 
reforma, que con el aval de esta legislatura pueda ser sometida al Congreso federal. 

La propuesta contempla reformar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 108 y 
111, en lo que se refiere al procedimiento de declaración de procedencia que se aplica a los servidores públicos, 
desde los gobernadores de los estados, los diputados de las legislaturas locales, los magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas locales, que sean 
responsables por violaciones a la Constitución y a las leyes federales así como también por violaciones a las leyes 
locales, y que en estos casos dichos funcionarios respondan de manera directa ante las autoridades competentes, con 
relación a lo dispuesto en el artículo 111 de la Constitución federal, en la cual se propone que el fuero 
constitucional del que gozan los servidores públicos respondan ante las autoridades competentes, sin que se 
requiera declaración de procedencia, en casos de violaciones o delitos graves del fuero federal o común o se dañe 
el patrimonio del Estado o de particulares de conformidad con la ley respectiva. 

Por los argumentos que anteceden, someto a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 108 y se modifica el segundo párrafo y se le adiciona un 
párrafo 11, recorriéndose sus párrafos dos al diez del artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 108. ... 

Los gobernadores de los estados, los diputados de las legislaturas locales, los magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de la Judicaturas locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales y locales, así como por el manejo indebido 
de fondos y recursos federales, es estos casos dichos funcionarios responderán de manera directa ante las 
autoridades competentes, conn relación a lo dispuesto en el artículo 111 de esta Constitución. 

Artículo 111. ... 

El fuero constitucional del que gozan los servidores públicos a los que se refiere el presente artículo responderán 
ante las autoridades competentes sin que se requiera declaración de procedencia en casos de violaciones o 
delitos graves del fuero federal o común o se dañe patrimonio del Estado o particulares, de conformidad con la ley 
respectiva. 

Transitorios 

Artículo Único. Aprobada la presente iniciativa y con base en la fracción IV del artículo 18 del la Ley Orgánica del 
Congreso del estado de Morelos, remítase la presente al Congreso de la Unión. 

Dado en el recinto oficial del Poder Legislativo, a los 19 días de septiembre de 2012. 

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica) 
Integrantes de la LII Legislatura del Congreso del Estado 
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Presentes 

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación fue remitida, para su análisis y dictamen correspondiente 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53, 55 y 60, fracción III, de 
la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, sometemos a consideración de esta asamblea el presente 

Dictamen 

I. Del proceso legislativo 

a) Mediante la sesión ordinaria de asamblea de la LII Legislatura, que tuvo verificativo el pasado 19 de 
septiembre de 2012, el diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa a que 
este Congreso envíe la presente iniciativa al Congreso de la Unión, con el fin de eliminar el fuero constitucional. 

b) En consecuencia a lo anterior el diputado Humberto Segura Guerrero, presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso de Morelos, dio cuenta de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando su turno a esta comisión 
dictaminadora. 

El diputado Bolaños Aguilar, somete a consideración de esta representación popular la idea de que se suprima de la 
carta fundamental el fuero constitucional. 

Aduce que el fuero constitucional ha sido tema debatido por los juristas a través del tiempo. Históricamente se 
define como una situación de privilegio, ya sea por razón de rango o de linaje de las personas. En la época del 
virreinato se otorgaban una serie de privilegios que iban desde la exención de impuestos, el otorgamiento de 
gracias, mercedes o inmunidades transitorias o definitivas, para la persona o bienes del beneficiario. 

Haciendo un recorrido histórico menciona que: “En épocas de oprobio y de persecución policía, como las que vivió 
México apenas el siglo pasado, el fuero constitucional fue concebido para dotar al representante popular la 
inmunidad para expresar sus ideas, así lo conceptuó el legislador citando el artículo 16 de la Ley Orgánica del 
Congreso, señala: “no podrá exigirse a los diputados responsabilidad legal alguna, por las opiniones que 
manifiesten en el desempeño de su cargo y jamás podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas”. 

Por último reflexiona que “en las últimas décadas el fuero constitucional ha dejado de ser una protección para 
garantizar el equilibrio de Poderes y protección de la libre expresión para convertirse en una peculiaridad jurídica, 
que permite el quebranto del principio de igualdad, que fomenta la impunidad desde la función pública. Esto ha 
generalizado entre los ciudadanos una actitud de condena y de rechazo del ejercicio del fuero, por lo que hoy su 
existencia antes que fortalecer el servicio público lo debilita. 

El fuero constitucional ha caído sin dudas en prácticas pervertidas, que contradicen la rendición de cuentas y la 
transparencia en el ejercicio público. Este no puede, no debe ser ni es manto de impunidad, todo lo contrario, debe 
servir sólo para el legislador o el gobernante no sea reprendido y mucho menos aprendido por las opiniones y 
expresiones que pueda emitir en el ejercico de su cargo”. 

III. Valoración de la iniciativa 

Quienes integramos la comisión dictaminadora, al hacer el análisis de la iniciativa presentada destacamos que en su 
esencia se propone retirar la inmunidad que le da la Constitución federal a los gobernadores, diputados y 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia, es por ello que se propone elevar esta petición al pleno del Congreso 
del estado, para que éste, en función del derecho que tienen las legislaturas locales la presente como propia. 

Efectivamente, explica que para hacer congruente una propuesta similar que conoce esta comisón también, la cual 
busca de igual forma que sea retirado el concepto de fuero actual y que ha ocasionado una práctica de inmunidad de 
los funcionarios ya señalados, tema que al ser analizado en su clara acepción como fuero parlamentario, 
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entendiéndose como tal los privilegios establecidos en normas que aplican a una o varias personas por el hecho de 
pertenecer a un parlamento democrático, como representantes de la soberanía popular, que mientras se encuentren 
en su cargo, tienen privilegios propios, como el sometimiento a tribunales específicos. 

Para ello destacamos lo expresado por el licenciado Alfredo del Valle Espinosa, entonces secretario de Servicios 
Parlamentarios de la Cámara de Diputados1 . En el marco de un ciclo de conferencias expresó: 

No obstante que una parte de las doctrinas aún justifican la existencia de estas excepciones que protegen al 
legislador, invocando que son una tradición aceptada en el derecho constitucional de casi todos los países, que 
salvaguarda la independencia de los Congresos y parlamentos para que estén libres de presiones políticas de los 
otros Poderes, tal estatus o condición jurídica ha sido cuestionada por otros sectores de la propia doctrina que 
declaran que estas figuras en estado de crisis, ya que constituyen excesivos privilegios, se afirma, o bien claras 
vulneraciones al princio de igualdad ante la ley. 

Continúa el ponente señalando: 

Así los privilegios se han convertido en vestigios históricos criticados por la doctrina y censurados por los 
ciudadanos, que han visto como en numerosas ocasiones son utilizados para dejar impunes los excesos en las 
actuaciones de los legisladores o bien los hechos delictivos. 

De lo expuesto, quienes integramos la comisión dictaminadora, creemos oportuno dar la seguridad a la ciudadanía 
morelense de que este tipo de privilegios, que como ya se dijo son “vestigios históricos” serán erradicados de 
nuestro marco constitucional y evitar así que cualquier servidor público se arrope en esa circunstancia para no 
enfrentar la consecuencia de sus actos. 

IV. Modificaciones a la iniciativa 

Por lo anterior, consideramos adecuado someter a consideración del pleno la adopción del presente 

Acuerdo 

La LII Legislatura al Congreso del Estado de Morelos, con fundamento en el artículo71, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 40, fracción III, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, aprueba presentar al Congreso de la Unión, la iniciativa que reforma los 
artículos 108 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforman el párrafo tercero del artículo 108 y el artículo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 108. ... 

Los gobernadores de los estados, los diputados de las legislaturas locales, los magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de la Judicaturas locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales y locales, así como por el manejo indebido 
de fondos y recursos federales, es estos casos dichos funcionarios responderán de manera directa ante las 
autoridades competentes. 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores del Congreso de la Unión, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el 
jefe del gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la República y el procurador general de Justicia del 
Distrito Federal, así como el consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por la comisón de delitos durante el tiempo de su encargo, no se requerirá que la Cámara de 
Diputados declare si ha o no lugar a proceder contra el inculpado. 
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Por lo que toca al presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los 
términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal 
aplicable. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, y tratándose de delitos por 
cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberá graduarse 
de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta 
ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios 
causados. 

Transitorio 

Artículo Único. Envíese al honorable Congreso de la Unión, con el propósito de que sea turnada a la comisión 
legislativa correspondiente, para su análisis y dictamen. 

Así lo acordó y firma 

La Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación 

Diputados: Lucía Virginia Meza Guzmán (rúbrica), presidenta; Manuel Martínez Garrigós (rúbrica), 
secretario; Héctor Salazar Porcayo (rúbrica), vocal; Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), vocal; 
Joaquín Carpintero Salazar (rúbrica), vocal; Roberto Fierro Vargas (rúbrica), vocal; Érika Hernández Gordillo 
(rúbrica), vocal; Roberto Carlos Yáñez Moreno (rúbrica), vocal. 
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QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO SILVANO BLANCO 

DEAQUINO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema a resolver con la presente iniciativa con proyecto de decreto 

Consagrar de manera expresa a los derechos laborales y de seguridad social, como derechos humanos, para su 
mejor tutela, en beneficio de los trabajadores y sus familias, mediante adición expresa en el artículo 123 
constitucional. 

Argumentos 

La reforma constitucional sobre derechos humanos de junio de 2011, para que adquiera toda su relevancia, debe 
filtrarse por todo el edificio de derecho de nuestro país, incluido el social; realizando las reformas necesarias que 
permitan que todo nuestro sistema jurídico tome la dinámica progresista que representa la reforma de cita. 

Con esta reforma, los derechos humanos se constituyen en la esencia del todo social. Esto significa, que ninguna 
sociedad se justifica por sí misma. Que sólo adquiere sentido pleno en la medida en que respeta y busca la 
facticidad plena de los derechos humanos. La fuerza legal reconocida por nuestra Constitución a los derechos 
humanos es tal, que podríamos hablar ya no de la supremacía de la Constitución, sino la supremacía de los derechos 
humanos, frente a los cuales, toda norma debe hacerse maleable y dar paso a su respeto. 

De la manera más sencilla, podemos conceptuar a los derechos humanos, como aquellas prerrogativas que tiene el 
ser humano por su sola calidad de tal, indispensables para satisfacer sus necesidades y permitir su pleno desarrollo. 

Ahora, si se opta por un concepto más técnico, podemos construir una definición en la que confluyan la historia y la 
normativa de la reforma constitucional de cita, así diremos que los derechos humanos: Son derechos subjetivos 
reconocidos por la Constitución federal y el derecho internacional a toda persona, indispensables para la realización 
de la libertad y dignidad humanas, tanto individual como social en una armonía, y que se caracterizan por ser 
universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. 

Al ser derechos subjetivos, se traduce en que la persona es titular de un poder jurídico reconocido en la 
Constitución, en el derecho positivo, oponible al Estado, de manera que se le pueden reclamar de manera coactiva 
mediante el ejercicio de la acción legal correspondiente. 

Reconocidos: significa que nuestra Constitución opta por la escuela jusnaturalista de los derechos humanos, en 
virtud de la cual los derechos humanos no son otorgados o constituidos por el Estado en el marco del derecho 
positivo, sino que los hombres y mujeres ya son titulares de manera ínsita, natural de tales derechos, por su sola 
calidad humana; en tal virtud el Estado sólo reconoce algo que ya existe. 

Luego, la reforma constitucional, rompe el tradicional concepto de soberanía, en el que el Estado define qué 
derechos humanos respeta y cuáles no, cuándo los respeta y cuándo no, por lo que los derechos humanos se 
transforman en un patrimonio jurídico mínimo sin fronteras a favor de todos los hombres, en cuyo respeto está 
interesada toda la humanidad. 

Sobre la armonía entre los derechos humanos individuales y sociales. Debemos comenzar señalando, que algunos 
han pretendido que la reforma constitucional excluye a los derechos humanos sociales, es decir, los que 
teóricamente se conocen como derechos humanos de segunda generación: trabajo, salario digno, sindicalización, 
huelga, entre otros. 

Esta es una interpretación inadmisible. Si vamos a la letra del artículo 1o. constitucional, se habla en general de los 
derechos humanos, sin que los circunscriba a los derechos civiles y políticos o de primera generación. 
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En segundo lugar, la reforma constitucional, no implicó la derogación de los preceptos que consagran los derechos 
humanos de carácter social: artículos 3o., 4o., 5o., 27 y 123. Lo que exige no la exclusión de unos derechos por 
otros sino la necesaria armonización de ambos, guiados por el principio de progresividad. 

El hombre por esencia es social, lo que no sólo debe entenderse como su existencia y desarrollo en el todo social, 
sino su derecho a constituir y desarrollarse en microsociedades como las asociaciones, sociedades, sindicatos y 
demás. 

Sería un absurdo, interpretar la generosa reforma constitucional, como un mero triunfo del neoliberalismo, que nos 
regresa al concepto, absolutamente condenado por la teoría y por la realidad, de que el individuo en su egoísmo y 
aislamiento es el supremo valor de la sociedad, que reprueba toda asociación de los hombres y toda intervención del 
Estado. 

A semejante absurdo le sirve de base, la denominada igualdad jurídica, en abstracto, que desconociendo las reales y 
profundas desigualdades, da un trato igual a los desiguales, base de todo tipo de injusticias. 

Esto además de opone a las normas de derecho internacional ratificadas por México, incluido el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, por su parte, 
es un claro plan de equidad, que consagra como una unidad indispensable a los derechos civiles y políticos y los 
derechos económicos, sociales y culturales. Con mayor razón cuando el Pacto Social que estructura a nuestra 
Nación, nuestra Constitución federal, fue producto de unos de los más importantes movimientos revolucionarios a 
nivel mundial, y que por primera vez en la historia consagra a nivel constitucional a los derechos sociales. 

El pretender desconocer a los derechos sociales, iría en contra de la naturaleza de los derechos humanos, 
eminentemente evolutivos y progresivos, deben cambiar conforme a la realidad, yendo hacia delante en su respeto, 
no hacia atrás. 

Tampoco la palabra “persona”, que se usa en el artículo 1o. constitucional, puede ser razón para negar la titularidad 
de los derechos humanos a los sindicatos, ejidos, cooperativas, entre otras; desde el momento en que la 
interpretación de una norma debe hacerse de manera sistemática, y tanto en la Constitución, como en general en 
nuestro orden jurídico, por persona, se comprende tanto a las personas físicas, como morales (sindicatos, empresas, 
etcétera). Con lo cual coincide la Cámara de Senadores en su dictamen sobre la materia del 8 de marzo de 2011. 

Igualmente, no es aceptable la interpretación en el sentido de que las personas morales, no son sino la suma de 
individuos, por lo que al otorgarles a éstas los derechos humanos, no se causa afectación alguna. Si esto es así, 
¿para qué entonces se asocian los individuos? Esto es una interpretación superficial, reprobada por la historia, la 
teoría y la realidad. Cuando unas personas se unen con un propósito común de diverso tipo, surgen fuerzas que 
superan a la simple suma cuantitativa de los individuos, es decir, surge un cambio cualitativo, por eso en todos los 
tiempos se han perseguido por los malos Estado a los oponentes integrados en diversos tipos de asociaciones, pues 
el rival sabe, que son más que una yuxtaposición simple de los individuos. 

En suma, la reforma constitucional, no choca con los derechos sociales, sino los amplia, los fortalece; su existencia 
y su interpretación jurídica, se debe hacer en una perspectiva armónica con los derechos sociales y políticos. Pero 
sobre todo, los sindicatos, los trabajadores, no deben permitir que se imponga una interpretación neoliberal de la 
reforma constitucional. Que el renacer, en parte, del artículo 1o. de la Constitución de 1857, en la redacción del 
artículo 1o. de la reforma constitucional que abordamos, no busque, el renacer del liberalismo anterior a la 
Revolución Mexicana de 1910, en sus aspectos negativos. 

En forma resumida, no debe permitirse que la reforma constitucional, sea usada como instrumento neoliberal, para 
destruir logros históricos, indeclinables. 

Esto nos lleva a recordar la división de los derechos humanos en tres generaciones: primera generación: derechos 
civiles y políticos; segunda generación: derechos económicos, sociales y culturales (Estado social de derecho); 
tercera generación: por medio de la solidaridad internacional se busca el progreso social y de los pueblos y un 
desarrollo sustentable. 
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La calidad de derechos humanos de los derechos laborales, se desprende de la naturaleza propia de los mismos en 
relación con el artículo 1o. constitucional y diversos instrumentos internacionales de los que nuestro país es parte, 
así como del artículo 102, Apartado B, párrafo tercero partiendo de una interpretación a contrario sensu: 

Texto anterior: 

Estos organismos (de protección de los derechos humanos) no serán competentes tratándose de asuntos 
electorales, laborales y jurisdiccionales. 

Texto vigente: 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 

A contrario sensu, en adelante la CNDH podrá conocer de quejas laborales, y como complemento interpretativo 
inmediato, los derechos laborales adquieren el carácter de derechos humanos. 

Siendo esto un gran avance, aún no es suficiente, ya que la falta de su consagración expresa ha dado lugar a 
interpretaciones insostenibles ya antes comentadas. 

Fundamento legal 

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a su consideración la 
presente iniciativa. 

Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan un párrafo segundo, al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los siguientes términos: 

Artículo 123. ... 

Los derechos contenidos en este artículo, en general los derechos laborales, de seguridad social y demás 
derechos sociales, se reconocen como derechos humanos, tanto los de naturaleza individual como colectiva. 

A. ... 

B. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de enero de 2012. 

Diputado Silvano Blanco Deaquino (rúbrica) 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3693-III, miércoles 23 de enero de 2013 

1 
 

125 

QUE REFORMA LA BASE PRIMERA DEL ARTÍCULO 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTÍCULOS 112 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL Y 36 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 

FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Fernando Rodríguez Doval, integrante de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados al 
Congreso de la Unión, en términos de la fracción III del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en uso de las facultades que confieren la fracción II del artículo 71 de la Constitución, así 
como los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el inciso b) de la fracción V del la Base Primera 
del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 112 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal y el inciso b) del artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, de acuerdo con la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

I. Objeto 

La iniciativa está dirigida a 

• Reformar el inciso b) de la fracción V de la Base Primera del artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de que se eleve a jerarquía constitucional la asignación mínima de 20 por 
ciento del presupuesto de Egresos del Distrito Federal para las demarcaciones territoriales. 

• Reformar el artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para que en este ordenamiento se 
otorgue a las demarcaciones territoriales la asignación mínima de 20 por ciento del presupuesto otorgado al 
Distrito Federal. 

• Reformar el inciso b) del artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, para que en esta norma se establezca el 
cobro de intereses en el supuesto de que el gobierno del Distrito Federal incumpla las fechas señaladas en su 
Gaceta Oficial para el pago de las ministraciones correspondientes al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

II. Panorama general 

La realidad política de la Ciudad de México, como el conglomerado social, económico y cultural más importante 
del país, y la sede de los Poderes de la Unión, lleva a que se mantenga en un estado de permanente renovación, lo 
que se refleja en su devenir histórico. 

Como consecuencia, el carácter representativo y democrático de los órganos de gobierno del Distrito Federal ha 
evolucionado en figuras como la Asamblea Legislativa –antes Asamblea de Representantes–, por lo que se refiere al 
Poder Legislativo, así como en las figuras de jefes del gobierno y delegacionales, por lo que se refiere a los Poderes 
Ejecutivos. 

El estado actual que guardan las competencias y atribuciones de los órganos de gobierno del Distrito Federal 
proviene medularmente de las reformas constitucionales del 31 de diciembre de 1994 y 22 de agosto de 1996, entre 
cuyos principales atributos se encuentra la disminución de las restricciones que tienen el jefe del gobierno y la 
Asamblea Legislativa respecto al presidente de la República y al Congreso de la Unión, así como la determinación 
del estatus jurídico de las delegaciones u órganos político-administrativos de la Ciudad de México, que tienen 
autonomía de gestión, presupuestal y en acciones de gobierno respecto a su ámbito territorial, por lo que no guardan 
una total subordinación respecto al Ejecutivo local, sino que constituyen un nivel de gobierno, al tener delimitado 
su ámbito de atribuciones competenciales en la ley, por mandato constitucional. A ello se aúna que los titulares de 
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los referidos órganos político-administrativos son elegidos de forma universal, libre, secreta y directa, y sólo podrán 
ser removidos por el voto de la mayoría absoluta de los diputados a la Asamblea Legislativa. 

Sin embargo, es importante resaltar que carecen de personalidad jurídica propia, no cuentan con hacienda pública y 
están imposibilitados legalmente para suscribir convenios o acuerdos con la federación, los estados y los 
municipios, lo cual se traduce en una subordinación total a la política fiscal y de gasto público que fija el gobierno 
central. De ahí que el dilema que las delegaciones hayan enfrentado hasta la fecha consista en lograr un equilibrio 
entre sus aspiraciones de creciente autonomía y la tendencia centralizadora del gobierno del Distrito Federal que, de 
forma natural, han pretendido acrecentar su sometimiento. 

Por ello resulta necesario asegurar a las demarcaciones territoriales 

a) La asignación de al menos 20 por ciento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, lo que garantizará 
que contarán con un piso mínimo de recursos públicos para el sostenimiento de la hacienda de las delegaciones 
que garantice la prestación de los servicios públicos y el desempeño de las atribuciones que les confiera la 
Constitución Política y demás leyes secundarias; y 

b) La entrega en tiempo y forma, so pena del cobro de intereses por retraso en el pago, del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, toda vez que estos recursos son entregados de manera directa por la federación al gobierno central, de 
acuerdo con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal. 

Lo anterior no implica un avasallamiento contra las facultades de las autoridades locales del Distrito Federal; por el 
contrario, se busca generar incentivos para dar certeza en la determinación de los recursos públicos, así como 
transparencia de su distribución y entrega entre los distintos niveles de gobierno; y en el caso específico de que el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal no se pague en las fechas establecidas en el calendario de ministraciones, se cobren intereses al gobierno 
central, como medida coercitiva para su cumplimiento. 

Por lo expuesto se somete a consideración del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Primero. Se reforma el inciso b) de la fracción V de la Base Primera del artículo 122 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con lo siguiente: 

Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa: 

I. a IV. ... 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 

a) ... 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos del Distrito 
Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para cubrir el Presupuesto. 

Las asignaciones presupuestales destinadas a las demarcaciones territoriales no podrán ser inferiores a 
20 por ciento del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

... 

... 
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... 

... 

... 

Segundo. Se reforma el artículo 112 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, de acuerdo con lo siguiente: 

Artículo 112. En la iniciativa de decreto de Presupuesto de Egresos, el jefe del gobierno deberá proponer a la 
Asamblea Legislativa asignaciones presupuestales para que las delegaciones cumplan el ejercicio de las actividades 
a su cargo, considerando criterios de población, marginación, infraestructura y equipamiento urbano.El monto 
previsto de estas asignaciones presupuestales no podrá ser inferior a 20 por ciento del Presupuesto de 
Egresos. Las delegaciones informarán al jefe del gobierno del ejercicio de sus asignaciones presupuestarias para los 
efectos de la Cuenta Pública, de conformidad con lo que establecen el estatuto y las leyes aplicables. 

... 

Tercero. Se reforma el inciso b) del artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal, de acuerdo con lo siguiente: 

Artículo 36. ... 

a) ... 

b) ... 

... 

El retraso por el gobierno del Distrito Federal en la entrega de las ministraciones a las demarcaciones 
territoriales dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión 
para los casos de pago a plazos de contribuciones. 

Transitorio 

Único. El presente decreto de ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de enero de 2013. 

Diputado Fernando Rodríguez Doval (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS RICARDO MONREAL ÁVILA Y RICARDO MEJÍA 

BERDEJA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa que 
contiene proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 16 constitucional al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

¿Qué es la delincuencia organizada? Se trata de un grupo social con una estructura bien establecida y con miembros 
que se organizan para cometer acciones delictivas. A diferencia del delincuente que actúa en solitario, los 
individuos que forman parte de una banda de delincuencia organizada deben responder a la estructura y cumplir con 
una determinada función. 

El crecimiento exponencial y la impunidad de estos grupos han creado cambios constantes en el entorno de México 
que han representado fuertes retos para el gobierno. Esto en razón de la preparación que las organizaciones 
delictivas tienen en la actualidad. Muchos de los miembros de la delincuencia organizada estudian carreras 
universitarias, asisten a conferencias, seminarios, diplomados o hasta posgrados; toman cursos de tácticas 
paramilitares; contratan administradores y demás personal capacitado para que lleven la contabilidad y los 
pormenores de los diferentes negocios, etcétera. Creando con lo anterior estructuras económicas y financieras cada 
vez más complejas. 

Considerando que es un hecho irrebatible la industria de la delincuencia organizada. Luego entonces cabría 
preguntarse si el delincuente que actúa en solitario infringiendo una norma ¿No estará acaso coadyuvando con su 
acto u omisión jurídicamente punibles al crecimiento o sostenimiento de la Delincuencia Organizada? 

Para contestarnos con precisión este cuestionamiento, resulta pertinente considerar lo que se conoce como Actos 
final. De modo que si este último implica un comportamiento que en última instancia beneficia por cualquier vía a 
las redes de la Delincuencia Organizada, estaríamos hablando que el sujeto activo cometió un Acto de delincuencia 
organizada. 

De acuerdo con el carácter finalista de la acción, la acción humana encierra el ejercicio de una actividad dotada de 
sentido, de finalidad. La acción es, por lo tanto, un acontecimiento Finalista y no solamente casual. La finalidad o 
actividad finalista de la acción se fundamenta en que el hombre, sobre la base de su conocimiento casual, puede 
prever en determinada escala las consecuencias de una actividad. 

Los grupos de la delincuencia organizada han conformado sociedades complejas, con estructuras de 
funcionamiento, como las que son propias de las empresas bien establecidas que tienen por objeto la realización de 
actos de comercio o de lucro lícitos. La delincuencia organizada puede formar parte del desarrollo económico, 
político, cultural y social de las entidades federativas del país ¿Como logran esto? Sencillo; infiltrándose en el 
núcleo fundamental, en la base de la sociedad, que es la familia; creando escenarios temporales de prosperidad y de 
monopolios de impunidad, para evadir la punibilidad de los delitos asociados con sus actividades. 

Los grupos de la delincuencia organizada han recurrido al chantaje, a los sobornos y a las amenazas, para 
corromper a los funcionarios públicos, así como a las corporaciones policiacas en todos sus sectores y niveles, 
logrando con esto una infiltración considerable en los órganos públicos, para así llevar a cabo sus fines ilícitos, en 
los que enfocan sus actividades. 

El fenómeno de la delincuencia organizada, se ha convertido en una verdadera pandemia en nuestro país; ha 
infectado a gran parte de la sociedad, logrando que las diferentes demarcaciones político jurídicas sean seducidas en 
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su momento por el poder económico y de fuego de los diversos grupos criminales, bajo la creencia de que 
representaban cuando menos una solución al grave problema del casi nulo crecimiento o desarrollo económico, y 
ofreciéndoles a cambio una casi completa impunidad. 

La impunidad a que se está haciendo referencia, también obedece a otros factores que operan a favor de la 
delincuencia organizada, verbigracia: los intereses económicos de la clase política, industrial o empresarial – los 
cuales se benefician con las diversas actividades que implica el lavado de dinero-; la desigualdad, la falta de 
oportunidades y el desempleo; el mal funcionamiento de los órganos Judiciales y de procuración de justicia, y 
finalmente, la inadecuada o deficiente forma de combatir el problema desde la dimensión normativa. 

Es sobre esto último donde se pondrá especial énfasis, pues no sobra decir, que México ha sido omiso en adoptar o 
incorporar en su legislación los estándares internacionales contemplados en instrumentos del derecho internacional 
como la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional o la llamada 
Convención de Mérida contra la Corrupción. Algunas disposiciones contenidas en estos instrumentos 
internacionales, hacen énfasis en la necesidad de orquestar a nivel institucional nacional y externo, una serie de 
medidas que posibiliten un ataque contundente y efectivo a la estructura financiera de la delincuencia organizada; 
que erradiquen de guisa radical la corrupción de las altas esferas políticas y burocráticas; que optimicen los sistemas 
de administración y de procuración de justicia. 

Sin embargo, se puede comenzar por lo más mínimo, es decir, analizar concienzudamente si en nuestro 
ordenamiento fundamental y leyes secundarias, se establece el concepto de delincuencia organizada transnacional, 
como una categoría conceptual provista de los elementos considerados en los estándares internacionales. Pues no se 
puede augurar un combate efectivo a dicho fenómeno, si no se estudia, analiza y se visualiza a la luz de las 
experiencias y los conocimientos técnicos aportados por la comunidad internacional. Máxime cuando se trata 
precisamente, de un fenómeno de carácter transnacional. 

Por ende, por este conducto se pretende reformar el artículo 16 constitucional así como los artículos de las leyes 
secundarias correlacionados, para adoptar una definición de delincuencia organizada que contenga los elementos 
incorporados en las definiciones del derecho convencional internacional. 

La definición vigente de delincuencia organizada contemplada en el artículo 16 Constitucional y en la ley 
secundaria correspondiente, no garantiza la plena imputabilidad y punibilidad de los agentes que caen en las 
diferentes situaciones de hecho que son consideradas como delitos que con carácter de delincuencia organizada 
transnacional, vistos desde la óptica del derecho internacional. 

Ciertamente la delincuencia organizada no expide identificaciones o credenciales que acrediten la pertenencia a los 
diferentes grupos criminales, por lo que la acreditación de los extremos legales para configurar la agravante del 
delito en comento, suele ser compleja, y en consecuencia, en algunas ocasiones miembros de la delincuencia 
organizada quedan impunes. Sobre todo, cuando se trata de elementos de operación o de mando medio que no son 
muy conocidos por las corporaciones policiacas o de procuración de justicia. 

Con el propósito de remediar el cáncer que constituyen estos grupos delincuenciales, es que se propone modificar el 
artículo 16 constitucional, así mismo de manera correlacionada, el artículo 2 de La Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada. 

De forma tal que las autoridades de administración y de procuración de justicia encuentren mayores elementos en la 
norma, para inculpar y enjuiciar a los presuntos responsables de la comisión de delitos que encuadren en la 
agravante de delincuencia organizada. Llevando a cabo para ello, aportaciones teóricas y conceptuales, que 
permitan dilucidar de una mejor manera lo que debe entenderse verbigracia por actos de delincuencia organizada. 

Con lo cual, se podrían juzgar con mayor certidumbre los supuestos de hecho tipificados como delitos, en los que 
los agentes, aun cuando no pertenezcan formalmente a las organizaciones criminales, e incluso actuando en 
solitario, beneficien de cualquier modo a la delincuencia organizada. Con lo anterior, se complementarían las 
hipótesis jurídicas para poder encuadrar la agravante de delincuencia organizada, en los casos que en la actualidad 
están escapando del brazo coercitivo del Estado. No obstante que encierran hechos delictivos, que favorecen a 
dicho lastre y alimentan la impunidad. 
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La estructura del crimen organizado ha pasado por un largo proceso de maduración y consolidación, por lo que se 
conoce como funciona y como opera, y cuales son los delitos en específico en los que éste concentra su actividad 
criminal. Pero cabe reconocer que, por ejemplo, si bien es cierto, como conducta tipificada, robar un pan es 
sustancialmente lo mismo que robar un carro, también es cierto que el pan no lo utilizarían el agente o los agentes 
activos para matar, secuestrar o perpetrar otros delitos más. En cambio, tratándose del carro, éste sí puede ser objeto 
del delito e instrumento del delito al mismo tiempo, para favorecer en este último caso a la industria criminal. 

Y si estamos en el entendido que las actuales organizaciones criminales, funcionan como una industria que busca 
acrecentar sus recursos para poder invertir y reinvertir en la diversificación de sus negocios ilícitos, en delitos más 
graves y más complejos, no debe pasarse por alto que el delincuente que actúa en “solitario”, también podría estar 
fomentando la industria del crimen organizado, al perpetrar un acto de delincuencia organizada. 

De cierta guisa, con la incorporación de la categoría conceptual de ‘acto de delincuencia organizada’, se pretende 
adoptar algunas de las premisas contempladas en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, como por ejemplo lo relacionado con los ‘delitos determinantes’. Asimismo, se persigue 
echar mano de las valiosas orientaciones que se desprenden de dicho instrumento internacional, por lo que ve a la 
variedad de conductas que podrían ser tipificadas como delitos relacionados con la delincuencia organizada. 
Orientaciones que se contemplan verbigracia en el artículo 5 de la Convención. 

En este sentido, estamos de acuerdo que los hombres que pertenecen a estas organizaciones y los que no 
pertenecen, terminan siendo parte de las estructuras de la delincuencia organizada o apoyo de éstas, en razón del 
carácter finalista de la acción. Tomando en cuenta las acciones u omisiones de los agentes, como acontecimientos 
finalistas y no solamente casuales. 

El párrafo noveno del artículo 16 constitucional establece lo que debe entenderse por delincuencia organizada. De 
este modo, los actos de la delincuencia organizada, se constituyen por delitos que se cometen en forma permanente 
o reiterada, en los términos de la ley de la materia. Así, tenemos que el dispositivo constitucional en comento, es 
escueto o insuficiente al contemplar una única hipótesis para encuadrar al fenómeno de la delincuencia organizada. 

Pues según el texto en comento, se entiende por ésta una organización de hecho de tres o más personas, que tiene 
por objeto el que se ya se apuntó en el párrafo anterior. Por lo cual, se deja fuera a aquellos sujetos que actúan por sí 
solos, con o sin orden de algún jefe o líder de algún grupo de delincuencia organizada, pero cuyas acciones u 
omisiones redundan en beneficio directo o indirecto de ésta. Con lo que estarían llevando a cabo actos de 
delincuencia organizada. 

Esto último, tomando en consideración las aportaciones teóricas del jurista Hans Welzel, el cual es precursor de la 
teoría de la acción finalista, que plantea una sistematización jurídico penal del delito, con base en que la acción, 
encierra una conducta voluntaria, que persigue siempre un fin. 

Las estructuras de la delincuencia organizada tienen mucho tiempo operando, y los actos o actividades de los que se 
sirve, en muchas ocasiones provienen no necesariamente de los miembros de una organización de hecho o de las 
órdenes de los jefes de éstas. Imaginemos un sujeto que comete individualmente robo de automóviles, que no 
pertenece a ninguna organización de delincuencia organizada, pero que vende sistemáticamente los autos robados a 
quienes si se asumen como miembros de ésta (fruto del acto), cuando estos últimos cometen otra serie de delitos, 
como secuestros, trasportes de estupefacientes, etcétera, utilizando a los autos como instrumentos del delito. 

En tal supuesto, el individuo que originalmente roba automóviles, finalmente estaría cometiendo un acto de 
delincuencia organizada. ¿Por qué entonces la agravante de delincuencia organizada no debe imputársele también a 
éste? 

La propuesta que se somete a consideración de esta honorable asamblea, consiste en reformar levemente el noveno 
párrafo del artículo 16 constitucional. Con la intención de establecer qué es un acto de la delincuencia organizada y 
así encuadrar un abanico más amplio de hipótesis, que en el contexto internacional constituyen conductas que deben 
ser sancionadas por considerarse que son propias la delincuencia organizada transnacional. Con lo cual se apoyaría 
la labor jurisdiccional del Poder Judicial y la de la procuración de justicia, al momento de combatir este fenómeno. 
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El párrafo noveno del artículo 16 constitucional actualmente dice: 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en 
forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 

Por lo que cabría hacer algunas adiciones al texto en comento, para incorporar mayores elementos que permitan 
debilitar de manera integral la estructura de los diferentes grupos de la delincuencia organizada. 

En tal virtud, se adiciona el supuesto de que debe compartir la misma suerte que un miembro de la delincuencia 
organizada, aquel individuo que cometa actos de delincuencia organizada, con o sin orden expresa de algún 
miembro de alguna organización. 

Ya que por virtud del contenido del texto vigente del noveno párrafo del artículo 16 constitucional, se deja fuera de 
la hipótesis que pretende explicar a la delincuencia organizada, a aquellos sujetos que actúan por sí solos, con o sin 
orden de algún jefe o líder de algún grupo de delincuencia organizada, pero cuyas acciones u omisiones redundan 
en beneficio directo o indirecto de ésta. 

Cabe mencionar que el desentrañamiento de lo que implica un acto de delincuencia organizada, será materia de la 
reforma a la ley secundaria correspondiente, es decir, a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. Por tanto, 
resulta necesario recalcar que la presente iniciativa está correlacionada con otra diversa, que contiene proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 3, y se adicionan los artículos 2o bis y 4o bis a la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto, por el que se reforma el noveno párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Único. Se adiciona el noveno párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en los términos siguientes: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento... 

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en 
forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. La cual fijará las sanciones correspondientes 
para los miembros de dichas organizaciones. Se juzgará con el mismo rigor a aquel sujeto que cometa 
individualmente actos de delincuencia organizada, con o sin orden expresa de algún miembro o líder de alguna de 
las organizaciones a que se hace referencia en el párrafo anterior. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de enero de 2013. 

Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SUSCRITA POR LA SENADORA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Mariana Gómez del Campo Gurza, senadora a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8o., numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 169, 171, numeral 
1, y 172 del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para incluir la participación de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en el proceso de adición o reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
legislaturas de los estados. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y 
la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

El citado artículo constitucional no contempla a la Asamblea del Distrito Federal dentro de las legislaturas que 
deben aprobar las reformas constitucionales, esto se traduce en la imposibilidad de que los ciudadanos del Distrito 
Federal tengan el derecho a ser considerados, a través de su órgano legislativo, en la adhesión o reforma de su carta 
magna. 

1. Soberanía del pueblo 

En el artículo 39 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece claramente que la 
soberanía nacional reside en el pueblo y que éste tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 
su forma de gobierno, en el citado ordenamiento “ ad literam” señala: 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana 
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 
modificar la forma de su gobierno. 

Para que esto fuera cierto, la población que reside en el Distrito Federal debiera tener el derecho de ejercer su 
soberanía a través de su órgano legislativo; Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el Censo del 
año 2010, esta población asciende a 8,851,080 habitantes, de los cuales, según la organización electoral para las 
estadísticas de votantes del Instituto Federal Electoral, en la lista nominal de la capital existen 7,111,118 
registrados, todas estas personas forman parte del pueblo soberano sin embargo no para las cuestiones relativas a 
reformar la Ley Suprema que los rige. 

2. Igualdad de todos los mexicanos ante la ley 

El artículo 1o. de nuestra Carta Magna en su párrafo quinto claramente prohíbe toda discriminación que tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas a saber a la letra señala lo siguiente. 
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Artículo 1o. ... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas... 

Al tener voz y voto a través de sus legislaturas locales, los ciudadanos mexicanos que habitan en los treinta y un 
estados de la República tienen más derecho sobre las reformas a nuestra Constitución que los ciudadanos que 
habitan en el Distrito Federal. En la carta magna de todos los mexicanos no debe caber menosprecio por situación 
geográfica. 

3. Asamblea Legislativa como órgano legislativo de una entidad federativa 

La Constitución Política de los Estaos Unidos Mexicanos contempla al Distrito Federal como una entidad de la 
Federación. El artículo 43 establece lo siguiente: 

Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el 
Distrito Federal. 

4. Doctrina 

El doctor Miguel Carbonell, investigador del Instituto de Ciencias Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, al comentar el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el libro 
denominado; “Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Constituciones ” expresa que la omisión del 
órgano legislativo del Distrito Federal “es incomprensible y no tiene justificación alguna.” El doctor Carbonell 
menciona que privar a la Asamblea del Distrito Federal de ser considerada para el proceso de reforma 
constitucional, no permite a los habitantes de la capital ser ciudadanos de pleno derecho. 

Conclusiones 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se basa en los valores de soberanía popular e igualdad de 
todas las personas ante la ley, con los mismos derechos y obligaciones; Sin embargo, en su artículo 135 soslaya la 
participación de los ciudadanos del Distrito Federal al omitir a su órgano legislativo para reformar la Ley Suprema 
que nos rige. 

El excluir a los casi 9 millones de habitantes del Distrito Federal de ejercer sus plenos derechos civiles, no va en 
línea con los valores plasmados en nuestra Constitución. 

Radica en ello la fundamental importancia de reformar el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para que, en lugar de sólo contemplar la aprobación de la mayoría de las legislaturas de los 
estados, se integrare la participación de todos los órganos legislativos de las entidades federativas, incluyendo así a 
la Asamblea del Distrito Federal. 

Esta propuesta es congruente con los avances en los derechos políticos de los habitantes del Distrito Federal que 
comenzaron en el año de 1997 cuando se permitió, por primera vez, elegir mediante el voto popular al Jefe de 
Gobierno capitalino; Así como a la Reforma Política y del Distrito Federal del año 1993 en el que se eleva a la 
Asamblea de Representantes como órgano de gobierno con facultades legislativas para la creación de leyes para el 
Distrito Federal dejando de ser meramente reglamentarias. 

En mérito de lo antes expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con el siguiente 
proyecto de 
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Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los 
órganos legislativos de las entidades federativas. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las Legislaturasde 
los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones 
o reformas. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero del año dos mil trece. 

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica) 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 94 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA SENADORA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA Y 

EL DIPUTADO FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscriben, Mariana Gómez del Campo Gurza, senadora, y Fernando Rodríguez Doval, diputado, ambos de 
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 78, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8o., numeral 1, fracción I, 164, 
numeral 1, 169, 171, numeral 1, y 172 del Reglamento del Senado de la República, someten a consideración de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforman el párrafo XII del artículo 94, y el primer párrafo y la fracción II del artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la temporalidad del cargo de ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y reducción de la remuneración de funcionarios públicos que reciben 
mayores salarios que el presidente de la República, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha logrado alcanzar niveles constantes y amplios de confianza por 
parte de la ciudadanía, la percepción social respecto al que hacer de la Corte tiene dos características 1) Cambia 
mucho a través del tiempo y 2) a partir de julio del 2007, el porcentaje de personas que tienen “mucha” confianza 
en la Corte ha sido mucho menor que el porcentaje de quienes afirman tener poca o nada de confianza. 

La bibliografía académica en la materia, por lo menos la producida desde el ámbito del derecho, indica que los 
tribunales constitucionales que han alcanzado los mayores niveles de legitimidad han sido los que han logrado 
acertar en la definición de su papel en el delicado equilibrio de poderes de un régimen democrático. 

Según Marian Ahumada, en su texto La jurisdicción constitucional en Europa. Bases teórica y políticas,España, 
Thomson-Civitas, 2007, página 31, la jurisdicción constitucional, tanto en Europa como en Estados Unidos, logró 
afianzar su legitimidad cuando “su potencial se puso al servicio de la defensa de los intereses sociales que no 
lograban representación en las asambleas, que quedaban sistemáticamente al margen de la agenda política”, es 
decir, se requiere una jurisdicción constitucional entendida como aliada de los grupos vulnerables y de la defensa de 
una sociedad verdaderamente pluralista y tolerante. 

El control constitucional en Europa y Estados Unidos, desde mediados del siglo pasado y hasta la década de 1980, 
se concibió como un instrumento básico para la construcción de un piso común de derechos propios del estatus 
jurídico del ciudadano, los tribunales constitucionales que lograron desempeñar exitosamente esta tarea adquirieron, 
en palabras de Ahumada, “una popularidad hasta entonces desconocida” (ídem). 

La Suprema Corte mexicana se ha quedado lejos de desempeñar este papel, pues su diseño no estuvo pensado para 
ese objetivo, ni tampoco los ministros han sabido utilizar estratégicamente su facultad de atracción para definir una 
agenda jurisdiccional que les permita construir una alianza con la ciudadanía. 

Es decir, una hipótesis de por qué la Corte no alcanza a afianzar su legitimidad tiene que ver con que, a fin de 
cuentas, no ha logrado definir correctamente su papel en el proceso de consolidación de la democracia mexicana; es 
un tribunal que ha puesto demasiada atención a los conflictos políticos y a los litigios de la élite y ha relegado a un 
segundo plano los asuntos que de verdad importan a la mayoría de los ciudadanos. 

La Suprema Corte es ya el árbitro último de muchos de los conflictos importantes entre poderes, como entre 
ciudadanos y autoridad, tan solo en 2009, al inicio del periodo de sesiones, el Pleno tenía en puerta una gran 
cantidad de asuntos que iban desde controversias constitucionales importantes, como la despenalización del aborto, 
amparos en materia fiscal y financiera, y la investigación del caso Oaxaca, a últimas fechas el pasado miércoles 23 
de enero en el nuevo periodo de sesiones el caso de Florence Cassez. 
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Asimismo, la visibilidad mediática de la Corte ha ido en aumento de forma permanente, sus sentencias son cada vez 
más seguidas por los medios de comunicación, sin embargo, como institución, no ha logrado alcanzar los niveles de 
credibilidad deseable en un órgano de esta naturaleza, a decir de esto una encuesta rápida practicada por el 
periódico Reforma a la ciudadanía revelo que poco más el 80 por ciento de los encuestados desaprobó el fallo de la 
Corte en el caso del juicio de amparo promovido Florence Cassez, por considerarlo injusto para las víctimas. 

Ahora bien, en México, de conformidad con lo establecido en el párrafo XII del artículo 94 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dura 
15 años, este es un esquema intermedio entre lo que sucede en Estados Unidos, Brasil, Argentina y Chile en donde 
el cargo es vitalicio frente a lo que sucede en Europa y la mayoría de los países de Latino América; en donde por 
ejemplo en Venezuela el cargo es por 12 años, en Uruguay y Panamá el cargo dura 10 años, mientras que España, 
Alemania, Ecuador y El Salvador el cargo es por nueve años, en tanto que en Colombia y Costa Rica es por 8 años, 
en Bolivia es por 6, en Guatemala y Paraguay es por 5; pero en casi ningún país como sucede en México el cargo 
tiene una duración tan amplia, revisemos la temporalidad que señala el texto constitucional de algunas de las 
naciones antes invocadas: 

Argentina 

Artículo 110. Los jueces de la Corte Suprema y de los tribunales inferiores de la nación conservarán sus 
empleos mientras dure su buena conducta, y recibirán por sus servicios una compensación que determinará la 
ley, y que no podrá ser disminuida en manera alguna mientras permaneciesen en sus funciones. 

Bolivia 

Artículo 183. 

I. Las magistradas y los magistrados no podrán ser reelegidas ni reelegidos. Su periodo de mandato será de seis 
años. 

II. Las magistradas y magistrados del Tribunal Supremo de Justicia cesarán en sus funciones por cumplimiento 
de mandato, sentencia ejecutoriada emergente de juicio de responsabilidades, renuncia, fallecimiento y demás 
causales previstas en la ley. 

Brasil 

Art. 95. (*) Os juízes gozam das seguintes garantias: 

I. - vitaliciedade, que, no primeiro grau, só será adquirida após dois anos de exercício, dependendo a perda do 
cargo, nesse periodo, de deliberação do tribunal a que o juiz estiver vinculado e, nos demais casos, de sentença 
judicial transitada em julgado; 

II. - inamovibilidade, salvo por motivo de interesse público, na forma do art. 93, VIII; III - irredutibilidade de 
vencimentos, observado, quanto à remuneração, o que dispõem os arts. 37, XI, 150, II, 153, III, e 153, § 2o., I. 

Parágrafo único. Aos juízes é vedado: 

I. - exercer, ainda que em disponibilidade, outro cargo ou função, salvo uma de magistério; 

II. - receber, a qualquer título ou pretexto, custas ou participação em processo; 

III. - dedicar-se a atividade político-partidária. 

(*) Emenda constitucional número 19, de 1998 
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Chile 

Artículo 77. Los jueces permanecerán en sus cargos durante su buen comportamiento; pero los inferiores 
desempeñarán su respectiva judicatura por el tiempo que determinen las leyes. 

No obstante lo anterior, los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75 años de edad; o por renuncia o 
incapacidad legal sobreviniente o en caso de ser depuestos de sus destinos, por causa legalmente sentenciada. La 
norma relativa a la edad no regirá respecto al Presidente de la Corte Suprema, quien continuará en su cargo hasta 
el término de su periodo. 

En todo caso, la Corte Suprema, por requerimiento del presidente de la República, a solicitud de parte 
interesada, o de oficio, podrá declarar que los jueces no han tenido buen comportamiento y, previo informe del 
inculpado y de la Corte de Apelaciones respectiva, en su caso, acordar su remoción por la mayoría del total de 
sus componentes. Estos acuerdos se comunicarán al Presidente de la República para su cumplimiento. 

El presidente de la República, a propuesta o con acuerdo de la Corte Suprema, podrá autorizar permutas u 
ordenar el traslado de los jueces o demás funcionarios y empleados del Poder Judicial a otro cargo de igual 
categoría. 

Colombia 

Artículo 233. Los magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado serán elegidos para un periodo de ocho años, no podrán ser reelegidos y permanecerán en el ejercicio de 
sus cargos mientras observen buena conducta, tengan rendimiento satisfactorio y no hayan llegado a la edad de 
retiro forzoso. 

Costa Rica 

Artículo 158. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos por un periodo de ocho años y por 
los votos de dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa. En el desempeño de 
sus funciones, deberán actuar con eficiencia y se considerarán reelegidos para periodos iguales, salvo que en 
votación no menor de dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa se acuerde 
lo contrario. Las vacantes serán llenadas para periodos completos de ocho años. 

(Así reformado por ley número 8365, del 15 de julio de 2003.) 

Ecuador 

Artículo 182. La Corte Nacional de Justicia estará integrada por juezas y jueces en el número de veinte y uno, 
quienes se organizarán en salas especializadas, y serán designados para un periodo de nueve años; no podrán ser 
reelectos y se renovarán por tercios cada tres años. 

Cesarán en sus cargos conforme a la ley. Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia elegirán de entre 
sus miembros a la presidenta o presidente, que representará a la Función Judicial y durará en sus funciones tres 
años. 

En cada sala se elegirá un presidente para el periodo de un año. Existirán conjuezas y conjueces que formarán 
parte de la función judicial, quienes serán seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas 
responsabilidades y el mismo régimen de incompatibilidades que sus titulares. 

La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y su sede estará en Quito. 

El Salvador 
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Artículo 186. Se establece la carrera judicial. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos 
por la Asamblea Legislativa para un periodo de nueve años, podrán ser reelegidos y se renovarán por terceras 
partes cada tres años. Podrán ser destituidos por la Asamblea Legislativa por causas específicas, previamente 
establecidas por la ley. 

Tanto para la elección como para la destitución deberá tomarse con el voto favorable de por lo menos los dos 
tercios de los diputados electos. 

La elección de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se hará de una lista de candidatos, que formará 
el Consejo Nacional de la Judicatura en los términos que determinará la ley, la mitad de la cual provendrá de los 
aportes de las entidades representativas de los abogados de El Salvador y donde deberán estar representados las 
más relevantes corrientes del pensamiento jurídico. 

Los magistrados de las Cámaras de segunda instancia, los jueces de primera instancia y los jueces de paz 
integrados a la carrera judicial, gozarán de estabilidad en sus cargos. La ley deberá asegurar a los jueces 
protección para que ejerzan sus funciones con toda libertad, en forma imparcial y sin influencia alguna en los 
asuntos que conocen; y los medios que les garanticen una remuneración justa y un nivel de vida adecuado a la 
responsabilidad de sus cargos. 

La ley regulará los requisitos y la forma de ingresos a la carrera judicial, las promociones, ascensos, traslados, 
sanciones disciplinarias a los funcionarios incluidos en ella y las demás cuestiones inherentes a dicha carrera. 

Artículo 187. El Consejo Nacional de la Judicatura es una institución independiente, encargada de proponer 
candidatos para los cargos de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Magistrados de las Cámaras de 
Segunda Instancia, Jueces de Primera Instancia y Jueces de Paz. (1) 

Será responsabilidad del Consejo Nacional de la Judicatura, la organización y funcionamiento de la Escuela de 
Capacitación Judicial, cuyo objeto es el de asegurar el mejoramiento en la formación profesional de los jueces y 
demás funcionarios judiciales. (1) 

Los miembros del Consejo Nacional de la Judicatura serán elegidos y destituidos por la Asamblea Legislativa 
con el voto calificado de las dos terceras partes de los diputados electos. (10) 

La ley determinará lo concerniente a esta materia. (1) 

Guatemala 

Artículo 208. Periodo de funciones de magistrados y jueces. Los magistrados, cualquiera que sea su categoría, y 
los jueces de primera instancia, durarán en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos los primeros y 
nombrados nuevamente los segundos. Durante ese periodo no podrán ser removidos ni suspendidos, sino en los 
casos y con las formalidades que disponga la ley. 

Honduras 

Artículo 314. El periodo de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia será de siete (7) años a partir de la 
fecha en que presten la promesa de ley, pudiendo ser reelectos. 

En caso de muerte, incapacidad que le impida el desempeño del cargo, sustitución por causas legales o de 
renuncia; el magistrado que llene la vacante, ocupará el cargo por el resto del periodo y será electo por el 
Congreso Nacional, por el voto favorable de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. El sustituido 
será electo de los restantes candidatos propuestos por la Junta Nominadora al inicio del periodo. 

* Modificado por decreto 262/2000 y ratificado por decreto 38/2001. 

Nicaragua 
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Artículo 163. La Corte Suprema de Justicia estará integrada por dieciséis magistrados electos por la Asamblea 
Nacional, por un periodo de cinco años. 

La Corte Suprema de Justicia se integrará en salas, cuya organización e integración se acordará entre los mismos 
magistrados, conforme lo estipula la ley de la materia. La Corte plena conocerá y resolverá lo recursos de 
inconstitucionalidad de la ley y los conflictos de competencias y constitucionalidad entre los poderes del Estado. 
La Asamblea Nacional nombrará por cada magistrado a un Conjuez. Estos conjueces serán llamados a integrar 
Corte plena o cualquiera de las salas, cuando se produjera ausencia, excusa, implicancia o recusación de 
cualquiera de los magistrados. 

Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia toman posesión de su cargo ante la Asamblea Nacional, previa 
promesa de ley y eligen de entre ellos a su presidente y vicepresidente por mayoría de votos para un periodo de 
un año, pudiendo ser reelectos (2). 

Panamá 

Artículo 203. La Corte Suprema de Justicia estará compuesta del número de magistrados que determine la ley, 
nombrados mediante acuerdo del Consejo de Gabinete, con sujeción a la aprobación del órgano legislativo, para 
un periodo de diez años. 

La falta absoluta de un magistrado será cubierta mediante nuevo nombramiento para el resto del periodo 
respectivo. Cada magistrado tendrá un suplente nombrado en igual forma que el principal y para el mismo 
periodo, quien lo reemplazará en sus faltas, conforme a la ley. 

Sólo podrán ser designados suplentes los funcionarios de carrera judicial de servicio en el órgano judicial. Cada 
dos años, se designarán dos magistrados, salvo en los casos en que por razón del número de magistrados que 
integren la Corte, se nombren más de dos o menos de dos magistrados. 

Cuando se aumente el número de magistrados de la Corte, se harán los nombramientos necesarios para tal fin, y 
la ley respectiva dispondrá lo adecuado para mantener el principio de nombramientos escalonados. 

No podrá ser nombrado magistrado de la Corte Suprema de Justicia 

1. Quien esté ejerciendo o haya ejercido el cargo de diputado de la república o suplente de diputado durante el 
periodo constitucional en curso. 

2. Quien esté ejerciendo o haya ejercido cargos de mando y jurisdicción en el órgano ejecutivo durante el 
periodo constitucional en curso. La ley dividirá la Corte en salas, formadas por tres magistrados permanentes 
cada una. 

Paraguay 

Artículo 252. De la inamovilidad de los magistrados 

Los magistrados son inamovibles en cuanto al cargo, a la sede o al grado, durante el término para el cual fueron 
nombrados. No pueden ser trasladados ni ascendidos sin su consentimiento previo y expreso. Son designados 
por periodos de cinco años, a contar de su nombramiento. 

Los magistrados que hubiesen sido confirmados por dos periodos siguientes al de su elección, adquieren la 
inamovilidad en el cargo hasta el límite de edad establecido para los miembros de la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 261. De la remoción y cesación de los ministros de la Corte Suprema de Justicia 

Los ministros de la Corte Suprema de Justicia sólo podrán ser removidos por juicio político. Cesarán en el cargo 
cumplida la edad de setenta y cinco años. 
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Uruguay 

Artículo 237. Los miembros de la Suprema Corte de Justicia durarán diez años en sus cargos sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 250 y no podrán ser reelectos sin que medien cinco años entre su cese y la reelección. 

Venezuela 

Artículo 264. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia serán elegidos o elegidas por un 
único periodo de doce años. La ley determinará el procedimiento de elección. En todo caso, podrán postularse 
candidatos o candidatas ante el Comité de Postulaciones Judiciales, por iniciativa propia o por organizaciones 
vinculadas con la actividad jurídica. El Comité, oída la opinión de la comunidad, efectuará una preselección para 
su presentación al Poder Ciudadano, el cual efectuará una segunda preselección que será presentada a la 
Asamblea Nacional, la cual hará la selección definitiva. 

Los ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer fundadamente objeciones a cualquiera de los postulados o 
postuladas ante el Comité de Postulaciones Judiciales, o ante la Asamblea Nacional. 

La experiencia comparada permite constatar las ventajas que tiene que el cargo de ministro sea temporal y no 
vitalicio, porque por ejemplo en los países en los que el cargo es vitalicio la Corte se mueve ideológicamente 
mucho más lento que las preferencias electorales de sus connacionales, en Europa y en Latinoamérica, los 
tribunales constitucionales se ajustan más rápido a dichos cambios, ello, hace que la falta de legitimidad 
democrática en los jueces constitucionales sea un problema menos acentuado en Europa y en los países 
Latinoamericanos que en las democracias que optaron por tener jueces constitucionales con duración en el cargo de 
forma vitalicia. 

La segunda ventaja de los nombramientos temporales, sobre todo en el caso de nuestro país, es que mantiene 
abierto el debate sobre qué tipo de Corte necesitamos; el hecho de que, como señalamos, la Corte haya sido una 
institución que se diseñó e implantó en las postrimerías de una régimen autoritario, ha inhibido el debate que se dio 
en otro países respecto del sentido y significado de la jurisdicción constitucional en un régimen democrático, el 
hecho de que cada tres años existan dos vacantes para el puesto de ministro puede ir generando las condiciones para 
que se dé ese debate, poco a poco quizá, podremos perfilar de mejor manera el tipo de ministro que se requiere para 
emular las mejores prácticas de la jurisdicción constitucional en el mundo. 

Y para conseguir tal fin, los proponentes estimamos que es necesario modernizar nuestra carta magna a fin de 
reducir la temporalidad de la duración del cargo de los ministros de la Corte, con objeto de conseguir que el 
pensamiento de nuestra Corte se modernice en aras de tener una impartición de justicia mucho más eficaz, sensible, 
más a fin a la ciudadanía y a las necesidades colectivas actuales, que atienda y resuelva conforme al interés público 
ciudadano legitimo y verdadero, en mérito de lo anterior creemos fielmente que un promedio de años prudente es el 
de nueve, pues se trata de un número impar y corresponde a una realidad mucho más adecuada y que permite que 
peerme el tiempo necesario para que fluya el nuevo pensamiento y las nuevas doctrinas constitucionales en la 
Corte, aunado a que sin duda esto ayudara en gran medida a fortalecer la visión de los ciudadanos sobre la Corte. 

Por otro lado, un hecho que sin duda ha ocasionado que también exista cierto desdén ciudadano es el que los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación obtengan percepciones económicas tan onerosas, incluso 
mayores que las que percibe del presidente de la República; esto, pese a la disposición constitucional que lo 
prohíbe, derivado de una interpretación inadecuada y perniciosa de tal disposición, ya que el artículo 127 de la 
Carta Magna, reformado mediante decreto promulgado en agosto de 2009, donde se estableció una prohibición 
salarial a los servidores públicos de la federación, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos y cualquier otro ente público para ser remunerados con una percepción 
económica mayor que la que recibe el presidente de la República, en tal tenor y bajo un análisis perverso, al no 
precisar dicho artículo expresamente al Poder Judicial de la Federación y al Congreso de la Unión, se escapan de la 
prohibición algunos entes públicos y poderes de la unión, lo cual es inadecuado porque al señalar la norma que 
“ningún servidor público” podrá tener mayor compensación que la que recibe el presidente de la República, 
expresamente se genera una disposición prohibitiva extensiva a todo el servicio público relativo los tres poderes, 
puesto que los tres se integran por servidores públicos para su debido funcionamiento. 
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Sin embargo, esta disposición no ha sido interpretada del modo correcto, ya que por ejemplo en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, el ministro presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ganará 6 millones 118 mil 837 pesos al año, con lo que percibirá más que el 
presidente de la República, Enrique Peña Nieto, en 2013; entre otros beneficios recibirá un “ estímulo del día de la 
madre” de mil pesos. 

De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013, el resto de los 
ministros tendrá una remuneración anual de 4 millones 200 mil pesos. 

Todos los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrán una “ayuda de anteojos”, de 3 mil 100 
pesos, un aguinaldo de 335 mil pesos (con excepción del presidente, quien recibirá 494 mil pesos), así como un 
“pago por riesgo” de 906 mil 213 pesos. 

El sueldo del presidente de México, Enrique Peña Nieto, será de 204 mil 310 pesos, mientras que los secretarios de 
Estado percibirían 198 mil 186, es decir, sólo 6 mil pesos menos que el titular del Ejecutivo, es decir, al año, 
Enrique Peña Nieto ganaría 2 millones 451 mil 720 pesos. 

Para los consejeros del Instituto Federal Electoral se contempla un salario de 252 mil 801 pesos mensuales, lo que 
representa 3 millones 33 mil 612 pesos anuales, otra vez más que el presidente. 

El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ganará 198 mil 629 pesos al mes, es decir, 2 
millones 583 mil 548 pesos al año. 

Otros salarios destacables son el del auditor superior de la Federación, quien recibiría 200 mil 473 pesos al mes y 
los consejeros del Consejo de la Judicatura Federal ganarán 4 millones 200 mil pesos al año; mientras, el 
magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recibiría 6 millones 118 mil 837 
pesos en 2013. 

Para el salario de los diputados federales se efectuó un aumento mensual de 29 mil 921 pesos, que son 359 mil 52 
más al año. 

Mientras, los senadores ganarán 2 millones 57 mil 328, es decir, 171 mil 444 pesos al mes. 

Uno de los asuntos que más indignan a la población está asociado con los ingresos extremadamente elevados y 
desproporcionados que con frecuencia los servidores públicos se asignan; el problema se agrava dado el enorme 
sacrificio que implica para los ciudadanos el cumplir con sus responsabilidades fiscales, por una parte, y por la otra, 
por la terrible situación económica en la que viven millones de mexicanos. 

No puede ignorarse, además, el hecho de que la abrumadora mayoría de estos sueldos públicos, aún en los ámbitos 
locales y municipales, son sufragados cada día en mayor medida, con cargo a partidas que tienen su origen en 
fondos de la federación, recaudadas por mandato de este Congreso de la Unión; se trata, en efecto, de un gasto que 
es aplicado localmente, pero que su origen está determinado por esta soberanía, la cual es responsable de vigilar la 
adecuada aplicación de dichos recursos públicos y que no puede renunciar, de manera alguna, a propiciar su debida 
aplicación en todos los ámbitos; se trata de consagrar, en una norma eficaz y claramente vinculatoria, el 
compromiso de que la sobriedad republicana será garantizada en la erogación de las percepciones de todo servidor 
público. 

La democracia se sustenta en el principio de representación, cuya expresión más simple es la que define al servidor 
público como mandatario y a los ciudadanos como mandantes. En esa virtud, todo servidor público, sea por 
elección o designación, tiene la obligación de vincular sus decisiones al marco constitucional y legal que rige el 
ejercicio de la función que le ha sido confiada, amén de la responsabilidad de actuar con apego a la ley y con 
sensibilidad y prudencia para que se aprovechen de manera eficiente los recursos de un país con rezagos como el 
nuestro. 

Acción Nacional reconoce la necesidad de contar con servidores públicos competentes, profesionales y honestos, 
que accedan a su cargo mediante el voto popular o mediante o un proceso de nombramiento basado en criterios de 
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honestidad, capacidad, eficiencia y transparencia. Para ello es imposible prescindir de una adecuada remuneración 
de los funcionarios públicos dentro de las posibilidades presupuestales del gobierno y en orden a la realidad 
socioeconómica nacional. 

En razón de ello, Acción Nacional considera pertinente revisar el marco constitucional que sustenta tales 
remuneraciones de los servidores públicos, incluidas las de los legisladores, en forma tal que permita crear un justo 
y verdadero equilibrio entre la realidad económica que viven los gobernados, y el eficiente desempeño del cargo 
con la remuneración que reciben sus gobernantes. 

Consideramos que el servicio público debe ser remunerado de manera tal que el Estado se asegure de que en el 
desempeño de los cargos públicos se cuente con ciudadanos que por su preparación, capacidad y honestidad, 
puedan desempeñar con eficacia y profesionalismo las responsabilidades que les han sido confiadas, al tiempo que, 
quien presta el servicio público, pueda obtener también un ingreso digno. 

Por ello, nuestra intención no es sólo evitar que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sean 
remunerados en mayor cantidad que el presidente de la República sino que sea remunerado mayormente ningún 
servidor público de ninguno de los tres Poderes de la Unión, sin que escape a tal prohibición bajo ningún concepto 
algún funcionario público. 

En mérito de lo anterior proponemos adecuar el texto del artículo 127 con el objeto de establecer con claridad 
quienes estarán sujetos a esta disposición y con ello desarticular la perniciosa interpretación que se hace de tal 
disposición en perjuicio del erario y por ende de todos los mexicanos. 

Por lo expuesto se somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman el párrafo XII del artículo 94, y el primer párrafo y la fracción II del artículo 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforman la fracción XII del artículo 94, y el primer párrafo y la fracción II del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 94. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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Los ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo nueve años, sólo podrán ser removidos del 
mismo en los términos del título cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un 
haber por retiro. 

(...) 

Artículo 127. Los servidores públicos de la federación, del Poder Judicial de la Federación, de la Cámara de 
Diputados, de la Cámara de Senadores, de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, de sus entidades 
y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases: 

(...) 

II. Ningún servidor público integrante de algún ente u órgano federal, estatal o del Distrito Federal, 
municipal o de algún órgano político administrativo, o de alguno de los poderes públicos de los señalados 
en el primer párrafo del presente artículo, podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el presidente de la República 
en el presupuesto correspondiente. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan al presente decreto. 

Tercero. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en el presente 
decreto deberán ser ajustadas o disminuidas en los Presupuestos de Egresos correspondientes al ejercicio fiscal del 
año siguiente a aquel en que haya entrado en vigor el presente decreto. 

Cuarto. Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en 
la medida en que la remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.- México, Distrito Federal, a 30 
de enero de 2013. 

Senadora Mariana Gómez del Campo Gurza (rúbrica) 
Diputado Fernando Rodríguez Doval (rúbrica) 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 16, 21, 76 Y 109 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN Y DE CONTROL, SUSCRITA POR EL SENADOR JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

José María Martínez Martínez, senador de la República en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 8o., 
fracción I, 164, numeral 1, y 169 del Reglamento del Senado de la República sometemos a consideración de esta 
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma los artículos 16, 21, 76 y 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y se expide la Ley Orgánica del Instituto Nacional 
Anticorrupción y de Control, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Dado que la corrupción en México opera de manera sistémica, institucional y estructural, el concepto se transforma 
en un multifacético y complejo sistema que permea diversas áreas de la sociedad. Las modalidades de la corrupción 
son, el tráfico de influencias, el contrabando, el soborno, el uso privado de bienes públicos y el premio a quien no lo 
merece. Se trata, como puede fácilmente apreciarse, de prácticas por todos conocidas, de formas de conducta 
familiares y en las que, de uno u otro modo, incurre la inmensa mayoría de la población. Lo que, sin embargo la 
gente resiente pero no comprende, es que la corrupción significa, de manera gradual, la destrucción de la vida 
institucional, el desprecio por el marco de legalidad y el triunfo de la ilegitimidad y de la inmoralidad. Una sociedad 
corrupta no puede ser sino una sociedad en estado de descomposición y, por consiguiente, tiene necesariamente que 
ser una sociedad injusta. 

Dicho de otro modo: ningún mal se puede contener si previamente no se le comprende. Combatir la corrupción sin 
un diagnostico claro, sin tener de ella una visión global y clara de sus múltiples manifestaciones, no se puede atacar 
certeramente el problema. 

Es importante hacer consiente a la población de que de una u otra forma, tarde o temprano los daños engendrados 
por la corrupción repercute siempre en el individuo. Todo acto de corrupción tiene un precio, cuesta. Realizar un 
acto en el cual se agilicen los trámites es concebible pero tiene un precio. 

Esto es un hecho: hay sociedades más corruptas unas que otras y no hay ninguna en la que la corrupción este 
totalmente ausente. En este sentido, hablar de un “estado ideal” o de un “estado perfecto” no es más que aludir a 
posibilidades lógicas, pero no a realidades. 

En nuestro país, la explicación genuina de la corrupción que nos aqueja, el ciudadano mexicano es corrupto porque 
su sociedad (sus instituciones, sus hombres, su organización política y social, su vida cultural y académica, etc.) 
esta corrompida y porque, salvo en casos excepcionales, no se puede escapar sencillamente del medio ambiente. 

México, como cualquier otro país, se pagan impuestos, pero es un hecho que además de pagar impuestos por 
nuestros salarios o ganancias o por lo que adquirimos o los servicios que utilizamos se tiene muy a menudo que 
pagar el “extra” de la corrupción: la propina, el adelanto, la prebenda, la mordida, la invitación, el regalito, la 
agilización del trámite, etc. Pero lo que empieza a ya no quedar en lo más mínimo claro, es si este impuesto no 
oficial que nos imponemos unos a otros no solo hace que las cosas o los servicios nos salgan finalmente más caros, 
sino que impide que las instituciones funcionen de manera normal. En este sentido, el diagnostico es claro: en gran 
medida, el sistema general normativo no se armoniza con la realidad que vivimos, con los salarios por ejemplo. 
Esto nos obliga a vivir al margen de la Ley, lo cual debilita las instituciones y encarece la vida de manera 
sistemática. 

La corrupción es un fenómeno sumamente complejo que afecta de manera significativa en el desarrollo de una 
nación, pero sobre todo del bienestar de la sociedad en general. 
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Las prácticas de corrupción que se presentan en un Estado se expanden desde el interior de la sociedad hasta el 
ejercicio de las funciones públicas, generando con ello una serie de repercusiones negativas cuyos efectos impactan 
en distintos ámbitos de la realidad nacional; ejemplo de ello es la capacidad que tiene el fenómeno de inhibir el 
desarrollo equitativo de la población; favorecer la consolidación de elites y burocracias políticas y económicas; 
afectar la credibilidad y legitimidad de los gobiernos, e impedir que los recursos públicos coadyuven al desarrollo y 
bienestar de la sociedad. 

A este respecto, Transparencia Internacional documenta que en los países en desarrollo son, a menudo, los grupos 
de la sociedad más vulnerables los que acaban pagando por la existencia de corrupción, ya que son los que más 
necesitan de políticas públicas y servicios. 

En la Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno 2010, se identificaron 200 millones de actos de 
corrupción el uso de servicios públicos provistos por autoridades federales, estatales, municipales, así como 
concesiones y servicios administrados por particulares. Este instrumento hace mención de que una “mordida” costó 
a los hogares mexicanos un promedio de $165.00. Es decir, los hogares mexicanos destinaron 14% de su ingreso a 
este rubro. Para los hogares con ingresos de hasta un salario mínimo, este impuesto regresivo representó 33% de su 
ingreso. 

México se ha comprometido a nivel internacional a tomar medidas para combatir la corrupción. Ha firmado y 
ratificado tres importantes convenciones anticorrupción: la Convención Interamericana contra la Corrupción de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos 
Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (ONU), también conocida 
como la Convención de Mérida. 

Estos instrumentos jurídicos establecen mecanismos para combatir diferentes dimensiones de la corrupción, además 
de que promueven y facilitan la cooperación entre los países. Entre las recomendaciones y los temas que aún están 
pendientes de atender por nuestro país se encuentran los siguientes: 

• Cooperación y asistencia técnica entre autoridades federales y estatales para la efectiva implementación de la 
Convención. 

• Fortalecer normas jurídicas y códigos de conducta con respecto a conflictos de intereses, preservación y uso 
adecuado de los recursos públicos. 

• Fortalecer la verificación de las declaraciones de situación patrimonial. 

• Fortalecer los mecanismos para el acceso a la información pública. 

• Fortalecer los sistemas para la contratación de los funcionarios públicos en los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación. 

• Fortalecer los sistemas para la adquisición de bienes y servicios por parte del Estado en los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación. 

• Diseñar e implementar campañas de concientización en materia de transparencia, dirigidos a la ciudadanía y a 
quienes participen en actividades políticas. 

• Participación de la sociedad civil en el diseño de políticas y en la gestión pública. 

• Asistencia judicial recíproca y cooperación en materia de cumplimiento de la ley. 

• Extradición y recuperación de activos. 

• Fortalecer medidas para prevenir el blanqueo de dinero. 
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• Prevención de la corrupción mediante mejores normas contables y de auditoría. 

• Establecer legislación, mecanismos e infraestructura en materia de protección a denunciantes, testigos, peritos 
y víctimas. 

En los últimos diez años se han logrado importantes avances institucionales en materia de rendición de cuentas, 
entre los que destacan: la creación de la Auditoría Superior de la Federación; la publicación de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; la creación del Instituto Federal de Acceso a la 
Información; la instauración del Servicio Profesional de Carrera; la suscripción de convenciones contra la 
corrupción; la independencia de los Órganos Internos de Control respecto de las dependencias y entidades 
controladas; la aplicación de programas de monitoreo ciudadano y testigos sociales, y el lanzamiento de los portales 
de obligaciones de transparencia. 

Aunado a lo anterior, el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y el 
Desarrollo Administrativo 2001-2006, se orientó a cambiar el enfoque correctivo de la fiscalización y el control 
para darle un carácter preventivo y de corresponsabilidad de la Administración Pública Federal en el combate a la 
corrupción. Además como parte de las reformas para garantizar los derechos ciudadanos respecto al acceso a la 
información y la rendición de cuentas, se amplió la aplicación de la transparencia como mecanismo de prevención y 
detección de irregularidades. 

Asimismo, entre 2007 y 2008, se realizaron reformas relevantes para fortalecer la rendición de cuentas, como la 
reforma constitucional que reconoce el acceso a la información como un derecho fundamental, estableciendo 
principios y criterios que deben cumplir las instituciones públicas en todos los niveles de gobierno; la reforma 
hacendaria, entre otros aspectos establece la obligación de adoptar esquemas de evaluación del desempeño 
vinculados al presupuesto en todos los órdenes de gobierno; las reformas que amplían el alcance de la fiscalización 
de recursos públicos a todo ente público o privado, y la reforma en materia de seguridad y justicia. 

Aún con estos cambios institucionales, la percepción de corrupción en nuestro país no ha variado, lo que refleja una 
falta de correlación entre las políticas emprendidas y la opinión pública, explicada en buena medida por las 
particularidades que adoptó el cambio democrático en nuestro país y los avances desiguales entre reformas 
estructurales, institucionales y desarrollo social y humano. 

Con esta propuesta se replanteará la relación de la sociedad con el propio gobierno; se fortalecerá el estado de 
derecho, el principio de legalidad y combate a la corrupción, se suprimirá cualquier posibilidad de intervención 
partidista o política en la procuración de justicia que pueda afectar la imparcialidad. 

A la propuesta de reforma Constitucional que crea un organismo autónomo, es necesario que paralelamente se 
proponga la ley que regule determinado organismo, es por ello que la presente iniciativa propone el establecimiento 
claro de las funciones y modo de operación del Instituto Nacional Anticorrupción y Control, que como órgano 
constitucional autónomo se encuentre conformado por ciudadanos. 

Si bien en México se han dado avances institucionales importantes para la prevención y control de la corrupción el 
problema continua y en la opinión de la ciudadanía éste se incrementa cada vez más. Ello, se convierte en un 
impedimento para la legitimidad de la democracia social, pues, la corrupción se vuelve inseparable de la impunidad, 
y compromete la coexistencia civil en nuestro país. 

La Creación del Instituto Nacional Anticorrupción y Control es una propuesta que en búsqueda de iniciativas 
estratégicas, generen un espacio para la prevención, desde la mejora administrativa como herramienta de control y 
combate de la corrupción. 

La complejidad del combate a la corrupción muestra las dificultades de plantear soluciones y acciones que 
evidencien resultados concretos y esos resultados no son de corto plazo, ni se producen sin transformaciones 
importantes en torno a las instituciones, las políticas y la participación de la ciudadanía. 

En la actualidad existe un debate sobre la manera en que debe combatirse la corrupción de manera efectiva, la 
disyuntiva se centra por una parte, en reconocer la importancia de la cultura de la legalidad como la vía para 
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asegurar la transparencia y el Estado de derecho, ello se fundamenta en la solidez de las instituciones, su marco 
jurídico y las acciones en respuesta a la ciudadanía. 

Por otro lado, se busca demostrar que el combate a la corrupción no es posible sin una cultura de la participación 
ciudadana efectiva y real, ello se fundamenta en el argumento de que las instituciones y las leyes por sí solas no 
producen el cambio hacia la transparencia, sino existe a la par una participación activa de la ciudadanía. 

Conceptos como el de la captura del Estado1 o el Estado fallido2 evidencian que en muchos países en vías de 
desarrollo las leyes no se cumplen, generando una cultura de la impunidad que se basa en la indiferencia o debilidad 
de la ciudadanía, por lo tanto, no hay estrategia de combate a la corrupción que pueda ser efectiva sin una 
participación de la sociedad civil. Ello implica una estrategia de organización, formación, movilización e incidencia 
ciudadana, por ello la propuesta para la creación de un órgano de combate a la corrupción forzosamente debe 
implicar no solo la opinión sino al activa participación ciudadana. 

El Banco Mundial define la participación ciudadana como un proceso a través del cual los actores influyen y 
participan del control sobre el desarrollo de iniciativas y las decisiones y los recursos que los afectan a ella.3 El 
concepto se refiere al espacio constituido por los ciudadanos a fin de trabajar cerca de sus autoridades en la 
formulación del proceso de tomas de decisiones en el proceso de la gestión pública.4 

La comprensión más global de cómo opera la corrupción y su complejidad, hacen más claro que es necesario un 
enfoque diferenciado, más integral y profundo para lograr resultados y avances en su combate. Ello debe apuntar no 
sólo al análisis de los resultados y costos sociales, sino también a las causas de la corrupción. 

El enfoque administrativo de la corrupción es rebasado por un Estado integral, esto ha impactado y cambiado 
radicalmente la forma de diseñar y plantear el combate a la corrupción. Los esfuerzos de reducir corrupción se han 
movido del estrecho alcance de la capacidad de Gobierno (reformas hacia abajo) a un más amplio espectro que se 
orienta a las relaciones estructurales, tales como la relación del Estado con la empresa privada, el funcionamiento 
del sistema político, un sistema de rendición de cuentas con la sociedad civil, por lo tanto proyectos de reformas 
anticorrupción no son más dirigidas a una manifestación inmediata anticorrupción sino al conjunto complejo de 
relaciones.5 Es importante que esta coalición anticorrupción o frente moral, mantenga la autonomía del Gobierno y 
del sector económico empresarial. Su agenda y la incorporación de la ciudadanía es fundamental para el logro de 
avances en sus objetivos de combate a la corrupción. 

La corrupción es un tema central en la agenda internacional del desarrollo. En México, el tema de la corrupción está 
mediatizado y requiere no una, sino varias intervenciones estratégicas que haga creíble y efectiva la lucha contra la 
corrupción y que evidencien un éxito o resultados positivos antes de que puedan surgir cuestionamientos. 

Iniciativas recientes de cooperación internacional hacen más urgente la definición de políticas de transparencia en el 
uso de los recursos. 

La debilidad en la respuesta del sistema de justicia y de los organismos contralores y de fiscalización, es que 
continúan siendo muy esporádicos, con avances, retrocesos y con la percepción de que la corrupción aumenta y que 
los esfuerzos por detenerla son insuficientes. 

La corrupción se entrelaza con el crimen organizado, el narcotráfico, la pobreza y con la injusticia, creando un 
sentido de desesperanza enorme con vacíos y lagunas jurídicas, institucional y de compromiso de cómo 
enfrentarlos. 

Por ello es necesario para la consolidación de un Estado de derecho con una sociedad donde predominan la moral, 
la ética y los principios democráticos, dentro de una nación libre de corrupción, con un sistema de vida digno para 
todos por medio de la implementación de políticas públicas y privadas que establezcan las bases institucionales 
necesarias para combatir la corrupción en todos los niveles y actividades de la sociedad. 

Por ello, en aras de fortalecer la participación ciudadana y con la intención de que ésta se involucre en las 
decisiones que le conciernen, se propone que la conformación del Instituto sea de ciudadanos, a través de 
convocatoria abierta llevada a cabo por el Senado de la República. 
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En vista de las anteriores consideraciones, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 numeral 1, fracción I; 164 y 169 del Reglamento del 
Senado de la República, en cuanto a la facultad de presentar iniciativas; así como 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad específica para reformar el texto constitucional, someto a la 
consideración de esta asamblea el estudio, discusión y en su caso, aprobación del presente Proyecto Decreto que 
reforma la Constitución Política de los Estados Unidos sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Se modifican los párrafos quinto, sexto, octavo, décimo, decimo primero y décimo tercero del 
artículo 16, se modifican el primer, segundo y séptimo párrafo del artículo 21, y se adiciona una fracción XII al 
artículo 76, recorriendo en su numeración a la actual, para que quede como XIII; se modifica el artículo 109 
fracción II y III, segundo y tercer párrafo y se adiciona un apartado A; todo lo anterior de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un 
hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se 
ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin 
dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley 
penal. 

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma 
prontitud, a la del Ministerio Público o a la Fiscalía Especial del Instituto Anticorrupción y de Control en caso 
de delitos cometidos por servidores públicos . Existirá un registro inmediato de la detención. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el 
indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial 
por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público o la Fiscalía Especial del Instituto 
Anticorrupción y de Control en caso de delitos cometidos por servidores públicos podrán, bajo su 
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar 
la detención o decretar la libertad con las reservas de ley. 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público o de la Fiscalía Especial del Instituto Anticorrupción y 
de Control en caso de delitos cometidos por servidores públicos y tratándose de delitos de delincuencia 
organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin 
que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público o la Fiscalía Especial del Instituto 
Anticorrupción y de Control en caso de delitos cometidos por servidores públicos acrediten que subsisten las 
causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 
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Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para cometer delitos en 
forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público o la Fiscalía Especial del Instituto Anticorrupción 
y de Control por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición 
de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público o la Fiscalía 
Especial del Instituto Anticorrupción y de Control , se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 
personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 
levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la 
libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares 
que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada 
con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad 
que establezca la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del 
Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente o de la Fiscalía Especial del Instituto Anticorrupción 
y de Control , podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 
competente deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, 
los sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se 
trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, 
las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que 
requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir 
un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades 
competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados de las 
intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 
cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateos. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su violación será 
penada por la ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni 
imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras 
prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente. 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la Fiscalía Especial del Instituto 
Nacional Anticorrupción y de Control y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquellas en ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público y en su caso a la Fiscalía 
Especial del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control. La ley determinará los casos en que los 
particulares podrán ejercer la acción penal ante autoridad judicial. 
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La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. 

... 

... 

... 

El Ministerio Público y la Fiscalía Especial del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control podrán 
considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la 
ley. 

... 

... 

... 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. a XI. (...) 

_ 

XII. Designar a los Consejeros del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control, así como otorgar o 
negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia que le sometan dichos funcionarios; 

XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 

Artículo 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas 
competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes 
a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes 
prevenciones: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores públicos 
señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas. 

II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será investigada por la Fiscalía Especial del 
Instituto Nacional Anticorrupción y de Control en los términos de las leyes aplicables y perseguida y 
sancionada en los términos de la legislación penal; y 

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán autónomamente. El Instituto 
Nacional Anticorrupción y de Control será el competente para conocer de dichos procedimientos. No podrán 
imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por 
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sí o por interpósita persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como 
dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y 
con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que correspondan. La Fiscalía 
Especial del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control será la competente para conocer e investigar 
sobre estos casos, hasta el momento que determine el ejercicio de la acción penal y en su caso consigne ante el 
tribunal competente o, decida sobre el no ejercicio de la acción penal fundando y motivando su 
determinación. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, 
podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que 
se refiere el presente artículo o en su caso ante la Fiscalía Especial del Instituto Nacional Anticorrupción y de 
Control . 

Apartado A. Corresponde al Instituto Nacional Anticorrupción y de Control consolidar un gobierno honesto 
y confiable mediante la prevención y el combate de la corrupción, la vigilancia, seguimiento, control, 
inspección, evaluación y en su caso sanción de todos los servidores públicos de los poderes de la unión, así 
como de los órganos constitucionales autónomos y cualquier otra institución o persona que utilice, participe, 
aplique, maneje o administre recursos federales. Las resoluciones del Instituto serán definitivas, inatacables 
y vinculatorias. 

También es facultad del Instituto el perfeccionamiento del desempeño de cualquier servidor público de los 
que se hace mención en el párrafo anterior; y la innovación de los procesos para hacer efectivo su actuar así 
como la investigación de los delitos cometidos por servidores públicos a través de la Fiscalía Especial a su 
cargo y en caso de ser procedente el ejercicio de la acción penal ante los tribunales correspondientes en los 
términos de la ley. 

La Fiscalía Especial estará presidida por el Fiscal Superior que será nombrado por el Pleno del Consejo del 
Instituto Nacional Anticorrupción y de Control según lo establecido por la ley. Para ser Fiscal Superior se 
requiere: Ser ciudadano mexicano, tener cuando menos 35 años cumplidos el día de la designación; contar, 
con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena 
reputación y no haber sido condenado por delito doloso. Solo podrá ser removido en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución y no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
los no remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 

El Instituto Nacional Anticorrupción y de Control será un órgano con autonomía operativa, presupuestaria y 
de decisión, personalidad jurídica y patrimonio propios. Estará presidido por un Consejo que será integrado 
por cinco Consejeros designados por las dos terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores, o 
en sus recesos, por la Comisión Permanente con la misma votación calificada. Las propuestas se harán a 
través de convocatoria pública según como lo disponga la Ley. 

El Instituto Nacional Anticorrupción y de Control resolverá sobre las quejas administrativas por 
responsabilidad de los servidores públicos y en su caso sancionará a los responsables en los términos de las 
leyes aplicables. 

El Presidente del Consejo del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control será nombrado por el Pleno del 
Consejo en los términos de la ley y será quien represente al Consejo. Deberá presentar anualmente a los 
Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los 
términos que disponga la ley. 

Para ser Consejero del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control se requieren los mismos requisitos 
que para ser Procurador General de la República establecidos en el párrafo primero del inciso A del artículo 
102 de esta Constitución Política. 

Los Consejeros del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control durarán siete años en su cargo, podrán 
ser reelectos una sola vez hasta por cuatro años más y solo podrán ser removidos en los términos del Título 
Cuarto de esta Constitución. 
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La Ley establecerá las bases para la organización y funcionamiento del Instituto Nacional Anticorrupción y 
de Control el cual deberá regirse por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
organismos autónomos de la misma naturaleza que el Instituto Nacional Anticorrupción y de Control. 

Artículo Segundo. Se expide la Ley Orgánica del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control bajo las 
siguientes bases: 

Título I 
Disposiciones Generales 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de observancia general en el 
territorio nacional. 

Artículo 2. El Instituto Nacional Anticorrupción y de Control, en adelante Instituto, creado por mandato 
constitucional es un órgano de carácter permanente con autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de decisión, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objetivo es consolidar un gobierno honesto y transparente 
mediante la vigilancia, seguimiento, control, inspección, evaluación y en su caso sanción de la función pública, así 
como la investigación de los delitos cometidos por servidores públicos y en caso de ser procedente ejercitar la 
acción penal ante los tribunales correspondientes en los términos de la ley. 

Artículo. 3. El Instituto ejercerá sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común, 
a la transparencia y a la participación ciudadana. 

La actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 4. La presente Ley tiene como objeto organizar al Instituto Nacional Anticorrupción y de Control en 
términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y cumplir con el objetivo que 
le encomienda la Constitución Política al Instituto, consolidar un gobierno honesto y confiable mediante la 
prevención y el combate a la corrupción, la vigilancia, seguimiento, control, inspección, evaluación y en su caso 
sanción de la función pública, así como la mejora del desempeño de todo servidor público y la innovación de 
procesos para hacer efectivo su actuar, así como la investigación de los delitos correspondientes y en su caso el 
ejercicio de la acción penal. 

Artículo 5. Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos mencionados en el artículo 109 A. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos económicos 
federales. 

Artículo 6. Todo servidor público tendrá las obligaciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, destinadas a salvaguardar la legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, disciplina y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan según la Ley antes referida. 

Artículo 7. El Instituto Nacional Anticorrupción y de Control se encargará de vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones de los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 8. El Instituto será competente para aplicar la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y determinará las sanciones o medidas correspondientes contempladas en la referida ley según sea el caso. 
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Artículo 9. Cualquier ciudadano podrá presentar quejas ante el Instituto por incumplimiento de las obligaciones de 
los servidores públicos, con las que se iniciará, en su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente. 

De la misma manera toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito por uno o varios servidores 
públicos está obligada a denunciarlo ante la Fiscalía Especial de este Instituto. 

Artículo 10. Las bases para el funcionamiento y la organización interna del Instituto serán establecidas además de 
esta Ley, en los ordenamientos legales conducentes y que al efecto se expidan. 

Título II 
De la Conformación del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control 

Capítulo I 
Del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control 

Artículo 11. El Instituto depositario de la vigilancia, control y mejora continua de la administración pública, es 
responsable de la investigación e identificación e individualización, así como de la difusión de valores y principios 
de transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior el Instituto vigilará que la aplicación y manejo adecuado de los 
recursos públicos se ejecute con fundamento en los principios de honestidad, transparencia, participación, 
eficiencia, eficacia, legalidad, y rendición de cuentas consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así mismo, investigará actos, hechos u omisiones que causen daño al patrimonio público. 

Artículo 13. Para el cumplimiento de sus fines el Instituto contará con las siguientes atribuciones: 

I. Formular programas y dirigir campañas contra la corrupción, así como diseñar un Plan Nacional de 
Prevención en materia de Anticorrupción, que será puesto en conocimiento de todas las autoridades del Estado. 
El plan se presentará hasta ciento veinte días después de haber iniciado sus actividades. Contendrá las políticas, 
objetivos, programas y acciones, orientadas a cumplir con este propósito; 

II. Promover la participación y organización de la ciudadanía en la creación de una cultura de la legalidad y 
honestidad; 

III. Conocer e investigar las denuncias de los delitos cometidos por los servidores públicos, que hayan sido 
presentadas a través de la Fiscalía especializada; 

IV. Solicitar informes o documentos a cualquier institución pública o privada a fin de verificar los fundamentos 
de los casos que se investigan, constatar y pronunciarse sobre situaciones que impliquen conflictos de intereses o 
utilización indebida de información privilegiada relacionada con el patrimonio del Estado. Las autoridades, 
funcionarios públicos o administradores requeridos, deben suministrar la información en el plazo de veinte días. 
Toda solicitud o inspección deberá concretarse a los hechos y documentos relacionados con los casos que se 
investiga. 

V. Imponer sanciones; 

VI. Organizar el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental; inspeccionar el ejercicio del gasto público 
federal y su congruencia con los presupuestos de egresos; coordinar, conjuntamente con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la evaluación que permita conocer los resultados de la aplicación de los recursos 
públicos federales, así como concertar con las dependencias y entidades de la administración pública federal; 

VII. Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control de la Administración Pública 
Federal, para lo cual podrá requerir de las dependencias competentes, la expedición de normas complementarias 
para el ejercicio del control administrativo; 
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VIII. Vigilar el cumplimiento de las normas de control y la fiscalización de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

IX. Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como realizar las auditorías que se requieran a las dependencias y entidades 
en sustitución o apoyo de sus propios órganos de control; 

X. Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de 
las disposiciones en materia de planeación, presupuesto, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, 
fondos y valores; 

XI. Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y los procedimientos técnicos 
de la misma, sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia. 

XII. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, y verificar su contenido con las disposiciones aplicables; así como los contratos 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

XIII. Establecer normas, políticas y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, desincorporación 
de activos, servicios y obras públicas de la Administración Pública Federal; 

XIV. Formular y conducir la política general de la Administración Pública Federal para establecer acciones que 
propicien la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a 
la información que aquélla genere, y 

XV. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo 14. Para su funcionamiento el Instituto, contará con los siguientes órganos: 

a) El Pleno; 

b) La Presidencia del Consejo; 

c) La Secretaría Ejecutiva; 

d) La Comisión de Control y Mejora Administrativa; 

e) La Fiscalía Especial, y 

f) La Contraloría Interna del Instituto. 

Capítulo II 
Del Pleno de Consejeros y su Presidencia 

Artículo 15. El pleno del Consejo se integrará por cinco consejeros, incluyendo al Presidente. Los consejeros 
deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos, en caso de empate el Presidente tendrá 
voto de calidad. 

Artículo 16. Los miembros del Consejo del Instituto serán elegidos por el Senado de la Republica, a propuesta en 
terna de la comisión correspondiente que para el efecto designe el Senado y bajo las bases que establezca la propia 
comisión. La designación deberá atender al principio de participación e inclusión ciudadana, y será con aprobación 
de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las 
mismas reglas. 
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Artículo 17. La comisión correspondiente, emitirá convocatoria pública abierta para recibir de las universidades del 
país, gremios profesionales legalmente reconocidos, Organizaciones No Gubernamentales en materia de 
transparencia y anticorrupción, y Organizaciones Nacionales de derechos humanos las propuestas de quienes 
deberán ocupar el cargo de consejeros. 

Artículo 18. Una vez recibidas las propuestas, la Comisión encargada presentará dos ternas al pleno del Senado, 
con la finalidad de llevar a cabo la votación correspondiente, y en caso de no resultar la votación requerida, se 
llevará a cabo una segunda vuelta donde resultarán elegidos aquellos que cuenten con mayoría de votos. 

Artículo 19. Los Consejeros del Instituto deberán reunir para su elección los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cumplidos treinta y cinco años el día de su elección; 

III. Contar con experiencia en materia de transparencia, vigilancia, control o actividades afines reconocidas por 
las leyes mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales; 

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal, ni militar como activo o 
simpatizante en algún partido político en los últimos diez años anteriores a su designación; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de 
la República, Gobernador o procurador general de justicia de alguna entidad federativa o jefe de gobierno del 
Distrito Federal, en el año anterior a su elección; 

VI. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión; 

VII. Haber residido en el país durante los últimos cuatro años, salvo el caso de ausencia en servicio de la 
República por un tiempo menor de seis meses, y 

VIII. Tener preferentemente actividades en organizaciones civiles en el impulso de transparencia y combate a la 
corrupción. 

Artículo 20. Los consejeros del Instituto durarán en su encargo siete años, y podrán ser reelectos por una sola vez 
por un periodo de cuatro años. 

Artículo 21. Las funciones de los Consejeros del Instituto son incompatibles con el desempeño de cualquier otro 
cargo, empleo o comisión de la Federación, los Estados, Municipios u órganos constitucionales, exceptuando las 
actividades académicas. 

Artículo 22. Los Consejeros del Instituto no podrán ser detenidos ni sujetos a responsabilidad civil, penal o 
administrativa, por las opiniones y recomendaciones que formulen, o por los actos que realicen, en ejercicio de las 
funciones propias de sus cargos que les asigna esta ley. 

Artículo 23. Los consejeros del Instituto podrán ser removidos de sus funciones y, en su caso, sujetos a 
responsabilidad, sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Título Cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 24. Las sesiones del Pleno podrán ser ordinarias o extraordinarias. Y deberán de atender a las siguientes 
reglas: 

I. Para la celebración de las sesiones ordinarias, el Secretario Ejecutivo notificará la convocatoria a cada 
Consejero con una antelación mínima de 48 horas. 
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II. Serán sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente con tal carácter debido a la urgencia de 
los asuntos a tratar. 

III. Las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias deberán contener el lugar, la fecha y la hora para su 
celebración, así como el orden del día correspondiente. 

Artículo 25. Al inicio de las sesiones, el Secretario Ejecutivo se cerciorará de que hayan sido satisfechos los 
requisitos de instalación. En consecuencia, el Presidente hará la declaratoria de apertura y someterá a la 
consideración de los Comisionados el orden del día, el cual sólo podrá ser modificado por votación mayoritaria de 
los Comisionados presentes. 

Artículo 26. El Pleno conocerá de las excusas que tengan los Consejeros para deliberar, resolver y votar asuntos 
determinados. Los Comisionados deberán exponer los razonamientos que impidan su participación en la sesión en 
la cual hayan de discutirse esos asuntos. 

Artículo 27. Cuando no pueda realizarse una sesión ordinaria o extraordinaria por falta de quórum, el Secretario 
Ejecutivo lo hará constar en el acta respectiva se convocará a una nueva sesión. 

Artículo 28. Los asuntos contenidos en el orden del día serán considerados sucesivamente hasta ser agotados. 

Artículo 29. En las sesiones participarán los Consejeros y el Secretario Ejecutivo, quien tendrá derecho a voz, pero 
no de voto. 

Artículo 30. El Presidente dirigirá los debates sobre los asuntos que se traten, vigilará que se respete la libertad de 
expresión de los que tengan voz, y velará por que se mantenga el orden entre los asistentes a las sesiones. 

Artículo 31- Las votaciones serán económicas salvo que, a solicitud de cualquiera de los consejeros, se determine 
que alguna votación sea nominal, en cuyo caso se hará constar en el acta el nombre y el sentido del voto de cada 
Consejero. 

El Secretario Ejecutivo hará el cómputo de las votaciones y dará cuenta del resultado al Pleno. 

Artículo 32 - El Secretario Ejecutivo levantará las actas de las sesiones, en las que se transcribirán o a las que se 
anexarán las resoluciones y los acuerdos que hayan sido aprobados. El proyecto de acta será sometido a la 
aprobación de los Consejeros y será firmado por los que hayan asistido a la sesión correspondiente. 

Artículo 33. Las resoluciones y los acuerdos del Pleno se inscribirán en un registro público, que se pondrá a 
disposición del público en general por los medios electrónicos que se establezcan para tal efecto, además de ello el 
Pleno podrá determinar que éstos o extractos de los mismos se difundan en periódicos o publicaciones 
especializadas. 

Artículo 34. El Consejero Presidente será elegido por todos los miembros de consejo, en votación, y por mayoría 
absoluta y durara en su encargo cuatro años, pudiendo ser reelegido para un periodo inmediato hasta de tres años 
más. 

Artículo 35. El Consejero Presidente del Pleno tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Ejercer la representación legal del Instituto; 

II. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones del 
Instituto; 

III. Distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento Interno; 
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IV. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones y los acuerdos del Pleno; 

V. Proponer al Pleno el nombramiento del Secretario Ejecutivo; 

VI. Proponer al Pleno el anteproyecto de presupuesto anual y su estructura programática y, una vez aprobado, 
remitirlo como proyecto a las autoridades competentes; 

VII. Informar al Pleno sobre el ejercicio del presupuesto de la Comisión 

VIII. Presentar anualmente, en representación del Instituto, a los Poderes de la Unión, un informe de actividades, 
en los términos de la Ley; 

IX. Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de coordinación y convenios de 
colaboración con autoridades y organismos de control y combate a la corrupción, así como con instituciones 
académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines; 

X. Convocar y conducir las sesiones del Pleno de Consejeros; 

XI. Las demás que le señalen la presente Ley, el reglamento y otros ordenamientos legales. 

Artículo 36. Los consejeros no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan impedimento legal. 

El consejero que disintiere de la mayoría podrá formular voto particular, el cual se insertará en el acta respectiva si 
fuere presentado dentro de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo. 

Artículo 37. Son Atribuciones del Pleno de Consejeros las siguientes: 

I. Aprobar o rechazar el proyecto de presupuesto anual que le presente el Presidente. En caso de aprobarlo 
presentarlo ante la cámara de Diputados para su inclusión en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

II. Elegir al integrante del Consejo que tomará el cargo de Presidente; 

III. Establecer las comisiones que considere pertinentes para el cumplimiento del objeto del Instituto y de la 
presente ley, y para el adecuado funcionamiento del Consejo, así como designar a los Consejeros que presidirán 
cada comisión; 

IV. Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades administrativas del Instituto, así 
como nombrar, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo su autoridad; 

V. Expedir los reglamentos o disposiciones legales necesarias que regulen todo lo no previsto en la presente ley 
a fin de cumplir con el objeto de la misma; 

VI. Formular y difundir un Plan Nacional de Prevención y Combate a la Corrupción que contendrá las políticas 
públicas, objetivos, programas y acciones orientadas a crear una cultura de legalidad y honestidad dentro de las 
labores desempeñadas por servidores públicos; 

VII. Resolver sobre quejas administrativas y responsabilidad de servidores públicos en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 109 apartado A de la Constitución Política Mexicana; 

VIII. Solicitar información y documentación de cualquier institución pública o privada que tenga relación con 
algún procedimiento de su competencia; 

IX. Dictar las medidas que exijan el buen servicio, la legalidad y la disciplina en las oficinas en que desempeñen 
sus funciones los servidores públicos; 
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X. Observar y aplicar lo establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

XI. Imponer las sanciones correspondientes atendiendo a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y vigilar su cumplimiento; 

XII. Dar vista inmediatamente a la Fiscalía Especial del Instituto en caso de que durante el trámite del 
procedimiento administrativo aparecieren indicios o presunción de la comisión de algún delito de los 
contemplados por esta Ley en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Lograr una coordinación eficiente y continua con las distintas autoridades de los tres niveles de gobierno; 

XIV. Promover entre los servidores públicos del Instituto y en general de cualquier servidor público una cultura 
de respeto a los derechos humanos; 

XV. Atender las visitas, quejas y recomendaciones tanto de la Comisión Nacional de Derechos Humanos como 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Distrito federal y de las entidades federativas, conforme a 
los ordenamientos aplicables; 

XVI. Coordinarse en el ámbito de su competencia con la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos del Distrito federal y entidades federativas para promover el respeto 
de los Derechos Humanos en la procuración e impartición de justicia; 

XVII. Diseñar el modelo orgánico, operativo y funcional para garantizar que la actuación de los servidores 
públicos del Instituto garantice el respeto a los derechos humanos, en concordancia con los instrumentos 
internacionales en la materia, de los que México sea parte; 

XVIII. Implementar una capacitación permanente en materia de derechos humanos para el personal que labora 
en el Instituto. 

XIX. Aprobar la organización y funcionamiento de la Contraloría Interna del Instituto; 

XX. Las demás que establezcan las normas legales aplicables. 

Capítulo III 
De los Consejeros 

Artículo 38. Los Consejeros tendrán las facultades siguientes: 

I. Participar en las sesiones y votar libremente respecto de los asuntos de la competencia del Pleno; 

II. Fungir como ponentes de los asuntos que les estén encomendados, y coordinar las comisiones de trabajo que 
se conformen para tal efecto; 

III. Informar al Presidente sobre los asuntos a incluir en el orden del día de su competencia y que deba ser 
sometido ante él, o para que convoque a sesión para tratarlo, y 

IV. Hacer solicitudes de la información y documentación que requieran. 

Capítulo IV 
Del Secretario Ejecutivo del Instituto 

Artículo 39. El Secretario Ejecutivo del Instituto será propuesto por el Presidente y aprobado por la mayoría de 
votos del Pleno de Consejeros. 
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Artículo 40. Los requisitos para ser Secretario Ejecutivo, son los mismos que para ser Consejero del Instituto 
establecidos en el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 41 . Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

I. Auxiliar al Pleno y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones; 

II. Preparar el orden del día de las sesiones del Pleno de Consejeros, declarar la existencia del quórum, dar fe de 
lo actuado en las sesiones, levantar el acta correspondiente y someterla a la aprobación del Pleno 

III. Someter al acuerdo del Presidente los asuntos relativos a las sesiones del Pleno; 

IV. Asistir a las sesiones; 

V. Proveer al cumplimiento de las resoluciones y los acuerdos del Pleno; 

VI. Proporcionar a los Consejeros la información, la documentación y el apoyo que requieran para el desempeño 
de sus funciones; 

VII. Dar cuenta con los proyectos de dictamen de las Direcciones y comisiones del Instituto; 

VIII. Firmar, junto con el presidente del Consejo, todos los acuerdos y resoluciones que emita el Pleno de 
Consejeros; 

IX: Coordinar los actos necesarios para someter a la consideración del Presidente o del Comisionado ponente, 
los proyectos de resoluciones y de acuerdos que pongan fin a los procedimientos administrativos; 

X. Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos de la Comisión, a instancia de parte 
interesada o por orden de la autoridad competente, para su exhibición y efectos consiguientes dentro de 
cualquier procedimiento, proceso o averiguación 

XI. Organizar, operar y custodiar el registro público 

XII. Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Pleno de 
Consejeros; 

XIII. Lo demás que le sea conferido por esta Ley, el Pleno o su Presidente. 

Capítulo V 
De la Comisión de Control y Mejora Administrativa 

Artículo 42. La Comisión de Control y Mejora Administrativa deberá resolver los asuntos de vigilancia y control de 
las funciones y de los servidores públicos así como velar por el cumplimiento de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y demás leyes aplicables a la materia. 

Articulo 43. La Comisión se integrará por dos Consejeros quienes serán designados, para un periodo de tres años, 
por el Pleno del Consejo y el Director General de Control Interno y Mejora Administrativa. 

Artículo 44. El Director General de Control Interno y mejora Administrativa, será elegido por el Pleno del consejo 
a propuesta del Presiente, y deberá cubrir los requisitos establecidos en el artículo 19 de esta Ley. 

Artículo 45. Corresponde a la Comisión de Control Interno y Mejora Administrativa, las siguientes funciones: 
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I. Someter a la consideración y aprobación del Pleno de Consejeros los proyectos de disposiciones, bases y 
reglas de carácter general, normas, lineamientos y políticas que se elaboren en el área de su responsabilidad; 

II. Vigilar que se dé cumplimiento a los ordenamientos legales y a las disposiciones reglamentarias o 
administrativas en el despacho de los asuntos de su competencia; 

III. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de las unidades administrativas 
adscritas a su dirección; 

IV. Substanciar y resolver los recursos o procedimientos administrativos que conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias les correspondan; 

V. Formular los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Presidente y por los demás 
Comisionados; 

VI. Preparar los proyectos de resoluciones y acuerdos relativos a las facultades que les correspondan, a efecto de 
que sean sometidos a la consideración del Pleno, y darles seguimiento una vez aprobados; 

VII. La atención de trámites, consultas o peticiones que inicie cualquier interesado, que sean de su competencia, 
o en su caso, canalizarlos al área que corresponda; 

VIII. Revisar los aspectos jurídicos de los convenios y contratos que deban suscribir el Instituto y hacer del 
conocimiento del Pleno las opiniones al respecto; 

IX. Coordinar criterios para la resolución de los recursos administrativos de su competencia; 

X. Emitir los acuerdos de admisión y desahogo de pruebas, acumulación y, en general, cualquier otro que 
requiera la substanciación de los recursos administrativos que corresponda conocer a la Dirección; 

XI. Dar vista a los terceros interesados con los recursos o procedimientos interpuestos para que manifiesten lo 
que a su derecho convenga; 

XII. Presentar al Secretario Ejecutivo las resoluciones que se hayan emitido para que sean aprobadas por el 
Pleno de Consejeros; 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran, así como las que le encomienden el 
Secretario Ejecutivo y el Pleno de Consejeros del Instituto. 

Artículo 46. Para el cumplimiento de sus fines la Comisión de Control y mejora Administrativa, contara con las 
siguientes unidades, de las cuales tendrán director al frente de cada una: 

a) Unidad de Control y auditoria; 

b) Unidad de Responsabilidades Quejas y denuncias; y 

c) Unidad de Situación Patrimonial. 

Artículo 47. Corresponderá a la Unidad de Control y auditoria 

I. Establecer criterios, así como metodologías o modelos en materia de control de la gestión gubernamental; 

II. Proponer a la Comisión un programa anual de auditorías y visitas de inspección; 
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III. Realizar las auditorías o visitas de inspección que agendadas en el programa anual o las que ordene el Pleno, 
a fin de promover la eficacia en la gestión de los servidores públicos, propiciar la consecución de los objetivos 
contenidos en sus programas, así como detectar e inhibir prácticas de corrupción, estas deberán: 

1. Verificar que sus actos se ajusten a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

2. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas en materia de 
sistemas de registro y contabilidad; contratación y remuneraciones al personal; contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios; conservación, uso, destino, afectación, enajenación, almacenamiento y baja de 
bienes muebles, inmuebles, derechos y demás activos y recursos materiales, así como en materia de sistemas y 
equipos informáticos, tecnológicos y de comunicación; 

3. Verificar y evaluar los sistemas y equipos informáticos y de comunicaciones, así como la calidad, fiabilidad 
y seguridad de la información almacenada y procesada en los mismos, para opinar cerca del grado de 
eficiencia, eficacia y economía con que están siendo usados o administrados sus recursos de tecnología 
informática; 

4. Verificar que su información financiera refleje en forma razonable su situación conforme a las normas 
contables, en términos de las disposiciones aplicables; 

5. Proponer las acciones necesarias para el logro eficaz, eficiente y económico de sus metas y objetivos, así 
como para el mejoramiento de su control interno; 

6. Verificar que sus operaciones sean congruentes con los procesos aprobados de planeación, programación y 
presupuesto; 

7. Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías o visitas; 

8. Requerir la información y documentación que sea necesaria para cumplir sus funciones; 

9. Emitir guías en materia de auditoría, para orientar y facilitar el desarrollo de las actividades 
correspondientes, y 

10. Presentar al Pleno de Consejeros los informes de resultados de las auditorías y visitas de inspección, a fin 
de que se emitan las recomendaciones procedentes o se turnen a las autoridades competentes, cuando resulten 
presuntas responsabilidades. 

Artículo 48. Corresponderá a la Unidad de Responsabilidades Quejas y denuncias: 

I. Conocer de las quejas y denuncias que se formulen por el posible incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos, así como dar vista al Fiscal Especial del Instituto en caso de considerar la que exista 
posibilidad de que se haya cometido algún delito; 

II. Tramitar, sustanciar y resolver los procedimientos disciplinarios e imponer las sanciones que correspondan; 

III. Solicitar información y documentación necesaria para resolver los procedimientos; 

IV. Levantar y suscribir las actas administrativas relativas al desahogo de las audiencias a que se refiere el 
ordenamiento legal en materia de responsabilidades, incluidas las correspondientes al desahogo de pruebas, así 
como las que deriven de las comparecencias que hagan los presuntos responsables en el procedimiento de 
investigación; emitir, asimismo, los acuerdos y llevar a cabo las actuaciones y diligencias que requiera la 
instrucción del procedimiento; 

V. Elaborar los proyectos de resolución para la imposición de sanciones administrativas a servidores públicos 
por incumplimiento de sus obligaciones administrativas para ser presentadas ante el Pleno de Consejeros; 
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VI. Las demás que las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 49. Corresponderá a la Unidad de Situación Patrimonial el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la integración de un padrón de servidores públicos obligados a presentar declaración de situación 
patrimonial; 

II. Llevar el registro de la situación patrimonial de los servidores públicos, recibiendo para ello las declaraciones 
respectivas; 

III. Proponer, previa opinión del Plano de Consejeros, las normas y formatos conforme a los cuales los 
servidores públicos deberán declarar su situación patrimonial, así como los manuales e instructivos 
correspondientes; 

IV. Coordinar las investigaciones que deriven de las aclaraciones que formulen los servidores públicos en 
relación con las incongruencias detectadas respecto de los bienes que integran el patrimonio de los servidores 
públicos de conformidad con la ley de la materia, así como imponer las sanciones que correspondan; 

V. Resolver las inconformidades que presenten los servidores públicos en contra de las notificaciones que se les 
practiquen para comunicarles de incongruencias detectadas en las investigaciones o auditorías realizadas en 
relación con su patrimonio; 

VI. Llevar los registros relativos a los servidores públicos y a los bienes a que se refiere el ordenamiento legal en 
materia de responsabilidades, así como coordinar la recepción, seguimiento y control de los obsequios, 
donativos o beneficios; 

VII. Proponer la celebración de bases y convenios de coordinación en materia de situación patrimonial con las 
dependencias, las entidades, la Procuraduría y los organismos constitucionales autónomos, así como con los 
poderes legislativo y judicial y los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
los municipios; 

VIII. Administrar la información de los sistemas informáticos que se requieran para el control y seguimiento de 
los asuntos de su competencia y el fortalecimiento de los enlaces institucionales; 

IX. para el intercambio y suministro de información conforme a las disposiciones jurídicas establecidas al 
efecto; 

X. Elaborar las normas y demás disposiciones en materia de responsabilidades y situación patrimonial, así como 
emitir criterios en esas materias para efectos internos de la Secretaría; 

XI. Elaborar guías no vinculatorias en materia de situación patrimonial, para orientar y facilitar el desarrollo de 
las actividades correspondientes; 

XII. Emitir la declaración prevista en el ordenamiento legal en materia de responsabilidades, cuando los 
servidores públicos no cumplan con su obligación de presentar declaración de situación patrimonial, en los 
términos del propio ordenamiento, y 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende el Pleno de 
Consejeros. 

Título III 

Capítulo IV 
De la Fiscalía Especial del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control 
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Artículo 50. La Fiscalía Especial, será el órgano del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control, que por 
mandamiento constitucional, se encargará de la prevención, el combate, la investigación, y en su caso, el ejercicio 
de la acción penal cuando se trate de delitos relacionados con la corrupción y en los que estén involucrados 
servidores públicos. 

Artículo 51. Al frente de la Fiscalía Especial estará el Fiscal Superior del Instituto Nacional Anticorrupción y de 
Control, quien presidirá la Fiscalía Especial y será designado por mayoría absoluta de votación de los integrantes 
del Pleno del Consejo del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control. Solo podrá ser removido en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución y no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia. 

Artículo 52. El Fiscal Superior del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control, intervendrá por sí o por 
conducto de agentes de la Fiscalía Especial, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y las demás disposiciones aplicables. Las resoluciones de 
ejercicio o no ejercicio de la acción penal, deberán ser revisadas y avaladas por la Comisión Especial de Delitos 
cometidos por Funcionarios Públicos, así mismo lo serán todas las que impliquen la privación de la libertad de los 
indiciados, y en caso de que por su importancia así lo amerite deberán ser avaladas por el Pleno del Consejo del 
Instituto Nacional Anticorrupción y de Control. 

Artículo 53. Corresponde a la Fiscalía Especial del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control investigar de los 
delitos del orden federal relacionados con la corrupción y cometidos por servidores públicos. El ejercicio de esta 
atribución comprende: 

A. Durante la investigación: 

I. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir algún delito relacionado con la 
corrupción o cometido por algún servidor público, así como ordenar a la policía que investigue la veracidad de 
los datos aportados mediante informaciones anónimas, en términos de las disposiciones aplicables; 

II. Proveer lo legalmente conducente, por escrito y sin dilación alguna, cuando tenga conocimiento de la 
probable comisión de un delito de los de su competencia, de oficio, a fin de resolver lo conducente; 

III. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias y entidades 
de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos públicos 
autónomos, incluso constitucionales, y personas que puedan suministrar elementos para el debido ejercicio de 
sus atribuciones. 

IV. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
del indiciado en términos de lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales, en coordinación con 
sus auxiliares y otras autoridades de los tres órdenes de gobierno, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, los protocolos de actuación que se establezcan, y los convenios de colaboración e instrumentos que al 
efecto se celebren; 

V. Ejercer la facultad de mando de las policías en la función de la investigación de los delitos, e instruirles 
respecto de las acciones que deban llevarse a cabo en la investigación del delito y de sus autores y partícipes, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Decretar la libertad provisional bajo caución del o los presuntos responsables cuando sea procedente; 

VII. Llevar a cabo las acciones necesarias para solicitar las órdenes de aprehensión de los inculpados y la 
reparación del daño correspondientes; 

VIII. Obtener elementos probatorios para la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado, así como solicitar a particulares su aportación voluntaria y, cuando se requiera de control judicial, 
solicitar al órgano jurisdiccional la autorización u orden correspondientes para su obtención; 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3698-IV, miércoles 30 de enero de 2013 

21 
 

IX. Tomar conocimiento de las detenciones que en flagrancia o caso urgente se lleven a cabo y que le deban ser 
notificadas, así como llevar un registro de las mismas y realizar las actualizaciones respectivas; 

X. Llevar un registro con la identificación de las personas que intervengan en la cadena de custodia y de las 
autorizadas para reconocer y manejar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como de los 
instrumentos, objetos o productos del delito; 

X. Cerciorarse de que se han seguido los procedimientos para preservar los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito; asentar cualquier violación a las 
disposiciones para la recolección, el levantamiento, preservación y el traslado de los mismos, y dar vista a la 
autoridad competente para efectos de las responsabilidades a que hubiere lugar; 

XII. Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XIII. Ordenar a la policía que brinde protección a personas respecto de las cuales exista un riesgo objetivo para 
su vida o integridad corporal por su intervención en procedimientos penales del orden federal cometidos por 
servidores públicos y los contemplados en esta ley, de conformidad con los acuerdos que para tal efecto se 
emitan; 

XIV. Restituir provisionalmente a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, en los términos de las 
disposiciones aplicables; 

XV. Solicitar al órgano jurisdiccional la prisión preventiva de los indiciados en términos de las disposiciones 
legales aplicables; 

XVI. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo, la imposición del arraigo, la prohibición de 
abandonar una demarcación geográfica u otras medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar el éxito 
de la investigación y evitar que el probable responsable se sustraiga de la acción de la justicia, la protección de 
personas o bienes jurídicos y el debido cumplimiento de la sentencia que se dicte; 

XVII. Practicar las diligencias de cateo en términos de las disposiciones legales aplicables y de acuerdo con el 
mandamiento judicial correspondiente, para lo que podrá auxiliarse de la policía; 

XVIII. Prestar apoyo a los particulares en la captación de las comunicaciones en las que éstos participen cuando 
los mismos lo soliciten para su aportación a la averiguación previa o al proceso penal; 

XIX. En aquellos casos en que la ley lo permita, propiciar la conciliación de los intereses en conflicto, 
proponiendo vías de solución que logren la avenencia; 

XX. Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocerlo así como la acumulación 
de las investigaciones cuando sea procedente; 

XXI. Determinar el ejercicio de la acción penal o la reserva de la averiguación previa, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XXII. Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando: 

1. Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito; 

2. Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se acredite el cuerpo del 
delito o la probable responsabilidad del indiciado; 

3. La acción penal se hubiese extinguido en los términos de las normas aplicables; 
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4. De las diligencias practicadas se desprenda plenamente la existencia de una causa de exclusión del delito, en 
los términos que establecen las normas aplicables; 

5. Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito por obstáculo material 
insuperable, y 

6. En los demás casos que determinen las normas aplicables; 

XXIII. Acordar el no ejercicio de la acción penal y notificarlo personalmente a denunciante o querellante y a la 
víctima u ofendido y 

XXIV. Las demás que determinen las normas aplicables. 

Artículo 54. Cuando la Fiscalía Especial tenga conocimiento por sí, por el Fiscal Superior, o por conducto de sus 
auxiliares de la probable comisión de un delito de los de su competencia cuya persecución dependa de querella o de 
cualquier otro acto equivalente, que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a la 
autoridad competente, a fin de que resuelva con el debido conocimiento de los hechos lo que a sus facultades o 
atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito a la Fiscalía Especial la determinación que 
adopten. 

Artículo 55. En los casos de detenciones en delito flagrante, en los que la Fiscalía Especial inicie la investigación 
con detenido, deberá solicitar por escrito y de inmediato a la autoridad competente que presente la querella o 
cumpla el requisito equivalente, dentro del plazo de retención que establece el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 56. Todas las actuaciones practicadas por la Fiscalía Especial deberán de atender a los principios de pronta 
y expedita impartición de justicia y a las reglas para la práctica de diligencias previstas en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, así como las disposiciones legales que se expidan al respecto. 

Artículo 57. La Fiscalía Especial podrá intervenir en los procesos penales incluso después de ejercitada la acción 
penal, como coadyuvante el Ministerio Público adscrito al Tribunal que le toque conocer el asunto. También podrá 
impugnar las resoluciones dictadas por el Tribunal que considere le causen un agravio a la víctima del delito. 

A. En materia de atención y seguridad a la víctima o el ofendido por algún delito de su competencia: 

I. Proporcionar asesoría jurídica a la víctima u ofendido e informarle de los derechos que en su favor establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Recibir todas aquellas pruebas que presente la víctima u ofendido, que considere que ayuden a acreditar el 
cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado y la procedencia y cuantificación por 
concepto de reparación del daño, fundando y motivando la recepción o negativa de las mismas; 

III. Ordenar la práctica de las diligencias conducentes en la investigación que soliciten la víctima o el ofendido 
o, en su caso, fundar y motivar su negativa; 

IV: Otorgar las facilidades para identificar al probable responsable y dictar todas las medidas necesarias para 
evitar que se ponga en peligro la integridad física y psicológica de la víctima u ofendido; 

V. Informar a la víctima u ofendido que desee otorgar el perdón en los casos procedentes, el significado y 
trascendencia jurídica de dicho acto; 

VI. Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima u ofendido reciba atención médica 
y psicológica de urgencia. Cuando el Fiscal Especial lo estime necesario, tomará las medidas conducentes para 
que la atención médica y psicológica se haga extensiva a otras personas; 
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VII. Solicitar a la autoridad judicial, en los casos en que sea procedente, la reparación del daño; 

VIII. Solicitar a la autoridad judicial que el inculpado sea separado del domicilio de la víctima cuando se trate de 
delitos que pongan en peligro su integridad física o mental, así como otras medidas cautelares que sean 
procedentes; 

IX. Solicitar a la autoridad judicial dicte providencias para la protección a las víctimas u ofendidos y sus 
familiares, así como a los bienes, posesiones y derechos de dichas víctimas u ofendidos, cuando existan datos 
que establezcan la posibilidad de que se cometan actos de intimidación o represalias por parte de los probables 
responsables o por terceros relacionados con los mismos; 

X. Ejercer las acciones que las disposiciones normativas en materia de extinción de dominio de bienes prevean a 
favor o en beneficio de las víctimas y ofendidos; 

XI. Promover la reserva de identidad y otros datos personales de la víctima u ofendido, cuando sean menores de 
edad; se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia organizada, y en los demás casos que se considere 
necesario para su protección, y 

XII. Informar a la víctima o al ofendido menor de edad, que no está obligado a carearse con el inculpado cuando 
se trate de los delitos de violación o secuestro. En estos casos, las declaraciones respectivas se efectuarán 
conforme lo establezcan las disposiciones aplicables. 

B. Intervenir en la extradición, entrega o traslado de indiciados, procesados o sentenciados, en los términos de las 
disposiciones aplicables, así como en el cumplimiento de los tratados internacionales en que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte; 

C. Es obligatorio proporcionar los informes que solicite el Fiscal Especial del Instituto Anticorrupción y de Control. 
El incumplimiento a los requerimientos que formule el Fiscal Especial será causa de responsabilidad en términos de 
la legislación aplicable; 

D. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia. 

E. Ejercitar la acción de extinción de dominio y las atribuciones que le corresponden en el procedimiento 
respectivo, de conformidad con la ley de la materia, y demás disposiciones aplicables; 

F . Atender las solicitudes de información sobre el registro de detenidos; 

H. Conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública e intervenir en las acciones de coordinación que le 
correspondan para cumplir los objetivos de la seguridad publica en términos de las disposiciones aplicables, y 

I. Las demás que las leyes determinen. 

Artículo 58. Corresponde a la Fiscalía Especial del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control: 

I. Participar en el Sistema Nacional de Seguridad Pública de conformidad con la ley de la materia y demás 
disposiciones aplicables. 

En el ejercicio de esta atribución el Fiscal Superior deberá: 

a) Participar en las instancias de coordinación que correspondan en el ámbito de competencia de la Fiscalía 
Especial, y dar cumplimiento a los acuerdos y resoluciones que se adopten en las mismas; 

b) Ejercer las facultades que le confiere la ley por cuanto hace a la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, y 
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c) Participar en los demás órganos del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

II. Recabar, capturar, procesar, administrar y resguardar la información de los asuntos que conozca, utilizando 
dispositivos tecnológicos adecuados para alimentar las bases de datos correspondientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las normas jurídicas aplicables y los acuerdos del Fiscal Superior, así como consultar, analizar y 
explotar la información sobre seguridad pública contenida en dichas bases de datos; 

III. Instrumentar y aplicar mecanismos de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública y con otras 
instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los municipios para la investigación de los 
delitos. En el ejercicio de esta función, las policías actuarán bajo la conducción y mando del Ministerio Público 
de la Federación; 

IV. Establecer indicadores y procedimientos que sirvan para evaluar la actuación de la Fiscalía Especial del 
Instituto Anticorrupción y de Control con la participación ciudadana en los términos del reglamento de esta ley y 
de conformidad con las normas aplicables en materia del Sistema Nacional de Seguridad Pública, sin perjuicio 
de otros sistemas de evaluación que le sean aplicables; 

V. Velar por el respeto de las garantías individuales y los derechos humanos en la esfera de su competencia. En 
el ejercicio de esta atribución la Procuraduría General de la República deberá: 

a) Fomentar entre sus servidores públicos una cultura de respeto a las garantías individuales y los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano y los tratados internacionales en que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte; 

b) Atender las visitas, quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y de organismos internacionales de protección de derechos humanos cuya competencia 
haya sido reconocida por el Estado mexicano, conforme a las normas aplicables, y 

c) Proporcionar información a la Comisión Nacional de Derechos Humanos cuando la solicite en ejercicio de 
sus funciones, siempre que no ponga en riesgo investigaciones en curso o la seguridad de personas; 

d) Diseñar e implementar políticas públicas que tengan como finalidad la actuación respetuosa y garante de los 
derechos humanos, en concordancia con las normas e instrumentos internacionales en la materia en los que 
México sea parte. 

VI. Participar en el Sistema Nacional de Planeación Democrática, en los términos que prevea la Ley de 
Planeación y demás disposiciones aplicables; 

VII. Promover la celebración de tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales en asuntos relacionados 
con sus atribuciones, así como vigilar su cumplimiento, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y las demás dependencias de la Administración Pública Federal involucradas; 

VIII. Opinar y participar en los proyectos de iniciativas de ley o de reformas legislativas para la exacta 
observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que estén vinculadas con las 
materias de su competencia; 

IX. Establecer medios de información sistemática y directa a la sociedad, para dar cuenta de sus actividades. En 
todo caso se reservará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo las investigaciones que realice la 
Fiscalía Especial y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, de conformidad con lo dispuesto por 
el Código Federal de Procedimientos Penales y demás normas aplicables; 

X. Orientar a los particulares respecto de asuntos que presenten ante la Fiscalía Especial del Instituto Nacional 
Anticorrupción y de Control que no constituyan delitos de su competencia, sobre el trámite que legalmente 
corresponda al asunto de que se trate; 
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XI. Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones periódicas, a personas que 
aporten información útil relacionada con las investigaciones que realice, así como a aquéllas que colaboren en la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y condiciones que 
mediante acuerdo determine el Fiscal Superior; 

XII. Celebrar acuerdos o convenios con instituciones públicas o privadas para garantizar a los inculpados, 
ofendidos, víctimas, denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, la 
disponibilidad de intérpretes y traductores; 

XIII. Emitir disposiciones para la recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de indicios, huellas 
o vestigios del hecho delictuoso, y de los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los 
procedimientos y protocolos para asegurar su integridad; 

XIV. Convocar y realizar reuniones periódicas con las autoridades fiscales federales, quienes estarán obligadas a 
participar, cuando así se los solicite la Fiscalía Especial en las reuniones que al efecto se programen, para 
formularle sugerencias respecto de sus actividades, así como, de advertir o prevenir la comisión de cualquier 
acto ilegal en perjuicio de una persona o grupo de personas, o de proponerles se eviten perjuicios o se reparen 
los daños causados a éstos con su ilegal emisión, o por cualquier causa que la justifique. A tales reuniones 
podrán asistir, e intervenir, en compañía del personal de la Fiscalía Especial, los síndicos, y representantes de 
colegios profesionales, grupos organizados de consumidores, sindicatos, cámaras empresariales y sus 
confederaciones y, en general, de grupos de contribuyentes legalmente constituidos, quienes habrán de 
acreditarse oportunamente ante la Fiscalía Especial; 

XV. Especializar a las y los agentes de la Fiscalía Especial, peritos, policías y en general al personal que atiende 
a víctimas de delitos, a través de programas y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) La aplicación de la perspectiva de género en la debida diligencia, la conducción de investigaciones 
relacionadas con discriminación, violencia de género y feminicidios; 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios periciales; 

d) Eliminación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres; 

e) Los que se consideren pertinentes para la debida investigación de los delitos que son cometidos contra niñas 
y mujeres; 

XVI. Crear un registro público sistemático de los delitos cometidos en contra de niñas y mujeres, por supuesto, 
los cometidos por servidores públicos, registro que deberá incluir la clasificación de los hechos de los que tenga 
conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos en caso de homicidio o feminicidio, 
características sociodemográficas de las víctimas y del sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el 
sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las dificultades para la práctica de 
diligencias y determinaciones; los índices de incidencia y reincidencia, consignación, sanción y reparación del 
daño. Este registro se integrará a la estadística criminal y victimal para definir políticas en materia de prevención 
del delito, procuración y administración de justicia; 

XVII. Elaborar y aplicar protocolos de investigación de delitos con perspectiva de género, primordialmente para 
la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de feminicidio, 
contra la libertad y normal desarrollo psicosexual, la trata de personas y la discriminación. 

XVIII. Coordinarse con la autoridad encargada de la base nacional de información genética para remitir la 
información personal disponible de niñas y mujeres desaparecidas de que tenga conocimiento; la información 
genética y muestras celulares de los familiares de las personas desaparecidas que lo consientan; la información 
genética y muestras celulares provenientes de los cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada. 
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XIX. Realizar las funciones que deriven de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables respecto de la 
constitución y administración de fondos que le competan, y 

XX. Las demás que prevean otras disposiciones legales. 

Artículo 59. Son atribuciones indelegables del Fiscal Superior: 

I. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión en los casos y bajo las condiciones que 
establecen los artículos 69 y 93 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En esas 
comparecencias deberá reservarse la información que ponga en riesgo alguna investigación, aquélla que 
conforme a la ley se encuentre sujeta a reserva y los datos confidenciales en términos de las normas aplicables; 

II. Celebrar convenios, bases, programas e instrumentos de coordinación con la Procuraduría General de la 
República, las instancias encargadas de la procuración de justicia de las entidades federativas y las demás 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal del Distrito Federal, de los Estados y Municipios 
de la República, organismos privados y en el ámbito de su competencia con instancias internacionales, 
instituciones educativas, públicas o privadas, así como personas físicas y morales de los diversos sectores 
sociales; 

III. Concurrir en la integración y participar en las instancias de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, con las facultades que determina la ley de la materia; 

IV. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos con autoridades 
federales y con los gobiernos del Distrito Federal, de los estados integrantes de la Federación y municipios, 
organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con organizaciones de los sectores social y 
privado; 

V. Crear consejos asesores y de apoyo que coadyuven en la solución de la problemática propia de las distintas 
actividades de la Fiscalía Especial, y 

VI. Las demás que prevean otras disposiciones aplicables. 

Artículo 60. Los servidores públicos que determine el reglamento de esta ley podrán emitir o suscribir instrumentos 
jurídicos, de acuerdo con sus atribuciones, que faciliten el funcionamiento y operación de la Fiscalía Especial el 
Instituto Nacional Anticorrupción y de Control, siempre que no sean de los previstos en el artículo anterior. 

Capítulo II 
Bases de Organización 

Artículo 61. El Fiscal Superior ejercerá autoridad jerárquica sobre todo el personal de la Fiscalía Especial del 
Instituto Nacional Anticorrupción y de Control, pero su autoridad estará supeditada siempre al Consejo del Instituto 
Nacional Anticorrupción y de Control en los términos de esta Ley, así como las normas legales aplicables. 

Artículo 62. El Fiscal Superior emitirá los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás normas administrativas 
necesarias que rijan la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, centrales y 
desconcentrados, de la Fiscalía Especial, así como de todos los servidores sobre los cuales ejerce autoridad 
jerárquica. 

Artículo 63. Para el despacho de los asuntos que competen a la Fiscalía Especial, de conformidad con el 
presupuesto que se le asigne, conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el presente 
ordenamiento y demás disposiciones aplicables la Fiscalía contará, además de su titular, con: 

I. Subfiscales; 

II. Oficial Mayor; 
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III. Coordinadores; 

V. Titulares de unidades especializadas; 

VI. Directores generales; 

VII. Titulares de órganos desconcentrados; 

X. Agentes de la Fiscalía Especial, agentes de la Policía, oficiales, y peritos, y 

XI. Directores, subdirectores, subagregados, jefes de departamento, titulares de órganos y unidades técnicos y 
administrativos, centrales y desconcentrados, y demás servidores públicos que establezca el reglamento de esta 
ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 64. El reglamento de esta ley establecerá las unidades y órganos técnicos y administrativos, centrales y 
desconcentrados, de la Fiscalía Especial, así como sus atribuciones. 

El Fiscal Superior, de conformidad con las disposiciones presupuestales, podrá crear unidades administrativas 
especializadas distintas a las previstas en el reglamento de esta ley, para la investigación y persecución de géneros 
de delitos y para el ejercicio de su función, de las policías y de los peritos, atendiendo a las necesidades del servicio, 
así como fiscalías especiales para el conocimiento, atención y persecución de delitos específicos que por su 
trascendencia, interés y características así lo ameriten. 

Artículo 65. El Fiscal Superior, para la mejor organización y funcionamiento de la Fiscalía Especial, podrá delegar 
facultades, excepto aquellas que por disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
presente ley y demás ordenamientos aplicables, deban ser ejercidas por el Fiscal Superior. Asimismo, podrá 
adscribir orgánicamente las unidades y órganos técnicos, desconcentrados y administrativos que establezca el 
reglamento de esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 66. Los acuerdos por los cuales se disponga la creación de unidades administrativas especializadas, 
fiscalías especiales y órganos desconcentrados, se deleguen facultades o se adscriban los órganos y unidades, se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 67. Para ser Fiscal Superior se requiere: Ser ciudadano mexicano, tener cuando menos 35 años cumplidos 
el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 
derecho; gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso. 

Artículo 68. Los subsficales y Oficial Mayor serán nombrados y removidos por el Fiscal Superior. 

Artículo 69. Para ser Subfiscal se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con título profesional de licenciado en derecho, con ejercicio profesional de cinco años; 

IV. Gozar de buena reputación, y 

V. No haber sido condenado por delito doloso. 

Los Subfiscales, para suplir al Fiscal Superior, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, deberán cumplir con 
los mismos requisitos que para éste se establecen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El Oficial Mayor deberá cumplir los requisitos que establezca el reglamento de esta ley. 

Artículo 70. Los coordinadores, titulares de unidad y de órganos desconcentrados, directores generales y agregados 
deberán reunir los requisitos que se establezcan en el reglamento de esta ley y demás disposiciones aplicables, y 
serán designados y removidos por el Fiscal Superior del Instituto Nacional Anticorrupción y de Control. 

Los demás servidores públicos serán nombrados y removidos en los términos del presente ordenamiento, su 
reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo III 
De los Auxiliares del Fiscal Superior 

Artículo 71. Son auxiliares del Fiscal Superior: 

I. Directos: 

a) Los oficiales; 

b) La policía federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 constitucional, y 

c) Los servicios periciales. 

II. Suplementarios: 

a) Los agentes de las fiscalías especiales o homólogos y las policías del Distrito Federal, de los estados 
integrantes de la Federación y de los Municipios, así como los peritos de las instituciones de procuración de 
justicia de las entidades federativas, en términos de las disposiciones legales aplicables y los acuerdos 
respectivos; 

b) El personal del Servicio Exterior Mexicano acreditado en el extranjero; 

d) Los capitanes, patrones o encargados de naves o aeronaves nacionales, y 

e) Los funcionarios de las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

El Fiscal Especial ordenará la actividad de los auxiliares suplementarios en lo que corresponda exclusivamente a las 
actuaciones que practiquen en su auxilio. 

Artículo 72. Los oficiales auxiliarán a los agentes de la Fiscalía Especial de la Federación en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo que establezcan el reglamento de esta ley y los acuerdos que emita el Fiscal 
Especial. 

Para ser oficial se requiere: 

a) Ser mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Acreditar que se han concluido estudios de educación medio-superior o equivalente; 

c) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 

d) Aprobar el proceso de evaluación del Instituto, así como los cursos que se determinen conforme la presente 
ley y de las normas aplicables; 
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e) No estar sujeto a proceso penal; 

f) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni 
estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las normas 
aplicables; 

g) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso o culposo calificado como grave; 

h) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni 
padecer alcoholismo, e 

i) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 

Artículo 73. En la investigación de los delitos de la competencia de la Fiscalía Especial, las policías actuarán bajo 
la conducción y el mando del Fiscal Superior, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones aplicables y los protocolos de actuación que se 
establezcan al respecto. 

Artículo 74. Los peritos actuarán bajo la autoridad y mando inmediato de la Fiscalía Especial, sin perjuicio de la 
autonomía técnica e independencia de criterio que les corresponde en el estudio de los asuntos que se sometan a su 
dictamen. 

Artículo 75. El Ejecutivo Federal determinará las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal que 
deban quedar sujetas a la coordinación de la Fiscalía Especial, en cuyo supuesto serán aplicables a ésta las 
disposiciones que para las dependencias coordinadoras de sector establecen la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Artículo 76. El Fiscal Superior o los servidores públicos en quienes delegue esta función, podrán autorizar al 
personal de la Fiscalía Especial para colaborar con la policía federal en el ejercicio de sus funciones de 
investigación para la prevención de los delitos conforme con el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás normas aplicables, así como auxiliar a otras autoridades que lo requieran en el 
desempeño de una o varias funciones, que sean compatibles con las que corresponden a la Fiscalía Especial. 

Artículo 77. De conformidad con los artículos 21 y 119 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las normas aplicables en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Fiscal Superior 
acordará con las autoridades locales competentes de los tres órdenes de gobierno la forma en que deban 
desarrollarse las funciones de auxilio local a la Fiscalía Especial. 

Sujetándose a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, cuando los agentes de las Fiscalías Especiales 
del fuero común auxilien al Fiscal Superior, recibirán denuncias y querellas por delitos federales, practicarán las 
diligencias de investigación que sean urgentes, resolverán sobre la detención o libertad del inculpado, bajo caución 
o con las reservas de ley, y enviarán sin dilación alguna el expediente y el detenido a la Fiscalía Especial del 
Instituto Nacional Anticorrupción y de Control, siempre respetando el plazo máximo de retención previsto por el 
artículo 16 Constitucional. 

Artículo 78. Los auxiliares del Fiscal Superior deberán, bajo su responsabilidad, dar aviso de inmediato a éste, en 
todos los casos sobre los asuntos en que intervengan con ese carácter, haciendo de su conocimiento los elementos 
que conozcan con motivo de su intervención. 

Capítulo V 
De la Contraloría Interna del Instituto 

Artículo 79. La Contraloría Interna del Instituto queda adscrita directamente al Pleno de Consejeros y estará a cargo 
de un Contralor Interno designado por la mayoría de votos del Consejo. 
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El Contralor Interno tendrá además de las atribuciones que específicamente le confieran el Pleno de Consejeros. 

Artículo 80. Corresponderá a la Contraloría Interna el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Aplicar las normas fijadas por la ley de responsabilidades administrativas; fiscalización y evaluación; atención 
de quejas y denuncias, y responsabilidades e inconformidades; 

II. Verificar que las actuaciones de la Secretaría y su órgano desconcentrado se apeguen a la ley, mediante el 
ejercicio de las siguientes acciones: 

1. Programar, ordenar, instruir y realizar auditorías y revisiones de control a las unidades administrativas del 
Instituto y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones y acciones de mejora que realice la propia 
Contraloría Interna; 

2. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones o por inobservancia del Instituto; 
practicar las investigaciones correspondientes; acordar el inicio del procedimiento administrativo disciplinario 
y el cierre de la instrucción; fincar las responsabilidades e imponer las sanciones que correspondan y llevar a 
cabo, en su caso, las acciones que procedan, a fin de garantizar el cobro de las sanciones económicas que 
hayan sido impuestas; 

3 Instruir y resolver el recurso de revocación que hagan valer los servidores públicos del Instituto, respecto de 
las resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas en su contra, y dar seguimiento al 
cumplimiento de las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales; 

4. Conocer previamente a la presentación de una inconformidad, las irregularidades que a juicio de los 
interesados se hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como respecto de la obra pública que lleven a cabo el Instituto y su órgano desconcentrado, a 
efecto de que las mismas se corrijan cuando así proceda; 

5. Resolver los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones dictadas por el Director 
General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades en las inconformidades que se promuevan en los 
términos previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como aquéllos otros que le correspondan en 
términos de las disposiciones legales aplicables, y 

III. Requerir a las unidades del Instituto, así como a las dependencias, las entidades y la Procuraduría, 
información para cumplir con sus atribuciones, así como brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de su 
competencia; 

IV. Promover el establecimiento de acciones que coadyuven a mejorar la gestión de las unidades del Instituto, 
cuando derivado de la atención de los asuntos de su competencia así se determine; y 

V. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Federación, los Estados y el Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán 
expedir las leyes homologas, en un término no mayor a seis meses después a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto 
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Tercero. El Congreso de la Unión deberá destinar los recursos necesarios para el funcionamiento del Instituto 
Nacional Anticorrupción y de Control. Las partidas presupuestales para cumplir con lo anterior deberán ser 
contempladas en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en vigor del presente decreto y en los sucesivos. 

Cuarto. El Instituto Nacional Anticorrupción y de Control deberá expedir las normas legales y/o reglamentos 
conducentes. 

Quinto. El Congreso de la Unión deberá destinar los recursos en las partidas presupuestales correspondientes 
necesarios que el Instituto cuente con los recursos humanos y materiales suficientes para dar eficaz cumplimiento a 
las atribuciones conferidas en esta ley con la finalidad de cumplir con el objeto del Instituto. 

Sexto. Todos los asuntos que con motivo de esta Ley ahora sean de competencia del las unidades de control de la 
Secretaria de Función Pública permanecerán en el último trámite que hubieren alcanzado hasta que las unidades 
administrativas que los tramiten se incorporen al Instituto, en casos de urgencia o sujetos a plazos improrrogables 
por ningún motivo se detendrá su trámite. 

Séptimo. Los recursos humanos, materiales y presupuestales destinados a las dependencias que realicen funciones 
y/o atribuciones de las que esta ley le confiere al Instituto Nacional Anticorrupción y de Control pasarán al mismo. 

Notas 

1 Crf. Kaufmann D. y J. Jones G. Captura del Estado, corrupción e influencia en la transición, Instituto del 
Banco Mundial, División gobierno, regulación y finanzas, Grupo del sector público región de Europa y Asia 
Central y Banco europeo de reconstrucción y desarrollo. 2000 

2Cfr. Chomsky, Noam Estados fallidos. El abuso del poder y el ataque a la democracia, traducción de Gabriel 
Dols, Barcelona, Ediciones B, 2007 

3 Cfr. Carother Civil Society. Washington, DC. (1999, 2005). 

4 Cfr. María González de Asís Creando coaliciones para combatir la corrupción. IDIDE, The Word Bank. 
Washington. (2005). 

5 Cfr. D. Kauffman La Gobernabilidad Importa. Washington. D.C. 2005 

Salón de Sesiones del H. Senado de la República a los 30 días del mes de enero de 2013. 

Senador José María Martínez Martínez (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 95 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO GABRIEL DE JESÚS CÁRDENAS GUÍZAR, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXII Legislatura en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto 
por los artículos 6, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de 
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción III y reforma la 
fracción VI del artículo 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de 
la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es el máximo tribunal constitucional del país y 
cabeza del Poder Judicial de la federación. Tiene entre sus responsabilidades defender el orden 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no existe en nuestro país 
autoridad que se encuentre por encima de ella. 

En este sentido dada la función que le compete a la SCJN, el juez constitucional que imparte justicia 
en el más alto nivel, es necesario que deba tener una serie de cualidades y aptitudes, que le permitan 
desempeñar con mayor eficiencia la interpretación de los preceptos constitucionales, debe contar con 
una visión que le permita prever el impacto constitucional de sus resoluciones, y que en buena medida 
depende del perfil profesional de quienes aspiren a integrar el colegio de ministros, ya que de acuerdo 
con la función que se le confiere, dictará la última palabra sobre alguna interpretación constitucional. 

En el artículo 95 constitucional se estipulan todas aquellas cualidades personales, profesionales, 
técnicas y humanas que se requieren para poder acceder al cargo de ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, estos requisitos deben de ser compatibles con la responsabilidad que la corte 
tiene encomendada de defender el orden establecido por la Constitución. 

El Constituyente de 1917, estableció como requisitos para ser electo ministro de la Suprema Corte de 
Justicia, los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

II. Tener treinta y cinco años cumplidos en día de la elección. 

III. Poseer título profesional de abogado, expedido por la autoridad o corporación legalmente 
facultada para ello. 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro 
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena. 
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V. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en servicio 
de la republica por un tiempo menor de seis meses. 

El artículo 95 constitucional en comento sólo ha tenido tres reformas, la primera en 1934, la segunda 
en 1994 y la última en 2007. 

En 1934, las fracciones II y III, se modificaron, la primera fue para establecer que el margen de edad 
para ser elegible debiera estar comprendido entre los 35 y los 65 años de edad; y la segunda para 
determinar la antigüedad mínima de 5 años para el título profesional de abogado. 

En el año de 1994 se dio una trascendental reforma a las fracciones V, VI, y nuevamente las fracciones 
II y III y el último párrafo del precepto. 

La fracción III, amplió la antigüedad en la posesión del título profesional de abogado a diez años, 
sustituyendo además el término corporación por el de institución. 

Sin embargo, el artículo 95 constitucional vigente en su fracción III, establece que para ser electo 
ministro de la Suprema Corte se necesita “Poseer, el día de la designación, con antigüedad mínima 
de diez años, título profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello”. 

En 1934 se dispuso que el titulo debía contar con una antigüedad mínima de cinco años, en 1994 
dicha antigüedad prácticamente se dobló, ya que para ser ministro de la SCJN se necesita a jueces 
altamente especializados en el derecho constitucional, por el tipo de función que se le confiere. 

No obstante la fracción en comento estipula un requisito que, por un lado hace referencia al 
conocimiento mínimo que debe tener un ministro de la SCJN y no a la especialización máxima, ya 
que sólo estipula que debe contar con título universitario, establece la preparación elemental que debe 
tener el aspirante no la máxima deseable. 

Recordemos que este requisito de contar únicamente con estudios de licenciatura en derecho fue 
planteado por el Constituyente de 1917, y para aquel tiempo respondió a las necesidades y exigencias 
de aquel entonces, sin embargo en este tiempo en que se han tenido innumerables avances en el 
aprendizaje y conocimiento, el ejercicio de esta función necesita de una mayor especialización y por 
lo tanto, se propone que quienes aspiren a tan alto cargo cuenten con una mayor preparación, a través 
de la práctica jurídica y de estudios de posgrado, que les permita contar con un mayor respaldo 
intelectual y académico para la toma de decisiones. 

En este aspecto, muchos de los ordenamientos constitucionales de otros países proceden en forma 
distinta, en la medida en que hacen referencia directa a alguno de los grados de la especialización 
existentes y enumeran incluso los distintos ámbitos profesionales dentro de los que puede recaer la 
nominación, intentando generar un equilibrio entre los mismos. 

Por ejemplo en España en su constitución establece que los candidatos a magistrados del Tribunal 
Constitucional deberán ser electos entre magistrados, fiscales, profesores de universidad, funcionarios 
públicos y abogados. Todos ellos de reconocida competencia y con quince años de ejercicio 
profesional, y en su ley orgánica el tribunal constitucional han establecido requisitos adicionales, ha 
establecido una larga lista de cargos públicos incompatibles con el cargo de magistrados. 
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En Italia, en su constitución se establece que los jueces de la corte constitucional se eligen entre tres 
distintos tipos de perfiles: entre los magistrados de las jurisdicciones superiores ordinarias y 
administrativas, incluso los que se encuentren en retiro, entre los catedráticos universitarios que 
impartan alguna disciplina jurídica, y entre los abogados después de veinte años de ejercicio, su ley 
constitucional estipula adicionalmente aquellos cargos públicos que se consideran incompatibles con 
el de juez. 

Por ultimo en Venezuela, para ser magistrado de la sala constitucional, político administrativa, 
electoral, de casación civil, de casación penal o de casación social del Tribunal Supremo de Justicia, 
establece que se necesita ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad, ser jurista de 
reconocida competencia, gozar de buena reputación, haber ejercido la abogacía durante un mínimo 
de quince años y tener la categoría de profesor o profesora titular; ser o haber sido juez o jueza 
superior en la especialidad correspondiente a la sala para la cual postula, con un mínimo de quince 
años en el ejercicio de la carrera judicial, y con reconocido prestigio en el desempeño de sus 
funciones. 

De igual forma la fracción VI, su intención se dirige a impedir que la persona nominada haya estado 
vinculada por un periodo de tiempo determinado al ejercicio de cargos de naturaleza política, ya sea 
por elección popular (senador, diputado federal, gobernador, o jefe de Distrito Federal) o por 
nombramiento (secretario de estado, procurador general de la república o de justicia del Distrito 
Federal). 

Los cargos antes enunciados, por su método de elección o designación, presuponen la cercanía con 
los partidos políticos, o al menos con los intereses que estos persiguen, por ello, al establecer estos 
supuestos se trata de que la SCJN se integre con miembros que tengan méritos profesionales y 
académicos exclusivamente, se trata que se desarrollen dentro del margen de las exigencias de 
independencia e imparcialidad. 

Es indiscutible que la Constitución dé prioridad al perfil técnico de los candidatos, la restricción actual 
es únicamente parcial, tiene un ámbito temporal definido (un año previo al día de su nombramiento) 
fuera del cual son plenamente elegibles quienes hayan ejercido algunos de los cargos contenidos en 
la norma. 

En este aspecto, el periodo de tiempo no es lo suficientemente largo para salvaguardar a cabalidad la 
exigencia de independencia del aspirante a ministro, puesto que sólo ha transcurrido un año en que 
se separó de su cargo político, por ende puede llegar a existir una inclinación o un favoritismo incluso 
de manera involuntaria hacia el partido al que perteneció en el ejercicio de su anterior encargo. 

Por lo que se propone ampliar este periodo de tiempo a cinco años previo al día de su nombramiento, 
con la finalidad de que la persona que aspirare a este cargo tenga una mayor autonomía en el tribunal 
dando mayor certidumbre sobre la neutralidad e independencia con la que cuenta el órgano colegiado 
de ministros en sus resoluciones frente a los otros poderes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración del honorable Congreso de la 
Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 95, fracción III y VI; de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Único. Se reforma el artículo 95, fracción III y VI; de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Artículo 95. 

I. ... 

II. ... 

III. Poseer, el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título profesional de 
licenciado en derecho, y de posgrado expedidos por autoridad o institución legalmente facultada 
para ello. 

IV. ... 

V. ...l 

VI. No haber sido secretario de estado, procurador general de la república o de justicia del Distrito 
Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún estado o jefe del Distrito 
Federal, durante siete años previos al día de su nombramiento. 

Los nombramientos de los ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que 
hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se hayan 
distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la 
actividad jurídica. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2013. 

Diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA GUADALUPE SOCORRO FLORES SALAZAR, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

La que suscribe, diputada Guadalupe Flores Salazar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
fracción h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, 
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El desarrollo social permite, en toda sociedad, la construcción armoniosa de los derechos de las 
personas de manera integral, transversal, interinstitucional y universal; al mismo tiempo, facilita la 
realización y exigibilidad de los derechos para mejorar de manera integral las condiciones y calidad 
de vida. 

Al respecto, las políticas de desarrollo social deben ir encaminadas a fortalecer la igualdad, equidad, 
el reconocimiento de la diversidad, la construcción de una alta cohesión e integración social; el pleno 
disfrute de los derechos, la creciente elevación de la calidad de vida y el acceso universal al conjunto 
de bienes y servicios públicos que presta el gobierno, con el objeto de erradicar la exclusión e 
inequidad social existentes. 

A la luz de lo anterior, en las últimas cuatro décadas, el Estado mexicano ha registrado un amplio 
rezago en la materia como lo revelan los datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval) que en su último informe menciona que 52 millones de personas se 
encuentran en situación de pobreza, y 11.7 millones en condición de pobreza extrema; lo cual indica 
que 63.7 millones de mexicanos viven en condiciones extremadamente difíciles, este dato nos 
presenta la magnitud de los desafíos que se deben enfrentar, para erradicar la pobreza de las regiones 
y los grupos sociales más desfavorecidos. 

Esta situación de pobreza, niega el derecho a la alimentación para satisfacer los requerimientos 
necesarios de energía y nutrientes, para que los niños y los jóvenes puedan aprender y las personas 
sean productivas en su trabajo, lo que evidentemente reproduce el círculo de pobreza existente y 
propicia que ésta se siga extendiendo. 

En la actualidad, la inobservancia de la ley ha permitido que el trabajo precario e informal contribuya 
a que las personas no accedan a las prestaciones que el artículo 123 de nuestra Carta Magna garantiza, 
como es el acceso a un trabajo estable y bien remunerado que facilite el acceso a la alimentación, el 
esparcimiento, la vivienda y a un retiro digno, cuando se supera la edad productiva. 

A la luz de lo anterior, la seguridad social en nuestro país tiene como antecedente la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 1917, la cual, en su artículo 123 fracción 
XXIX establece: 
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“Se considera de utilidad social el establecimiento de cajas de seguros populares de invalidez, de 
vida, de cesación involuntaria del trabajo y de otras con fines análogos para lo cual el gobierno 
federal, como el de cada estado, deberá fomentar la organización de instituciones de esta índole, 
para difundir e inculcar la previsión popular”. 

Del mandato anterior, surgieron en diferentes fechas institutos especializados para la atención de los 
trabajadores, como son: el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM), el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Infonavit) y el Fondo de la Vivienda del ISSSTE (Fovissste), entre otros organismos e 
instituciones destinados a garantizar la educación, la salud y la alimentación. 

Al respecto, para los organismos internacionales como la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), en un documento publicado en 1991 denominado Administración de la seguridad 
social definió a la seguridad social como: 

“La protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas 
públicas, contra las privaciones económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la 
desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, 
accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también 
la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos.” 

Empero, por diversas razones de índole económica y debido a los cambios experimentados en el 
sistema político, o bien por omisión de los diferentes gobernantes en turno, las instituciones 
responsables de impulsar el bienestar y la seguridad social, dejaron de funcionar o se quedaron 
rezagados; el resultado, ha sido el avance de la pobreza y el marginal desarrollo económico. 

Por ello, en nuestros días, se ha hecho indispensable en relación al espíritu del artículo 4o. 
constitucional, por ser la fuente donde se establece el acceso a los derechos de equidad y de igualdad 
social donde establezca, independientemente de los preceptos que existen en el artículo 123 de nuestra 
carta magna que: 

Toda persona tenga derecho al acceso a la seguridad social integral y transversal, 
contributiva y no contributiva a fin de garantizar su bienestar con calidad de vida y que por 
ser parte de su naturaleza, el estado lo deberá garantizar mediante un sistema que integre en 
uno solo los derechos sociales. 

La construcción e implementación de un sistema de seguridad social universal multidimensional, 
transversal e integral, permitirá revertir la pobreza de ingresos y elevar el poder adquisitivo de las 
63.7 millones de personas que no tienen acceso a la alimentación, el desarrollo de capacidades y a la 
formación de un patrimonio. 

Con este sistema el objetivo del Estado mexicano, pueda encaminarse más fácilmente a generar 
empleo formal que facilite la cotización y el fondeo de la misma, para hacer posible su sustentabilidad 
y el bienestar social con calidad de vida. 

Lo anterior, evitará que la privación social y la intensidad de la pobreza, se manifieste básicamente 
en el rezago alimenticio, educativo, de vivienda con espacios y servicios inadecuados y el nulo acceso 
a la seguridad social, lo que afecta la dignidad y las condiciones de vida de las familias. 
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En este sentido, es importante generar empleos formales ya que es indignante que muchas personas 
con el ingreso que obtienen por su trabajo, tengan que decidir si se transportan a su centro laboral o 
se alimentan. 

Aunado a lo anterior con un sistema de seguridad social integrado , es posible revertir la pobreza 
de capacidades, la insuficiencia del ingreso disponible para adquirir el valor de la canasta alimentaria 
y contar con los recursos necesarios para la salud y la educación. 

Lo antes mencionado requiere impulsar acuerdos con el sector productivo para que se aumenten los 
ingresos a una línea de bienestar, que permita al sector laboral acceder a una vida más digna y plena. 

Estas medidas facilitarán al estado articular las acciones interinstitucionales y transversales que hagan 
más eficientes las acciones del gobierno en materia alimentaria, de salud, vivienda, educación, 
generación de capacidades y empleo formal. 

Por otra parte con este sistema integral de seguridad social, se puede lograr la accesibilidad universal 
con perspectiva de derechos humanos al bienestar social con calidad de vida, la transparencia y los 
servicios sociales que presta el gobierno en sus diferentes niveles, siendo ésta la esencia de un estado 
de bienestar, democrático, social y de derechos al que aspira nuestro país. 

Sólo con una visión de estado y sensible a las difíciles condiciones de vida del pueblo mexicano, se 
pueden realizar acciones transversales del gobierno con los diferentes sectores productivos para 
generar empleo de calidad, estable y con ingresos suficientes para evitar carencias sociales. 

Con este sistema integrado, se puede fortalecer a las instituciones responsables de erradicar la pobreza 
y garantizar el derecho a la alimentación de manera efectiva y contundente; al mismo tiempo que se 
mejora el impulso y fortalecimiento de las transferencias directas e indirectas, para revertir la pobreza 
de capacidades. 

Finalmente, debemos reconocer independientemente de la filiación política o de los intereses que se 
persigan que estamos ante la oportunidad histórica de construir o, en su caso, reconstruir una 
seguridad social integral y universal que permita institucionalizar un sistema incluyente, que proteja 
a las personas desde el nacimiento hasta su vejez. 

Este sistema de seguridad social universal e integral , debe partir de la convicción de que el 
desarrollo y la política social tienen sustento en la viabilidad económica y financiera, la inversión en 
infraestructuras, la articulación de las acciones de gobierno y la garantía de los derechos a partir de 
la adecuada articulación de la economía con la solidaridad social contributiva y no contributiva. 

En concreto, debemos aspirar a los estándares mundiales de bienestar social, ya que es imperativo 
construir un país con personas prósperas, para facilitar el equilibrio generacional a partir de cambios 
rápidos y profundos que eviten que la situación se siga complicando. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
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Artículo 4o. ... 

El varón y la mujer son iguales... 

Toda persona tiene derecho a decidir... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva... 

Toda persona tiene derecho al acceso a la seguridad social integral y transversal, contributiva 
y no contributiva a fin de garantizar su bienestar con calidad de vida. El estado lo garantizará 
mediante un sistema que integre los derechos sociales y económicos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud... 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano... 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua... 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2013. 

Diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LIZBETH LOY GAMBOA SONG, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, Lizbeth Loy Gamboa Song a nombre de mis compañeros diputados y compañeras 
diputadas del sector juvenil del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en esta 
LXII legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 
diversos artículos 55, fracción II y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En nuestro país, al cumplir 18 años de edad adquirimos por efecto legal, la calidad de ciudadanos de 
conformidad a lo que establece el artículo 34 de la Constitución en su fracción primera. Por su parte, 
el artículo 35 de la mencionada Carta Magna, refiere en su fracción primera, que son derechos de los 
ciudadanos el de votar y en su fracción segunda, el de poder ser votado. 

Es así que en una interpretación sistemática de dichos numerales constitucionales y por analogía 
lógica simple, si una persona adquiere la calidad de ciudadano, de acuerdo a los artículos antes 
referidos, cuenta con la capacidad legal para votar y en consecuencia, ser votado. 

La historia de la democracia, está vinculada directamente con el derecho al voto en cualquiera de sus 
vertientes, ya que es por medio del ejercicio directo de este derecho que el pueblo elige a quien tomará 
las decisiones de una comunidad determinada, definiendo a la democracia entonces, como afirmaba 
Aristóteles, “el gobierno de los más”. 

Es entonces que bajo el régimen democrático que vive nuestro país y en un estado de derecho, todos 
los ciudadanos debemos gozar del derecho de votar y de ser votados, pues así lo establece nuestra 
Constitución. 

En México, los jóvenes conformamos 30 por ciento de la población nacional y somos un sector social 
ávido de espacios de participación, siendo que uno de los espacios donde los jóvenes podemos 
exponer nuestras ideas y externar nuestros puntos de vista, es desde la arena electoral, y en específico 
a través del derecho a votar. 

Es en la juventud cuando los jóvenes formamos nuestras ideas, cuando nos sumamos a proyectos de 
filiación política, social o empresarial, ideas que defendemos con pasión y que consolidan nuestra 
democracia al darle a nuestro régimen la diversidad que converge en las democracias. 

La naturaleza juvenil aporta al sistema democrático innovación y una perspectiva refrescante, siempre 
dispuestos a participar en la vida pública cuando estamos convencidos de que nuestro trabajo 
contribuirá a mejorar la vida de otros jóvenes y de nuestro país. 
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Asimismo, nuestra participación es mayor cuando el entorno electoral es equitativo, legítimo e 
incluyente, lo cual también es extensivo al resto de los votantes. 

Con información del Instituto Federal Electoral (IFE), hasta el 30 de noviembre de 2012, los jóvenes 
en condiciones de votar menores de 30 años representan 29.73 por ciento de la lista nominal de 
electores, correspondiendo a los jóvenes de entre 18 y 24 años 17 por ciento del total de la población 
empadronada. 

De estos datos, observamos que aproximadamente 3.92 por ciento de la lista nominal está constituido 
por jóvenes de entre 18 y 19 años, lo que nos permite considerar que más de 3 millones de jóvenes se 
encuentran sin posibilidad de aspirar legítimamente a constituirse en representantes ante la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión. 

¿Qué no el derecho de votar y ser votado se adquiere a los 18 años según el artículo 35 constitucional? 

Esta afirmación es precisamente lo que fundamenta la presente iniciativa. Si bien el artículo 35 
constitucional confiere a los ciudadanos la posibilidad de votar y ser votados, el artículo 55 de la 
Carta Magna, en su fracción II, establece que la edad mínima para poder ser diputado o diputada 
federal es de 21 años. Una contradicción en la misma norma legal. 

Por ende, la norma constitucional es actualmente discriminatoria. 

La propuesta que hoy someto a su amable consideración, busca dotar de plenitud de derechos a los 
jóvenes de 18, 19 y 20 años al permitírseles ser electos para el cargo de elección popular más 
representativo del pueblo, ser electo como diputado o diputada federal, modificando un párrafo de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución nos obliga a ejercer en aras de la democracia nuestro derecho a votar. Los ciudadanos 
estamos obligados a elegir a nuestros gobernantes a través del voto, pero un sector de nuestra 
población está obligado civilmente a votar sin embargo negados a ese ejercicio al no poder ser 
votados. 

Hoy en día, la sociedad mexicana tiene nuevos retos, hablamos de una ciudadanía más incluyente y 
exigente con la vida democrática, en donde los jóvenes representan un segmento predominante, por 
ello la fracción II del artículo 55 constitucional, que exige 21 años cumplidos, al día de la elección, 
para estar en aptitud de ser electo diputado federal, es incongruente con nuestra realidad. 

Es por todos conocida la amplia participación de los jóvenes en el pasado proceso electoral, tema que 
no abordaré en este momento, pero que es necesario enfatizar, ya que subraya la restricción político-
electoral de los jóvenes mexicanos de 18, 19 y 20 años de edad. 

Remontémonos en la historia, ¿cuál fue la razón del legislador original para que la edad mínima para 
poder ser electo diputado federal fuera 21 años de edad? 

Pensemos que es el año 1917, donde la tasa de mortalidad infantil abarcaba hasta los 20 años y donde 
8 de cada 10 ciudadanos mexicanos no sabían leer y escribir, es comprensible imponer esta diferencia. 

En el México de 2012 la tasa de mortalidad infantil está en 5 años y la alfabetización ha evolucionado 
eficazmente; en este país mantener el espíritu del legislador de 1917 no tiene sustento pues es 
discriminatoria y desigual, como ya he expuesto. 
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Como referí el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
son ciudadanos de la república los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan 
cumplido 18 años de edad. 

De lo anterior podemos concluir que con la obtención de la ciudadanía, a los 18 años de edad, debe 
converger en un mismo momento las dos caras del voto, el de ejercer el voto y el de ser votado. 

Si la capacidad de votar se adquiere a los 18 años, no veo por qué razón la de ser votado se alcanza 
hasta los 21 años. 

Esta diferencia no tiene ningún sentido. 

La madurez y la capacidad de reflexión son elementos necesarios para la función de un legislador, y 
hoy los jóvenes dan muestra clara de contar con formación de la personalidad, carácter y capacidad 
reflexiva suficientes para estar en aptitud de participar en política. Quiero resaltar el interés que tienen 
hoy en día los jóvenes por involucrarse y conocer la agenda pública de nuestro país, por exigir cuentas 
claras a los que representamos a los ciudadanos, simplemente por ser jóvenes que impulsan un pacto 
por tener un México más fortalecido. 

Es en ese deseo de resultados hacia la colectividad, donde nuestra condición política y poblacional 
encuentra un punto de convergencia con lo legal. Lo anterior, debido a que de conformidad con la 
reforma constitucional en materia de derechos humanos aprobada en junio de 2011 y en relación a 
los criterios establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, los derechos políticos tanto de votar como de ser 
votado, han sido elevados a la categoría de derecho fundamental y en el afán de su protección legal y 
jurisdiccional, los tribunales constitucionales y electorales han sustentado que la participación política 
de todos los sectores poblacionales es vital para robustecer a la democracia y que ello se consigue a 
través de dinámicas asociativas y de la permanente búsqueda de espacios para los grupos sociales que 
conforman un estado por lo que permitir la participación de todos los ciudadanos en los procesos de 
decisiones vinculantes y fomentando esa intervención de los individuos en la vida pública, la sociedad 
política a la que pertenecen obtendrá mayores cualidades democráticas. 

Por consecuencia, nuestro marco legal en materia jurisdiccional electoral va encaminado a integrar 
en lo político a los sectores no atendidos y no representados. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha dado muestra de esa tendencia y desde 
el Congreso de la Unión tenemos la oportunidad de dotar a los jóvenes de los espacios políticos que 
buscan y que las democracias modernas demandan otorgar. 

En las últimas décadas, esta cámara de diputados ha destacado la importancia del sector juvenil. Por 
ello, a partir de esta LXII Legislatura se cuenta con una comisión específica para tratar los temas de 
las juventudes. 

Los legisladores tenemos la oportunidad de eliminar la discriminación que existe actualmente entre 
la capacidad de votar y ser votado, es nuestro deber reconocer el valor de incluir a los jóvenes en la 
toma de decisiones, necesitamos impulsar espacios reales de participación democrática. 

El objetivo común entre todos los actores sociales existe, y éste es, que México sea una verdadera 
democracia participativa, donde exista una relación de confianza entre los ciudadanos y sus 
instituciones. 
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Los jóvenes han demostrado que quieren dejar atrás ese estigma de apatía y poca participación, lo 
hacen desde los espacios escolares, artísticos, de comunicación a través de las redes sociales por 
ejemplo. 

Abramos espacios políticos donde pueda expresar su voz y defender sus intereses. 

Hagamos democracia, en su más puro concepto, cuando garanticemos la participación del pueblo, en 
este caso los jóvenes, en el proceso de elaboración de las leyes que nos rigen. 

Es tiempo de eliminar las restricciones para la participación política plena de un segmento de 
población relevante por su peso poblacional, por su potencial de desarrollo, por la gran aportación 
que su inclusión comporta en términos de creatividad y pujanza; tiempo de promover la conformación 
de una sociedad más plural y dinámica, al fin, más madura al hacer una revisión y reconocer la 
capacidad de sus integrantes en su justa dimensión. 

Respetemos los disensos, sumemos los consensos e integremos de forma permanente a mujeres y 
hombres jóvenes esperanzados de trabajar en beneficio de su país. 

Por lo anteriormente expuesto y debidamente fundado, me permito someter a la consideración de esta 
honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: 

I. ... 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

III. a VII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2013. 

Diputados: Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Ana Isabel Allende Cano, Delvim Fabiola Bárcenas Nieves 
(rúbrica), Angelina Carreño Mijares, Sue Ellen Bernal Bolnik (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela, Luis 
Gómez Gómez (rúbrica), Rafael González Reséndiz (rúbrica), Eligio Cuitláhuac González Farías (rúbrica), 
Adriana Hernández Íñiguez (rúbrica), Raymundo King de la Rosa (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado 
(rúbrica), Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (rúbrica), Williams Ochoa Gallegos (rúbrica), Tanya Rellstab 
Carreto (rúbrica), Denisse Aurora Ugalde Alegría, Laura Guadalupe Vargas Vargas (rúbrica), Jesús Antonio 
Valdés Palazuelos(rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), Ponciano Vázquez Parissi, Maricela Velázquez 
Sánchez (rúbrica), María Guadalupe Velázquez Díaz (rúbrica). 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 4O. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE JAVIER SALINAS NARVÁEZ Y SUSCRITA POR GUADALUPE 

SOCORRO FLORES SALAZAR, DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 4o., quinto párrafo, y 73, 
fracción XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para otorgar 
seguridad social a todos los mexicanos, a cargo de los diputados Guadalupe Socorro Flores Salazar y 
Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con base 
en la siguiente 

Exposición de Motivos 

México es el único país de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos que no 
cuenta con acceso universal a la atención médica, a pesar de que el carácter de derecho humano 
fundamental de la seguridad social aparece sancionado en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, cuyo artículo 22 establece que “toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho 
a la seguridad social y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. 

Por su parte, el artículo XVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 
1948 precisa que: “Toda persona tiene derecho a la seguridad social que lo proteja contra las 
consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier otra 
causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia”. 

En el mismo tenor, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, 
prescribe en sus artículo 7, inciso b) y 12 numeral 2, que “los Estados parte... reconocen el derecho 
de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. Asimismo, establece las obligaciones 
que contraen los Estados para “adoptar medidas (...) hasta el máximo de los recursos de que disponga, 
para lograr progresivamente por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”. 

Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, ratifica en su artículo 26 la 
obligación de los Estados de “lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y culturales”, y el Protocolo, en su artículo 9, reconoce 
el derecho de toda persona a la seguridad social. 

Y la resolución sobre seguridad social de la 89 Conferencia Internacional de la Organización 
Internacional del Trabajo (2001), ratificó que “la seguridad social es (...) un derecho humano 
fundamental y un instrumento esencial para crear cohesión social, y de ese modo contribuye a 
garantizar la paz social y la integración social ... 

En el orden internacional, la Asociación Internacional de la Seguridad Social (International Social 
Security Association) nos dice que “la seguridad social es una condición previa a la realización de un 
desarrollo más justo y más viable y una condición indispensable para que las sociedades puedan hacer 
frente a los desafíos futuros. También es un factor esencial que contribuye a un desarrollo económico 
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nacional más justo dentro del contexto de la mundialización y del envejecimiento de las poblaciones, 
así como un factor esencial para la cohesión social y la estabilidad nacional e internacional”.1 

En adición a lo anterior, existe consenso nacional en que la seguridad social mexicana requiere de 
una reforma profunda y urgente, de conformidad con nuestra nueva realidad económica, política y 
social. 

De igual manera, existe consenso entre los especialistas en México y el mundo, en que la seguridad 
social universal no sólo es la principal protección que puede brindarse a la sociedad en contra de la 
pobreza y las crisis financieras, sino que además, una reforma en este sentido promovería mejores 
condiciones para resistir las crisis financieras y remontarlas. 

Antecedentes 

Los primeros programas de seguridad social basados en el seguro obligatorio fueron establecidos en 
Europa, a finales del siglo XIX. El modelo bismarckiano se desarrolló gradualmente en Europa y 
otros países industrializados. 

En 1919, al concluir la Primera Guerra Mundial, se fundó la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) y ésta estableció el seguro social como instrumento fundamental de protección de los 
trabajadores y sus familias contra ciertos riesgos sociales. 

En ese año la OIT tomó su primer acuerdo en este campo protegiendo a la maternidad; la “primera 
generación” de estos acuerdos se basaba en el concepto de seguro social y se aplicaba a ciertas 
categorías de trabajadores. 

En 1935 en Estados Unidos de América promulgaron la ley de “seguridad social”, la primera en usar 
dicho vocablo, el cual también se utilizó en la ley de Nueva Zelanda de 1938. 

Pero el concepto moderno del término seguridad social fue desarrollado por sir William Beveridge 
en su famoso informe al Parlamento El Seguro Social y sus Servicios Conexos, publicado en 1942, 
que proponía un plan de “seguridad social” que integrase los seguros sociales, la asistencia social y 
los seguros voluntarios complementarios.2 

No obstante, fue durante el siglo XX cuando los programas nacionales se desarrollaron de manera 
generalizada en todo el mundo, en gran medida como consecuencia de la descolonización y el 
establecimiento de nuevos estados independientes después de la Segunda Guerra Mundial. 

En México, la seguridad social se estableció como un derecho acotado a la población trabajadora, que 
cuenta con un empleo formal, contenido en el artículo 123 de la Constitución, y no como un derecho 
constitucional para todos los mexicanos. 

A partir de ahí, la seguridad social se desarrolló en tres vertientes: una para los trabajadores del sector 
privado; otra para los servidores públicos; y una más para la población abierta que careciera de los 
servicios proporcionados por los otros dos grandes sistemas. 

1. La seguridad social para los trabajadores del sector privado 
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Entre 1917 y 1930, varios estados expidieron disposiciones relativas al trabajo y la prevención social. 
Pero no fue sino hasta 1931 que se reformó el artículo 123 constitucional para otorgar los derechos 
laborales fundamentales a todos los mexicanos y se expidió la primera Ley Federal del Trabajo. 

Más adelante, en 1943 se expidió la Ley del Seguro Social, por la que se crea el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), y a partir de 1954 algunos estados establecieron sistemas de seguro social 
para los trabajadores del campo. 

No fue sino hasta La Ley del Seguro Social de 1973 que se introdujo la noción de solidaridad social 
mediante el cual se pudieron incorporar al IMSS los trabajadores del campo sin capacidad de 
cotización, financiados por las cuotas de los patrones y las crecientes aportaciones del Estado, ya que, 
como seguramente todos recordamos, hasta 1992 la seguridad social venía siendo financiada por el 
Estado. 

En 1995 se reformó la Ley del Seguro Social para modificar la forma de financiamiento de la 
seguridad social, abrir la puerta para que el sector privado administrara los fondos de pensiones, y 
acotar la seguridad social por el otorgamiento de seguros, modificando los requisitos para acceder a 
pensiones y reorganizó los servicios del IMSS. 

Adicionalmente, algunas dependencias y organismos públicos federales, sin tener como función 
central la prestación de servicios de seguridad social lo hacen para su población trabajadora y sus 
familias, como las Secretarías de la Defensa Nacional, y de Marina, Petróleos Mexicanos (Pemex) y 
la Comisión Federal de Electricidad. 

2. La seguridad social para los trabajadores del estado 

En 1925 se estableció la Dirección General de Pensiones Civiles y en 1947 se promulgó la Ley de 
Pensiones Civiles, pero hasta entonces los servicios sólo incluían pensiones, pero no servicios 
médicos. 

En 1959 se adicionó el Apartado B al artículo 123 constitucional, para incorporar los derechos 
laborales de los servidores públicos. Ese año se expidió la ley que dio origen al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), por lo que la Dirección General de 
Pensiones Civiles y de Retiro se transformó en el ISSSTE. Asimismo, en ella se establece la 
protección para los trabajadores del Estado no sólo en materia de riesgos de trabajo, sino también la 
atención médica y los servicios sociales para los trabajadores y sus familias. 

Tres años después, el 28 de diciembre de 1963, se incluyeron los seguros, servicios y prestaciones 
establecidos en el capítulo de la seguridad social como contraprestaciones derivadas de la relación 
laboral con el Estado. 

Posteriormente, en 1983 se reformó la Ley del ISSSTE, para incorporar el Fondo de la Vivienda y su 
Comisión de Vigilancia (Fovissste). 

Recientemente, en 2007, se expidió la nueva Ley del ISSSTE, para resolver el problema de la 
sustentabilidad financiera del instituto, bajo el esquema de cuentas individuales y la portabilidad de 
los derechos pensionarios, la cual crea a la Comisión Ejecutiva del Fondo Nacional de Pensiones de 
los Trabajadores al Servicio del Estado (Pensionissste), órgano público desconcentrado del ISSSTE 
que tiene ahora a su cargo administrar las cuentas individuales e invertir los recursos de las mismas, 
con excepción de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda, bajo la responsabilidad del Fovissste. 
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Por su parte, los gobiernos estatales adoptaron un modelo similar para sus servidores públicos. 

3. Los servicios médicos a la población abierta 

En principio, los servicios se caracterizaron por ser del tipo asistencialista, herencia de la colonia 
española y la Beneficencia Pública creada en el régimen de Benito Juárez, como consecuencia de la 
Ley de Desamortización de los Bienes Eclesiásticos de 1856 y el Decreto de Secularización de 
Hospitales y Establecimientos de la Beneficencia Pública de 1861, que en los años treinta del siglo 
XX pasaron a la entonces Secretaría de Asistencia Pública, denominada después de Salubridad y 
Asistencia, y luego de Salud. 

Por su parte, las políticas públicas en materia de salud en México tienen su antecedente en el Porfiriato 
(1876-1911), cuando el gobierno federal centralizó las funciones de este ramo a través del Consejo 
Superior de Salud, dependiente del Ministerio del Interior, e implantó una serie de políticas y 
programas dirigidos a las zonas urbanas del país. 

Más tarde, en 1891, el Congreso federal inició la legislación de salud e higiene con la aprobación del 
Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pero fue hasta 1934, durante el cardenismo, cuando se sentaron las bases institucionales del actual 
sistema de salud, mediante la creación de diversas instituciones, tales como la Secretaría de la 
Asistencia Pública, los servicios médicos rurales cooperativos, y los primeros proyectos para la Ley 
de Seguridad Social. 

En la década de los ochenta se reformó el sistema de salud, en parte como respuesta a la crisis 
económica, y se propuso, por primera vez, integrar las diversas instituciones en un Sistema Nacional 
de Salud. Sus bases políticas e ideológicas fueron elevadas a rango constitucional en 1983, mediante 
la modificación del artículo 4o. que estableció el derecho a la protección de la salud. Paralelamente, 
los gobiernos estatales adoptaron un modelo similar para atender a su población. 

Un año después se promulgó la Ley General de Salud, la cual contiene los fundamentos del sistema 
nacional de salud en vigor, define las bases y modalidades de acceso a los servicios y delinea las 
acciones de los programas públicos. 

Los servicios de salud a población abierta fueron transferidos a las entidades federativas en 1997, 
mediante adiciones a la Ley de Coordinación fiscal y la creación del Fondo de Aportaciones Federales 
para la Salud. 

En 2002, se crea el Seguro Popular, que es un programa conjunto del gobierno federal y los gobiernos 
de los estados de aseguramiento público en materia de salud a familias y ciudadanos, para brindar 
protección a la población que por su condición laboral y socioeconómica no son derechohabientes de 
las instituciones de seguridad social. 

El financiamiento del Seguro Popular de Salud es tripartito, incluye una cuota social anual, el subsidio 
federal, y la aportación estatal. La cuota social anual equivale a 15 por ciento de un salario mínimo 
general vigente diario para el Distrito Federal. 

La aportación solidaria del gobierno federal se realiza mediante la distribución del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona, de conformidad con la fórmula establecida en 
el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, y representa al 
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menos una y media veces el monto de la cuota social. La aportación solidaria estatal equivale a la 
mitad de la cuota social. 

El programa inició en el 2002 y, según cifras oficiales, actualmente la cobertura alcanza a 19 millones 
811 mil 349 familias y un total de 51 millones 823 mil 314 beneficiarios.3 

Diagnóstico 

El gasto neto devengado por concepto de aportaciones a la seguridad social a cargo del IMSS ha 
pasado de 86 mil 116 millones de pesos en el año 2000 a 368 mil 687.8 millones de pesos en 2012. 

El devengado por concepto de transferencias y cuotas al ISSSTE pasó de 92 mil 515.2 millones de 
pesos a 328 mil 692.7 millones de pesos en el mismo período. 

Y el gasto neto de la Secretaría de Salud pasó de 31 mil 68.2 millones de pesos a 113 mil 479.7 
millones de pesos.4 

En cuanto al Seguro Popular, algunos especialistas alertan de que se trata de un programa meramente 
estadístico, políticamente clientelar, un subsidio creciente y que promueve la informalidad. 

En este sentido, el significativo incremento del gasto en salud y seguridad social, no se ha traducido 
en un crecimiento importante de la población cubierta por la seguridad social ni en una mejora 
importante en la calidad de los servicios públicos de salud. 

No obstante lo anterior, los resultados del Censo de Población y Vivienda de 2010 muestran que para 
dicho año únicamente 65.6 por ciento de la población contaba con algún tipo de derechohabiencia a 
servicios de salud, de acuerdo con su propia declaración. 1 El Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) aparece como la principal institución de prestación de servicios de salud, con una cobertura 
de 32 por ciento de la población, seguida por el Seguro Popular, con 23.7 por ciento.1 Uno de cada 
tres mexicanos reporta no contar con derechohabiencia.5 

En el ámbito de las pensiones, la cobertura de las instituciones de seguridad social, en 2008, alcanzó 
una población de 2.91 millones, las cuales reciben una pensión del IMSS o del ISSSTE. La cobertura 
de las pensiones en la población mayor de 60 años de edad, se incrementó más del doble entre 1980 
y 2008, sin embargo, actualmente 2 de cada 3 personas de este grupo de edad no recibe ninguna 
pensión de estas instituciones.6 

Adicionalmente, la transformación demográfica del país se traducirá en los próximos años, en que el 
número de personas que llegarán a la edad de retiro aumentará sustancialmente lo cual significa un 
nuevo reto para el actual sistema de seguridad social. 

No obstante, los esfuerzos realizados para elevar la cobertura en materia de salud y las reformas a los 
sistemas de pensiones, existe consenso respecto de la imperante necesidad de ampliar la cobertura a 
toda la población y afrontar los graves problemas de financiamiento que se avecinan. 

Del sistema de salud 

En opinión de los especialistas, dentro de los problemas más importantes del sistema nacional de 
salud, se pueden subrayar los siguientes: 
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• Insuficiente financiamiento público y asignación irregular de recursos a las entidades federativas, 
a las unidades de atención médica y a los programas de salud. 

• Segmentación de las instituciones prestadoras de los servicios y de la población beneficiaria. 

• Deficiente organización y funcionamiento del sistema de salud, calidad heterogénea y 
subutilización de espacios. 

• Instrumentar la reforma de1997 en un contexto de baja creación de empleo asalariado y sin 
incrementar las cuotas a patrones y trabajadores, son causa directa de la quiebra técnica en la que 
se encuentran los Seguros de Salud a cargo del IMSS.7 

Del sistema de pensiones 

Los factores que influyen y condicionan las características de la seguridad social de un país son 
básicamente de naturaleza demográfica y epidemiológica. Asimismo, es necesario tomar en cuenta 
las condiciones económica, laboral, política y social de cada país. 

Los principales problemas del actual sistema de pensiones se pueden resumir en lo siguiente: 

• Es insuficiente e incompleto, por la cobertura de la población y por la ausencia de seguros de 
desempleo. De acuerdo con el censo del 2010, la población ocupada en México asciende a 42.7 
millones, de los cuales sólo 18.2 millones cuentan con ahorro para el retiro. Asimismo, el censo 
revela que la cobertura de ahorro para el retiro no excede 60 por ciento de la población ocupada en 
ninguna entidad federativa. Nuevo León es el que presenta la mayor cobertura, con 59 por ciento 
de su población ocupada.8 

• Está fragmentado, por el otorgamiento de los servicios de seguridad social por varias 
instituciones. Tenemos un número significativo de sistemas pensiones: IMSS, ISSSTE, ISSFAM, 
etcétera. Y mal administrado, por la multiplicidad de los aparatos administrativos requeridos para 
organizar y ejecutar la prestación de servicios. 

• Existen duplicidades, dado que en muchos casos se tiene doble y hasta triple cobertura, ya sea 
porque se tienen dos empleos, se tenga la cobertura adicional por un familiar, o el beneficiario ya 
se encuentre pensionado en otro sistema. 

• Financieramente frágil, con déficit actuariales importantes que de no ser atendidos oportunamente 
se convertirán en presiones adicionales de financiamiento. El modelo basado originalmente en el 
sistema de solidaridad o reparto, operó mientras el grueso de la población empleada estaba en edad 
de trabajar y el promedio de vida al nacer permitía que pocos trabajadores superaran la edad de 
jubilación. 

• Las pensiones están estrechamente relacionadas con el desarrollo de la economía nacional. Por 
ello, en algunos años, como el 2008, aunque los rendimientos de las afores fueron cercanos a 5.11 
por ciento, éstos presentaron tasas reales negativas, ya que la inflación anual en el país fue de 6.18 
por ciento en ese año. 

• No se consideró la obligación de que las afores proporcionaran un mínimo de utilidades a las 
cuentas individuales ni consideró el riesgo de que los recursos acumulados fueran insuficientes 
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para el pago de una pensión digna o por lo menos una igual a la que se obtendría con el modelo 
pasado. 

• La aportación para el retiro de 6.5 por ciento del salario de los afiliados al IMSS, es muy baja 
comparada con criterios internacionales, que rondan el 11 por ciento.9 Las aportaciones patronales 
para el fondo de retiro en México son de las más bajas del mundo, por ello las pensiones por 
jubilaciones resultan insuficientes. 

En conclusión, tales factores plantean la necesidad de una revisión profunda del sistema mexicano de 
pensiones, para dotarlo de viabilidad financiera, al tiempo que se procure crear mejores condiciones 
para los futuros pensionados. 

Los principios fundamentales de un sistema de seguridad social 

Entre los principios originales de la seguridad social estaban la obligatoriedad, la cotización de 
empleadores y trabajadores y el papel regulador del Estado. Pero el Informe Beveridge al Parlamento 
británico sobre El Seguro Social y sus Servicios Conexos , publicado en 1942, seis “principios”, 
incluyendo el servicio público único o unificación de la responsabilidad administrativa, la 
comprensividad, y la uniformidad en la cotización y la prestación. 

Actualmente, se reconocen como principios básicos de un verdadero sistema de seguridad social, al 
menos, los siguientes:10 

a) Universalidad: debe estar diseñado para cubrir a la totalidad de las personas de un país, sin 
importar su condición social, económica, contributiva o laboral. 

b) Integralidad: se debe procurar que los seguros incluidos cubran la totalidad de los gastos que se 
generen por los riesgos correspondientes y que además anticipen la mayor parte de las 
contingencias que pueden afectar la vida de las personas. 

c) Solidaridad: el sistema debe contar con fórmulas que posibiliten no sólo compartir los riesgos, 
sino expresar la solidaridad entre generaciones, entre grupos sociales o entre distintas regiones y 
entidades federativas del país. 

d) Redistribución: la seguridad social no debe perder su sentido de fórmula para atemperar la 
desigualdad y la pobreza, y para cerrar la brecha que existe entre quienes viven con excesos y 
quienes lo hacen en la miseria. 

e) Participación personal: junto con la solidaridad grupal, debe haber espacio para que cada 
individuo conozca sus contribuciones y sus fondos, además de que se puedan diseñar mecanismos 
que favorezcan las aportaciones adicionales. 

f) Portabilidad: el sistema debe asegurar que existen las vías para que los fondos y aportaciones de 
una persona puedan transitar con él a cualquier otra modalidad o sistema existente, incluidos los 
privados. 

En vista de lo anterior, sometemos a la consideración de esta soberanía: 

A. Se propone crear un sistema nacional de salud único para todos los mexicanos que: 
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I. Asegure cobertura universal de los servicios preventivos, curativos y de rehabilitación, y 
servicios ambulatorios y de hospitalización para todos los mexicanos, independientemente de que 
estén o no incorporados al trabajo formal. 

II. Autónomo, con representación de los tres sectores en sus órganos de gobierno. 

III. Articule e integre gradualmente la totalidad de las instituciones, sistemas y programas 
existentes. 

IV. Autosostenible financieramente, con facultades de recaudación y para la prestación de los 
servicios de salud. 

V. Proporcione servicios eficientes y de calidad. 

B. Constituir un sistema nacional de pensiones único para todos los mexicanos que: 

I. Asegure pensiones para todos los mexicanos en edad de retiro, independientemente de que hayan 
estado o no incorporados al trabajo formal, o por invalidez, incapacidad o desempleo, y que 
combine los enfoques solidario y contributivo-voluntario, con pensiones diferenciadas: pensión 
básica, para quienes en su vida laboral aporten poco o nada; pensión complementaria, para quienes 
coticen a los sistemas de ahorro para el retiro; y pensión total, para quienes además de cotizar, 
ahorren parte de sus ingresos. 

II. Autónomo, con representación de los tres sectores en sus órganos de gobierno. 

III. Articule e integre gradualmente la totalidad de los sistemas existentes. 

IV. Auto sostenible financieramente, con facultades de recaudación y para la administración de las 
pensiones. 

V. Estimule la generación de empleos, con transparencia en el uso de los recursos. 

VI. Prestador de servicios eficiente y de calidad. 

Para tal efecto, se propone adicionar el artículo 4o., quinto párrafo, y 73, fracción XXIX-P, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer el nuevo marco constitucional 
de la seguridad social. 

Dado el caso, la legislación reglamentaria deberá prever disposiciones para la integración de los 
diversos programas de seguridad social que otorgan apoyos económicos a la población abierta en los 
estados y el Distrito Federal; la simplificación de los procedimientos de atención a los beneficiarios; 
la reducción de los costos de administración; la introducción de instrumentos que incentiven el ahorro 
para el retiro, con el fin de que en el futuro las personas que realicen aportaciones reciban un ingreso 
adicional a la pensión mínima universal, la atención de pasivos laborales; y establecer igualdad de 
condiciones de retiro, independientemente del género. 

Señoras y señores, el debilitamiento del Estado Benefactor en la mayoría de países occidentales ha 
dejado claro que el desarrollo social no depende sólo del crecimiento económico y de la estabilidad 
macroeconómica, sino también de las acciones del Estado. 
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Según Social Watch,11 “la cuestión no es si la seguridad social es posible con la globalización, sino 
más bien si la existencia civilizada global es posible sin implementar el derecho humano universal a 
la seguridad social”. 

Si queremos un futuro viable para nuestro país, debemos abandonar el modelo de política social y de 
seguridad social segmentada, excluyente y asistencialista, por un nuevo modelo único, universal e 
integral para todos los mexicanos. 

El bono demográfico, que alcanzará su límite en 2030, es una oportunidad única que debe ser 
aprovechada. Sus beneficios son, por un lado, la transformación de la población joven en fuerza 
productiva, que implica una población que acumula capital y menores costos de reforma; y por el otro 
menor volumen de población dependiente, lo que resulta en una reducción de gasto y, por ende, la 
liberación de recursos. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, se presenta ante esta asamblea la presente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 4o., quinto párrafo, y 73, fracción XXIX-P, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se adicionan los artículos 4o., quinto párrafo, y 73, fracción XXIX-P, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. (Párrafo primero derogado) 

... 

... 

... 

Todos los mexicanos gozarán de seguridad social que comprenda todos los servicios de salud y el 
derecho a una pensión por edad, retiro, incapacidad, viudez y desempleo. La ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y pensión universales. 

... 

Artículo 73. ... 

I. a XXVIII. ... 

XXIX-P. Las leyes definirán las bases y modalidades para el establecimiento de sistemas que 
garanticen la prestación y el acceso a los servicios de salud y pensiones para todos los mexicanos, 
estableciendo la concurrencia de la Federación, los Estados, los municipios, el Distrito Federal y 
sus demarcaciones territoriales. 

XXX. ... 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. La leyes reglamentarias del artículo 73, fracción XXIX-P deberán ser expedidas por el 
Congreso de la Unión en un plazo máximo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, e instrumentadas por el Ejecutivo federal en un plazo máximo de 365 días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. La leyes a que se refiere el párrafo anterior deberán prever un sistema de seguridad social 
universal, cubriendo a la totalidad de los mexicanos; integral, por lo que deberá cubrir la totalidad de 
los gastos que se generen por los diferentes riesgos y anticipen la mayor parte de las contingencias 
que pueden afectar la vida de los mexicanos; solidario, con fórmulas que posibiliten expresar la 
solidaridad entre generaciones, entre grupos sociales o entre distintas regiones y entidades federativas 
del país; redistributivo, para atemperar la desigualdad y la pobreza; favorecer las aportaciones 
adicionales de los beneficiarios para acceder a una pensión mayor; y portable, estableciendo los 
procedimientos para que los fondos y aportaciones personales puedan transitar con él a cualquier otra 
modalidad o sistema existente. 

Cuarto. La ley reglamentaria del derecho de todos los mexicanos a la prestación y el acceso a los 
servicios de salud deberá establecer un sistema que garantice la universalidad de la atención a la salud 
de todos los mexicanos, con servicios preventivos, curativos y de rehabilitación; servicios 
ambulatorios y de hospitalización; autónomo, con la participación de representantes del Estado, los 
empresarios y trabajadores los sectores en su órgano de gobierno; y que articule la totalidad de los 
programas existentes en los tres ámbitos de gobierno. 

Quinto. La ley reglamentaria del derecho de todos los mexicanos a una pensión deberán establecer 
un sistema de pensiones universal autónomo, con la participación de representantes del Estado, los 
empresarios y trabajadores los sectores en su órgano de gobierno, que articule la totalidad de los 
programas existentes en los tres órdenes de gobierno, y permita contar con pensiones para la totalidad 
de los mexicanos en edad de retiro, por incapacidad o viudez, diferenciadas de acuerdo a la situación 
del pensionado. 

Sexto. Las leyes a que se refieren los párrafos anteriores deberán prever los mecanismos y recursos 
para la solución de los pasivos laborales de todos los sistemas de pensiones y las fuentes de 
financiamiento de los mismos. 

Notas 

1 http://www.issa.int/esl/Temas/Comprender-la-seguridad-social 

2 Beveridge, William, El Seguro Social y sus Servicios Conexos, Informe al Parlamento, Jus, México, 1946, 
página 7. 

3 http://sistemas.cnpss.gob.mx:7000/reportespef/fraccion_ii_20112/reporte s.html 

4 Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, “Evolución del Gasto Público por Ramos 2000-2012, 
(Actualizado con Cuenta Pública 2011)”, Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, LXII 
Legislatura, octubre de 2012, CEFP-020-2012, p. 3 y 43 
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http://estepais.com/site/?p=33534 

6 Narro, Et Al, Ibídem, página 18. 

7 Narro, Ibídem, página 20. 

8 El Economista, “Cobertura de los sistemas de pensiones”, 4 diciembre, 2012, crédito: Amafore, 
http://eleconomista.com.mx/finanzas-personales/2012/12/04/cobertura-sis temas-pensiones. 

9 Román Pineda, Romina, “Cobertura de los sistemas de pensiones”, en El Universal, jueves 5 de julio de 2007, 
http://www.eluniversal.com.mx/finanzas/58727.html 

10 Narro Robles, José, Moctezuma Navarro, David, y Orozco Hernández, Lourdes, “Hacia un nuevo modelo 
de seguridad social”, en Economía, Universidad Nacional Autónoma de México, Vol. 7, Número Especial, pp. 
9- 10 

11 http://www.socialwatch.org/es/about 

Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, a 7 de febrero de 2013. 

Diputados: Guadalupe Socorro Flores Salazar, Javier Salinas Narváez (rúbricas). 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE RICARDO MONREAL ÁVILA Y SUSCRITA POR RICARDO MEJÍA 

BERDEJA, DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de 
la Unión y del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 
6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración del pleno de 
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto sobre licencias de paternidad al tenor de 
la siguiente 

Exposición de Motivos 

Hoy por hoy, se siguen manteniendo los “estereotipos clásicos”, como aquel que considera que el 
varón es el único proveedor del sustento familiar, es decir, que éste es el encargado de salir a trabajar 
y llevar dinero al hogar para mantener a su mujer y a los hijos; o el que las mujeres deben casarse, 
formar una familia y encargarse de todo lo relacionado con la esfera doméstica incluyendo la 
obligación exclusiva del cuidado de los hijos. 

Estereotipo es una visión generalizada o preconcepción de actitudes o características poseídas por los 
miembros de un grupo social particular o los roles que realizan o debe realizar. 

En la actualidad, la población mundial asciende, a poco más de siete mil millones de habitantes; así 
en el planeta tierra coexisten hombres y mujeres de diferentes culturas, razas, edades, religiones, 
ideologías, formas de vida, etcétera. Sin embargo, las viejas y las actuales generaciones no han 
cambiado demasiado en lo que se refiere a cuestiones de género y roles sociales de los hombres y 
mujeres. 

Los estereotipos de género se ocupan de la construcción social que cada cultura elabora, en torno al 
sexo biológico y establecen diferencias entre hombres y mujeres referidas a conductas, 
comportamientos, roles, funciones y expectativas de vida. 

Es entonces, a través de los roles de género, que se pretende establecer obligaciones, comportamientos 
y responsabilidades que deben cumplir las personas ya sea por medio de la implementación de normas 
jurídicas, morales o sociales. 

Esta idea conecta directamente con la imposición de roles que vulneran la individualidad de las 
personas dentro del ámbito familiar y les obstaculizan para poder realizar otros roles que tengan deseo 
de desempeñar. Así, la maternidad y la paternidad se encasillan en modelos que, en el aspecto laboral, 
impiden la realización de actividades, como lo sería el cuidado de los hijos durante los primeros meses 
de vida de un recién nacido. 

La cuestión es que los estereotipos pretenden obligar y reforzar el desempeño de ciertos papeles en 
la organización familiar. Los roles asignan características y papeles a las personas atendiendo a su 
sexo y a las precomprensiones culturales sobre lo que cada sexo debe hacer o dejar de hacer. 
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Son pues, los estereotipos presentes tanto en leyes como en políticas públicas, los que ayudan a 
perpetuar la discriminación del hombre, la mujer y de los niños, niñas y adolescentes dentro de la 
familia. 

Es importante lo antes mencionado, ya que 40 por ciento de las mujeres que trabajan lo hacen por 
media jornada, mientras que esto sólo ocurre en 4 por ciento de los hombres, la razón de esto es 
porque el cuidado de los hijos todavía representa una labor casi exclusiva para la mujer, pese al hecho 
de que hoy en día las mujeres trabajan más horas fuera de casa, el hombre contribuye escasamente 
con las tareas en el hogar y el cuidado de los hijos. 

A partir de estos antecedentes, nos basaremos en la importancia del apoyo mutuo entre los padres con 
motivo del nacimiento de un hijo. Pues a la fecha, no existe una legislación para este tema y la que 
existe sigue siendo fuertemente sexista, según las normas laborales, los padres no cuidan niños, como 
las obligaciones contenidas en la Constitución y en la Ley Federal del Trabajo. 

Los principios que se han adoptado en el marco jurídico mexicano, en temas relacionados con la 
maternidad y paternidad son: en primer lugar, derivados del hecho (biológico) que son las mujeres y 
no los hombres las que pueden gestar, y en segundo lugar, derivado del rol social de las mujeres como 
encargadas del cuidado de los hijos. 

Hecho contradictorio, pues si ante ley los hombres y las mujeres son considerados iguales, en cuanto 
a oportunidades laborales y en cuanto a la manutención, protección y educación de sus hijos, entonces 
deben tener derechos similares en cuanto a la incapacidad laboral postparto, pues para lograr equidad 
de género, es indispensable que se nivele en el ámbito laboral los derechos de hombres y mujeres al 
cuidado de su familia y de su hogar. 

La licencia de paternidad tiene como objetivo la distribución de tareas en el hogar y del cuidado de 
los hijos, para así buscar mayor participación del género masculino en el trabajo de la casa y un mayor 
equilibrio en las responsabilidades y atenciones que se requieren en una familia con un bebé recién 
nacido. 

Con base en las mejores prácticas internacionales a través de la licencia de paternidad se ha permitido 
que el hombre permanezca en el hogar después del nacimiento de un hijo, recibiendo su salario 
íntegro, y la mujer tener derecho a la ayuda en el hogar en este periodo de integración con un nuevo 
miembro en la familia. 

En algunos países las licencias por paternidad existen desde hace décadas. Suecia fue el primer país 
que reglamentó la licencia por paternidad en el año 1974; Noruega y Finlandia la implementaron dos 
años después. Recientemente, en España se aprobaron 30 días para la licencia de paternidad, en 
Inglaterra fue aprobada por seis meses completos, Canadá otorga 35 semanas, Estados Unidos, dos 
semanas es la regla general, aunque en cada estado y en cada compañía se reglamente de una manera 
diferente, Venezuela desde 2007 otorga 14 días, Ecuador, Brasil y Chile desde 2009, el primero por 
15 días y los otros dos sólo 5 días. 

La inexistencia de una licencia de paternidad que realmente permita al hombre cuidar a su recién 
nacido durante los primeros meses prescribe una conducta que es violatoria de derechos; de la mujer, 
porque refuerza el estereotipo de que son ellas las encargadas de cuidar del hogar y la familia; y de 
los del hombre, porque les prescribe que son ellos los encargados de proveer y no deben descuidar su 
trabajo. 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3703-II, jueves 7 de febrero de 2013 

3 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos actualmente en su artículo 123, fracción 
V, establece la licencia parental exclusivamente para la madre, previendo un descanso obligatorio de 
6 semanas anteriores y 6 semanas posteriores al parto; sin embargo, proponemos que se flexibilice la 
manera en la que se disfrutará el tiempo de la licencia, a fin que este pueda ser compatible con su 
condición física anterior y posterior al parto, con la carga global de trabajo doméstico y con los 
tiempos del padre para una mejor división del trabajo en el hogar. 

De lo anterior, es que surge la necesidad de incorporar en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos el derecho irrenunciable de todo padre a una incapacidad de paternidad de seis 
semanas posteriores al nacimiento de un hijo debiendo recibir su salario íntegro por ser el cuidado de 
los hijos un tema que reviste importancia específica y cuya naturaleza hace ya indispensable su 
actualización. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Cámara de Diputados el siguiente 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 123 constitucional. 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 123 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar como sigue: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno, compatible con su vida familiar y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo: 

[...] 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán de una licencia de 
maternidad de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, mismas que pueden ser ejercidas de manera continua o como ésta 
decida durante las nueve semanas posteriores al nacimiento, debiendo percibir su salario íntegro, 
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo 
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar 
a sus hijos. 

Los hombres gozarán de una licencia de paternidad posterior al parto de seis semanas, mismas que 
podrán ejercerse de la manera continua o como éste decida durante las nueve semanas posteriores 
al nacimiento, debiendo percibir su salario íntegro, conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. 

[...] 

Texto actual 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán 
la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
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A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo: 

[...] 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas 
posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos 
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 

Modificaciones sugeridas 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno, compatible con su vida familiar y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo 
contrato de trabajo: 

[...] 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán de una licencia de 
maternidad de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, mismas que pueden ser ejercidas de manera continua o como ésta 
decida durante las nueve semanas posteriores al nacimiento, debiendo percibir su salario íntegro, 
conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo 
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para alimentar 
a sus hijos. 

Los hombres gozarán de una licencia de paternidad posterior al parto de seis semanas, mismas que 
podrán ejercerse de la manera continua o como éste decida durante las nueve semanas posteriores 
al nacimiento, debiendo percibir su salario íntegro, conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2013. 

(Rúbrica) 
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135 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL BAUTISTA LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, 72, 73, fracción XXIII, 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 numeral 1, fracción VIII, 6 numeral 1 
fracción I, 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el suscrito, 
diputado Víctor Manuel Bautista López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, somete a la consideración 
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
crear el mando único de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en los estados integrantes 
de la federación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La información más reciente en materia de seguridad pública permite apreciar que prevalecen los 
niveles de violencia y los crímenes cometidos por la delincuencia organizada, según Milenio Diario 
en el último mes de 2012, la cifra de ejecuciones fue de 982 casos, 33 más que el mes anterior y el 
promedio diario de estos acontecimientos (32) superó la media del sexenio pasado. 

Un rasgo particular de los hechos ocurridos en el mes de diciembre es el hecho de que en 18, de los 
31 días del mes, se hallaron ejecuciones múltiples con más de cinco víctimas por caso. 

Los estados con mayor incidencia fueron, en orden descendente, Chihuahua, Coahuila, Sinaloa, San 
Luis Potosí y Zacatecas. En otras entidades como Durango, estado de México, Morelos y Nuevo León 
la tendencia se mantuvo en cerca de 40 ejecuciones al mes.1 

La Secretaría de la Defensa Nacional ha dado a conocer, en el documento titulado La Sedena en el 
esfuerzo de México en contra del crimen organizado que por lo menos en 13 entidades del país se 
refleja un mayor incremento de los índices delictivos asociados al narcotráfico, en este grupo de 
estados se ubican los antes citados (con excepción de San Luis Potosí), más Guerrero, Jalisco, 
Michoacán, Tamaulipas y Veracruz. 

Además de las condiciones geográficas y de infraestructura carretera de estas entidades, hay otros 
factores que, a juicio de esa dependencia del gobierno federal, contribuyen al deterioro de la 
seguridad, entre las que se encuentran el alto consumo de drogas, el uso de dinero sucio y 
corporaciones policiales débiles que en la más clara evidencia de la capacidad corruptora y violenta 
del crimen organizado provocó la renuncia, remoción o deserción de la totalidad de los policías 
municipales en San Fernando y Matamoros, Tamaulipas.2 

La mayor gravedad del tema consiste en que esta información no causa sorpresa toda vez que desde 
noviembre de 2012, el anterior secretario ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Óscar 
Vega Marín, informó que hasta ese momento se habían aplicado exámenes de control de confianza a 
333 mil elementos, 76 por ciento del total, de los cuales 15 por ciento no pasó las evaluaciones, de 
los cuales 39 mil 896 seguían en activo. 
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Entre los estados identificados antes como altamente violentos: Coahuila, Nuevo León y Zacatecas 
concluyeron la evaluación de todos los elementos policiacos, pero en el caso del primero de ellos 20 
por ciento reprobó y no fueron removidos, hasta ese momento. El estado de México reportaba un 
avance de 36 por ciento, Tamaulipas de 24 por ciento, Jalisco de 23 por ciento y Chihuahua del 21 
por ciento.3 

Así que el círculo vicioso de la debilidad policiaca local se acompaña de nulos avances y 
consecuencias fútiles en la aplicación de los exámenes de control de confianza de los elementos de 
las corporaciones policiacas de estos 14 estados (43,7 por ciento de las entidades del país) que cuentan 
con un estado de fuerza de elementos estatales y municipales, sin incluir a los custodios, de casi la 
mitad de la capacidad nacional (47,27 por ciento).4 

En estas mismas entidades se concentra 43,18 por ciento de los gobiernos municipales por lo que, en 
términos generales, podemos prever la existencia de mil 061 mandos municipales más 14 mandos 
estatales tan sólo de las policías preventivas. 

En materia presupuestal, estas mismas 14 entidades, por concepto del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal contaron en 2011 con un presupuesto total 
convenido de 4 mil 842.5 millones de pesos, 53.04 por ciento del total nacional.5 Recursos empleados 
fundamentalmente para financiar los siete ejes estratégicos definidos por la anterior administración: 
alineación de las capacidades del Estado mexicano contra la delincuencia, Plataforma México, 
desarrollo institucional, sistema penitenciario, prevención del delito y participación ciudadana, 
combate a la corrupción e indicadores de medición. 

No está por demás señalar que de estas trece entidades, cinco (estado de México, Veracruz, Jalisco, 
Nuevo León y Tamaulipas) forman parte de los 10 estados que más recursos percibieron por este 
concepto. 

En lo que corresponde a los recursos del Subsidio para la Seguridad en los Municipios (Subsemun), 
con información de 2010, es posible identificar que 206 municipios, que representan 8.38 por ciento 
del total de las demarcaciones del país, se integraron a este fondo. El promedio del porcentaje de 
participación de municipios por estado se situó en 20 por ciento, y tanto Baja California como el 
Distrito Federal lograron una participación de la totalidad de sus municipios o demarcaciones 
territoriales, mientras que Oaxaca y Yucatán, con 0,53 y 0,94 por ciento manifestaron la menor 
participación. 

Los catorce estados que hemos identificado como los de mayor incidencia delictiva vinculada con la 
delincuencia organizada incorporaron a 115 municipios al Subsemun, 55,83 por ciento de los 
registrados para acceder a estos fondos, los que aspiraban a una aportación federal convenida por 2 
mil 214.6 millones de pesos, 53.53 por ciento de los recursos disponibles. 

Sólo tres de las 14 entidades, presentaron una participación proporcional de sus municipios superior 
al promedio nacional (Sinaloa, 39 por ciento; Tamaulipas, 23 por ciento; y Morelos, 21 por ciento). 
El resto se situó por debajo de dicho promedio. 

De los seis municipios de Coahuila que buscaban recursos de este fondo, uno, San Pedro, incumplió 
sus requisitos y, en el caso de Veracruz, de los 15 que buscaban recursos sólo uno percibió las tres 
ministraciones federales, tres accedieron a dos ministraciones y otro tanto percibió sólo una 
ministración, mientras que cuatro fueron cancelados por incumplimiento de requisitos.6 
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La falta de cumplimiento a las reglas de este programa conduce a una consecuencia generalizada: no 
existe información de inteligencia policial en los municipios como consecuencia de la limitada 
operación de Plataforma México. 

Según información dada a conocer por México Evalúa, el registro nacional de personal de seguridad 
pública presenta un avance de 42 por ciento, el informe policial homologado se atiende en 58 por 
ciento de los casos y, en lo que corresponde a los municipios, no lo han implementado y los informes 
completos registrados en el sistema ascienden a un solo reporte por cada elemento a nivel nacional. 
Adicionalmente debemos considerar que el registro nacional de armamento y equipo muestra un 
avance del 68 por ciento.7 

Debemos reconocer que el sistema completo de seguridad se encuentra en crisis, según datos de 2008 
de 12.8 millones de delitos cometidos en nuestro país sólo 1.6 fueron registrados, es decir, 
denunciados ante las autoridades correspondientes y sólo 162 mil delincuentes fueron sentenciados. 

Considerando la información dada a conocer por la extinta Secretaría de Seguridad Pública Federal 
el 6 de agosto de 2010 en el foro internacional Hacia un modelo policial para el México del siglo 
XXI , en 2009 92.7 por ciento de los delitos cometidos en el país corresponden al fuero común y 7.3 
por ciento al fuero federal. 

Ese 92 por ciento de denuncias del fuero común de 2010 significan la presentación de 1 millón 293 
mil 231 denuncias. Sin información de dos meses en el caso de cinco estados, de los cuales cuatro 
forman parte de los 14 de mayor incidencia delictiva y sin información de un mes de diez estados, 
entre ellos una entidad de las 14 que hemos diferenciado, que es además la que mayor incidencia 
reporta (el estado de México), el grupo de entidades más violentas reportaron la presentación de 639 
mil 214 denuncias, 49 por ciento del total nacional. 

Cifras que, sin embargo, debemos matizar ya que de acuerdo con la información del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública 37.89 por ciento de los delitos del fuero común corresponden a robos,8 pero la 
Sexta Encuesta Nacional Sobre Inseguridad reportó que 79 por ciento de los encuestados reportó el 
robo como el principal delito sufrido. De acuerdo con información del Iberobarómetro 2011 realizado 
por el Consorcio Iberoamericano de Empresas de Investigación de Mercados (CIMA), en nuestro país 
59 por ciento de la población encuestada confía en las fuerzas armadas y sólo 12 por ciento en la 
policía, lo que representa una pérdida de confianza de 15 puntos porcentuales en la primera de las 
instituciones antes mencionadas y de 4 puntos porcentuales en el caso de la policía con respecto a los 
resultados obtenidos en la medición de 2010.9 

Esto implica que si las políticas generales que instrumentan las autoridades no han logrado prevenir 
las causas de delito y al mismo tiempo la mayor parte de los cometidos corresponden a los del fuero 
común, la autoridad estatal, responsable de la persecución de este tipo de delitos, se encuentra 
sometida a una importante presión. 

El doctor Guillermo Raúl Zepeda, profesor investigador del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente, ha dado a conocer en el mismo foro internacional antes señalado, que 77 
por ciento de los servidores públicos de las instituciones de seguridad ciudadana, procuración de 
justicia y ejecución de sanciones, son policías. Según este académico nuestro país cuenta con una tasa 
de 366 policías por cada 100 mil habitantes, mientras el promedio internacional se sitúa en 225, por 
lo que de acuerdo con esta tasa tenemos más policías en esta tasa que los Estados Unidos, Italia, 
España, Francia, entre otros países, nos encontramos también por encima del promedio de América 
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Latina y el Caribe, Norteamérica y de Europa; sólo tienen un número mayor de elementos Argentina, 
Colombia, Ucrania y Alemania. 

Según la Secretaría de Seguridad Pública federal del anterior gobierno federal, de los 427 mil 354 
elementos que integran el total de la fuerza policial del país, 196 mil 030 elementos, 45,87 por ciento 
corresponden a policías estatales; 26 mil 928, 6,30 por ciento son policías ministeriales y 165 mil 510 
elementos, 38,73 por ciento, forman parte de las corporaciones municipales. 

90,9 por ciento de la fuerza policial del país tendría que ser suficiente para atender con eficiencia y 
eficacia 92,7 por ciento de los delitos del orden común que se cometen a nivel nacional y que 
corresponden a robos, homicidios, secuestro, extorsión y lesiones. 

En medio de esta difícil realidad, el actual modelo constitucional que reconoce la existencia de 
mandos y elementos de seguridad pública en los tres niveles de gobierno, constituye una realidad 
sumamente compleja como resultado de la propia heterogeneidad de características de los municipios 
de México. Como bien refiere Marcos Pablo Moloeznik hoy en día prevalece la “dispersión y pésima 
distribución y cobertura, puesto que más de la mitad de los 2 mil 022 cuerpos de seguridad pública 
municipales, cuentan con un máximo de 20 agentes, mientras las 25 corporaciones más importantes 
concentran 26 por ciento del estado de la fuerza”. Y este autor aporta datos adicionales para señalar 
que el promedio de escolaridad de estos elementos acreditan menos de 10 años de formación 
académica, más de la mitad de los elementos tienen más de 35 años de edad promedio y 60.9 por 
ciento de los efectivos encuadrados perciben un ingreso máximo de 4 mil pesos mensuales10 que 
equivalen a 2 mil pesos quincenales, mil pesos a la semana, es decir, doscientos pesos por cada día 
de lunes a viernes. 

Esas son las proporciones de la complejidad del problema que enfrentamos en materia de seguridad 
pública, multiplicidad de mandos, dispersión de responsabilidades, porcentaje significativo de 
elementos sin certificación, nulas consecuencias para aquellos que no aprueban el examen de control 
de confianza, debilidad institucional, recursos presupuestales mal gestionados, mal empleados y sin 
una debida repercusión en la mejoría de sus resultados, en síntesis altos índices delictivos, ineficiencia 
e impunidad. 

Acompañados de un creciente fortalecimiento económico, logístico, operacional y el acceso a los 
mercados de armas no regulados en los Estados Unidos de América, por parte de los grupos delictivos 
que, además, son más proclives a su atomización y fragmentación sin que por ello pierdan capacidad 
de fuego sino que, al contrario, impiden que un grupo delictivo asuma cualquier mecanismo de control 
interno lo que ha representado una constante escalada de violencia inmanejable que supera cualquiera 
de las formas pasadas de incidencia delictiva. 

Así, mientras los grupos delictivos reportan ingresos anuales de entre 19 mil y 29 mil millones de 
dólares, manteniendo una capacidad de armamento muy alta y toda una serie de estructuras logísticas, 
en el terreno de los hechos las diferentes corporaciones de seguridad pública municipal presentan 
características tan heterogéneas que terminan, por sí mismas, subordinando a un alto porcentaje de 
sus elementos como parte de las estructuras de protección, operación e inteligencia de los propios 
grupos delictivos. 

Como consecuencia de esta difícil realidad en nuestro país, el debate para la adopción de un nuevo 
modelo policial que priorice la concentración de los mandos y reviertan la debilidad institucional de 
las corporaciones de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley ha ganado terreno. Tan sólo 
durante la anterior legislatura del Congreso de la Unión se presentaron tres iniciativas en la Cámara 
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de Diputados por parte de sus integrantes, una ante el Senado de la República por parte de quien 
detentó el Poder Ejecutivo federal en la administración anterior y dos de los tres candidatos a la 
Presidencia de la República, en la pasada contienda electoral, entre ellos quien hoy ocupa el cargo de 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se manifestaron en campaña en favor de la adopción 
del mando único de policía. 

El 25 de marzo de 2010, Rogelio Cerda Pérez, María de Jesús Aguirre Maldonado, Eduardo Alonso 
Bailey Elizondo, Benjamín Clariond Reyes, Cristina Díaz Salazar, Felipe Enríquez Hernández, 
Marcela Guerra Castillo, Ildefonso Guajardo Villareal y Fermín Montes Cavazos, diputados federales 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en la LXI Legislatura presentaron ante la Cámara de 
Diputados su iniciativa con proyecto de decreto por el que proponían reformas y adiciones a los 
artículos 21, 115 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para eliminar 
las facultades de los municipios en materia de seguridad pública y consolidar el mando único en los 
gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, Yolanda de la Torre Valdez, Ricardo Armando Rebollo Mendoza, José Ricardo López 
Pescador, Óscar García Barrón, Pedro Ávila Nevárez, Morelos Canseco Gómez, diputados federales 
por Durango del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXI Legislatura 
presentaron el 26 de mayo del mismo año, iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual 
proponían reformar los artículos 21, párrafo décimo e inciso a), y 115, fracciones III, inciso h), y VII; 
y adicionar un párrafo final a la fracción I del artículo 116, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que, en concordancia con la iniciativa anterior, también eliminaba las 
atribuciones de los municipios en materia de seguridad pública para concentrar el mando en el 
gobierno estatal y contemplaba el proceso administrativo para la incorporación de los elementos de 
la policía municipal a las fuerzas estatales. 

Cerca del cierre de dicho año, el 9 de noviembre de 2010, José Luis Ovando Patrón, diputado federal 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó su propio proyecto de 
decreto por el que proponía reformar los párrafos noveno y décimo del artículo 21, la fracción XXIII 
del artículo 73, el inciso h) de la fracción III y el primer párrafo de la fracción VII del artículo 115; y 
adicionar los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo, recorriendo el actual párrafo 
décimo para quedar como décimo tercero del artículo 21 y un segundo y tercer párrafo, recorriendo 
el actual segundo para quedar como cuarto del artículo 115, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; adicionar la fracción XLV, recorriendo las subsecuentes, del artículo 8 
de la Ley de la Policía Federal; reformar las fracciones VI y XIV del artículo 7, la fracción XVIII del 
artículo 14, la fracción III del artículo 18, la fracción XVIII del artículo 29, la fracción IX del artículo 
33, el numeral 1 del inciso a) de la fracción II del apartado A del artículo 39, la fracción VII del 
artículo 47, y la fracción VIII del artículo 85; y adicionar una fracción XII, recorriéndose las 
subsecuentes del artículo 5, una fracción XV, recorriéndose la actual para quedar como XVI del 
artículo 7, una fracción XIX, recorriéndose la actual para quedar como XX del artículo 14, una 
fracción XIX, recorriéndose la actual para quedar como XX del artículo 29, las fracciones X y XI, 
recorriéndose la actual fracción X para quedar como XII del artículo 33, todos de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. La iniciativa si bien no elimina las facultades en materia de 
seguridad pública de los municipios si los acota a cumplir la debida certificación de sus elementos. 

Estas tres iniciativas presentadas ante la Cámara de Diputados en la legislatura anterior fueron 
desechadas sin lograr la indispensable reforma de la Constitución General de la República para 
replantear el diseño de seguridad de nuestro país. 
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El 6 de octubre del mismo año, el entonces titular del Poder Ejecutivo de los Estados Unidos 
Mexicanos presentó su iniciativa mediante la cual proponía reformar los artículos 21, párrafos noveno 
y décimo pasando a ser este último el párrafo décimo primero; 73, fracción XXIII; 115, fracción II, 
párrafo segundo; fracción III, inciso h) y el párrafo primero de la fracción VII y adicionar el párrafo 
décimo, así como los incisos b) y c), recorriéndose en su orden los actuales del artículo 21; el párrafo 
segundo, tercero y cuarto de la fracción VII del artículo 115; un párrafo tercero y cuarto, así como los 
incisos a) a la c) a la fracción VII del artículo 116; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propuesta pretendía mantener la existencia de las policías municipales, aunque 
bajo el mando del gobernador a partir de las propuesta de titulares presentadas por los Presidentes 
Municipales, incorporó la figura de las policías metropolitanas y el principio de subsidiariedad y de 
intervención de los mandos y fuerzas superiores cuando se encontraran comprometidas las inferiores. 

La Conferencia Nacional de Gobernadores también se ha pronunciado al respecto a través de su 
acuerdo 03/XXVIII/10 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2010 
mediante el cual señala: 

“El Consejo Nacional de Seguridad Pública se pronuncia a favor de un Modelo Policial que cuente 
con 32 policías estatales, cada una con un mando único y confiable, y apoyado por la Policía 
Federal”.11 

Por otra parte, el suscrito en mi anterior condición como diputado local en la LVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de México, presenté el 11 de agosto de 2010, iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual propuse adicionar cinco párrafos a la parte final del artículo 122 y un segundo 
párrafo al 126, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; adicionar, al 
artículo 19, una fracción XVII y un artículo 35 Bis, reformar el tercer párrafo del 19 y derogar las 
fracciones VI, de la XVI a la XIX y XXI del artículo 21, todos ellos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; adicionar las fracciones IX, X y XI y la actual IX 
recorrerla para pasar a ser la XII del artículo 46 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
adicionar las fracciones IX y X al artículo 7, las fracciones XXXII, XXXIII y la actual XXXII 
recorrerla para pasar a ser la XXXIV del artículo 42, todos ellos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de México; y, decretar la Ley que reorganiza la función policial 
en el Estado de México. 

La iniciativa que en su momento presenté fue aprobada parcialmente al aprobarse y enriquecer así la 
que en su momento presentó el actual gobernador del estado de México, doctor Eruviel Ávila 
Villegas. La propuesta que formulé pretendía consolidar un sistema en el que las políticas de 
seguridad pública se clasifiquen en dos grandes campos: las relacionadas con la prevención y las 
especializadas en materia policial. En este segundo aspecto propuse un modelo mixto con un mando 
único estatal pero conservando las facultades policiales a aquellos municipios que manifestaran 
expresamente estar en condiciones para impartir el servicio cumpliendo con un mínimo estándar 
determinado por la autoridad estatal en materia de ingresos de los elementos, equipamiento, 
armamento, organización y uso de protocolos en su actuación. 

Para que esta declaratoria fuera asumida con la debida responsabilidad por parte de las autoridades 
municipales propuse adoptar una serie de disposiciones adicionales para que aquellas autoridades que 
incumplieran gravemente con el compromiso manifestado asumieran como consecuencia sanciones 
que podrían ir incluso hasta su destitución. 

Ahora bien, durante la pasada campaña electoral, en marzo de 2012, un grupo de 49 ciudadanos 
formuló una serie de preguntas publicadas en un desplegado que fueron respondidas por los en ese 



Gaceta Parlamentaria, año XVI, número 3703-II, jueves 7 de febrero de 2013 

7 
 

entonces candidatos. En el tema “Cada estado debe tener la obligación de mantener sus propios 
cuerpos policiacos”, Josefina Vázquez Mota, postulada por el Partido Acción Nacional respondió: 
“Propongo transitar hacia 32 corporaciones estatales bajo el mando único de cada gobernador”. Por 
su parte, Enrique Peña Nieto, propuesto por la Coalición Compromiso por México integrada por los 
Partidos Políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México respondió: “Defiendo 
la obligación que tiene cada estado de la República de tener sus propios cuerpos policiacos (con 
mando único de cada gobernador)”.12 

Es indispensable señalar además que existen ya antecedentes de decisiones administrativas para 
arribar a la concentración de los mandos, tal es el caso del estado de Aguascalientes, la primera 
entidad que incorporó a la totalidad de los municipios bajo el mismo mando policial; en Durango, 
tres municipios integraron a sus cuerpos policiacos a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, lo 
mismo ocurrió en Hidalgo con los municipios de Pachuca, Tulancingo y Mineral del Monte. 

En Tamaulipas opera un esquema intermunicipal de Tampico, Altamira y Madero, algo similar ocurre 
en la zona de la Laguna con la participación de Torreón, Coahuila y Gómez Palacio y Lerdo, Durango, 
modalidad que también han adoptado algunos municipios de Baja California. 

En Nuevo León se está trabajando ya la unificación de mandos policiales y los gobernadores de 
Veracruz, Sinaloa, Sonora, Guanajuato y Oaxaca anunciaron su interés por adoptar el mando único 
de policía en estas entidades. 13 

Como último antecedente es necesario hacer referencia al Pacto por México, documento suscrito por 
el presidente de la República y los presidentes de los principales partidos políticos, dicho documento 
registra como acuerdo el siguiente: 

3.2 Reformar los cuerpos de policía 

Se aplicará un esquema de policías estatales coordinadas, en el que las policías municipales se 
conviertan en policías de proximidad para cuidar los barrios, unidades habitacionales, mercados, 
zonas turísticas y otros espacios públicos, y las policías estatales asuman todas las labores de 
seguridad pública bajo un sistema de homologación de funciones y capacidades. Se impulsará un 
esquema en coordinación con las autoridades municipales (Compromiso 75). 

 

La iniciativa que se presenta pretende reformar los artículos 21, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso del primero de estos, ha experimentado reformas en 
cinco ocasiones, las que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 
1983 mediante la cual se redujo el lapso de arresto por no pagar las multas por las infracciones a los 
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reglamentos gubernativos y de policía que desde 1917 se definió en quince días y que producto de la 
reforma se situó en treinta y seis horas, así como el límite que para la imposición de multas pasó del 
jornal de una semana a un día. La publicada el 31 de diciembre de 1994 incorporó la posibilidad de 
impugnar las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción 
penal e integró el concepto de seguridad pública como función a cargo de los tres órdenes de gobierno, 
así como los principios de actuación de las instituciones policiales y el establecimiento de un sistema 
nacional de seguridad pública; la publicada el 3 de julio de 1996 eliminó el nombre de la Policía 
Judicial; mientras que la publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2005, regula 
el reconocimiento de la jurisdicción de la Corte Penal Internacional; y, por último la del 18 de junio 
de 2008 que integra una nueva organización al apartado relacionado con la investigación y sanción 
de los delitos y en la sección relacionada con la materia de seguridad incorpora el carácter de civil, 
disciplinado y profesional a las instituciones y desarrolla en tres incisos los temas vinculados con los 
elementos, las bases de datos, la formulación de políticas públicas, la participación ciudadana y los 
fondos de ayuda federal. 

Por su parte, el artículo 115 de la Constitución General de la República se ha reformado en trece 
ocasiones, de las cuales las del 6 de febrero de 1976, del 3 de febrero 1983 y la publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999 constituyen las de mayor calado, siendo esta 
última, la que permite contar con el diseño vigente en la reivindicación del ayuntamiento como el 
gobierno del municipio, la ratificación de sus facultades reglamentarias, el diseño de los 
procedimientos para su asociación, asunción de funciones y el listado preciso de los servicios públicos 
a su cargo, entre los cuales se encuentra el de seguridad pública. 

En el caso del artículo 116, éste ha sido reformado en ocho ocasiones, siendo publicados los decretos 
el 17 de marzo de 1987 incorporando seis fracciones al texto originalmente aprobado por el 
Constituyente de Querétaro; el 31 de diciembre de 1994; el 22 de agosto de 1996 reforma mediante 
la cual se incorporó una fracción IV recorriendo las subsecuentes, entre ellas la VI, antes de esta 
reforma, y que corresponde a la fracción VII vigente y que no ha experimentado reforma alguna a 
pesar de las modificaciones posteriores de otras secciones de dicho artículo publicadas los días 13 de 
noviembre de 2007, 7 de mayo de 2008, 26 de septiembre de 2008, 24 de agosto de 2009 y la última 
del 9 de agosto de 2012. 

Considerando los elementos que integran el diagnóstico antes señalado que hoy dan cuenta de 
sistemas institucionales de seguridad pública caracterizados por los desajustes, errores y 
obsolescencias organizativas y funcionales de muchos de sus componentes, resulta indispensable 
promover la adopción de estrategias instrumentales que incluyan el conjunto de acciones y 
modalidades de intervención tendientes a reestructurar y modernizar dichas instancias con la finalidad 
de adecuarlas y convertirlas en herramientas aptas y convenientes para el desarrollo de estrategias 
eficaces de control del delito y la violencia. 

A la luz de los antecedentes existentes en la materia y los aspectos abordados en las reformas 
aprobadas anteriormente a los artículos motivo de la presente iniciativa, a partir del proyecto de 
decreto que se presente, se ofrece una respuesta integral al problema incorporando un segundo párrafo 
al artículo primero de la Constitución General de la República para precisar el concepto de seguridad 
humana como un derecho humano y, en consecuencia, en el primer párrafo del artículo 21 
constitucional se precisa el concepto de seguridad ciudadana, como componente indispensable para 
favorecer la seguridad humana, bajo la acepción reconocida en los instrumentos internacionales, 
particularmente en el Informe sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos,15 lo que mostrará el interés de los legisladores nacionales para 
armonizar nuestras disposiciones para hacerlas más congruentes con el bloque de convencionalidad 
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en materia de derechos humanos, al control de convencionalidad y en diversas disposiciones de la 
legislación mexicana, entre ellas el texto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

Adicionalmente se propone modificar la denominación de los reglamentos gubernativos de policía y 
buen gobierno que se sustituye por el concepto buena vecindad y buen gobierno, enfatizando así la 
necesidad de consolidar un conjunto de políticas preventivas que favorezcan la convivencia y la 
solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales, en un marco general de erradicación de 
la violencia, el desarrollo de las capacidades de las personas en un ambiente de paz, tolerancia y 
democracia y la intervención preponderante de funcionarios públicos que hagan uso de los medios 
alternativos de solución de controversias en sustitución de la actuación sistemática actual de 
elementos policiacos. 

Se propone enfatizar que en materia de seguridad existen dos grandes campos de actuación, uno que 
corresponde a la seguridad humana16 en el que todas las autoridades pueden y deben intervenir a través 
del cambio de perspectivas en la ejecución de las políticas públicas enfatizando su alineamiento con 
la restauración de condiciones de convivencia social más amables a partir del impulso a las acciones 
de prevención y otro, correspondiente a la seguridad ciudadana,17 relacionada directamente con la 
inhibición, investigación y sanción de las conductas antisociales. Se incluye además el cambio de 
paradigma para reconocer la actuación de los elementos responsables de la ejecución de este segundo 
conjunto de actividades gubernamentales como funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, bajo 
el concepto previsto por la Organización de las Naciones Unidas en su Código de conducta bajo la 
siguiente acepción: 

“La expresión funcionarios encargados de hacer cumplir la ley incluye a todos los agentes de la 
ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, especialmente las facultades 
de arresto o detención. En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades militares, 
ya sean uniformados o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la definición de 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende a los funcionarios de esos servicios.”18 

La iniciativa reconoce que a pesar de que el contenido del artículo 21 de la constitución señala al 
municipio como autoridad encargada de atender la función de seguridad pública, atribución ratificada 
con el texto contenido en el artículo 115, el cumplimiento de esta atribución resulta muy limitado ya 
que 400 de los 2 mil 457 municipios del país, incluyendo las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, no cuentan con policía propia, más de la mitad de las corporaciones tienen un máximo de 20 
agentes que terminan, las más de las veces, como escoltas de los funcionarios públicos, 38,5 por 
ciento de los municipios tienen más de 20 y menos de 100 elementos, mientras que las 25 de las 
corporaciones más fuertes, que representan 01 por ciento del total, concentran el 26 por ciento del 
estado de fuerza.19 

Por ese motivo y reconociendo que algunas de esas corporaciones policiacas municipales cuentan con 
una solidez institucional muy destacada como el caso de la policía de la zona metropolitana de 
Guadalajara, cuyos elementos tienen niveles educativos superiores a la media nacional con egresados 
de universidad y posgrado en 14 por ciento, escuela intermedia en 47 por ciento y secundaria en 30 
por ciento, se propone un sistema mixto de mando generalizadamente centralizado. 

En virtud de lo cual el énfasis añadido se encuentra en la necesidad de determinar un nivel de estándar 
obligatorio para la prestación del servicio de seguridad ciudadana a partir de señalar los ingresos 
mínimos para todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley del país, requisitos de ingreso, 
equipamiento, armamento, adopción de esquemas de organización, ejecución de protocolos de 
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actuación y construcción de indicadores sólidos de rendición de cuentas y transparencia requiriendo 
a las autoridades municipales la elaboración de un diagnóstico para determinar si en estos momentos 
se encuentran en condiciones de prestar directamente el servicio público de seguridad ciudadana y, 
en caso contrario, iniciar el procedimiento para que dicha actividad se asuma por parte de las 
autoridades estatales en la consolidación del mando centralizado que, dadas las condiciones de 
emergencia actual, resulta un paso difícil pero indispensable para recuperar la seguridad perdida. 

De esta manera los municipios que decidan trasladar la operación de las corporaciones de funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley a las autoridades estatales conservarán bajo su jurisdicción la 
actuación de una figura que en Italia se reconoce como policía administrativa adscrita a las regiones 
y los municipios la que tendrá, entre otros fines, salvaguardar la seguridad en los edificios públicos 
de los gobiernos municipales, organismos desconcentrados y escuelas públicas, resguardar a los 
funcionarios públicos, preservar la seguridad en eventos públicos y coadyuvar con las autoridades 
administrativas municipales en el cumplimiento de sus atribuciones. Una figura similar a esta es 
reconocida por la legislación española en el ámbito jurisdiccional de las policías creadas por las 
comunidades autonómicas. 

De igual forma se recupera de la legislación italiana el concepto de subsidiariedad, el cual fue 
contemplado también en la iniciativa presentada por el anterior Ejecutivo Federal, perfeccionando el 
mecanismo para que, sin necesidad de recurrir al procedimiento constitucional de desaparición de 
poderes que, por sus claras connotaciones políticas, ha entrado prácticamente en desuso a pesar de 
que en la actualidad diversos acontecimientos podrían haber justificado una decisión de este tipo. 

Se propone despejar la actuación de los elementos encargados de hacer cumplir la ley del 
funcionamiento de las autoridades políticas de tal forma que cuando dejen de observar las normas y 
tratados internacionales, ante el peligro grave para la incolumidad del cuerpo o de la seguridad 
ciudadana, cuando así lo exija la salvaguardia de los niveles básicos de las prestaciones relativas a 
los derechos civiles, políticos y sociales, sistemáticamente incumplan con las condiciones objetivas 
de desarrollo institucional, los fines propios de la seguridad o no alcance el estándar determinado de 
actuación, en esos momentos y atendiendo las disposiciones de la ley secundaria que regule este 
procedimiento, los mandos de los cuerpos de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán 
asumir el mando de las corporaciones inferiores. 

Con este procedimiento se pretende favorecer la adopción de medidas urgentes y operativas en 
materia de seguridad ciudadana y despejarlas de la politización que prevalece en el uso de la figura 
de desaparición de poderes, la cual después del Plan de Agua Prieta fue utilizada en 56 ocasiones, 
argumentándose en varios de los casos la afectación a las garantías individuales, trastornos sociales 
y actos de represión, pero el último de los acontecimientos ocurridos al respecto data del 29 de abril 
de 1975 en el caso del gobernador del estado de Hidalgo, Otoniel Miranda, sustituido por Raúl Lozano 
Miranda, con motivo de la acusación a los poderes públicos de la violación de garantías individuales. 

Por lo que a partir de aprobación de la ley reglamentaria de la fracción V del artículo 76 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y consolidada la pluralidad democrática y la 
alternancia partidaria en nuestro sistema político, ésta figura de control prácticamente ha quedado en 
desuso con las graves implicaciones que ello ha representado en materia de seguridad. Problemática 
que, a través de la modalidad propuesta podría superarse. 

Vale la pena insistir en la precisión del modelo policial que se propone bajo una perspectiva general 
de concentración de mandos, y la existencia de tres cuerpos perfectamente especializados, uno 
definido como policía científica para la persecución y coadyuvar en la resolución de delitos, en 
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especial aquellos vinculados a la delincuencia organizada y de alto impacto social, la existencia de 
una policía de presencia que atienda y resuelva problemas cotidianos de violencia doméstica y 
delincuencia situacional u ocasional que redoble las tareas de inhibición y un cuerpo de policía 
militarizada, responsable de garantizar la tranquilidad y orden público y la paz social al contar con 
las capacidades de reacción del estado que las circunstancias impongan de manera excepcional. 

La iniciativa contempla la obligación de las autoridades estatales para atender los requerimientos que 
en materia de seguridad formulen los presidentes municipales, en representación de sus 
ayuntamientos y precisa un plazo de ciento veinte días para su entrada en vigor con la finalidad de 
procurar la elaboración de la norma oficial para estandarizar la prestación del servicio público de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la aprobación de las reformas a las leyes secundarias 
y disposiciones de orden estatal que deben ser impactadas como consecuencia de la reforma propuesta 
y de treinta días adicionales para que los municipios realicen sus diagnósticos y de otros tantos para 
que las legislaturas locales autoricen dichas declaratorias. Recupera además las disposiciones 
transitorias contenidas en la iniciativa de reformas presentada en mayo de 2010 y referida en el cuerpo 
de la presente iniciativa. 

Es en consideración de todos los elementos antes descritos que se somete a la elevada consideración 
de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a los artículos 21, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear el mando único de 
funcionarios encargado de hacer cumplir la ley en los estados parte de la federación 

Artículo Único. Se reforma el artículo 21 en sus párrafos cuarto, quinto, noveno, décimo y en su 
incisos a) y e), 73 en su fracción XXIII y el 115 en su fracción II párrafo segundo, fracción III en su 
inciso h) y en su párrafo tercero, fracción VII en su primer párrafo; y se adiciona al artículo 1 un 
segundo párrafo recorriéndose los subsecuentes, al 21 un primer párrafo recorriéndose los 
subsecuentes, dos párrafos entre los actuales párrafos 8 y 9, un párrafo décimo con tres incisos, un 
undécimo al que se trasladan los incisos del a) al e) del actual décimo y se agregan dos incisos que se 
identificarán como b) y c) recorriéndose los siguientes, al 115 en su fracción III un inciso i) 
recorriéndose el actual y a la fracción VII un segundo párrafo recorriéndose el vigente; al 116 en su 
fracción VII dos párrafos finales y dos incisos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 1o. ... 

Entre estos derechos se contempla el de la seguridad humana centrada en el ser humano y en 
su convivencia en sociedad, en el ejercicio de su libertad para ejercer diversas opciones, el grado 
de acceso al mercado, a las oportunidades sociales, a la vida en paz, en forma segura y libre, y 
a que la estabilidad política, gubernamental, social, económica y ambiental favorezca la 
preservación de las oportunidades de vida actual y su constante mejoramiento. 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 21. Las acciones tendientes a favorecer la seguridad humana tendrán como eje central a la 
persona y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto 
protegerlas; asegurar el ejercicio de sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de 
participación social corresponsable y armónica; asegurar la convivencia y la solución pacífica de los 
conflictos interpersonales y sociales; erradicar la violencia; fortalecer a las instituciones, y propiciar 
condiciones durables que les permitan desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz, tolerancia 
y democracia. Del mismo modo, contribuirá a la prevención e investigación de la comisión de delitos 
y faltas. 

La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán 
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de los reglamentos gubernativos, de buena 
vecindad y buen gobierno, favoreciendo la adopción de medios alternativos en la solución de 
conflictos y, en su caso, la imposición de sanciones por su infracción, las que únicamente 
consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero 
si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. Los gobiernos municipales 
se auxiliarán, para tal efecto, de la policía administrativa. 

Si el infractor de los reglamentos gubernativos, de buena vecindad y buen gobierno fuese jornalero, 
obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de 
un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los reglamentos 
gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso. 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, 
en los supuestos y condiciones que fije la ley. 

El Ejecutivo federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción de 
la Corte Penal Internacional. 

Para garantizar plenamente la seguridad humana, la federación, el estado y los municipios 
emprenderán acciones tendientes para favorecer la seguridad de las personas contra amenazas 
crónicas y favorecer plenamente la dignidad de las personas, a través de la ejecución de políticas 
generales en materia económica, educativa, social, cultural, de política urbana, entre otras, 
orientadas a combatir las causas que generan riesgos, la comisión de delitos y conductas 
antisociales y prevenirlas. 

Para ello es indispensable favorecer la seguridad ciudadana a través del desarrollo de las 
políticas de inhibición de los delitos y reacción inmediata y oportuna; la investigación y 
persecución para procurar el cumplimiento de la ley, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de las disposiciones aplicables dentro del marco de 
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competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad 
tendrá como misión salvaguardar la integridad de las personas, proteger el libre ejercicio de 
los derechos, libertades, el patrimonio, garantizar la seguridad ciudadana y preservar el orden 
y la paz públicos. Se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, corresponsabilidad, subsidiariedad y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución. 

Será competencia exclusiva de la federación y los estados el establecimiento y operación de las 
instituciones de seguridad ciudadana integradas con funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley. Los municipios que estén en condiciones de cumplir el estándar para la operación, que 
al respecto emitan las autoridades federales, podrán mantener bajo su mando corporaciones en 
la jurisdicción municipal o metropolitana de conformidad con los procedimientos que al 
respecto determinen las leyes en la materia, siempre y cuando garanticen los recursos 
presupuestales suficientes para homologar los ingresos, formación, continuidad y organización 
en términos de los estándares que precisen las disposiciones en la materia. 

Las instituciones de seguridad serán de carácter civil, disciplinado y profesional, con excepción 
de la corporación militarizada que, además, estará bajo el mando de la federación . El Ministerio 
Público y las instituciones policiales de la federación, los estados, el Distrito Federal y, de ser el 
caso, municipales y metropolitanas acreditadas , deberán coordinarse entre sí para cumplir los 
objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Con excepción del Ministerio Público, el resto de las instituciones de seguridad se organizarán 
bajo un modelo especializado en tres cuerpos generales: 

a) Corporación científica para la persecución y coadyuvar en la resolución de delitos, en 
especial aquellos vinculados a la delincuencia organizada y de alto impacto social. 

b) Corporación de presencia que atienda y resuelva problemas cotidianos de violencia 
doméstica y delincuencia situacional u ocasional que redoble las tareas de inhibición. 

c) Corporación militarizada, responsable de garantizar la tranquilidad y orden público y la 
paz social al contar con las capacidades de reacción del estado que las circunstancias 
impongan de manera excepcional. 

La organización del Sistema Nacional de Seguridad Pública estará sujeta a las siguientes bases 
mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad ciudadana . La operación y 
desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los municipios que asuman dicha función en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) La regulación del sistema de desarrollo institucional, las condiciones objetivas del mismo 
y el procedimiento para la acreditación de las instituciones conformadas por funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. 

c) Los supuestos en los cuales las corporaciones federales deban asumir el mando y la 
conducción de las corporaciones estatales y los procedimientos correspondientes para 
hacerlo, así como los supuestos y los procedimientos en los cuales las instituciones de 
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seguridad ciudadana estatales asuman la conducción de las municipales o metropolitanas 
acreditadas, cuando alguna de ellas incumplan con las condiciones objetivas de desarrollo 
institucional, los fines propios de las seguridad o no alcance el estándar determinado en las 
disposiciones aplicables para la prestación de dicho servicio público; así como aquéllos en los 
que los mandos federales dirijan operativamente a dichas instituciones policiales en la 
reacción inmediata en contra de delitos. 

d) El establecimiento de las bases de datos criminalísticas y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no 
ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

e) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

f) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

g) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y, en su caso, a los municipios para ser destinados exclusivamente a estos 
fines. 

... 

Artículo 73. ... 

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases para la organización y funcionamiento de 
las corporaciones de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y determinar los 
esquemas de coordinación entre la federación, el Distrito Federal, los estados y, en su caso, los 
municipios, para garantizar el derecho a la seguridad humana y la prestación del servicio de 
seguridad pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución. 

... 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

... 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de buena vecindad y buen 
gobierno , los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. 

... 
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III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) a g) ...; 

h) policía administrativa; 

i) En su caso y una vez aprobada la asunción de funciones de acuerdo con el procedimiento 
que las leyes determinen, de seguridad ciudadana, en los términos del artículo 21 de esta 
Constitución; y 

j) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-
económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de 
los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más 
eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. 
En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 
respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o 
a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, para 
que se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio municipio o para solicitar a las 
legislaturas de los estados, previo acuerdo con los titulares del Poder Ejecutivo de las entidades, 
la asunción y prestación del servicio de seguridad ciudadana . 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley. 

... 

VII. La policía administrativa tendrá como finalidad preservar la seguridad al interior y 
exterior de los edificios públicos del gobierno municipal y de sus organismos públicos 
descentralizados, en instituciones educativas ubicadas en la jurisdicción municipal, así como 
la salvaguarda de los funcionarios y la conservación del orden en los eventos públicos. 
Auxiliará a las autoridades administrativas en la ejecución de sus atribuciones. Estará al 
mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad del Estado. 

El gobierno federal, sin necesidad de que se declare la desaparición de poderes, podrá tomar 
el mando de los cuerpos de seguridad ciudadana de los estados y los gobiernos de los estados, 
de ser el caso, de los municipios que cuenten con ellos y que sean diferentes a la policía 
administrativa, en caso de inobservancia de normas y tratados internacionales o bien de 
peligro grave para la incolumidad y seguridad ciudadana o cuando así lo exija la salvaguarda 
de los niveles básicos de las prestaciones relativas a los derechos civiles, políticos y sociales. 
La ley establecerá los procedimientos destinados a garantizar que las funciones sustitutivas 
se ejerzan con observancia de los principios de subsidiariedad, del de colaboración leal y 
respeto a las formas democráticas de gobierno. 

El Ejecutivo federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 
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... 

Artículo 116. ... 

VII. ... 

El mando de las corporaciones de seguridad ciudadana en los estados recae en el gobernador 
del estado, con excepción de aquellas que por acuerdo de las legislaturas de los estados se 
hayan transferido a los municipios. 

El mandato y funcionamiento de las instituciones integradas por funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley en el ámbito estatal observará, además de lo dispuesto en el artículo 21 
de esta Constitución, los siguientes aspectos: 

a) El titular será nombrado y removido libremente por el gobernador. 

b) El gobernador deberá garantizar en todo momento la seguridad ciudadana en su estado 
y deberá atender los requerimientos que en la materia le formulen los presidentes 
municipales. 

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días después de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. El Congreso de la Unión expedirá y reformará las leyes necesarias para armonizar las 
disposiciones contenidas en el presente decreto dentro del plazo contemplado en el artículo anterior. 

Cuarto. Los estados adecuarán sus disposiciones legales dentro del plazo contemplado en el artículo 
segundo transitorio del presente decreto. 

Quinto. La Secretaría de Gobernación emitirá, dentro del plazo de los ciento ochenta días a que 
refiere el segundo transitorio del presente decreto, la norma oficial para estandarizar la prestación del 
servicio de seguridad ciudadana. 

Sexto. Los ayuntamientos, en un plazo de treinta días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, emitirán un acuerdo mediante el cual determinen si se encuentran o no en 
condiciones de cumplir con las disposiciones contenidas en la norma oficial que emita la Secretaría 
de Gobernación para estandarizar la prestación del servicio de seguridad ciudadana, el cual será 
sometido para su ratificación a las legislaturas de los estados, en un plazo que no excederá los treinta 
días. 

Cuando los ayuntamientos manifiestan no estar en condiciones de prestar directamente el servicio de 
seguridad ciudadana se iniciará de inmediato la transferencia del mismo al estado. 

Séptimo. Se tendrá por autorizado el acuerdo que emitan los ayuntamientos a que hace referencia el 
artículo transitorio anterior, si éste no se resuelve en el plazo que establece dicho dispositivo. 
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Octavo. Los recursos humanos, financieros y materiales de las policías de los municipios, que no 
vayan a prestar ellos mismos el servicio de seguridad ciudadana, pasarán a sus respectivos gobiernos 
estatales. Los elementos de seguridad deberán cumplir los requisitos de permanencia que establezca 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las leyes locales sobre la materia, en los 
plazos que dichas normas establezcan. 

Noveno. El gobierno federal y los de los estados establecerán mecanismos para facilitar que los 
miembros de las policías municipales cumplan con los requisitos de instrucción y educación que 
refiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en los plazos que ella determina. 

Décimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente decreto. 

Notas 

1. Con información obtenida de “Con Peña de mantiene la violencia: 982 ejecutados” Roberto López y Jéssica 
Guadarrama.Milenio , 2 de enero de 2013. 

2. Con información obtenida de “Incremento en 13 entidades de índices delictivos ligados al narco, refiere 
documento de la Sedena.” Gustavo Castillo García. La Jornada , 2 de enero de 2013. 

3. Con información obtenida de “Falta depurar 80 por ciento de los policías reprobados.” Verónica Macías. El 
Economista , 6 de noviembre de 2012. 

4. Con información obtenida de Estadística del estado de fuerza para establecer el porcentaje de policías 
municipales.Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

5. Con información obtenida del Sexto Informe de labores del gobierno federal. 2012. Pág. 30 

6. Con información obtenida de “Matriz general de cumplimiento de requisitos Subsemun 2010. Corte al 19 de 
noviembre de 2010”. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

7. “El gasto en seguridad. Observaciones de la ASF a la gestión y uso de recursos”. José Tapia, México Evalúa. 
2011. 

8. “Incidencia delictiva 2010. Fuero Común. Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

9. http://www.cimaiberoamerica.com/confianza.html 

10. “Consideraciones sobre el ‘nuevo modelo policial de mando único estatal’”. Marcos Pablo Moloeznik. 
Consultado en http://www.coljal.edu.mx/Revista/88/04-Consideraciones_sobre_el_nuevo_m 
odelo_policial_de_mando_unico_estatal.pdf 

11. Acuerdo 03/XXVIIII/10. Diario Oficial de la Federación. México, Secretaría de Gobernación, Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, 16 de junio de 2010. 

12. “Hacia una agenda compartida de seguridad y justicia” Alejandro Hope y Jana Palacios. “Este País” No. 
257, Septiembre de 2012. 

13. Con información obtenida del Primer Informe anual del avance de las propuestas del Tecnológico de 
Monterrey para mejorar la Seguridad Pública en México. Tecnológico de Monterrey Escuela de Graduados en 
Administración Pública y Política Pública. 2011. 
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14. Consultado http://pactopormexico.org/PACTO-POR-MEXICO-25.pdf 

15. CIDH. Informe sobre Seguridad Ciudadana y Derechos Humanos. Washington, DC: Organización de los 
Estados Americanos, 2009, p.7. http://cidh.org/countryrep/Seguridad/seguridadindice.sp.htm 

16. Informe sobre el Desarrollo Humano 1994. Programa de las naciones Unidas para el Desarrollo. 

17. Informe sobre el Desarrollo Humano 2006. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

18. Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. Artículo 1º, Adoptado por la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979 
(http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/17/pr/pr10 .pdf. 

19. Con información obtenida de “Consideraciones sobre el ‘nuevo modelo policial de mando único estatal’”. 
Marcos Pablo Moloeznik. Consultado en http://www.coljal.edu.mx/Revista/88/04-Consideraciones_sobre_ 
el_nuevo_modelo_policial_de_mando_unico_estatal.pdf y del Primer Informe anual del avance de las 
propuestas del Tecnológico de Monterrey para mejorar la Seguridad Pública en México. Tecnológico de 
Monterrey Escuela de Graduados en Administración Pública y Política Pública. 2011. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2013. 

Diputado Víctor Manuel Bautista López (rúbrica) 
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA FEDERACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA 

Planteamiento del problema 

La consolidación efectiva de un régimen democrático exige la existencia de un sistema de pesos y 
contrapesos que limite el ejercicio del poder, mediante la implementación de políticas públicas de 
transparencia, fiscalización superior y rendición de cuentas, orientadas a fortalecer la credibilidad y 
confianza de los ciudadanos en las instituciones del estado y sus representantes, y con ello, fortalecer 
la vida democrática nacional; razón por la cual el actuar del gobierno requiere ser supervisado, 
restringido y supeditado a normas y procedimientos que prevengan y combatan los abusos y excesos 
de poder. 

En el país, uno de los mecanismos de supervisión y regulación se encuentra fundado en los artículos 
74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establecen la facultad 
exclusiva de la Cámara de Diputados de revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de 
evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados 
por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas, dicha 
revisión es realizada a través de la entidad de fiscalización superior de la Federación que se encuentra 
dotada de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

Del texto mencionado se desprende que la entidad de fiscalización superior de la federación (de 
acuerdo con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación es llamada “Auditoría 
Superior de la Federación”, ASF) depende de la Cámara de Diputados, y que debido a la importancia 
de sus funciones, se encuentra dotada desde el propio texto constitucional de autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones. Sin embargo, la dependencia de dicha entidad de fiscalización a la 
Cámara de Diputados y el grado de autonomía que ésta ostenta, ha permitido que en áreas como la 
designación del titular de la entidad y la aprobación o presentación de su presupuesto anual, se 
presenten injerencias políticas y partidarias que en caso de no limitarse o erradicarse pueden afectar 
su imparcial y adecuado funcionamiento. 

Siendo tal la importancia que reviste la ASF como uno de los mecanismos de pesos y contrapesos 
más efectivo del país y dada la importancia de sus funciones, la falta de autonomía presupuestal y la 
vaguedad respecto de los procesos y requisitos para la elección y reelección de su titular, han logrado 
limitar su independencia y por tanto, pueden ocasionar desequilibrios en la función de fiscalización 
superior; por todo lo anterior y a fin de evitar el entorpecimiento de las actividades prioritarias de la 
entidad de fiscalización superior de la federación, las diputadas y los diputados de Nueva Alianza 
proponemos que se dote de autonomía presupuestaria a la ASF y se establezcan criterios efectivos y 
certeros para la reelección de su titular, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Actualmente, a escala mundial, entre los mecanismos de autorregulación, de pesos y contrapesos 
establecidos, se reconoce la importancia de los entes gubernamentales de auditoría, pues se ha 
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entretejido una red de conciencia en torno a la fiscalización, con la cual se intenta dar soporte al 
engranaje de democracia y gobernanza que dinamiza a los diversos modelos de gestión pública 
existentes; sin embargo, la exclusiva implementación de los mecanismos de autorregulación no es 
suficiente, pues el eficaz desempeño de los organismos encargados de realizar las labores de 
fiscalización y vigilancia depende no sólo de su grado de profesionalismo, especialización y 
tecnicidad, sino que también requiere de un alto grado de autonomía que los mantenga alejados de 
las influencias y presiones que ejercen los tres poderes tradicionales, a fin de que realicen cabalmente 
las labores especializadas para las cuales fueron creados. 

La necesidad de resarcir la confianza de las sociedades en las instituciones ha contribuido a que los 
Estados vayan adaptando los principios de administración pública y fiscalización a su realidad, 
consolidándose así en cada nación, un sistema de fiscalización acorde a su panorama y necesidades, 
por lo que las estructuras de organización, control de gestión, facultades y principalmente los grados 
de autonomía varían de una a otra. 

Pese a tales diferencias, en el ámbito internacional, la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai) fundada en 1953 ha buscado elaborar y transmitir las directrices 
que guían la fiscalización pública exterior a fin de fomentar la cultura de la transparencia y la 
rendición de cuentas, combatir la corrupción, garantizar el buen manejo de las finanzas públicas, 
mejorar el uso y aplicación de los recursos públicos y promover la confianza de la ciudadanía en sus 
gobernantes. 

En el marco de las declaraciones dictadas en el seno de la Intosai siempre se ha valorado el principio 
de autonomía como un elemento indispensable para que las entidades de fiscalización lleven a cabo 
sus funciones de manera objetiva e imparcial, siendo la Declaración de Lima de Criterios sobre las 
Normas de Auditoría (resultado del noveno congreso de la Intosai) de 1977 uno de los principales 
documentos que rigen dicha materia, pues su propósito esencial “consiste en defender la 
independencia en la auditoría de la administración pública”, basándose en la exigencia de una 
seguridad jurídica que permita que la independencia de las entidades fiscalizadoras superiores (EFS) 
esté formulada y protegida dentro de la ley en un estado de derecho; “el imperio de la ley y la 
democracia, constituyen las premisas esenciales para una auditoría realmente independiente de la 
administración pública”; así, la fórmula de existencia de un estado democrático sumada a la gestión 
pública basada en resultados son los principios que las EFS adoptaron y que han servido de base en 
la mayoría de las reformas de los marcos legales que rigen el actuar de dichas entidades, pues sólo, 
un marco de buena gobernanza y una autonomía eficiente y bien protegida permiten pensar que los 
órganos revisores sean capaces de respetar y ponderar los fundamentos de control, legalidad, 
regularidad, rentabilidad, utilidad y racionalidad a que deben subsumir toda su actividad. 

De lo señalado resulta pertinente establecer que en el leguaje jurídico, autonomía se refiere a la 
posibilidad de autodeterminación de un órgano para dictarse a sí mismo las normas que regularán 
ciertas áreas de su actuación o administración, siempre que éstas no transgredan los principios básicos 
establecidos en el conjunto normativo al que pertenecen; en este sentido cuando un organismo cuenta 
con autonomía técnica y autonomía orgánica se tendrá una verdadera descentralización 
administrativa, que permite a determinados organismos que forman parte del gobierno asumir 
funciones específicas que desarrollan con base en normas de organización y operación dictadas desde 
su interior, con un alto grado de independencia en la elaboración de sus presupuestos y en el manejo 
de sus recursos materiales, financieros y humanos, aún cuando dicha independencia no implica una 
separación plena de los lineamientos generales que rigen la administración pública. 
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Empero, aun cuando el concepto de autonomía en sí mismo refiere un sesgo en la subordinación de 
un poder superior, existen diversos tipos de autonomía que dotan a los organismos públicos de 
diferentes grados de independencia en áreas específicas de su organización y funcionamiento respecto 
de los poderes gubernamentales. Los principales son la autonomía orgánica que supone que el órgano 
no esté circunscrito en alguno de los poderes, ejecutivo, legislativo o judicial; la autonomía técnica 
que implica el poder de decisión sobre la forma en que ejercerá las atribuciones que le fueron 
encomendadas, lo que supone libertad de decisión sobre la planeación y ejecución de sus acciones; 
autonomía normativa o jurídica que se refiere a la capacidad que se les confiere para ordenar y regular 
su propia organización, su funcionamiento y los procedimientos de que se vale para el ejercicio de 
sus atribuciones; autonomía de funcionamiento que en general se refiere a la potestad con que cuentan 
los organismos para llevar a cabo, sin ningún impedimento o limitación las acciones relacionadas con 
sus atribuciones; y por último la autonomía presupuestal que es la capacidad del órgano para 
establecer por sí mismo los montos económicos necesarios y suficientes para cumplir con sus labores 
y para realizar directamente los trámites y gestiones necesarios para solicitarlos a la instancia 
competente. Todos los tipos de autonomía referidos, dotan a los organismos públicos (de acuerdo con 
el objeto o la función para el cual fueron creados) de diferentes niveles de independencia y 
subordinación respecto de los poderes gubernamentales, permitiéndoles ejercer determinadas 
actividades y controles respecto a su organización y funcionamiento internos con determinados 
grados de libertad. 

Habiéndose establecido que la esencia de la Declaración de Lima es la tutela de la independencia de 
las EFS, se estatuyeron una serie de lineamientos con base en los cuales se describen y reglamentan 
sus requisitos de conformación y funcionamiento; mismos que a su vez, deben ser adoptados tomando 
en consideración las características particulares, necesidades y situación legal de cada país. Ahora 
bien, por cuanto hace a los requisitos mínimos de independencia que deben revestir a las EFS, la 
Declaración de Lima es puntual al establecer, en el artículo 5, que para garantizar el buen desempeño 
de las actividades de control y auditoria que les han sido encomendadas “Las entidades fiscalizadoras 
superiores sólo pueden cumplir eficazmente sus funciones si son independientes de la institución 
controlada y se hallan protegidas contra influencias exteriores” sin embargo, la propia declaración 
contempla que la independencia absoluta es imposible en razón de tratarse de un organismo propio 
de la administración pública, razón por la cual deben contar con el grado necesario de independencia 
funcional y organizativa que les permita cumplir sus funciones, asegurando que “las entidades 
fiscalizadoras superiores y el grado de su independencia deben regularse en la Constitución”. 

En la misma tesitura, el numeral 6 establece que en la propia Constitución se debe asegurar la 
independencia de los miembros de las EFS, entendiéndose por éstos a todos los encargados de tomar 
decisiones propias y trascendentes para el organismo, contemplando los procesos de designación, 
sustitución y carrera profesional. Asimismo, se considera la independencia financiera, al establecerse 
en el artículo 7, que se debe poner a disposición de los organismos revisores todos los medios 
financieros necesarios para que estén en capacidad de cumplir a cabalidad las funciones que les han 
sido asignadas, para lo cual se les debe dotar de facultades suficientes para solicitarlos a los 
organismos encargados de asignar el presupuesto, siendo además indispensable, que las partidas 
presupuestales deben contemplar dicha designación en una sección especial a efecto de que sean las 
propias EFS quienes la administren, bajo su más estricta responsabilidad. 

De lo anterior se aduce que los postulados de la Declaración de Lima han pugnado por asegurar que 
las EFS, gocen de autonomía constitucional, técnica, financiera o presupuestaria y administrativa para 
que sus actuaciones no se constriñan a los poderes gubernamentales y logren efectivamente incidir 
en la mejora de las finanzas públicas y el combate de la opacidad y la corrupción. 
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En el mismo tenor, en el país en 2007 durante el decimonoveno congreso de la Intosai, celebrado en 
la Ciudad de México, se emitió la Declaración de México sobre Independencia, que fortalece las 
premisas de independencia dictadas con anterioridad al recalcar “que la Declaración de Lima sobre 
las Líneas Básicas de Fiscalización establece que las Entidades Fiscalizadoras Superiores sólo pueden 
llevar a cabo sus cometidos si son independientes de la institución fiscalizada y están protegidas 
contra influencias externas”, plasmando las características necesarias que deben presentar las EFS 
para una correcta fiscalización en principios a través de los cuales se asienta como necesario que la 
normatividad vigente contemple los casos y requisitos para la revocación de mandato, retiro, 
reelección y contratación de los titulares de las EFS, así como la duración de sus encargos y la calidad 
de inmunidad ante las acciones que lleven a cabo derivadas de su encargo, asimismo en su octavo 
principio hace hincapié en lo necesario que resulta la existencia de “Autonomía financiera y gerencial 
/ administrativa, al igual que disponibilidad de recursos humanos, materiales y económicos 
apropiados”; lo cual implica que las entidades administren y ejerzan su presupuesto de forma 
autónoma y que además, cuenten con los recursos necesarios y suficientes para realizar sus funciones, 
sin que los poderes tradicionales puedan, de forma alguna coartar o supeditar el acceso de las EFS a 
los mismos. 

Los principios contenidos en ambas declaraciones ponen de manifiesto que la experiencia 
internacional ha considerado que la autonomía de las EFS es requisito indispensable para que éstas 
puedan contribuir eficazmente a mejorar la gestión gubernamental y elevar la calidad del gasto 
público. Siendo el caso que, a nivel nacional, la esencia de las prerrogativas emanadas de ambas 
declaraciones han quedado plasmadas dentro de la Declaración de Principios de la Asociación 
Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental, AC (Asofis), emitida 
en la XII Asamblea General Ordinaria celebrada en Zacatecas en el mes de abril de 2009. 

Partiendo de la adopción de los multicitados postulados sobre autonomía, establecidos en líneas 
precedentes, por parte de la mayoría de las Constituciones y leyes de fiscalización (federal y locales) 
en nuestro país, cabe aún resaltar que la independencia de la entidad de fiscalización superior de la 
federación aún se encuentra limitada al no contarse con un procedimiento certero que delimite el 
proceso de “designación por un segundo periodo” de su titular y con criterios suficientes para una 
selección justa e imparcial; aunado a ello, el propio texto de nuestra Carta Magna sólo se circunscribe 
a la autonomía técnica y de gestión, sin contemplarse lo referente a la autonomía presupuestal como 
la capacidad del órgano para establecer por sí mismo las estimaciones económicas necesarias para 
cumplir con las tareas que tiene conferidas y para gestionarlas soberanamente de conformidad con su 
objeto y mediante procedimientos propios. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario 
de Nueva Alianza en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71.II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6.1.I, 
77.1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados presento ante esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan la fracción segunda del artículo 74, y los párrafos 
primero y cuarto del artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como el párrafo segundo del artículo 3o., las fracciones VI, VII y VII del artículo 77, las 
fracciones I y II del artículo 80 y el artículo 82 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación 

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados 

I. ... 

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica, presupuestaria y de gestión, el 
desempeño de las funciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación, en los 
términos que disponga la ley; 

III. a VII. ... 

Artículo 79. La entidad de fiscalización superior de la federación, de la Cámara de Diputados, tendrá 
autonomía técnica, presupuestaria y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, en la 
determinación y gestión de sus recursos financieros y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. 

... 

... 

I. a IV. ... 

La Cámara de Diputados designará al titular de la entidad de fiscalización por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el procedimiento para su 
designación y en caso de resultar procedente su ratificación . Dicho titular durará en su encargo 
ocho años y podrá ser ratificado en su encargo por una sola vez . Podrá ser removido, 
exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto de 
esta Constitución. 

... 

Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 3o., 77, 80 y 82 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue 

Artículo 3o. ... 

La Auditoría Superior de la Federación tiene autonomía técnica, presupuestaria y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones, en la determinación y gestión de sus recursos financieros y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo 
establecido en esta ley. 

Artículo 77. Son atribuciones de la comisión 

I. a V. ... 

VI. Analizar el informe anual del ejercicio del presupuesto anual de la Auditoría Superior 
de la Federación; 
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VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de la Federación respecto al cumplimiento de 
su mandato, atribuciones y ejecución de las auditorías y proveer lo necesario para garantizar su 
autonomía técnica, presupuestaria y de gestión. 

... 

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candidatos a ocupar el cargo de Auditor Superior 
de la Federación, en caso de resultar procedente la propuesta de su ratificación, así como la 
solicitud de su remoción, en términos de lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 79 
constitucional; 

IX. a XV. ... 

Artículo 80. La designación o ratificación del auditor superior de la Federación se sujetará al 
procedimiento siguiente: 

I. En caso de que los resultados de la fiscalización superior, alcanzados durante la gestión del 
auditor superior de la Federación en funciones resulten eficientes y a solicitud expresa que 
éste realice al pleno de la Cámara, la Comisión formulará un dictamen que contenga los 
elementos básicos de la evaluación del desempeño de su gestión y de los resultados alcanzados 
durante ésta a fin de que el pleno proceda en los términos del artículo anterior, a su 
ratificación por una sola vez, en el cargo de auditor superior de la Federación 

II. En caso de que no se cumplieran los requisitos de la fracción que antecede y no se realizara 
la ratificación del auditor superior de la Federación, la comisión formulará la convocatoria 
pública correspondiente, a efecto de recibir durante un período de diez días naturales contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria, las solicitudes para ocupar el puesto de auditor 
superior de la Federación; 

III. Concluido el plazo anterior y recibidas las solicitudes con los requisitos y documentos que 
señale la convocatoria, la comisión, dentro de los cinco días naturales siguientes, procederá a la 
revisión y análisis de las mismas; 

IV. Del análisis de las solicitudes los integrantes de la comisión entrevistarán por separado para la 
evaluación respectiva y dentro de los cinco días naturales siguientes, a los candidatos que, a su 
juicio, considere idóneos para la conformación de una terna; 

V. Conformada la terna, en un plazo que no deberá exceder de tres días naturales, la comisión 
formulará su dictamen, a fin de proponer al pleno los tres candidatos, para que éste proceda, en los 
términos del artículo anterior, a la designación del auditor superior de la Federación; y 

V. La persona designada para ocupar el cargo, protestará ante el pleno de la Cámara. 

Artículo 82. El auditor superior de la Federación durará en el encargo ocho años y podrá 
ser ratificado en su encargo por una sola vez. Podrá ser removido por la Cámara por las causas 
graves a que se refiere el artículo 93 de esta ley, con la misma votación requerida para su 
nombramiento, así como por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el título cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Si esta situación se presenta estando en 
receso la Cámara, la Comisión Permanente podrá convocar a un periodo extraordinario para que 
resuelva en torno a dicha remoción. 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, para con ello iniciar su aplicación en el ejercicio fiscal de 2014. 

Segundo. El Congreso de la Unión realizará las reformas necesarias a la legislación secundaria para 
dar cumplimiento al presente decreto en un plazo no mayor de 120 días naturales, contados a partir 
de su entrada en vigor. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto. 

Cuarto. Se faculta al titular de la entidad de fiscalización superior de la federación para emitir los 
lineamientos internos de carácter provisional que permitan aplicar lo contenido en el presente decreto 
en el ejercicio fiscal de 2014. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2013. 

Diputada Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Luisa María Alcalde Luján, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6o., fracción I, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Una de las premisas esenciales de los Estados constitucionales de derecho contemporáneos es la del 
equilibrio de los poderes. Basado sobre la idea de que no puede haber un solo órgano constituido que 
ejerza de manera autocrática el poder, el equilibrio entre los distintos órdenes genera un sistema de 
controles que permite que los órganos constituidos se regulen unos a otros impidiendo un ejercicio 
excesivo o abusivo del mando. 

Uno de esos medios de control o resistencia, es el de control de la constitucionalidad ejercido por vía 
jurisdiccional; consiste, con fundamento en la primacía de la constitución, sus principios y 
fundamentos, en la verificación de la conformidad entre las decisiones de quienes ejercen el poder 
político y las disposiciones de la constitución del Estado, con el propósito de anular los efectos de las 
primeras en caso de que no se ajusten a lo establecido en las segundas. 

Es decir que el ejercicio del poder político deberá ser analizado y calificado en cuanto a su 
constitucionalidad; que es su correspondencia con la constitución, por un órgano jurisdiccional 
calificado para ello. 

En todo el mundo hay una corriente creciente de creación de órganos jurisdiccionales especializados 
en la verificación de la constitucionalidad de los actos vinculados con el ejercicio del poder político. 
Estos tribunales constitucionales, tienen la labor exclusiva de controlar que el ejercicio del poder se 
realice siempre en sintonía con la Constitución. En México, a pesar de no tener un órgano 
especializado para la verificación de la constitucionalidad de dichos actos, la propia constitución 
otorga dichas facultades a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien dentro de sus atribuciones 
cuenta la de Control Constitucional. 

Uno de los mecanismos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para el control de la constitucionalidad es el que se contempla en el artículo 105 del texto 
constitucional, el cual a través del recurso de controversia establecido en la fracción primera, y de la 
acción de inconstitucionalidad establecida en la fracción II, resuelve respecto de asuntos relacionados 
con la invasión de competencias o de la constitucionalidad de normas de carácter general. 

Respecto a la fracción II, sobre la constitucionalidad de actos legislativos, se han identificado algunas 
deficiencias estructurales que mediante la presente iniciativa pretenderemos modificar, dichas 
imprecisiones consisten en lo siguiente: 
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Actualmente no se contempla un control preventivo de la constitucionalidad de las normas de carácter 
general. Es decir, la constitucionalidad de las normas se verifica solamente hasta que estas han entrado 
en vigor dentro del orden jurídico nacional, lo cual representa un sinsentido (Desfase, anacronismo) 
si consideramos que no hay ninguna justificación racional para ello, es decir, que si el curso legal de 
cualquier acto materialmente legislativo, posterior a su aprobación será el de su promulgación, y 
dicho acto es inconstitucional, no hay justificación para esperar, para que no inicien sus efectos. 

De acuerdo con Humberto Nogueira Alcalá, “el control preventivo de la constitucionalidad tiene por 
objeto evitar ya sea el nacimiento de normas jurídicas contrarias a la Constitución o impedir que 
normas provenientes del derecho internacional inconstitucionales se incorporen al ordenamiento 
jurídico nacional.”1 

La presente iniciativa plantea que sea de forma previa a su promulgación como se verifique la 
constitucionalidad, por acción u omisión, de las normas. De modo que si se determina una disonancia 
entre la constitución y la norma que se pretende incorporar al sistema legal, esta no llegue a formar 
parte del mismo, impidiendo así las muchas controversias posteriores que se plantearían por distintas 
vías jurisdiccionales entre los gobernados y gobierno, y sobre todo para impedir la mera existencia y 
obligatoriedad legal de una norma inconstitucional, que afectaría al sistema democrático y de estado 
de derecho por su sola existencia. 

Muchos países del mundo, incluyendo Alemania, Italia, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y 
Venezuela a través de sus respectivos tribunales constitucionales, contemplan el control preventivo 
de la constitucionalidad ya sea de tratados internacionales o legislación ordinaria y otras normas 
infraconstitucionales en alguna de sus modalidades. 

Por su parte el maestro Enrique Carpizo también ha profundizado sobre el tema en diversas 
publicaciones destacando la importancia de un sistema adecuado del control de la constitucionalidad 
en México, estableciendo que siendo mediante esta vía que se impide la vigencia y entrada en vigor 
de normas inconstitucionales, incluidos los tratados internacionales, o bien, la anulación de sus 
efectos a posteriori, es imprescindible contar con dicho sistema de control en aras de profundizar en 
la consolidación de un sistema constitucional democrático.2 

Adicionalmente, el doctor Miguel Covián Andrade, establece que “el control de la constitucionalidad 
implica, que el ejercicio del poder político será analizado y juzgado conforme a lo establecido en la 
constitución, lo que significa que esta debe prevalecer sobre el contenido y el sentido de las 
determinaciones de quienes lo ejercen”,3 aclarando la naturaleza del control de la constitucionalidad, 
que se realiza directamente sobre actos de carácter político. Es decir un adecuado control de 
constitucionalidad generará un mejor sistema de contrapesos para quienes ejercen el poder, 
permitiendo que prevalezca el imperio de la ley sobre el de las personas. 

Adicionalmente, se proponen algunas modificaciones en cuanto a los porcentajes de los sujetos 
legitimados para interponer el recurso, por responder a una proporcionalidad más realista de acuerdo 
con la composición real por partido de los integrantes de los órganos legislativos. Al disminuir la 
proporción necesaria, se permite que las minorías participen en la observancia de la constitucionalidad 
de las normas y puedan plantear la inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quedando por supuesto de manera exclusiva a esta, el resolver sobre la misma. 

Se incluye también una modificación para legitimar a la Cámara de Diputados para interponer el 
recurso de inconstitucionalidad, en lo relativo a tratados internacionales, ya que si bien no es de su 
competencia la ratificación de los Tratados , siendo que el contenido de estos formaría parte del orden 
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jurídico nacional de acuerdo con el artículo 133 constitucional como cualquier otra norma de carácter 
federal o incluso de forma jerárquica al nivel o hasta por sobre la constitución, se considera que debe 
estar debidamente facultada la cámara para plantear la inconstitucionalidad de los tratados, ya que no 
existe actualmente una lógica sobre la cual deba otorgarse dicha facultad exclusivamente a la cámara 
de senadores. Todo lo anterior con un nuevo lenguaje de género, respetuoso de la diversidad de género 
en el Congreso de La Unión y del rol de las mujeres en el mismo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del pleno el siguiente proyecto de 

Decreto 

Primero. Se reforma el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I... 

II. De los recursos de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general, incluidos los tratados internacionales y esta Constitución. 

Los recursos de inconstitucionalidad podrán promoverse de acuerdo a las reglas siguientes. 

a) Contra normas de carácter general, a partir de que sean aprobadas por el pleno de la cámara 
revisora y hasta 90 días naturales después de su publicación, estando legitimados para ello: 

1. El equivalente al veinte por ciento de las y los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión; 

2. El equivalente al veinte por ciento de las y los integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión; 

3. La persona titular de la Procuraduría General de la República; 

4. El equivalente al veinte por ciento de las y los integrantes de alguno de los órganos legislativos 
estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano; 

5. El equivalente al veinte por ciento de las y los integrantes de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, en contra de leyes expedidas por la propia Asamblea; 

6. Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por conducto de sus 
dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas 
por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro. 

7. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
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derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las 
legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes 
emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

b) Contra tratados internacionales, podrá promoverse a partir de su celebración, y hasta 90 días 
naturales después de su ratificación, estando legitimados para ello: 

1. El equivalente al veinte por ciento de las y los integrantes de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión; 

2. El equivalente al veinte por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión; 

3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de tratados internacionales que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la prevista 
en este artículo. 

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales. 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas 
impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando menos ocho votos. 

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del 
Procurador General de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de 
sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 
no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia. 

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo 
se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la 
fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

En los casos en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación acuerde la admisión del recurso 
establecido en los incisos a) y b) de la fracción II de este artículo, cuando esto sea previó a la 
promulgación de la norma o antes de la ratificación para el caso de los tratados internacionales, se 
suspenderá la tramitación de los mismos hasta en tanto no se manifieste definitivamente la Corte 
sobre su constitucionalidad, o la legalidad del procedimiento llevado a cabo para su aprobación o 
ratificación. 

Para el caso del párrafo anterior, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinara la 
inconstitucionalidad de alguna norma o tratado, o alguna de sus partes; se suspenderá de forma 
permanente la tramitación del proceso legislativo o de ratificación del tratado internacional en todo 
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cuanto hace a lo declarado inconstitucional. Cuándo solamente algunas normas del tratado 
internacional sean declaradas inconstitucionales, el Ejecutivo federal podrá presentar las reservas 
necesarias de acuerdo con el derecho internacional, para efectos de que el resto del tratado pueda ser 
sometido a ratificación. 

En los casos en los que el recurso de inconstitucionalidad se presente y resuelva después de la 
promulgación de la ley o ratificación del tratado de que se trate, la declaración de inconstitucionalidad 
realizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los dejará sin efectos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas 

1 Noriegua Alcalá, Humberto, Justicia y Tribunales Constitucionales en América del Sur , Palestra, 2006, Perú, 
página 249. 

2 Cfr. Carpizo, Enrique, La defensa constitucional en México , Porrúa, México, 2011 y El control 
Constitucional y el Control de Convencionalidad en México ”, disponible en 
http://www.youtube.com/watch?v=frPyEiYIRZc. 

3 Covian Andrade, Miguel, El sistema político Mexicano. Legitimidad electoral y Control del Poder Político , 
Centro de Estudios de Ingeniería Política y Constitucional, A.C., México, 2004. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2013. 

Diputada Luisa María Alcalde Luján (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA JOAQUINA NAVARRETE CONTRERAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Joaquina Navarrete Contreras, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
fracción I, 65 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 18 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionando “la cultura, el arte, el 
conocimiento de la literatura, la comunicación, los valores éticos y cívicos, los derechos humanos y 
el trabajo que realicen los internos será remunerado de acuerdo con las leyes vigentes y será también 
como un medio para contribuir en el sostenimiento de su familia”, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

El sistema penitenciario mexicano ha tenido importantes modificaciones, en especial el referente al 
trato que se debe dar a los sentenciados y recluidos en los centros de reinserción social. 

Los adolecentes y los jóvenes se encuentran en etapas de su vida que requieren una atención especial 
para completar su formación cultural y en algunos casos despertar sus cualidades artísticas y 
culturales, pero sobre todo, debe lograrse una conciencia suficiente para valorar los principios de la 
vida en la comunidad y sus reglas de comportamiento moral y cívico. 

El conocimiento sobre los principios que rigen la vida social y las reglas que esta nos ha construido 
para el buen vivir de los ciudadanos, se combina con el conocimiento de la historia y la construcción 
de nuestras normas fundamentales. Conocer la Constitución General y su historia, así como los 
valores culturales que componen a nuestra nación, debe ir en complemento obligatorio de la 
enseñanza de las ciencias, las artes, el deporte, los derechos humanos y la obtención de los grados 
académicos que pueden ser truncados con un resolución judicial o con la espera de ella. Tampoco hay 
una referencia precisa al trabajo que deben realizar los internos y que éste sea debidamente 
remunerado. 

Nuestra preocupación son los jóvenes que tienen una larga vida por delante, suficiente para su 
formación como seres humanos. Para ello, un estado de reclusión no debe ser visto como un medio 
impositivo, a través de la violencia, sino como una ayuda para la adquisición del conocimiento que 
le ha quedado truncado. 

En México hay 5 centros federales de readaptación social, un centro federal de rehabilitación 
psicosocial, 53 centros de tratamiento para menores, 331 centros estatales de readaptación social, 10 
centros federales de readaptación social en el Distrito Federal y 95 centros municipales de 
readaptación social. Hasta abril de 2008 había 217 mil 457 internos; y en los 53 centros de menores, 
14 mil 213 internos, de ellos 4 mil 502 de 15 a 17 años de edad y 7 mil 642 de 12 a 1 años de edad, 
según el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo. De éstos, el INEA atiende a 36 
mil 127 jóvenes, con estudiantes entre los 13 a los 75 años de edad y con una inversión de tiempo de 
3 a 20 horas a la semana. 
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Sin embargo, no hay estudios sobre la educación deportiva, artística, cultural, y mucho menos existen 
datos sobre la impartición de enseñanza especializada, para los reos que así la requieran. 

Según la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la Ciudad de México, el número 
total de reos hasta el 12 de enero de 2006 era de 31 mil 486. 

La Nation Master’s World Chart proporciona la información hasta abril de 2006 de que México ocupa 
el lugar número 9 en número de prisioneros, con un total de 172 mil 888, como lo muestra el siguiente 
cuadro: 

 

http://securitycornermexico.com/index.php?option=com_content&tas k=view&id=74&Itemid=65 

La Secretaría de Seguridad Pública federal, respecto al sistema penitenciario federal, ha publicado 
que a febrero de 2011 “la población penitenciaria total asciende a 229 mil 426 internos, de los cuales 
4.52 por ciento son mujeres. Del total, 80.28 por ciento corresponden al fuero común y el restante 
19.72 por ciento al federal”. Muchos de los centros penitenciarios estatales gran parte de su población 
está constituida por reclusos del fuero federal. 

“Existen 8 centros federales con una capacidad de 13 mil 214 internos; 10 dependientes del Distrito 
Federal con capacidad de 22 mil 577; 320 estatales, para 143 mil 522 internos y 92 municipales 
para 3 mil 603 reclusos. El total de centros es de 429 y su capacidad total es de 182 mil 905 internos. 
En 195 de estos centros existe sobrepoblación y de ellos 48 albergan población penitenciaria del 
fuero común y los restantes 148 tienen tanto población federal como del fuero común. La cifra 
total de sobrepoblación es de 40 mil 42 lugares.” 

Sistema penitenciario nacional 
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Fuente: P revención y Readaptación Social, primer informe de 2007 y quinto de 2011 

http://www.ssp.gob.mx/portalWebApp/ShowBinary?nodeId=/BE A%20Repository/1152049//archivo 

http://www.ssp.gob.mx/portalWebApp/ShowBinary?nodeId=/BE A%20Repository/1152053//archivo 

La SSP agrega: “En el ámbito internacional, México es uno de los países con mayor porcentaje de 
reclusos, ya que se tiene una tasa promedio de 207 reclusos por cada 100 mil habitantes, mientras que 
Estados Unidos, que ostenta el primer lugar en este rubro, cuenta con 756 reclusos por cada cien mil 
habitantes. El promedio internacional es de 145 reclusos por cada 100 mil habitantes [véase Impacto 
de la reforma constitucional en el sistema de ejecución de sentencias, Efrén Arellano Trejo, Centro 
de Estudios Sociales y de Opinión Pública, documento de trabajo número 104, febrero de 2011, 
página 3]”. 
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Sobrepoblación y concentración poblacional 

Las celdas llegan a medir 3.5 por 4.5 metros cuadrados, y conviven hasta más de 40 hombres. Casi la 
mitad de los internos no están sentenciados, y quienes por errores de la justicia caen en las cárceles, 
empiezan a delinquir ahí. A otros les llega el “usted disculpe... está libre”, después de dos o tres años 
perdidos. 

Continuando con la información de la SSP, tenemos 

- A julio de 2011 la sobrepoblación penitenciaria nacional fue de 22.7 por ciento, lo que representa 
un déficit de 42 mil 110 espacios. Cabe destacar que este déficit es menor en 7.2 por ciento que el 
existente en julio de 2010. 

- 27 instalaciones penitenciarias del país, 6.3 por ciento de la infraestructura, concentran 50.1 por 
ciento de la población penitenciaria nacional. Estos 27 centros tienen una sobrepoblación en 
conjunto de 59.9 por ciento, muy superior a la de todo el sistema. 

- Baja California, Distrito Federal, Jalisco, estado de México, Sonora y Puebla concentran a 49.5 
por ciento de la población penitenciaria del país. 

- Se registraron 887 incidencias en el sistema penitenciario del país que involucran a 5 mil 179 
internos: 3 mil 269 en motines, 922 en riñas, 316 decesos, 320 en fugas, 52 homicidios, 83 
suicidios, 60 en agresiones a terceros, 107 en huelgas de hambre, 11 en intentos de suicidio, 14 en 
autoagresiones, 10 en intentos de fuga, 8 en intentos de homicidio y 7 en violaciones. 
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La seguridad en los centros penitenciarios y sus deficiencias tiene muchas historias de fugas, que van 
“desde el uso de un helicóptero o la salida escondido en un carrito de ropa de lavandería, pasando por 
la salida de propio pie por la entrada principal, o las fugas masivas logradas por medio de “rescates”... 
pero siempre se hace evidente la complicidad de las autoridades penitenciarias. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en la resolución 01/08, aprobó “Los principios 
y buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de libertad en las Américas”, y 
reconoce “el derecho fundamental que tienen todas las personas privadas de libertad a ser tratadas 
humanamente, y a que se respete y garantice su dignidad, su vida y su integridad física, psicológica 
y moral” y que “las penas privativas de libertad tendrán como finalidad esencial la reforma, la 
readaptación social y la rehabilitación personal de los condenados; la resocialización y reintegración 
familiar; así como la protección de las víctimas y de la sociedad”. 

El mismo documento define privación de libertad como “cualquier forma de detención, 
encarcelamiento, institucionalización, o custodia de una persona, por razones de asistencia 
humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos e infracciones a la ley, ordenada por o bajo 
el control de facto de una autoridad judicial o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una 
institución pública o privada, en la cual no pueda disponer de su libertad ambulatoria. Se entiende 
entre esta categoría de personas, no sólo a las personas privadas de libertad por delitos o por 
infracciones e incumplimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino también a las 
personas que están bajo la custodia y la responsabilidad de ciertas instituciones, tales como: hospitales 
psiquiátricos y otros establecimientos para personas con discapacidades físicas, mentales o 
sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos mayores; centros para migrantes, refugiados, 
solicitantes de asilo o refugio, apátridas e indocumentados; y cualquier otra institución similar 
destinada a la privación de libertad de personas”. 

Y recomienda un trato humano, igualdad y no discriminación, además, “tendrán derecho a la 
educación ... y tomará en cuenta la diversidad cultural y sus necesidades especiales, enseñanza 
primaria o básica ... promoverán... la enseñanza secundaria, técnica, profesional y superior, 
igualmente accesible para todos, según sus capacidades y aptitudes (y los reclusos) ... dispondrán de 
bibliotecas, con suficientes libros, periódicos y revistas educativas, con equipos y tecnología 
apropiada, según los recursos disponibles (y) participar en actividades culturales, deportivas, sociales, 
y a tener oportunidades de esparcimiento sano y constructivo” 
(http://portal.oas.org/es/cidh/ppl/actividades/principiosybp.asp). 

La Relatoría sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad en las Américas tiene como uno 
de sus mandatos, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, “realizar actividades de 
promoción y educación en materia de derechos humanos aplicable a las personas privadas de libertad, 
con énfasis en la protección de los derechos y garantías fundamentales de las personas detenidas y 
sus familias; sobre los deberes y prohibiciones de las autoridades carcelarias; y sobre las reglas 
internacionales aplicables al uso de la fuerza y armas de fuego por los funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley” 

(http://www.cidh.org/PRIVADAS/mandato.htm#Don%20Rodrigo%20Escobar%20 Gil) 

El relator sobre los Derechos de las Personas Privadas de Libertad realizó una visita de observación 
a México del 6 al 11 de agosto de 2007. La visita tenía entre sus objetivos el de verificar la situación 
de las personas privadas de libertad en algunas cárceles de México. La delegación estuvo en el Distrito 
Federal y en Oaxaca y visitó el reclusorio preventivo varonil Oriente, el centro de readaptación social 
Santiaguito, el centro federal de readaptación social Altiplano, la cárcel de Tlaxiaco y la cárcel de 
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Ixcotel. La visita fue anunciada a través del comunicado de prensa 41/07: El presidente de la CIDH 
visita México; durante la visita se emitió el comunicado 43/07: Presidente de la CIDH se reúne con 
presidente en México; y al finalizar la misma se publicó el comunicado 45/07: Presidente de la CIDH 
urge a investigar los hechos de violencia en Oaxaca. 

En México, los reclusos no cuentan con procesos de readaptación y reinserción en la sociedad, pues 
el trabajo y la capacitación para este y la educación, hasta ahora son optativos. El modelo de política 
criminal ha demostrado ser erróneo, pues se basa en la prisión y el endurecimiento de las penas y no 
por la educación, la cultura y el trabajo, sobre todo porque el gasto no se ve como una inversión para 
la rehabilitación, sino como una simple erogación, que no tiene frutos. El incremento de la 
criminalidad, resultado de la persecución desmedida de supuestos delincuentes, que en una gran 
cantidad son chivos expiatorios, resultado de la guerra desatada por la anterior administración federal, 
incrementó fuertemente la población en los reclusorios y por tanto el hacinamiento. Es evidente que 
se requieren verdaderas medidas para reducir estos males y optar por un Nuevo sistema, más humano 
y social, basado en la educación y la cultura. 

Muchos analistas y quienes han estado ahí, coinciden en que “los reclusorios son como escuelas del 
crimen”. 

En una cárcel mexicana, los reos pasan de consumir la marihuana y el alcohol a la cocaína o heroína. 
Otros realizan delitos como robos, extorsiones, motines, evasiones y secuestros virtuales. Ahí se 
educan para perfeccionar costumbres y cometer con mayor precisión los delitos. 

En los penales mexicanos por cualquier cosa se cobra, “desde un vaso de agua hasta el papel 
higiénico; por un permiso para ir al baño, o la renta de celulares, y en caso de que algún interno no 
pague es sancionado con una paliza y amenazas que alcanzan a su familia...” Unos, los que no tienen 
dinero para pagar una celda individual, y que son la mayoría, viven en la miseria, los “adinerados” 
cuentan con televisión, hornos de microondas, celular, radio, gimnasios, bebidas embriagantes, 
armas, drogas, sexo y sirvientes, y se convierten en el centro del clientelismo, que es un paso para 
adquirir el poder interno. 

http://suite101.net/article/crceles-en-mexico-a11090#axzz2FFHxjF5U 

http://suite101.net/article/crceles-en-mexico-a11090#ixzz2FFf0tZEz 

Capacitación para el trabajo 

Una investigación en los reclusorios del Distrito Federal arrojan datos preocupantes: todos los 
internos sujetos al sistema privativo de la libertad tienen derecho a recibir capacitación para el trabajo. 
Sin embargo, ésta se ofrece en materias complementarias al desarrollo de habilidades técnicas que no 
son apropiadas. 

En los reclusorios preventivos varoniles, un buen número de internos se dedica a la compostura de 
relojes y de calzado, a la pintura y al arenado; mientras que en los centros femeniles se realizan 
trabajos de cultura de belleza, rafia, fieltro, popotillo, pintura textil, repujado y papel maché. 

Ante tal situación, no se cumplen los procesos de organización, producción, operación, desarrollo, 
supervisión, fomento y comercialización que debería establecer la Dirección General de Prevención 
y Readaptación Social. 
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La CDHDF considera que en los centros de reclusión capitalinos existe la posibilidad de ofrecer 
capacitación para el trabajo a la población internada. Se cuenta con naves industriales (en algunos 
casos con maquinaria útil) pero sobre todo existe la mano de obra de los internos que carecen de un 
oficio. Si bien durante cuatro de cada siete días los internos pueden encontrarse con su familia en el 
reclusorio, el resto pueden dedicarlo al trabajo remunerado o a la capacitación. 

El número ocho de los Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos de la ONU menciona 
que uno de los objetivos de la readaptación social es que, mediante actividades remuneradas y útiles, 
se permita a la persona privada de su libertad contribuir al sustento económico de su familia y al 
propio, así como facilitarle la reinserción al mercado laboral del país una vez que esté en libertad. 

Durante 2003 y 2004, la CDHDF recibió quejas contra violaciones de los derechos de los 
trabajadores, negativa de acceso al trabajo y la falta de oportunidades para el mismo, así como quejas 
por retención y reducción injustificada de salario, o bien por falta de pago, no obstante que, en muchos 
casos, se trata de su única fuente de ingresos y sustento de vida para la familia. 

Otra de las irregularidades denunciadas es que, de manera repentina y sin fundamento, los internos 
son cambiados o suspendidos de las comisiones asignadas. 

Respecto a la negativa de acceso al trabajo, las quejas presentadas en la CDHDF indicaban que los 
reclusos pierden el empleo al ser enviados a los dormitorios de protección o de castigo, ya que la 
permanencia en ellos puede variar entre días o años. 

Mientras 44 por ciento de la población en reclusión lleva a cabo alguna actividad laboral, 64 por 
ciento realiza funciones fuera del marco institucional, es decir, trabaja para otros internos, lo que le 
garantiza un ingreso para enfrentar la vida en el penal. La corrupción, la extorsión y la inadecuada 
administración del trabajo penitenciario son los factores determinantes de tal irregularidad. 

La CDHDF ha observado que el sistema penitenciario capitalino ni siquiera puede ofrecer a la 
población una fuente de trabajo digna y bien remunerada. Por lo tanto, al no haber oferta, no hay 
condiciones para que las autoridades concluyan que los internos e internas no trabajen por falta de 
interés. Es impensable convertir el trabajo en una obligación no hay ni la infraestructura ni los 
convenios ni los recursos para sostener esta actividad. El trabajo no es un privilegio que las 
autoridades penitenciarias otorgan, sino un mandamiento legal que forma parte del tratamiento que 
debe proporcionarse a los internos. 

Todo trabajo requiere una remuneración justa, pero además el derecho al trabajo es parte de la 
condición humana, pero al trabajo, a su vez no puede ser obligado. 

En él ubicamos, en donde la Comisión Interamericana cuenta el principio XIV sobre el tema del 
trabajo en reclusión y dice: 

Toda persona privada de libertad tendrá derecho a trabajar, a tener oportunidades efectivas de trabajo, 
y a recibir una remuneración adecuada y equitativa por ello, de acuerdo con sus capacidades físicas 
y mentales, a fin de promover la reforma, rehabilitación y readaptación social de los condenados, 
estimular e incentivar la cultura del trabajo, y combatir el ocio en los lugares de privación de libertad. 
En ningún caso el trabajo tendrá carácter aflictivo. 

En los reclusorios mexicanos, los talleres o, en su caso, de herramientas y materiales necesarios son 
muy escasos, así como el personal técnico para capacitar a los internos. A pesar de que la educación 
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y el trabajo son el principal instrumento para la consecución de la reinserción social, no se cuenta con 
esta base fundamental. 

Por ello se propone la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma y adiciona el quinto párrafo del artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 18. 

... 

El sistema penitenciario se organizara´ sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud, el deporte, la cultura, el arte, el conocimiento de la literatura, la comunicación, 
los valores éticos y cívicos y los derechos humanos, como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los que para él prevé la 
ley. El trabajo que realicen los internos será remunerado, de acuerdo las leyes vigentes, y será 
considerado también, como un medio para contribuir en el sostenimiento de su familia. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

Transitorios 

Primero. La producción de bienes en los reclusorios se organizará de acuerdo con la cultura y los 
niveles de capacitación de los internos. Se emitirá una ley sobre el trabajo de los internos en los 
reclusorios del país, en un plazo de 180 días. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contravengan las contenidas en el presente decreto. 

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2013. 

Diputada Joaquina Navarrete Contreras (rúbrica) 
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3O., 6O. Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

El que suscribe, Gerardo Gaudiano Rovirosa, integrante del Grupo Parlamentario del PRD por la 
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en uso de las 
facultades que le confiere la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a la consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción II del artículo 3, la fracción III del artículo 6 y la fracción XVII del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de acuerdo con lo siguiente 

Exposición de Motivos 

Desde hace ya varios siglos se viene reconociendo la existencia, aunque sea con diversas 
denominaciones, de un conjunto de atributos, prerrogativas, facultades o principios, que emanados 
de la propia naturaleza y dignidad humanas y que no encontrándose limitados por consideraciones 
accidentales, como el sexo, la edad, la nacionalidad, creencias, condición social o económica, y que 
orientan la convivencia y subsistencia del hombre. 

Partiendo del reconocimiento de tales atributos, principios, etcétera, se hace preciso delimitar el 
contenido que informa a esta categoría jurídica, designada con la expresión, entre otras, de Derechos 
Humanos, así como lograr la diferenciación lexicológica de aquélla, en relación con otros términos 
empleados. 

Pluralidad de denominaciones 

La evolución en la idea de los derechos humanos se ha encontrado con la formulación de una profusa 
lista de denominaciones que, en cierta manera, pretender designar el mismo contenido, es decir, 
aquéllos atributos o prerrogativas que corresponden al ser humano en su calidad de tal, sin embargo, 
para una mayor comprensión del tema es menester retomar tales expresiones. 

Entre las diversas denominaciones que se han empleado para designar a los derechos humanos, se 
encuentran las siguientes: derechos del hombre; derechos de la persona humana, derechos 
individuales, derechos subjetivos públicos, derechos fundamentales, derechos naturales, derechos 
innatos, libertades públicas, o, derechos constitucionales. 

Ante tal pluralidad de términos, es necesario, aclarar, aunque sea de manera breve el origen contenido 
de cada uno de los mismos, a efecto de acercarnos un poco a la evolución que la idea de los derechos 
humanos ha experimentado. 

De la enumeración realizada se precisa el empleo de voces tales como derechos, libertades o garantías, 
sustantivos utilizados casi indistintamente y que en el orden de la teoría jurídica presentan una 
significación específica que precisa su alcance y contenido. 

Los derechos del hombre es una expresión utilizada por la Revolución Francesa de 17891 , que además 
de emplearla como título de tal documento, precisa su contenido al determinar en su preámbulo que 
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se trata de “...los derechos naturales, inalienables y sagrados del hombre...”2 , se refiere así, al ser 
humano como titular o sujeto activo de las prerrogativas en ella proclamadas, y los cuales son 
elementos nucleares y basamento del Estado moderno, ya que “toda sociedad en la cual la garantía 
de los ,derechos no está asegurada ni la separación de poderes establecida no tiene Constitución”3 , 
tal frase determina la importancia que a partir de aquél entonces se reconocía a la organización en la 
que la salvaguarda de los derechos informa y orienta su actividad, es pues, la génesis del 
constitucionalismo como institucionalización del poder mediante la formulación y posterior 
promulgación de una constitución escrita, a cuyas disposiciones queda subordinado el ejercicio del 
poder en el Estado. 

La declaración de referencia que posteriormente informaría a la Constitución de 17914 , en donde se 
reconoce el derecho de todo hombre a la libertad, la propiedad y la insurrección frente a la tiranía, y 
prohibía la esclavitud, es el punto de partida del constitucionalismo Moderno, que se traduce en la 
tutela de la libertad individual, la existencia de un sistema de derechos y garantías, tendientes a la 
limitación del poder, ya que “...considerando que la ignorancia, el olvido o el desprecio de los 
derechos del hombre son las únicas causas de los males públicos y la corrupción de los 
gobiernos...”5 A partir de este momento la constitución escrita, solemnemente formulada con el 
carácter de ley fundamental y suprema caracterizó al Estado liberal moderno. 

Cabe destacar, que la expresión en comento sólo contempla, dentro de la categoría de los derechos 
del hombre, a los derechos naturales e imprescriptibles de la libertad, la propiedad, la seguridad y la 
resistencia a la opresión.6 

Abundando en el tema, aparece la locución “derechos de la persona humana”, que sin cambiar de 
titular o sujeto activo que sigue siendo el ser humano, resalta la calidad de persona de aquel, ser 
dotado de razón y voluntad, y que poseedor de racionalidad se coloca en el orden de la creación en 
un plano superior en relación a los demás seres; acuñada por la concepción iusnaturalista, retorna los 
elementos distintivos ontológicos para fundamentar y atribuir tales facultades al ser humano.7 

De igual manera, al intitular a tales prerrogativas que informan la categoría que nos ocupa, se precisa 
que son Derechos subjetivos8 en un afán de precisar su naturaleza jurídica, ya que tales derechos 
calificados como Subjetivos, retoman la idea de titularidad en un sujeto, que es el hombre, mas tal 
denominación se amplía en un intento de delimitación al referirse “derechos subjetivos públicos”, 
apartándose del derecho privado y traspolando la idea en comento al ámbito del derecho 
constitucional, y resaltar la relación jurídica entre el hombre y el Estado, los reconoce y limita su 
actividad en aras de no transgredir la esfera jurídica que corresponde a los seres humanos, quienes 
conforman el elemento esencial del Estado. 

Tales derechos públicos subjetivos, son aquellas facultades que corresponden al ser humano y que 
han sido positivados dentro del orden constitucional de un Estado.9 

Ahora bien, al hablar de derechos fundamentales, se retoma la teoría constitucional, ya que las 
prerrogativas o facultades que corresponden al hombre, al ser incluidas en la normativa 
constitucional, y siendo que ésta, la norma fundamental de la organización jurídico-política de una 
sociedad, se les imprime por tal hecho, el título de fundamentales, más se precisa una diferencia ante 
la aparente sinonimia entre los derechos públicos subjetivos y los denominados derechos 
fundamentales, tal es, que esta última denominación es mucho amplía y rica que la primera, ya que, 
incorpora un catálogo más completo que la de aquéllos, que se restringen a contemplar solamente a 
los llamados derechos humanos de la primera generación, siendo que ha operado una evolución en la 
consideración de los derechos humanos, y que implica una ampliación de los mismos, en la que 
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México ha aportado singulares categorías jurídicas como la de los ahora considerado derechos 
humanos de la segunda generación o derechos económicos, sociales y culturales, siendo nuestra 
tradición jurídica la que al formular la Constitución político-social de 1917 e incorporar a su texto los 
derechos sociales propició el clima para la eventual e inminente consideración de las prerrogativas 
de clase, de aquellos grupos económicamente débiles, y que como factores reales de poder, retornando 
la idea de constitución de Fernando Lasalle10 , perpetúa su presencia y enriquecen la teoría e idea de 
los derechos humanos, asimismo, se encuentran los derechos de la tercera generación, nociones todas 
que amplían la concepción actual que de tales derechos se tiene. 

Concepto de derechos humanos 

“La categoría jurídica denominada derechos humanos engloba como contenido al conjunto de 
facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter civil, político, económico, social y 
cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garantía de todas ellas, que se reconocen al ser 
humano, considerado individual y colectivamente.11 

De igual manera, libertad, significa: “La facultad natural que tiene el hombre de obrar de una 
manera o de otra, o de no obrar...”12 . 

Concepto de derechos sociales 

Hasta el surgimiento de la Constitución de 1917, los catálogos de declaraciones de derechos en la 
mayor parte de las constituciones de los diversos Estados componentes de la comunidad internacional 
sólo contemplaban dentro de su contenido, a los denominados derechos individuales y políticos, es 
decir, a los referentes al ser humano como individuo y como ciudadano, mismos que constituyen la 
concebida como primera generación de derechos humanos. 

Por su parte, el término derechos sociales refiere el conjunto de “prerrogativas y pretensiones de 
carácter económico, social y cultural, reconocidas al ser humano individual y colectivamente 
considerado...”13 , mismos que han ampliado la concepción de los derechos humanos, y los cuales han 
tenido su origen en el logro de la efectiva libertad, igualdad y seguridad, que la convivencia humana 
requiere y que la dignidad humana reclama, por lo que a diferencia de los derechos constitutivos de 
la primera generación de derechos humanos, los ahora integrantes de la segunda generación de 
derechos humanos, se caracterizan por tratarse de prerrogativas y pretensiones que el ser humano 
puede esgrimir frente al Estado, y que posibilitan la exigencia de determinadas pretensiones positivas 
en su favor. 

Tales prerrogativas han enriquecido la evolución histórica y jurídica de los derechos humanos, 
ampliando la idea que de los mismos se tenía, y que representan una aportación de la tradición 
mexicana, al incluir dentro de la normativa constitucional a la denominadas garantías sociales, es 
decir, los derechos sociales al ser retornados en el orden jurídico constitucional de un Estado 
adquieren la jerarquía de garantía, ya que consagrados por la norma fundamental, crea los 
instrumentos para su efectiva tutela y vigencia. 

Tomando en cuenta que entre los derechos humanos fundamentales, se encuentra el de la educación, 
como lo preceptúa el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “Todo 
individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado –federación, estados, Distrito Federal y 
municipios–, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación 
preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán 
obligatorias.” 
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Que dicha educación, a cargo del Estado “...tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos y la 
conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.” Y que estará 
garantizada en la impartición y difusión de ésta, garantizará la libertad de creencias, dicha educación 
será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; pero se basará 
en los resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. 

Tomando en cuenta, que dentro de las categorías que nutren a los derechos humanos, se encuentra el 
derecho a la información, contemplado en el artículo 6o. constitucional, el cual será garantizado por 
el Estado, específicamente, “...Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 
de éstos.” 

Que la promoción, el respeto, la protección y garantía de los derechos humanos, debe orientarse en 
atención a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, que la 
derivada complementariedad de los Derechos Humanos, y para el logro de la actualización de los 
principios contenidos en el Artículo 7o. Constitucional, relativos a la libertad de expresión de ideas, 
es menester dotar de los conocimientos e instrumentos formadores y que propicien contar con los 
elementos para un ejercicio saco y a cabalidad de ésta. 

Aunado a lo anterior, la trascendencia de la información y los servicios de índole informática 
reclaman constantemente la participación interdisciplinaria de los actores del fenómeno informático, 
al que los abogados no pueden permitirse quedar al margen. 

Que la informática se clasifica en: comercial, no comercial, individual, gubernamental, científica y 
tecnológica, que con base en esta simple clasificación su regulación sería más viable. 

En atención al marco referencial del nuevo orden internacional, es menester adecuar la participación 
de los juristas mexicanos en los postulados vertidos en la declaración que hicieran los originarios 24 
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, hacia marzo de 1985, 
haciendo uso del comité especializado o Comité para la Política sobre Informática, Computadores y 
Comunicaciones, en el que se deberá de incorporar, en un afán de armonización y unificación de la 
legislación rectora de este fenómeno. 

Que el devenir internacional de la informática conduce indefectiblemente a una interdependencia y a 
una dimensión internacional de los problemas que su operación conlleva; que es necesario intensificar 
la atención sobre los lineamientos internacionales de política informática, en todos los países que 
conforman el concierto mundial. 

Detectar la problemática y abocarse a su regulación, en atención a las necesidades de desarrollo 
económico y científico de las partes interesadas. 

La Internet se ha definido como un conjunto descentralizado de redes de comunicación 
interconectadas que utilizan la familia de protocolos TCP/IP, garantizando que las redes físicas 
heterogéneas que la componen funcionen como una red lógica única, de alcance mundial. Sus 
orígenes se remontan a 1969, cuando se estableció la primera conexión de computadoras, conocida 
como Arpanet, entre tres universidades en California y una en Utah, Estados Unidos. 
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Los métodos comunes de acceso a Internet en los hogares incluyen dial-up, banda ancha fija (a través 
de cable coaxial, cables de fibra óptica o cobre) Wi-Fi, televisión vía satélite y teléfonos celulares con 
tecnología 3G/4G. Los lugares públicos de uso del Internet en algunos países de Europa, incluyen 
bibliotecas y cafés de internet, donde los ordenadores con conexión a Internet están disponibles. 
También hay puntos de acceso a Internet en muchos lugares públicos, como salas de los aeropuertos 
y cafeterías, en algunos casos sólo para usos de corta duración. Se utilizan varios términos, como 
“kiosco de Internet”, “terminal de acceso público”, y “teléfonos públicos web”. 

Hay hoteles, restaurantes y algunos centros comerciales que tienen “Wi-Fi” pero cobran su uso e 
incluso consumiendo sus productos o sus servicios llegan a cobrar por el uso del internet. Siendo muy 
inequitativo e incluso discriminatorio. 

Los principios que deben implantarse y estar a la vanguardia para el Estado mexicano son: la 
transparencia, políticas estables, reglamentaciones armónicas y prácticas justas, así como, 
neutralidad, otorgando un tratamiento equitativo a las partes que realizan actividades 
similares; eficiencia, minimizando los costos administrativos; certeza y simplicidad, acceso a la 
información pública, virtual, medios electrónicos, acceso a avances científicos y tecnológicos 
como el internet es una herramienta educativa, de trabajo de productividad y generadora de 
empleos, por ello, presento esta iniciativa que se traduce en legislar en forma clara y simple, a 
fin de que los sujetos involucrados, tenga seguridad jurídica del tratamiento legal aplicable a 
sus actividades; y, flexibilidad, a fin de lograr que la legislación puedan adecuarse a los avances 
tecnológicos en materia de educación virtual. 

Es importante mencionar que la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos, ha 
establecido lineamientos para regular este fenómeno informático con implicaciones jurídicas, y es de 
tal manera que considera aplicables al mismo los siguientes principios: 

• Neutralidad: consistente en dar un tratamiento fiscal equitativo a los contribuyentes que realizan 
actividades similares. 

• Eficiencia: minimizar los costos administrativos tanto para las autoridades fiscales como para los 
contribuyentes. 

• Certeza y simplicidad: que se traduce en legislar en materia fiscal en forma clara y simple, a fin 
de que el contribuyente tenga seguridad jurídica del tratamiento fiscal aplicable a sus actividades. 

• Justicia y eficacia: que consiste en implementar los mecanismos de recaudación adecuados para 
evitar la evasión fiscal. 

• Flexibilidad: a fin de lograr que la legislación y los mecanismos antes mencionados puedan 
adecuarse a los avances tecnológicos en materia de comercio electrónico. 

Que los principios mencionados con antelación, deben permear a la legislación nacional, en un afán 
de posibilitar, una relación interfuncional, entre el avance tecnológico y una educación pública, 
igualitaria y gratuita. 

Es por ello, que acudo a su buena voluntad política y con responsabilidad sumemos esfuerzos 
para que la Educación que brinde el Estado tenga resultados de progreso científico y 
tecnológico haciendo uso racional y con beneficio común, que toda persona sin necesidad de 
acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
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pública contenida no sólo físicamente si no que también deberá acceder a medios escritos, 
electrónicos, magnéticos, virtuales+++14+++, ciberespacio, Internet y de más similares y 
análogos que los desarrollos científicos y tecnológicos generen, produzcan o implementan, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. 

Con la iniciativa propuesta busca que todo ciudadano deberá tener acceso a Internet gratis; ya 
que ¡no es un lujo sino una necesidad! que ¡urge! para las mexicanas y mexicanos, sin distingo 
alguno, por considerarse un derecho universal y una derecho fundamental el acceso a Internet. 

Reitero; la Internet no es un lujo, sino una necesidad de salvaguardar un derecho para todas y todos 
los mexicanos. 

Porque esta reforma, es sólo un paso para regular la era cibernética en la que hoy vivimos, los 
legisladores debemos tener las facultades necesarias para legislar sobre el avance tecnológico, 
especialmente sobre el uso, acceso y explotación de la Internet. 

Porque el acceso a Internet debe ser un derecho que garantice nuestra ley suprema, porque el Estado 
mexicano debe garantizar los métodos comunes de acceso a Internet en las escuelas, en las bibliotecas, 
en los hogares, en los trabajos, en restaurantes, cafeterías, en parqués públicos y privados, en centros 
comerciales, en zonas rurales, indígenas, en todo el territorio nacional. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración del pleno de la Cámara de 
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción II del 3, la fracción III del artículo 6 y la fracción XVII del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforman la fracción II del artículo 3, fracción III del artículo 6, y fracción XVII 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. ... 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico y 
tecnológico, haciendo uso racional y en beneficio común de este; luchará contra la ignorancia 
y sus efectos; las servidumbres; los fanatismos y los prejuicios. 

... 

a) a c) ... 

III. a VIII. ... 

Artículo 6o. ... 

I. y II. ... 
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública contenida física o en medios escritos, electrónicos, magnéticos, 
virtuales 15, ciberespacio, internet y de más similares y análogos que los desarrollos científicos 
y tecnológicos generen, produzcan o implementan, a sus datos personales o a la rectificación de 
éstos. 

IV. a VII. ... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XVI. ... 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, uso, acceso y explotación de 
Internet y sobre postas y correos, para expedir leyes sobre el uso y aprovechamiento de las aguas 
de jurisdicción federal. 

XVIII. a XXX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Notas 

1 Peces-Barba, Gregorio (y otros), Derecho Positivo de los Derechos Humanos , España: Editorial Debate, 
Colección universitaria, 1987, páginas 112-115. 

2 Ibídem, página 113. 

3 Ibídem, página 115. 

4 Ídem. 

5 Ibídem, página 113. 

6 Bidart Campos, Germán J., Teoría General de los Derechos Humanos, México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1988, Serie G: Estudios Doctrinales, Número 120, 
páginasd 107-114, 168. 

7 bídem, pp. 166 y 168. 

8 García. Máynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, México: Porrúa, S. A., 45 a Ed., 1993, pp. 
15, 17, 36, 186-205. 

9 Bidart Campos, Germán J., obra citada, páginas 139 a 153. 

10 Lasalle, Ferdinand, ¿Qué es una constitución?, México: Colofón, SA, 125 páginas. 
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11 Rodríguez y Rodríguez, Jesús, “Derechos Humanos” en Diccionario Jurídico Mexicano, México: Porrúa, 
SA, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2i Ed., 1987, D-
H, página 1063. 

12 Ramírez Gronda, Diccionario Jurídico , Argentina: Editorial Heliastra, SA, 10g Ed., 1987, página 153. 

13 Rodríguez y Rodríguez, Jesús, “Derechos Sociales” En Diccionario Jurídico Mexicano, México: Porrúa, SA, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1987, páginas 1068, 
1069. 

14 La voz “virtual” proviene del latín virtus (“fuerza” o “virtud”), virtual es un adjetivo que, en su sentido 
original, hace referencia a aquello que tiene la virtud o posibilidad para producir un efecto, aun cuando no lo 
produzca. 

Este adjetivo, en la actualidad se empela para calificar una existencia aparente y no real, física o tangible, usual 
en el ámbito de la informática y la tecnología para nombrar a la realidad construida mediante sistemas o 
formatos digitales. 

En este sentido, se conoce como realidad virtual al sistema tecnológico que permite al usuario tener la la 
sensación de estar inmerso en un mundo diferente al real. 

15 La voz “virtual” proviene del latín virtus (“fuerza” o “virtud”), virtual es un adjetivo que, en su sentido 
original, hace referencia a aquello que tiene la virtud o posibilidad para producir un efecto, aun cuando no lo 
produzca. 

Este adjetivo, en la actualidad se empela para calificar una existencia aparente y no real, física o tangible, usual 
en el ámbito de la informática y la tecnología para nombrar a la realidad construida mediante sistemas o 
formatos digitales. 

En este sentido, se conoce como realidad virtual al sistema tecnológico que permite al usuario tener la la 
sensación de estar inmerso en un mundo diferente al real. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a martes 12 de febrero de 2013. 

Diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa (rúbrica) 
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO SALVADOR ARELLANO GUZMÁN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Salvador Arellano Guzmán, integrante del Partido Revolucionario Institucional, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de esta Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 115 fracción IV, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Se ha denominado profundización de la democracia o “democratización de la democracia” a todos 
aquellos distintos procesos, cada vez más frecuentes y extendidos en las democracias maduras, de 
participación ciudadana ampliada más allá de lo meramente electoral, en la búsqueda de nuevos 
equilibrios entre la ciudadanía y el poder.1 

Estos procesos pueden relacionarse con la presentación de iniciativas de ley por parte de la gente, con 
el involucramiento de los ciudadanos en la elaboración y evaluación de políticas públicas y sus 
previsiones presupuestales, con postulaciones no partidistas a cargos de representación popular, o 
bien con la consulta a las personas que se verán afectadas o beneficiadas sobre alguna reforma legal 
o algún acto de gobierno. 

Parece que esta lectura encontró eco en la pasada legislatura, donde a pesar de las posturas 
contradictorias y de los argumentos en pro o en contra, la propuesta de reforma política fue aprobada 
en la Cámara de Diputados el jueves 19 de abril de 2012, aún cuando muchas condiciones necesarias 
para su implementación quedan sujetas a la aprobación de una legislación reglamentaria por parte del 
Congreso de la Unión y de las legislaturas de los estados. 

Es cierto, quizá hoy en día, a inicios del año 2013, aún no está consolidado en México el modelo 
institucional que permita acceder a estos mecanismos de participación ciudadana de manera eficaz. 

Actualmente, al interior de algunos partidos todavía existen políticos trasnochados que siguen viendo 
a los ciudadanos como un botín, o mejor dicho, como el instrumento que les permite lograr dicho 
premio. El acercamiento hacia ellos, sólo se da en épocas electorales y siempre a través de una 
publicidad engañosa que privilegia las promesas simplistas por encima de proyectos políticos de 
solidez. Pero no así en el grupo parlamentario al que pertenezco. En el PRI, estamos convencidos de 
involucrar más a la ciudadanía en la corresponsabilidad, el manejo y control de la cosa pública. 

Es un hecho que los diferentes mecanismos de participación ciudadana han llegado para quedarse. 
No son una moda pasajera o una tendencia efímera. Son avances significativos en el entendimiento 
del concepto de democracia que constituyen verdaderas conquistas ciudadanas y que lejos de dirigirse 
hacia el terreno de lo incierto, cada día adquirirán una mayor fuerza y se convertirán en uno de los 
parámetros para medir la efectividad real de una democracia. Asimismo se plantean como una 
propensión internacional que se antoja irreversible, hacia el fortalecimiento de gobiernos menos 
aislados y distantes de la gente y de sus necesidades. 
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Una ciudadanía mucho mejor informada y educada, exige globalmente gobiernos que la tomen 
significativamente en cuenta también entre elecciones y no sólo durante los comicios. No quiere más 
tutela, sino más participación. El ciudadano contemporáneo reclama en todas partes nuevos espacios 
de acción.2 

En este contexto, el presupuesto participativo es un instrumento de política pública necesario dentro 
de una democracia moderna. Es a través de esta herramienta que se desenvuelve una relación más 
estrecha entre las autoridades y la ciudadanía, con el objeto firme de propiciar acciones en conjunto 
tendientes a orientar un porcentaje de los recursos públicos a determinadas demandas que se reclaman 
por la colectividad. 

Nuestra propia Carta Magna en su artículo 26, reconoce la importancia de recoger las aspiraciones y 
demandas de la sociedad, mediante la participación de los diversos sectores sociales en una 
planeación democrática. 

Los presupuestos participativos contribuyen a la transparencia en el manejo de los recursos públicos, 
clarificando los compromisos asumidos y proveyendo a los ciudadanos de información puntual y 
certera para el análisis de los programas y políticas públicas y propiciando la rendición de cuentas. 

El presupuesto participativo se ha adoptado recientemente en nuestro país, principalmente en el 
ámbito municipal, convirtiéndose en un instrumento político y a la vez de gestión, útil para que las 
autoridades conjuntamente con las organizaciones de la sociedad civil, definan el destino y 
orientación de los recursos públicos, en vinculación directa con los propósitos del plan de desarrollo 
de la instancia de que se trate, su principal finalidad es coordinar las prioridades de la ciudadanía con 
la agenda de políticas públicas. 

Desde la doctrina brasileña, Boaventura de Sousa Santos sostiene que “no es menester subrayar la 
importancia del presupuesto para las relaciones políticas y administrativas entre el estado y los 
ciudadanos. Así pues, el presupuesto es el instrumento básico del contrato publico subyacente a esas 
relaciones, así como de las interacciones entre los diferentes organismos estatales encargados de 
ejecutar dicho contrato”.3 

Según Santos, el presupuesto participativo “es una forma de gobierno publico que intenta romper con 
la tradición autoritaria y patrimonialista de las políticas públicas, recurriendo a la participación de la 
población en diferentes fases de la preparación e implementación, con un énfasis especial en las 
prioridades para la distribución de los recursos de inversión”.4 

Es necesario fortalecer mediante el consenso social una variable fundamental en la ecuación del 
estado democrático: la ciudadanía; ese ingrediente fundamental que representa el interés y la 
participación de la gente en la solución de sus distintos problemas comunes. Surge así el concepto de 
participación que en principio, significa tener una actitud activa, “convertirse uno mismo en parte de 
una organización que reúne a más de una sola persona. Pero también significa compartir algo con 
alguien o, por lo menos, hacer saber a otros alguna noticia. De modo que la participación es un acto 
social.”5 

Entonces, la participación política se entiende como un “conjunto de actos y actitudes, enfocados a 
influir de una forma más o menos indirecta, y legal sobre las decisiones del poder, en el sistema 
político, con la clara intención de preservar o incidir en la estructura del sistema de intereses 
regularmente dominante.” Y la participación ciudadana como un “conjunto de actividades e 
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iniciativas que los civiles despliegan afectando al espacio público desde dentro y por fuera del sistema 
de partidos.”6 

Participación política y ciudadana comparten un punto de partida general, pero se distinguen en que 
la participación ciudadana busca su influencia aún por fuera del sistema de partidos y la política, 
busca su inclusión dentro del sistema. Quizá sea justamente éste, el rasgo más distintivo de las nuevas 
formas de acción y participación ciudadana: las estructuras paralelas de organización que no 
dependen de intereses políticos. Por el contrario, buscan incidir en la formulación de políticas públicas 
que trasciendan trienios o sexenios, y logren un enfoque de mediano y largo plazo. 

Pero lo anterior no puede lograrse sin mecanismos que hagan efectiva y relevante dicha participación. 
Es decir, ya no está en discusión, al menos para el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, la legitimidad o importancia de la participación ciudadana. Sólo se debate aún el cómo, 
es decir, la instrumentación. Al respecto, creemos que la posibilidad de implementar un mayor grado 
de participación ciudadana en los temas de interés trascendentales a nivel nacional, requiere en primer 
lugar que dicha situación esté establecida en la Constitución, así como instrumentada en una ley en 
la materia, en cualquiera de sus modalidades. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del pleno de esta Cámara de Diputados 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso c) del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 115. ... 

c)... 

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. Asimismo, podrán reservar un 
porcentaje de los mismos para destinarla a la aplicación de presupuestos participativos, que 
atiendan las prioridades colectivas de la ciudadanía...” 

Notas 

1. Ángel Torres, Juan, Ciudadanía y poder, nuevas reglas del juego, 2da edición, México, Ediciones Delfos, 
2002, p.27. 

2. Ángel Torres, Juan, “Ciudadanía y poder...”, op.cit. supra, p.28. 

3. Santos, Boaventura de Sousa (2004). Democracia y participación: el presupuesto participativo de Porto 
Alegre . Quito, Abya-Yala. p. 25 

4. http://www.zonaeconomica.com/presupuesto-participativo#_ftn2 

5. Ibídem, p. 9. 
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6. Esquivel Soler, Edgar, “ Ley de Participación Ciudadana: reconstruyendo un proceso”, México, Instituto 
Mora, 2002. pp. 20, 21 y 25. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2013. 

Diputado Salvador Arellano Guzmán (rubrica) 
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